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ARTÍCULO 43 DE LOS ESTATUTOS 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 

«En las obras que la Academia autorice ó publique, cada autor será 

responsable de sus asertos y opiniones. E l Cuerpo lo será únicamente de 

que las obras sean merecedoras de la luz pública.» 



Entre los elementos de producción, ¿puede suprimirse la, 

remuneración del trabajo en forma de salario, sustituyén

dola con una participación en los beneficios? ¿Seria prove

choso semejante procedimiento para mejorar la condición de 

los obreros? 

E l autor de la Memoria, sea cual fuere la solucida que dé al temar 
deberá tener en cuenta las organizaciones sociales, más ó menos perma
nentes hasta ahora, que hacen innecesario el salario, y las que se anun
cian del socialismo del Estado y colectivismo. 

Como resultado del estudio del salario y,sus formas, su existencia ó 
supresión, debe el autor hacer aplicación probable en España de las con
clusiones formuladas. 





P R O E M I O 

La política, sola, jamás podrá resol
ver el problema social. 

E l t ema del concurso abierto por esa Rea l Acade
mia , sobre l a p a r t i c i p a c i ó n de los obreros en los bene
ficios de los industriales, es una de las ideas que m á s 
hemos acariciado toda la v ida , y por esto nadie p o d r á 
igualarnos en el i n t e r é s y c a r i ñ o con que t ratamos de 
desarrollarlo. 

Pero a l t o m a r la p l u m a hemos de consignar algunas 
observaciones: unas que se refieren a l autor de este tra
bajo, otras a l que lo leyere y otras á los momentos en 
que se escribe. 

Nacidos en una comarca esencialmente indus t r i a l , 
aunque sin tener v í n c u l o a lguno con jefes de indus t r ia ; 
observadores constantes y mudos de l a s i t u a c i ó n de los 
obreros, de sus necesidades, de sus defectos y sus v i r 
tudes, admiradores de las cualidades que les d is t inguen; 
lamentando l a manera como se t r a t a de descarriarles 
y l levarles por ma l camino; s i m p á t i c o s á sus opiniones 
en lo que t ienen de razonables y leg i t imas , no hemos 
podido dejar de observar t a m b i é n las transformacio
nes porque en pocos a ñ o s , re la t ivamente , han pasado 



algunos industriales acrecentando sus antes modestas 
fortunas, l a manera como unos l i a n t ra tado á sus ope
rarios y las atenciones y cuidados que otros les han 
dispensado; podemos decir que conocemos u n tan to el 
terreno: los defectos de unos y otros, las condiciones de 
patronos y obreros, lo que hay de cierto en l a palabra 
explotación y lo que hay de f a n t á s t i c o , de pretexto; para 
que algunos que se erigen en protectores de las clases 
obreras se convier tan en sus verdaderos explotadores. 
Hemos visitado talleres, como hemos subido á los t ugu
rios; hemos visto funcionar las m á q u i n a s , y centenares 
de hombres, mujeres y n i ñ o s , ganando el sudor de su 
rostro. ¿ N o s p e r m i t i r á este conjunto de circunstancias 
ser imparciales? L o apetecemos con toda el a lma , por
que anhelamos el bienestar del obrero tan to como de
fender los l e g í t i m o s y justos derechos del indus t r i a l . 

Conocemos de an temano, a l escribir estos p á r r a f o s , 
que si a l g ú n d ía ellos merecen el honor de ver la l u z 
p ú b l i c a , l l o v e r á n sobre nosotros toda clase de dicterios 
y cal if icat ivos; en otras ocasiones hemos debido sufrir
los, sin al terar u n áp i ce nuestras convicciones y nues
tros ju ic ios . No hemos de referirnos directamente á 
nadie, á este ó aquel productor , capi ta l i s ta , i n d u s t r i a l , 
jefe de tal ler , etc., etc.; pero tenemos l a c o n v i c c i ó n de 
que no s e r á n pocos aquellos á. quienes estas p á g i n a s les 
p a r e c e r á n una repulsa, una dura censura; en este caso, 
l a culpa no se rá nuestra, sino de los hechos y de la 
verdad amarga , que r e p r o d u c i r á aquello t a n sabido 
de arrojar la cara importa..... Indudab lemen te se nos 
t i l d a r á de utopistas, de visionarios, hasta de perturba
dores, de hombres peligrosos qu izá , etc., pero ei 
enfermo á quien se cauter izan las l lagas, se revuelve 
contra el cirujano que, con el dolor que causa, sólo pro
cura l a salud del que le apostrofa de b á r b a r o y cruel . 

Otros industriales m á s serenos, m á s reflexivos ( y 



s e r á n los menos), j u z g a r á n este t rabajo con m á s bene
volencia y lo c a l i f i c a r á n de e x p r e s i ó n de u n buen deseo, 
de a s p i r a c i ó n laudable, pero r e ñ i d a con l a p r á c t i c a de 
abogados oficiosos de los obreros, que no a g r a d e c e r á n 
en su mayor par te e l celo de su defensor, y a que estas 
l í n e a s c a e r á n m u y luego en el o lv ido , puesto que l a 
Academia, n i p roh i j a las opiniones que en las Memorias 
se exponen, n i es cuerpo legis la t ivo que pueda t r aduc i r 
en disposiciones obl igatorias los pr inc ip ios que susten
temos. 

Estos prejuicios no se a p a r t a r á n de nuestra mente en 
las horas que consagraremos á desarrollar el tema; pero 
no nos d e s v i a r á n de cr i ter io , n i i n f l u i r á n en lo que diga
mos ó dejemos de consignar. Repetimos que conocemos 
los hombres que nos rodean, los que p o d r í a m o s l l a m a r 
los de arr iba y los de abajo; hemos tanteado su modo 
de ver la c u e s t i ó n social y sus difíciles soluciones; l a 
indiferencia e g o í s t a de los unos, l a p a s i ó n de los otros, 
e l e g o í s m o casi en todos, el a f á n de gan ar t iempo y los 
pretextos para eludir toda t r a n s a c c i ó n , que á todos dis
t ingue. No hemos puesto sobre el tapete el tema del 
concurso, n i acudimos á él con fuerzas sólo propias y 
personales juic ios . E l t ema lo ha enunciado y ha abierto 
el palenque una C o r p o r a c i ó n docta y sabia como la 
Real Academia de Ciencias Morales y P o l í t i c a s ; so
bre l a mater ia antes que este modesto escritor han 
levantado su augusta voz el Padre de los fieles, el i n 
m o r t a l y s a p i e n t í s i m o Papa L e ó n X I I I , en el extran
jero los Prelados m á s reputados por su saber, en E s p a ñ a 
el Cardenal Arzobispo de V a l e n c i a , los Obispos de 
Oviedo, de Barcelona, de V i c h , y otros que en este mo
mento no recordamos, y han escrito hombres como Car
los P e r í n , B rookmer , Levasseur, Say , Robe r t , Tay lo r , 
B r i g g i , etc., etc.; de lo cua l resulta que vamos con 
buena c o m p a ñ í a á merecer las censuras de muchos, l a 
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indiferencia de algunos, y t a l vez l a c o m p a s i ó n de 
otros. 

B ien merece esto y mucho m á s el defender l a ver
dad, el buscar u n remedio á los odios de clases, el pro
curar l a a r m o n í a ent re intereses y hombres, que a l fin 
son comunes y son hermanos. 

¿Y c u á n d o se redactan estos pár ra fos? E n los mo
mentos en los cuales l a a n a r q u í a demuestra lo vasto 
de su o r g a n i z a c i ó n , lo pavoroso de los medios que em
plea; la ma ldad refinada de sus p rosé l i t o s , l a audacia 
de sus hombres de acc ión , el p r o p ó s i t o firme de des
t r u i r á l a sociedad ac tua l , el odio profundo y arraiga
do con t ra la b u r g u e s í a , demostrado todo ello con l a 
e x p l o s i ó n repetida de bombas y petardos, con asesina
tos de hombres púb l i cos y personas inocentes, escarne
ciendo el dolor de las v í c t i m a s y p r o c l a m á n d o s e m á r 
tires de l a r e v o l u c i ó n social. Cierto que las naciones se 
defienden publ icando leyes especiales de r e p r e s i ó n , 
cierto que el clamoreo universa l condena esta i n v a s i ó n 
de cr iminales; pero l a ceguedad de algunos hombres 
p ú b l i c o s en favor de ciertos pr incipios d e m o c r á t i c o s 
l l ega en nuestra P a t r i a hasta defender la l i be r t ad de 
l a propaganda, escrita ó hablada, de l a l i be r t ad de aso-
c i ó n m á s absoluta; todo lo que puede favorecer el des
arrol lo de esta nueva plaga social, mientras no se 
l legue a l ter reno de los actos externos ó de los hechos; 
mient ras otros obcecados excusan aquellos c r í m e n e s 
con el atavismo y la d e g e n e r a c i ó n , con l a pa s ión polí
t i c a en pro de ideales que p o d r á n ser exagerados; y 
algunos, por fo r tuna pocos, a t e n ú a n la ferocidad de 
estos nuevos b á r b a r o s , diciendo que son hechos lamen
tables, pero que sólo son a n t i c i p a c i ó n p rematu ra de l a 
r e v o l u c i ó n social que ha de veni r de u n modo indefec
t ib l e , f a t a l ; y estos mismos hechos les s i rven de pre
tex to pa ra l evan ta r m á s a l t a y m á s desplegada l a ban-
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dera ro ja , y para decir que el d í a ert que é s t a t r iunfe 
s e r á el d í a de l a fel icidad de las naciones, de l a coro
n a c i ó n de aquellos m á r t i r e s , de l a apoteosis de sus cr í
menes. 

Este estado alarmante de pel igro cont inuo y general 
no l i a venido sobre l a sociedad como una tempestad 
s ú b i t a , como u n c ic lón devastador, no; ha venido por 
l a l ó g i c a inexorable de las doctrinas y de los principios 
sustentados de cien a ñ o s a c á , como los ú n i c o s que de
b í a n dar e l bienestar á los pueblos, como l a panacea 
un ive r sa l que d e b í a curar de r a í z todos los males socia
les: se ha pe rmi t i do que a l pueblo se le arrancase l a 
r e l i g i ó n , que considerase l a autoridad como u n yugo, 
e l m a t r i m o n i o como u n o b s t á c u l o á las pasiones, el d i 
vorcio como u n medio de restablecer l a paz en el 
hogar, l a propiedad como una a c u m u l a c i ó n i l e g í t i m a 
de intereses; se ha predicado el derecho á todos los 
goces y todas las satisfacciones materiales, que el capi
t a l era e l enemigo del obrero, el clero u n explotador 
de l a sencillez de las clases menos ilustradas, y quimera 
tras qu imera , u topia tras u top ia , los gobiernos se han 
visto obligados á to lerar lo mismo que juzgaban peli
groso, d dejar hacer y á dejar pasar, á pactar, en cierto 
modo, con los revolucionarios, á o torgar concesiones 
que j a m á s han sido agradecidas, hasta que subiendo 
l a ola de la in iqu idad , extendiendo sus fuerzas el m a l y 
cobrando b r í o sus organizadores, hemos llegado adon
de estamos. N i m á s n i menos. 

S i a lguien considera exageradas estas apreciaciones, 
v u e l v a u n t an to la v is ta a t r á s , repare sin p r e v e n c i ó n y 
con á n i m o sereno los cuadros, las debilidades, las sa
cudidas; las leyes, l a prensa, en lo que va de siglo; y si 
su e s p í r i t u no se ha l l a inficionado de las doctrinas y los 
p r inc ip ios proclamados por l a R e v o l u c i ó n francesa, 
d e b e r á reconocer l a amarga verdad antes apuntada. 
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U n a sociedad que prescinde de Dios , que elude todo 
pr inc ip io de autoridad, que consiente que el m a l tenga 
iguales derechos que el bien, que proc lama la l ibe r tad 
absoluta ó ilesgilable de pensarlo todo, de decirlo todo, 
de escribirlo todo, de a s o c i a c i ó n para todo, y por con
siguiente con derecho á hacerlo todo, ha de consentir 
que l a l ó g i c a tenga t a m b i é n su d í a de afirmaciones. Si 
esta sociedad quiere v i v i r , no tiene m á s a l t e rna t iva 
que, ó renegar de aquellas doctrinas y aquellos p r inc i 
pios, a p e r c i b i é n d o s e á una sól ida defensa cont ra los 
males que ella misma se ha acarreado, ó de m o r i r sacri
ficada por los hombres que ha engendrado y educado, 
orgullosos de sus derechos y desconocedores de todo 
deber, por rud imenta r io que sea. 

Po r esto el problema social preocupa seriamente á 
los hombres pensadores, por esto las clases todas bus
can con ansiedad una s o l u c i ó n que sea el puerto de su 
salvamento; estas clases empiezan á reconocer que así 
no se puede v i v i r , que hay que cambiar de derrotero, 
que urge volver hacia ideales hoy arr inconados, y la 
R e p ú b l i c a francesa acaba de adoptar una ley contra 
la a n a r q u í a que no d e s d e ñ a r í a n hacer p rop ia naciones 
menos l iberales1; mientras E s p a ñ a , tras una l a rga 
discus ión , en la que se h a n dicho grandes verda
des, ha sancionado una ley con e s p í r i t u t a n d e m o c r á 
t i co , que de seguro no c o p i a r á n los Estados Un idos , 
por considerar que p o d r í a n aprovecharse de ella los 
elementos a n á r q u i c o s . ¡ Q u i e r a Dios que nuestra Pa-

1 Según la prensa francesa, la ley citada ha ocupado casi sin inte
rrupción á la Cámara de los Diputados durante sesenta y seis horas, 
habiéndose presentado 63 enmiendas, de las cuales sólo se adoptaron dos. 
En E s p a ñ a , la discusión de la. ley sobre los explosivos ha durado m á s de 
tres meses, pasándose días enteros ocupado el Congreso en otros asuntos 
menos vitales, dejándola siempre de considerar como una ley de carácter 
urgente y privilegiado. 
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t r i a no e x p í e con nuevas v í c t i m a s y nuevos desastres 
esta exagerada d e v o c i ó n á los derechos individuales, 
que profesan nuestros hombres de gobierno, no obs
tan te h a b é r s e l e s puesto en evidencia los peligros que 
nos rodean! Los que tenemos l a ÍDmensa fo r tuna de 
conocer lo que apetecen, lo que desean y de lo que 
t r a t a n ciertos po l í t i cos que se t i t u l a n conocedores de su 
tiempo, hemos de resignamos en silencio á sufrir las 
consecuencias de tan to error, de t an t a p a l a b r e r í a , de 
t an to discurso Sw^te^ero, y p e r d ó n e s e l a frase: hemos 
de deplorar t an t a fa l ta de sentido p r á c t i c o , mientras 
pedimos á l a Prov idenc ia no haga expiar á nuestra 
pobre P a t r i a las culpas de tantos e x t r a v í o s . 

Los po l í t i cos no r e s o l v e r á n j a m á s por sí solos la 
c u e s t i ó n social; y mientras pretendan esquivar el apoyo, 
l a c o o p e r a c i ó n de otras fuerzas, siempre menos apasio
nadas, siempre menos exclusivistas, siempre menos ma
terialistas; no h a r á n sino complicar la . 

P o r esto decimos a l p r i nc ip i a r estas p á g i n a s . 
L a polit ica, sola, j a m á s p o d r á resolver el problema social. 





Discurr iendo, hace ya mucho t iempo, con u n obrero, 
que se dis t ingue por su ta lento na tu ra l y u n buen 
sentido notable, sobre l a Internacional de trabajado
res, nos hizo l a m a n i f e s t a c i ó n siguiente, y que juzga
mos de tan to i n t e r é s , que le pedimos a u t o r i z a c i ó n para 
hacer uso de el la e l d í a en que lo c o n s i d e r á s e m o s 
oportuno. 

— " P e r t e n e c í á l a Internacional, de buena fe, halagado 
por las t e o r í a s que h a b í a leído ó por las opiniones de 
oradores á quienes oí con placer en algunas reuniones. 
T o m é parte en algunos congresos obreros, en par t icu
la r en el p r imero de l a r e g i ó n e s p a ñ o l a celebrado en 
Barcelona en 1870 y en el cua l t o m é la palabra con 
entusiasmo, con ardor. Luego d e s p u é s , aunque me 
s e d u c í a n y halagaban algunos de los fines que consti
t u í a n el p rograma de la Internacional, me l l a m ó la aten
ción que los organizadores de las huelgas eran siem
pre los mismos, que los que manejaban las cajas de 
resistencia los mismos, y ellos eran t a m b i é n los que 
iban de u n pun to á otro, de u n congreso á otro, los 
que manejaban, en una palabra, todo el t ing lado . V i n o 
la é p o c a de r e n d i c i ó n de cuentas, y entonces observó 
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que estos entusiastas y celosos agentes ó representan
tes, s in t rabajar en su oficio, sin ocuparse m á s que de 
los asuntos de la Internacional, y aun á escondite y á 
pocos ratos, p e r c i b í a n u n salario, r e t r i b u c i ó n ó indem
nizac ión , que muchos burgueses les hubieran envi
diado. Viajes, m a n u t e n c i ó n , vestido, gastos menores, 
e t c é t e r a , etc., todo se pagaba de los fondos sociales. 
Esto me indujo á i r buscando antecedentes y noticias 
de m i s c o m p a ñ e r o s de l a Internacional y á e s c u d r i ñ a r 
el fondo de verdad de las cosas que á nombre de l a 
Internacional se h a c í a n y se d ivu lgaban ; a v e r i g ü é , por 
mis propios ojos y m i personal i n v e s t i g a c i ó n , que las 
cuatro quintas partes de los entusiastas defensores y 
propagandistas de aquella sociedad eran, ó bien obre
ros poco háb i l e s en su oficio, por lo cual mudaban con 
frecuencia de ta l ler , ú hombres poco amantes del t ra
bajo , ó gente d í sco la que no p o d í a pasar u n par de 
meses en una misma f áb r i ca , ó gente advenediza, cu
yos antecedentes se ignoraban por completo, y que 
és tos eran precisamente los m á s ardorosos, los m á s 
part idarios de las soluciones extremas, y que l a q u i n t a 
parte restante- é r a m o s hombres que de buena fe nos 
h a b í a m o s afiliado á la Internacional, creyendo que su 
p rograma era l a r e d e n c i ó n de la clase obrera. L a asis
tencia á las reuniones y á los congresos me conf i rmó 
estas opiniones,como me persuadido que l a mayorpa r t e 
de las soluciones que se p r o p o n í a n , ó eran irrealizables, 
ó violentas , ó sólo p o d í a n conseguirse con u n a verda
dera r e v o l u c i ó n social, y para ello fa l t aban hombres 
de ta l la , de propio valer y condiciones, pero que en el 
fondo de todas estas t e o r í a s y estas doctr inas h a b í a u n 
hecho visible, innegable. Los amos y patronos prospe
raban en sus negocios, su pos i c ión era cada a ñ o m á s 
desahogada, su fo r tuna mayor , a l paso que los obreros, 
que con su trabajo diar io y escaso h a b í a n cont r ibu ido 
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á formar esta for tuna , quedaban en l a misma s i t u a c i ó n 
y apenas si p o d í a n hacer a l g ú n ahorro, á costa de mu
chos sacrificios. 

Aunque este contraste me h a c í a s i m p á t i c o s algunos 
de los acuerdos de l a Internacional y de sus p r o p ó s i t o s , 
c o m p r e n d í a , por otro lado, que l a i n t i m i d a d que se ha
b ía establecido entre los jetes de aquella sociedad y 
ciertos pol í t icos p o d í a ser peligrosa; aparte de que, los 
fondos sociales y l a o r g a n i z a c i ó n de los afiliados, sir
v ie ron para elecciones po l í t i c a s que encumbra ron á 
hombres desconocidos antes y que se s i rvieron de los 
elementos mismos de l a Internacional para sus planes 
personales, mi rando luego, no con desdén , sino con des
precio, á los inocentes que les h a b í a m o s dado á cono
cer. — ' L a Internacional, por m á s que se d iga lo con
t ra r io , c a m b i ó su p r i m i t i v o modo de ser y su objeto 
se conv i r t i ó en o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c a á d i spos ic ión de 
los part idos m á s avanzados, en especial del socialista 
y del a n á r q u i c o ; y comprendiendo entonces que hon
rada y lealmente no p o d í a prestar m i pobre, pero 
leal c o o p e r a c i ó n , me a p a r t é resueltamente de l a I n 
ternacional.'''' 

Esta franca exp l i cac ión l a vimos corroborada con los 
hechos, y por ciertos hombres, y entonces, deseando 
conocer m á s á fondo las condiciones de los afiliados, 
solicitamos de nuestro buen amigo nos dijese si en sus 
investigaciones h a b í a averiguado lo que eran sus com
p a ñ e r o s en l a v ida pr ivada . 

—• "¡Oh! en este punto, nos con tes tó , e n c o n t r ó m u y 
pocos que me pudieran insp i ra r confianza. L a mayor 
par te v i v í a n amancebados, ó si estaban casados eran 
la pesadilla de su f a m i l i a , por su c a r á c t e r á s p e r o , su 
absolutismo m á s rigoroso; los que no pasaban las horas 
en los clubs, se les encontraba en las tabernas hacien
do propaganda, mientras su mujer ó sus hijos d e b í a n 

í 
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sobrellevar el peso de los gastos d o m é s t i c o s . M u n o 
solo de ellos c u m p l í a los preceptos religiosos, sino que-
h a c í a escarnio de Dios y de sus minis t ros ; nada les 
estaba vedado para sus placeres y francachelas, n ingu
no ahorraba u n c é n t i m o , porque sus vicios y l a Inter-
nacionallo a b s o r b í a n todo, y por todo ello, me consi
deraba como u n t ra idor de mis propias creencias, de 
m i f a m i l i a , de m i nombre honrado, a l a l te rnar con 
aquella gente, y esta re f lex ión me obl igó a ú n m á s á 
h u i r de l a Internacional.'1'' 

¿ Y q u é se dijo, q u é se sostuvo en e l p r i m e r congreso 
obrero de l a r e g i ó n e s p a ñ o l a ? Curioso, m á s que esto 
interesante, es recorrer las actas del mismo, que guar
damos con tan to i n t e r é s , cuanto es hoy difícil encon
t r a r ejemplares del pe r iód ico — L a Federación—^ que 
las p u b l i c ó , y de dichas actas, callando los nombres 
de los obreros que las p ronunc ia ron , tomamos los si
guientes p á r r a f o s , a l pie de l a le t ra : 

" E l cap i t a l es el g r an t i r ano que gobierna las so
ciedades presentes. E l capi ta l , con su p r iv i l eg io del i n 
t e r é s , d ic ta las leyes á su capricho. No hay otra cues
t i ó n verdaderamente de fondo en l a h u m a n i d a d , que 
la de l a t remenda lucha entre el capi ta l y l a pobreza, 
entre l a miseria y l a opulencia. L a propiedad, con su 
pr iv i l eg io de l a renta , es otro de los medios de explo
t a c i ó n con que cuenta l a sociedad actual . L a justicia 
de hoy se ocupa solamente en d i r i m i r las discusiones 
que t ienen los burgueses, nuestros explotadores, puesto 
que las cuestiones de que siempre se ocupan no son 
la e m a n c i p a c i ó n del trabajo, n i de n i n g ú n asunto que 
se relacione con los trabajadores. Todas las cargas ac
tuales de l a sociedad son para nosotros. L o ú n i c o que 
nos resta á nosotros, desheredados, v í c t i m a s del desor
den social presente, es, cuando lo tenemos, el salario, 
f ó r m u l a p r á c t i c a de nuestra esclavitud." 
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— " L a hora de l a r e d e n c i ó n se acerca: Nosotros que
remos ejercer nuestros derechos. A q u í nos congregamos 
para declararlo ante e l m u n d o todo: queremos la Jtis-
ticia, y por lo t an to queremos que cese el imper io del 
capi ta l , de la Iglesia y del Estado, para cons t ru i r sobre 
sus ruinas el imper io del Gobierno de todos, l a Anar
q u í a " 

— " Nosotros a q u í venimos á solidar l a obra de l a 
Internacional; venimos á proclamar al tamente el dere
cho al trabajo, el derecho á l a v i d a , todos nuestros de
rechos; venimos á decir que queremos ejercerlos, veni
mos á decirle á esta sociedad in icua que u n d í a le 
pediremos estrecha cuenta, para que la Jus t ic ia sea 
una verdad; queremos ú n i c a m e n t e l a o r g a n i z a c i ó n so
l i d a r i a del t rabajo; queremos l a e m a n c i p a c i ó n social 
por medio de l a Revolución social.'1'' ( U n á n i m e s aplausos). 

—"Nosotros debemos prescindir de todos los sistemas 
que se han conocido hasta h o y , porque todos los siste
mas y todos los gobiernos, por liberales que se d igan , 
por liberales que sean, todos son reaccionarios, todos son 
enemigos de l a e m a n c i p a c i ó n de l a clase t rabajadora , 
porque l a au to r idad y la l i b e r t a d son dos cosas incom
patibles; y mientras exista l a autoridad, mientras exista 
el Estado, mientras exista la Igles ia , mientras existan 
las clases explotadoras, es imposible l a l ibe r t ad y es 
imposible la j u s t i c i a . " (Nut r idos aplausos). 

— " A p l a u d o el d ic tamen porque es contrario á l a idea 
del Estado, porque el Estado representa l a idea del per
sonalismo, y lo aplaudo porque condena de una manera 
e n é r g i c a y decidida l a ent idad t a m b i é n de l a familia, que 
es e l p r inc ip io de l a autor idad, es el i n t e r é s i n d i v i d u a l ; 
y e l i n t e r é s i n d i v i d u a l ¿sabéis c ó m o t r a t a á sus seme
jantes? Contra una esquina. H e a q u í por q u é viene á 
sentar las bases con que debemos anular el p r inc ip io de 
autor idad, para reemplazarlo con el de Libertad y Fra-
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ternidad: y y o , m a ñ a n a mismo, v e r í a con gusto que en 
contra de] sent imiento de fami l i a y l a a soc i ac ión coope
r a t i v a i n d i v i d u a l , yo p re fe r i r í a , en vez de ser h i jo de 
esta i n s t i t u c i ó n y l l amarme fulano de t a l , que se me 
l l amara n ú m e r o mil y tantos de Figiieras. , , 

— "De hoy m á s tendremos l a dicha de t r e m o l a r l a 
bandera de Guerra á muerte á quien no piense como 
nosotros. Triunfaremos. D e a q u í tantos individuos como 
piensan de l a misma manera, como pensaba u n g r a n 
revolucionario que en otro t iempo t e n í a m o s a q u í y que 
m u r i ó para desgracia del pueblo trabajador, quien 
d e c í a en unas estrofas: — Caiga el clero y la nobleza, 
l a t i r a n í a de l a riqueza, hasta l legar á nuestro n ive l .— 
Esta es l a exp re s ión g rá f i ca y t e rminan t e de las ideas 
de l a Internacional. Todos iguales: los de arriba, bajando; 
los de abajo, subiendo. „ 

— " E l objeto de nuestra o r g a n i z a c i ó n , de todo nues
t ro esfuerzo, es la solidaridad universal de los obreros; 
en otros t é r m i n o s : el objeto de la o r g a n i z a c i ó n es la or
g a n i z a c i ó n misma, ó el complemento de esta organiza
c i ó n solidaria. No la f o r m a c i ó n de capitales, n i la me
j o r a del salario, sino l a solidaridad de todos los á n i m o s 
en el deseo vehemente de substraemos todos directa, 
inmedia ta y def ini t ivamente á l a e x p l o t a c i ó n burguesa 
derribando las columnas del orden social presente: he 
a h í el objeto. D e l complemento del objeto, ó sea l a 
o r g a n i z a c i ó n solidaria de todos ó l a mayor parte de 
nosotros, el fin r e s u l t a r á inmediamente : la liquidación 
social. „ 

— "Basta de ceguera. T iempo es ya de pensar seria, 
mente en el porveni r del t rabajo; t iempo es ya de que 
no á l a locura, á la a m b i c i ó n , á l a i n t r i g a , sino á l a 
r a z ó n , á l a ciencia, á l a o r g a n i z a c i ó n obrera, sobre 
todo, rechazando con e n e r g í a todo ot ro elemento á el la 
e x t r a ñ o , debemos encomendar los destinos de l a g r a n 
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r e v o l u c i ó n . No perdamos de vis ta que, si en nosotros 
subsiste a ú n la miser ia y l a ignoranc ia , d é b e s e á las 
inst i tuciones y á las viejas ideas sociales, no á los hom
bres. E l hacha revoluc ionar ia debe, pues, a ten tar sola 
y exclusivamente contra ellas. L a guerra al capital debe 
ser hoy la a s p i r a c i ó n ú n i c a , pero constante de l a Aso
c iac ión . „ 

—'"Una vez sentado que los derechos ind iv idua les 
son de nosotros, anteriores á nosotros, y no pa t r imonio de 
n i n g ú n par t ido po l í t i co , conste que yo declaro a q u í ter
minantemente que la Internacional, asi colect iva como 
ind iv idua lmen te , así a q u í como all í , debe levantarse y 
se l e v a n t a r á en armas para sostener estos derechos i n 
dividuales, pero no para sostener esta ó aquella per
sona, no para sostener u n gobierno m o n á r q u i c o ó repu
blicano ( ¡Bravo , bravo!), y voy á probar que con esto 
soy m á s revolucionar io que los republicanos federales. 
Estos estr iban todo su ideal y todas sus aspiraciones en 
poderse l l amar republicanos federales, y y o , que no 
mi ro el nombre, sino l a cosa, declaro: que los derechos 
individuales sólo pueden ser garant idos por la ana rqu ía , 
mas no por n i n g ú n Gobierno, y la r e p ú b l i c a es u n Gro-
bierno como los d e m á s . „ 

— " ¿ Q u é es l a p o l í t i c a sino hacer que una agrupa
c ión ó e x t e n s i ó n de terreno se l l ame nación y que los 
habitantes del mismo obren impulsados por este amor 
pa t r io , efecto de l a ignorancia que t i e n e n , el cua l les 
hace ver que es necesario defender l a Patr ia? ¿ Y q u é 
defenderemos al defender l a P a t r i a ó l a i n t eg r idad del 
t e r r i to r io? ¿ Q u é es l a in tegr idad del t e r r i to r io para 
nosotros que nada posemos? ¿ Q u é es l a i n t eg r idad del 
te r r i to r io para nosotros que trabajamos e l terreno, en 
cambio que las d e m á s clases recogen el f ru to de este 
trabajo, c o n s e r v á n d o n o s á nosotros en l a ignorancia? 
¿Qué significa la in tegr idad del t e r r i t o r io sino una 
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f r a c c i ó n denominada Estado, establecida a q u í y all í , 
que no tiene otra mi s ión que l a de gozar de nuestro 
t rabajo , de nuestros productos y de los de nuestros 
hermanos del otro lado de las fronteras, para que és tos 
explotando á aqué l los , y a q u é l l o s á los otros, nos pon
gamos en antagonismo?" 

" ¿ C o n q u é poderoso t a l i s m á n se arrastra á tantos 
„mi le s de hombres cont ra sus propios hermanos, en per-
J u i c i o de sus intereses y en defensa de sus tiranos? — 
„ C o n e l g r i t o sagrado de la Pa t r i a . Pues ¡ ¡ ¡ m a l d i t a sea 
;7la Pat r ia! ! ! ¡ ¡ ¡Cien m i l veces sea m a l d i t a esa preocu
p a c i ó n ! ! ! " 

" L a Internacional, para poder v i v i r , para que l legue 
„ á conseguir l a e m a n c i p a c i ó n del obrero, necesita l a 
„ e m a n c i p a c i ó n del Estado, a s í como t a m b i é n l a Inter-
vnacional, para l legar adonde debe, ó sea l a emancipa-
„c ión del obrero, necesita hacer desaparecer l a /e, que 
„es la n e g a c i ó n de l a ciencia." 

S e r í a tarea p ro l i j a y aun enojosa, no sólo seguir 
copiando p á r r a f o s del p r imer Congreso obrero de l a 
r e g i ó n e s p a ñ o l a , sino de los d e m á s que se han celebrado 
en nuestra P a t r i a , pues en é s t o s sólo se h a n t ra tado 
variaciones sobre los mismos temas. Por los p á r r a f o s 
t ranscr i tos , a l pie de l a le t ra , resulta evidente que en 
aquella g r a n r e u n i ó n de obreros, presentes y represen
tados, de spués de las negaciones de la fe, de la fami l ia , 
de l a P a t r i a , se declara l a guer ra á la Iglesia, a l Estado, 
á l a au tor idad , a l c ap i t a l , y se proclaman como á n c o 
ras de sa lvac ión , como aspiraciones ú n i c a s , l a revolu
c i ó n social y l a a n a r q u í a . 

L a l óg i ca fa ta l ha"venido á demostrar con sangre y 
con v í c t i m a s la g ran verdad de que quien siembra 
vientos recoge tempestades, y l a d i n a m i t a se ha encar
gado de hacer l a d e m o s t r a c i ó n de las consecuencias 
de aquellas premisas. No consideramos necesario para 



nuestro p ropós i to acudir á los notables trabajos del 
P . V i c e n t , Socialismo y anarquismo, y de N i h t i , E l so
cialismo católico, para i r acumulando a q u í una i lus t ra
c ión que no poseemos y unos datos que dan escalofr íos 
a l medi tar para hacer la h i s to r ia de los e x t r a v í o s de l a 
r a z ó n humana en pun to a l socialismo; conocidas son 
una y otra obra, para que el adorno de una e r u d i c i ó n 
prestada diera t r i s te amenidad á este modesto trabajo: 
•como tampoco juzgamos per t inente examinar los males 
que fuera de nuestra P a t r i a ha hecho el socialismo, y 
nos concretaremos, discurriendo en cuanto sea opor tuno 
a l tema que estudiamos, lo que E s p a ñ a debe á sus doc
t r inas . 

E l atentado contra el Greneral M a r t í n e z Campos 
hizo abr i r los ojos á muchos que consideraban á nues
t r a N a c i ó n l ib re de los trabajos de l a a n a r q u í a ; el pro
ceso incoado dió alguna luz sobre este error; y por sí 
-alguien dudara a ú n de que aquel hecho no fué u n acto 
aislado y sin ramificaciones, l a e x p l o s i ó n de l a bomba 
en el g ran Tea t ro del Liceo, sacrificando á v í c t i m a s 
inocentes, á simples part iculares que n inguna autor idad 
e je rc ían , n i nada h a b í a n hecho á l a clase proletaria, puso 
en a la rma á los hombres m á s pasivos, y l a sangre derra
mada recordó aquella i n s c r i p c i ó n del fes t ín de Baltasar , 
diciendo á l a N a c i ó n e s p a ñ o l a que e s t á sobre u n v o l c á n . 
E n aquellos d í a s de horror y espanto, impresiones que 
hay que sentirlas de cerca para poderlas apreciar en toda 
su intensidad, en aquellos d í a s fué u n á n i m e l a op in ión 
de que l a a n a r q u í a , que levantaba el brazo, era el ins
t rumen to de a c c i ó n del socialismo; que los anarquistas 
no son sino los hombres de a c c i ó n de los socialistas; que, 
modificando una frase vulgar , si no todos los socialistas 
son anarquistas, los anarquistas son socialistas que no 
hacen sino l levar á la p r á c t i c a las ideas que a q u é l l o s 
^sostienen y propagan; que resueltos á no esperar m á s . 
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adelantan el d í a , por cuya aurora suspiran los socia
listas. 

Los procedimientos abiertos para el castigo de los 
atentados de l a calle de Cortes y d e l Tea t ro del 
Liceo exigieron la d e t e n c i ó n de g r a n n ú m e r o de hom
bres y algunas mujeres, l a o c u p a c i ó n de documentos, 
escritos, impresos, folletos, l ibros , l á m i n a s , etc., etc.; y 
los retratos de los reos ejecutados en Chicago, los de 
Ravachol y otros asesinos que en F ranc i a é I t a l i a 
subieron a l p a t í b u l o , fueron encontrados en las habi
taciones de la mayor par te de los detenidos, demos
t r ando así su culto y sus predilecciones por estos cri
minales, su af i l iac ión á las doctr inas m á s disolventes 
y revolucionarias, su a d h e s i ó n á las doctrinas de l a 
r evo luc ión social, y , por lo tanto , su s i m p a t í a por los 
medios que han de realizarla. Los reos que h a n expiado 
con su v ida el del i to de l a calle de Cortes, todos, 
excepto uno solo, han muerto rechazando todo auxi l io 
religioso, persistiendo en sus aberraciones, dando Pa-
l lás l a voz de "¡viva la a n a r q u í a ! " y r e p i t i é n d o l a a lguno 
de los que le siguieron en e l camino de l a exp iac ión , 
a l i r á ser puesto en capi l la ; todas sus palabras, todos 
sus actos, todo r eve ló á los sectarios, todo d e m o s t r ó 
que obraban con todo el convencimiento de su maldad 
y de su a f á n de exterminio , ceguedad que les ha a t r a í d o 
el t í t u l o de m á r t i r e s de la a n a r q u í a , como se t r i b u t ó á 
los ajusticiados en Chicago, á Y a i l l a n t y á Ravachol . 

E l Socialista, pe r iód ico que hace a ñ o s ya se publ ica 
en M a d r i d , gracias á esta l iber tad de e m i s i ó n del pen
samiento que consagra el Cód igo fundamenta l del 
Estado y de cuya l iber tad se abusa t an to . E l Socialista 
se encarga de af irmar mucho de lo que acabamos de 
sostener, y prescindiendo (porque p o d r í a n parecer esco
gidos con pas ión) de los n ú m e r o s correspondientes á l a 
época en que se cometieron los dos c r í m e n e s que antes 
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hemos citado, acudimos á algunos publicados antes y 
d e s p u é s de su r e a l i z a c i ó n , y copiamos lo que sigue: 

— " Es verdad, y no podemos negar lo : los colectivis
tas piensan de la sociedad presente lo mismo que los 
anarquistas. . . . . entre colectivistas y anarquistas el 
terreno de l a c r i t i ca social es común. Unos y otros ven 
en l a sociedad infame actual u n monst ruo e f ímero en
gendrado por el embrutec imiento y l a expo l i ac ión . ¿ Y 
q u é hombre de j u i c io recto y sentimientos humanos, 
sean cuales fueren sus opiniones p o l í t i c a s y filosóficas, 
puede pensar de otro modo, de la sociedad capital is ta, 
á no ser que v i v a de l a c o r r u p c i ó n y de sus vicios?" ( E l 
Socialista, 29 de Dic iembre 1893.). 

— " L a inocencia de los ajusticiados en Chicago no 
la p roc laman hoy solamente los trabajadores, sino los 
mismos burgueses. Se los l l evó á l a horca, no porque 
hubiesen disparado bomba alguna, sí para sembrar el 
te r ror entre l a clase obrera. Mien t ras el poder e s t é en 
manos de la b u r g u e s í a , l a R e p ú b l i c a , como la Monar
q u í a , sólo s e r v i r á para mantener en la esclavi tud á los 
que trabajan, y en l a holganza á los explotadores. Mas 
si hubiese quien de esto dudase, a h í e s t á la c é l e b r e 
fecha de once de Noviembre de 1887, para demostrar 
que el Grobierno m á s l ibera l del mundo, dentro del 
r é g i m e n b u r g u é s , es capaz de igualarse a l Czar de 
Rusia en t i r a n í a y crueldad, siempre que se t ra te de 
defender los intereses de los que arrebatan a l pueblo 
t rabajador el f ru to de sus esfuerzos. E l acto horrendo 
y vi tuperable de Chicago, no sólo representa l a barba
rie de l a clase que lo ha ejecutado, sino l a imposib i l i 
dad de que n inguna forma de gobierno por dicha clase 
manten ida pueda dar á los trabajadores l a emanci
p a c i ó n e c o n ó m i c a . " ( E l Socialista de 10 de Noviembre 
de 1893.) 

—• " A u x i l i e m o s á la Sic i l ia socialista" es el t í t u l o del 
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a r t í c u l o de fondo, de E l Socialista de 8 de Dic iembre 
de 1893, y de él copiamos estos p á r r a f o s : — " L a bur
g u e s í a , para lograr su v i l objeto, apl ica á S ic i l i a l a ley 
del bandolerismo, l lena las poblaciones de t ropa, hace 
funcionar á d iar io á los t r ibunales, da car ta blanca á 
l a po l ic ía para que realice toda clase de monstruosida
des, y t iene á sueldo gentes desalmadas, con el encargo 
de que provoquen algaradas y motines. Pelea a l l í de 
infame manera e l capital ismo contra el proletar iado, 
los ricos con t r a los pobres, los explotadores contra los 
explotados; y en t rance t a l , el deber de éstos, sea el 
que quiera el pa í s en que v ivan , es ayudar m o r a l y 
ma te r i a lmen te á los que hacen cara á los monopoliza-
dores de l a r iqueza social ." Y á r e n g l ó n seguido se abre 
una s u s c r i p c i ó n á favor de los c o m p a ñ e r o s de Sici l ia , 

— - " L a b u r g u e s í a no t iene m á s remedio que la gue
r ra , á l a que a p e l a r á en ú l t i m o t é r m i n o . E l proleta
r iado t a m b i é n a c u d i r á á esa guerra, pero s e r á para 
t ransformar la en la guerra de clases que proc lama el 
socialismo revolucionar io , cuyo rojo estandarte o n d e a r á 
en def in i t iva sobre las ruinas del odioso r é g i m e n capi
ta l i s ta . " E l Socialista, n ú m . 314. 

— ¡"Viva la Commune!"—Este g r i t o , que sintetiza 
u n hecho g l o r i o s í s i m o que anuncia e l desquite de una 
hor r ib le y cobarde matanza de prnUtar ios y que 
significa el ardiente deseo de l a masa explotada de 
poner fin á su op re s ión y á su miseria, sale hoy enér 
g i co y v ib ran te de nuestro pecho al conmemorar el 
v i g é s i m o t e r c e r o aniversario del inolv idable alzamiento 
del pueblo de P a r í s . — Todos los a ñ o s hemos celebrado 
con gran j ú b i l o y sa t i s facc ión inmensa l a trascenden
t a l j o r n a d a revolucionar ia verificada el 18 Marzo 1871; 
pero en n inguno hemos sentido tanto contento y ale
garía como en el actual ." N ú m e r o de E l Socialista del 
16 de Marzo de 1894, t i rado en papel rojo. 
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—• " E l d inamiter ismo, que tanto horror iza á l a socie
dad, es u n a consecuencia n a t u r a l del hambre. S i los 
dinamiteros no fuesen hambrientos, no g e r m i n a r í a en 
sus cerebros l a idea de realizar su procedimiento odio
so; pero lo son, y el hambre produce l a exci tabi l idad 
nerviosa; el t rabajo cerebral se hace m á s activo, vio
lento y e n é r g i c o , el hambr iento degenera poco á poco, 
alberga en sí las exageraciones de l a i m a g i n a c i ó n , de 
las pasiones y de l a necesidad, enloquece, ve que l a 
causa de su estado deplorable es la sociedad, y , conse
cuencia n a t u r a ] , se hace enemigo de ella. Compra su 
m a r m i t a , la l lena de -d inami t a y met ra l la , entierra 
entre medias el famoso t u b i t o de cr is ta l donde el ác ido 
p í c r i co y el prusiato de sosa esperan l a i n v a s i ó n sul
fúr ica y l a lanza a l espacio con la t r anqu i l i dad del 
juez que firma una sentencia de muerte . Entonces l a 
sociedad t o m a sus represalias, y en vez de dejarle mo
r i r de hambre en u n r i n c ó n , le mata en u n p a t í b u l o ; 
es efectivamente u n c r imina l ; pero antes ha sido ham
briento. Que la sociedad haga imposible el hambriento , 
y h a b r á supr imido el c r i m i n a l . " N ú m . 421 del Socia
lista del 30 Marzo 1894. 

— " S i el 18 de Marzo, por recordar la g r a n etapa 
revolucionar ia efectuada por el pueblo de P a r í s , es d í a 
de placer y de j ú b i l o para el proletariado que trabaja 
por abolir el salario, el 21 de Mayo, que trae á l a me
mor ia la cobarde y hor r ib le matanza hecha por los 
mastines de l a b u r g u e s í a francesa en los defensores de 
la Commune, es fecha de pena y de lu to para ese mis
mo proletar iado. No cabe dudar lo : en medio de l a tris
teza é i n d i g n a c i ó n que hoy sentimos por l a matanza 
horr ib le ver i f icada en 35.000 de los nuestros en Mayo 
de 1871, b r i l l a la esperanza de una s e p a r a c i ó n amplia ; 
t an amplia , que no v o l v e r á á ser posible la r e a l i z a c i ó n 
de hecatombes semejantes. P ron to el proletariado uni -



versal, esa clase t an escarnecida, t a n h u m i l l a d a y t a n 
in icuamente de spose ída del f ru to de su trabajo, e s t a r á 
en condiciones de ajustar cuentas á sus t i ranos, y ese 
d í a , fijo el pensamiento en las vidas proletarias arran
cadas en P a r í s el 21 Mayo 1871, en las m i l y m i l cruel
dades cometidas cont inuamente por l a b u r g u e s í a , y en 
las innumerables tormentas que su existencia ocasio
na, los trabajadores no se l i m i t a r á n á mermar ú n i c a 
mente los pr ivi legios que disfruta, sino que q u i t á n d o l a 
el Poder, se v a l d r á n de él para a n u l a r l a totalmente, 
para acabar con ella como clase. Es ta s e r á l a venganza 
que el socialismo revolucionario of recerá á los comuna-
listas asesinados en P a r í s hace v e i n t i t r é s a ñ o s . " E l 
Socialista, n ú m . 428, del 18 Ma yo 1894. 

— "Seis anarquistas pasados por las armas en Bar
celona, y una g u i l l o t i n a en P a r í s , const i tuyen la c r ó n i c a 
t r is te de esta semana: la b u r g u e s í a se ha vengado; 
pero ¿ h a b r á conseguido arrancar el m a l de ra íz? Has ta 
ahora los hechos prueban lo cont rar io ; respondiendo á 
la barbarie con la barbarie, sólo se crea u n estado anor
m a l , en el que a l razonamiento t r anqu i lo se le susti
t u y e con la violencia y con el encono. — L o s diputados 
republicanos se han movido mucho estos d ías pidiendo 
el i ndu l to de los anarquistas de Barcelona: como hom
bres, les hacemos l a j u s t i c i a de creer que les ha guiado 
u n noble sentimiento, siquiera supiesen de antemano 
que resultaba bald ío ; como a g r u p a c i ó n p o l í t i c a , no pasa 
de ser una hab i l idad u n tan to b u r d a , puesto que l a 
hemos conocido. Si los diputados republ icanos han 
querido significar, con sus gestiones en pro del indu l 
to , que la R e p ú b l i c a no p e r s e g u i r á a l anarquismo de 
manera t an bestialmente cruel , debieran c o n t á r s e l o 
antes á sus correligionarios de Franc ia , donde, no sólo 
se cumplen todas las sentencias de muer te dictadas 
contra anarquistas, sino que la p e r s e c u c i ó n de éstos y 
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de quienes no lo son l lega á extremos á que no ha lle
gado n i n g ú n otro Grobierno de Europa." N ú m e r o 429 
del Socialista, del 26 de Mayo de 1894. 

Todo es c u e s t i ó n de forma, de procedimientos, de 
opor tunidad , entre socialistas y anarquistas: e l fondo 
de sus aspiraciones es el mismo: la r e v o l u c i ó n social. 
Este es el g r i t o de Ravac l io l , de V a i l l a n t , de Casorio, 
de Pal las , de todos los anarquistas a l oir su condena. 
Todos conspiran abierta y francamente con t ra l a so
ciedad existente, cont ra la Pa t r i a , cont ra l a fami l ia , 
cont ra la au to r idad , con t ra toda creencia, para i r á 
parar á l a l i q u i d a c i ó n social por medio de l a revolu
c ión ; i m p o r t a poco si é s t a va representada por una 
bomba de d inami t a , por u n p u ñ a l , ó por u n m o t í n ó 
una barr icada; r e v o l u c i ó n es siempre. 

H o y , pues, vamos realizando las doctrinas predica
das ayer; hoy se sostienen los mismos principios disol
ventes que ayer; hoy la a n a r q u í a ha sido declarada 
fuera de l a ley, como ayer lo fué la Internacional', hoy 
m á s que ayer urge tantear si a ú n existen medios que 
en l a p r á c t i c a demuestren que pueden armonizarse 
los intereses que hoy e s t á n frente á frente separados 
por el odio, que exp lo tan los que se l l a m a n defensores 
de las clases obreras, los abogados del proletariado; y 
desde luego obsé rvase que é s t o s , en cuantos congresos, 
meetings y reuniones se han celebrado, siempre, cons
tantemente , por sistema, h a n combat ido y apartado 
toda so luc ión que pudiera produci r l a in te l igencia , l a 
a r m o n í a entre los jefes de indus t r i a y los obreros. 
Siempre se da por supuesta la mala fe de aqué l los y l a 
paciencia á toda prueba de los otros; siempre se han 
puesto de relieve los abusos de és te ó aquel patrono y 
se ha tenido buen cuidado en callar lo que en favor de 
sus obreros h a n realizado otros: lo que conviene en 
estos centros y reuniones es d i v i d i r , es ins t igar el odio, 
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es emplear á cada momento las palabras explotados y 
explotadores. 

Los remedios que se empleen para a l iv i a r este estado 
de cosas no pueden ser e m p í r i c o s : han de ser esencial
mente p r á c t i c o s ; lo que no r e ú n a este c a r á c t e r será , sin 
quererlo, a ñ a d i r nueva l e ñ a a l fuego t 

E r a necesaria esta c o m p a r a c i ó n de t iempos para ver 
c ó m o paso á paso se ha ido acrecentando este anta
gonismo: el problema social q u e d a r á resuelto el d ía en 
que se consiga hacer desaparecer aquel monstruo, y á 
ello deben con t r ibu i r todas las clases y todos los hom
bres que aman la r e l i g i ó n , la P a t r i a y la fami l i a . 



I I 

á e b e ^ de lo^ ^ktíoi\o^ y lo^ obfefo^. 

Los que v iv imos en u n estado social i n t e rmed io , es 
decir, los que no somos jefes de indus t r ia , n i capita
listas, n i empresarios, n i obreros, cuando tendemos 
l a v i s ta sobre unos y otros, cuando con i m p a r c i a l i d a d 
examinamos su modo de ser y de v i v i r , sentimos l a 
m á s profunda tristeza, casi verdadero do lor moraL 
Este es, al menos, el estado de nuestro á n i m o cuando 
consideramos el ac tual estado de cosas. 

Masas inmensas de hombres, mujeres y n i ñ o s que 
trabajando, sudando, rodeados de privaciones, comen 
el pan de cada d ía , en habitaciones estrechas y no m u y 
s a ñ a s , expuestos cada momento á carecer de lo m á s 
necesario para el sustento, siendo los primeros en sufr i r 
los efectos de una crisis, de u n a epidemia, de una con
m o c i ó n p ú b l i c a . 

Afanosos acuden al ta l le r a l toque de campana, con
sagrando todo el d í a a l t rabajo, padiendo dedicar al 
descanso el t iempo m á s necesario, y lejos de incl inarse 
á los que con imparc i a l i dad y d e s i n t e r é s pueden alen
tarles en su in fo r tun io y su precaria s i t u a c i ó n , ceden 
a l halago y las falaces palabras de hombres obscuros 
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y ambiciosos, de pol í t icos atrevidos é intemperantes, 
que les convier ten en su escabel para que les hagan 
salir á l a superficie, i m p o r t á n d o l e s poco los medios 
para l legar á su p r o p ó s i t o y, exagerando el verdadero 
estado de las clases ricas ó acomodadas, sólo se com
placen en hacer m á s a n t i p á t i c a l a existencia de és tas , 
porque t ienen buen cuidado en presentar el contraste 
entre las comodidades que proporciona l a for tuna, y las 
privaciones que rodean a l proletariado. A s i estos hom
bres han conseguido fo rmar grupos, asociaciones, cen
tros, sociedades en las cuales l a nota saliente es siempre 
l a op res ión y el odio que se supone ha de mediar entre 
la b u r g u e s í a y el operario; las palabras dominantes 
son la de explotador y explotado, y las doctrinas que se 
difunden a l l í son siempre las que han de conducir a l 
descontento y l a d e s e s p e r a c i ó n . 

¡ P o b r e s clases obreras, explotadas en todas ocasiones, 
jugue te de .las aspiraciones bastardas de los que se 
t i t u l a n sus protectores, cuando son sus mayores ene
migos! 

Frente á esta m u l t i t u d de soldados del t rabajo se 
levantan las grandes industrias, cuyos jefes, en su ma
y o r í a ayer modestos operarios, h a n vis to acrecentar su 
riqueza, salvando las crisis, las huelgas y las peripe
cias de los tratados, pero flotando siempre, gozando 
de bienes, de comodidades, á veces á costa de los 
obreros que con su salario fijo h a n ido colocando una 
tras otra las piedras del edificio de su fortuna. No á 
todos, pero á muchos de estos patronos es i n ú t i l hablar
les de lo reducido del j o r n a l para todas las necesidades 
del obrero y su fami l i a , de las condiciones poco hig ié
nicas de sus habitaciones y de los mismos talleres, de 
las enfermedades que m e r m a n el salario y los d ía s labo
rables, del abandono en que los p e q u e ñ u e l o s quedan en 
e l hogar d o m é s t i c o mientras l a madre ha de acudir a l 
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t rabajo , de las penurias, si no de la miseria, que les ro
dea el d í a de l a huelga; todo esto no es de su cuenta n i 
m i s i ó n . Sea e l obrero pací f ico , buen trabajador en su 
oficio, p u n t u a l en las horas del ta l ler ; esto es lo que a l 
indus t r i a l le i m p o r t a ; lo d e m á s es propio de la clase 
en que ha nacido, de la s i t u a c i ó n de las cosas y de la 
marcha de los t iempos. S i el obrero quiere instruirse, 
quiere ahorrar, precaverse para el d í a en que falte el 
trabajo, cuidar sus hijos mientras acude á él, tener ase
gurado el pan si se inu t i l i za , si la enfermedad absorbe 
cuanto gana, esto no debe preocupar a l patrono, sino 
a l Estado, á los Gobiernos, que t ienen l a m i s i ó n de pro
curar el bienestar de todas las clases. Esto, repetimos, 
es el credo de g ran n ú m e r o de patronos y jefes de i n 
dus t r ia , por fo r tuna no de todos; y esto sucede en Es
p a ñ a como en otras naciones. 

Conocemos jefe de indus t r i a que considera á sus 
obreros como casi par te de su famil ia , que fac i l i t a 
i n s t r u c c i ó n á las muchachas que acuden á su f áb r i ca , 
que en los d ía s de enfermedad paga el j o r n a l como en 
los d í a s laborables, que procura r e t r i bu i r b ien á sus 
operarios, que al terna con ellos y no s e . d e s d e ñ a de 
conversar y d i r ig i r les la palabra , y de v is i ta r á sus fa
mil ias en el pa r to de l a esposa ó la muerte de u n hijo; 
en una palabra, que considera y estima l a parte que e l 
obrero tiene y t o m a en l a marcha p r ó s p e r a de su esta
b lec imien to . 

Esto, desgraciadamente, son excepciones, que ponen 
m á s de relieve aquel otro modo de ser, m á s general, de 
los jefes de indus t r ia . Hemos visitado colonias indus
t r ia les de cierta comarca e s p a ñ o l a , en las cuales, lejos 
de l odio hay el c a r i ñ o , lejos de l desvío hay el respeto, 
lejos de l antagonismo reina l a a r m o n í a : los operarios 
son los primeros defensores de los intereses del amo, 
como é s t e es e l p r imero en atender á cuanto el obrero 

8 
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necesita: nuestra v i s i t a nos dejó encantados. E n otras 
colonias de l a misma índo le , el cuadro no puede ser 
m á s opuesto n i a n t i p á t i c o ; mejor es no describirlo, 
porque da n á u s e a s . 

S i de las colonias industriales pasamos á las f á b r i c a s 
en las grandes ciudades, en las poblaciones importantes 
y los talleres de a l g ú n desarrollo, s e r á m á s vis ible l a 
s e p a r a c i ó n completa entre amos y operarios, los cuales 
sufren las huelgas por las caprichosas imposiciones ó 
exigeucias de aqué l los , como le sucede á a l g ú n patrono 
que, a l poner los pies en alguna cuadra, ha debido re t i 
rarse ante la silba de algunos obreros. 

Alteraciones injustificadas en los t ipos de los sala
rios, modificaciones en el t i ra je de las piezas sin au
mento del j o r n a l , asistencia forzosa al t a l l e r en los 
d ías festivos para l a l impieza de las m á q u i n a s , supre
siones de trabajo acordadas por los fabricantes para 
obtener una baja en los jornales, so pre texto cualquie
r a , etc., etc.; estos y otros abusos han sombreado el 
hermoso cuadro del desarrollo de l a industr ia . Y , mien
tras tanto , l a escasez, si no l a miseria, ha rodeado a l 
operario, que debe m i r a r con envidia cómo el modesto 
indus t r i a l de ayer es hoy opulento fabricante ó empre
sario. 

Esta es la t r i s te verdad de las cosas y de las obser
vaciones, porque la expos ic ión de l a verdad es necesa
r ia para el objeto de este trabajo; y si la verdad mor t i 
fica á cualquiera, su conciencia le e c h a r á en cara l a 
j u s t i c i a del reproche. 

No queremos agravar el m a l e x p o n i é n d o l o , pero no 
tenemos r a z ó n alguna para ocul tar lo . Y que este ma l , 
que este doloroso contraste es t ang ib le , no sólo a q u í , 
sino fuera de a q u í , lo ha dicho l a p r imera autor idad que 
existe sobre la t ierra , lo ha puesto de relieve el Papa 
L e ó n X I I I , cuando en su E n c í c l i c a JDe conditione opifí-
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cum escr ibió estas hermosas palabras: "Es verdadera
mente vergonzoso é inhumano abusar de los hombres como 
si no fueran más que cosas pa ra sacar provecho de ellos, y no 
estimarlos más que por lo que dan de sí sus músculos y sus 
fuerzas.'''1 •—• " Hay en la cuestión que tratamos un mal capi
tal, y es el figurarse y pensar que son unas clases de la socie
dad por su naturaleza enemigas de otras, como si á los ricos 
y á los proletarios los hubiera hecho la naturaleza para estar 
peleando los unos contra los otros en perpetua guerra. L o 
cual es tan opuesto á la razón y á la verdad, que, por el con
trario, es ciertisimo que, asi como en el cuerpo se unen los 
miembros entre si diversos, y de su unión residta esa disposi
ción de todo sér, que bien podr íamos llamar simetría, así en 
la sociedad civil ha ordenado la naturaleza que aquellas dos 
clases se junten concordes entre si, y se adapten la una á la 
otra de modo que se equilibren. Necesita la una de la otra 
enteramente, porque sin trahajo no puede haber capital, n i sin 
capital trabajo. L a concordia engendra en las clases hermo' 
sur a y orden; y a l contrario, de una perpetua lucha, no pue
de menos de resultar la confusión, junto con una salvaje fero
cidad.'''' 

Esta n o t a b i l í s i m a E n c í c l i c a , bastante por sí sola 
para engrandecer a l P o n t í f i c e dichosamente reinante^ 
por l a s a b i d u r í a que contiene y por l a manera magis
t r a l con que desarrolla l a ma te r i a , s e ñ a l a n d o á pa t ro
nos y obreros sus deberes y sus derechos, ha servido de 
tema á los socialistas para hacer u n escarnio de l a 
augusta figura de L e ó n X I I I , hasta el punto que uno 
que se firma D r . J . V e r a , en el n ú m e r o del Socialista 
de 1.° de Mayo de este a ñ o ( t i rado en papel r o j o ) , es
cribiese con el t í t u l o — E l compañero León X I I I — u n 
ar t icule jo que empieza con estas frases: " H a y quien le 
l l ama el Papa de los obreros,,; pretende refu tar u n 
documento que todos los economistas y estadistas del 
mundo han elogiado con calor, y aquel presumido sa-
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b io , t e rmina su escrito con este sarcasmo: " N o hay 
„ m o r a l , como no hay l ibe r t ad n i derecho, sin l a eman-
, , c ipac ión e c o n ó m i c a . P r o c l á m e l a L e ó n X I I I , y su 
„ n o m b r e se p o n d r á en los sagrados l ibros de los reden-
;;tores. E n t an to no lo haga, tenga todo trabajador por 
„ m u y cierto que el Papa y su Ig les ia sirven á la bur
g u e s í a , que para eso paga; á l a misma b u r g u e s í a que 
„ c e r c e n ó el poder de los Papas y de l a Ig les ia , y los 
„ e s c a r n e c i ó . „ 

A s í se hab la a l proletar iado, así se procura perver
t i r l e y arrancarle toda n o c i ó n de fe, de r e l i g i ó n , de res
peto, de autoridad. Nos d e s v i a r í a a q u í de nuestro t ema 
el ocuparnos de u n libelo publicado recientemente en 
Franc ia por Charpi l lers—Les erreurs de Léon X I I I dans 
V E m i d i q i i e De conditione opificum:—'baste, para tomar le 
el pulso a l autor y conocer a d ó n d e va con su refuta
c ión de supuestos errores, con decir que, o c u p á n d o s e de 
lo que es l a autor idad y su or igen , dice que el Pecado 
original es una e x p l i c a c i ó n peligrosa y de f a n t a s í a que 
a l presente e s t á to ta lmente abandonada. 

A los obreros, á las clases que v i v e n del trabajo, se 
t iene buen cuidado en hablarles siempre de derechos, 
j a m á s de deberes; á los patronos y jefes de industr ia se 
les echan en cara t a m b i é n siempre sus deberes, n e g á n 
doles todo derecho, porque se les considera como usur
padores del f ru to del t rabajo. Pues para buscar de 
buena fe, con á n i m o sereno é imparc i a l , l a so luc ión del 
problema social; para resolver el pun to objeto de estas 
p á g i n a s , és de todo pun to necesario examinar si los 
obreros t i enen derechos y t ienen deberes; si los t ienen 
t a m b i é n los patronos; si é s tos deben seguir en adelante 
como hasta hoy han v iv ido ; si es necesario cambiar de 
rumbo y marchar por otros caminos. 

P a r a t r a t a r esta mater ia , es necesario levantar u n 
t an to el e s p í r i t u de l a a t m ó s f e r a de ego í smo que nos 
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rodea á todos, condenando este indiferent ismo que co
rroe á l a sociedad actual ; reconocer que hay leyes un i 
versales y supremas, de las cuales el hombre no puede 
apartarse, que se imponen á pesar de todos los errores 
de filosofías y conveniencias personales; que en el hom
bre hay algo m á s que su o r g a n i z a c i ó n física y su cuer
po; que si Dios colocó á unos en obscura y modesta 
p o s i c i ó n y á otros en rango m á s elevado, el hombre no 
tiene parte a lguna en el lo; que la P rov idenc ia no nos 
ha hecho á todos iguales en el disfrute de los bienes de 
la t ie r ra , por m á s que todos somos hermanos; que si en 
el p e r í o d o de la v i d a unos sufren y otros gozan, unos 
marchan penosamente y á fuerza de trabajo, mientras 
otros desconocen privaciones, adversidades, etc., etc., 
d e s p u é s de l a v ida ha^ u n m á s a l l á , cierto, innega
ble, indefect ible , en el cua l hay que presentar y 
dar cuenta de todos los actos de l a v i d a , buenos y ma
los, l í c i tos y reprobados; y que, como dicen los autores 
mís t i cos , aun de las palabras ociosas habremos de res
ponder. 

E l p r imer cuidado de todos cuantos e x t r a v í a n a l 
obrero, a l pobre, a l desgraciado, es negarle l a existen
cia de esta o t ra v ida y af i rmar que, como tras el c a d á 
ver no queda nada, en este mundo el hombre debe 
gozar de todo y procurarse todos los placeres posibles, 
y para ello t iene derecho á todos los medios que se lo 
puedan proporcionar . Esta a b e r r a c i ó n , cont ra r ia á t o d o 
p r inc ip io de l a verdad y de las creencias de todos los 
pueblos, aun los m á s b á r b a r o s y atrasados, l a defienden 
y propagan los s o ñ a d o r e s de la r e v o l u c i ó n social en 
todas las ocasiones y por todos los medios incondiciona
les, mientras en clases sociales i lustradas re ina u n escep
t ic ismo que espanta. Y no hay otro remedio: l a cues
t i ó n social no p o d r á resolverse fuera de las creencias 
del Catolicismo, porque dentro de és te e s t á n todas las 



medidas que los hombres y los Grobiernos pueden tomar , 
para i r buscando poco á poco la manera de armonizar 

, y u n i r los intereses de todas las clases sociales. D í g a s e 
lo que se quiera por los que se t i t u l a n despreocupados, 
por los que, envueltos en su indiferent ismo religioso, 
pueden dar mejor e x p a n s i ó n á sus pa s iones , só lo la p r á c 
t i c a de los consejos que suminis t ra á manos llenas l a 
R e l i g i ó n cr is t iana puede l legar á l a t an suspirada solu
c ión del problema social. N i po l í t i cos , n i economistas, n i 
filósofos, n i d i p l o m á t i c o s , n i sabios, n i revolucionarios, 
j a m á s p o d r á n imp lan ta r una f ra ternidad que no sea la 
cr is t iana, n i ana igua ldad que se aparte de los deberes 
impuestos por Dios á todo sé r humano , como es impo
sible toda l iber tad que se divorcie del p r inc ip io de 
au tor idad . Los enciclopedistas, para fascinar a l mundo 
con su l ibe r t ad , i gua ldad y f ra te rn idad , debieron em
pezar por negar á Dios y entronizar l a r a z ó n , repre
sentada por una ramera , digno emblema para una 
sociedad corrompida, que p a g ó con mil lares de v í c t i m a s 
su n e g a c i ó n : el dominio de la g i l l o t i n a deb ió ser el justo 
premio á u n pueblo que quiso gobernarse por sí propio, 
con el desenfreno de todos los vicios y l a apoteosis de 
todos los cr iminales . 

No pertenecemos á n inguna escuela po l í t i ca extrema, 
n i tenemos la menor s i m p a t í a por los que pretenden 
que nuestra Pa t r i a no puede salvarse si no volvemos á 
los sistemas ant iguos de gobierno; pero profesamos con 
toda el a lma y por encima de todo respeto humano 
las creencias de l a R e l i g i ó n , que ha dado á nuestra 
P a t r i a tantas glorias, tanto esplendor y tantos grandes 
hombres, y no vacilamos en levantar enhiesta l a ban
dera de las verdades que el Catol icismo proclama 
como ú n i c a s que s e ñ a l a n a l pobre y a l r i co , a l obrero 
y a l pa t rono , a l capital is ta y a l hombre de bufete, á 
las clases todas, su m i s i ó n , su deber, su derecho, su 
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modo de v i v i r con provecho para la sociedad c i v i l , 
prescindiendo de todo cuantas escuelas e c o n ó m i c a s , 
racionalistas unas, u t i l i t a r i a s otras y materialistas 
todas, han proclamado y sostenido como reglas de l a 
prosperidad de los pueblos. E l hombre t iene dos aspec
tos : el f ísico, el humano , el te r renal ; y el esp i r i tua l , el 
sobrenatural, el de su destino en este y en el otro m u n 
do. Aquel las sabias y eternas e n s e ñ a n z a s son las que 
nos inspi ran a l redactar estas p á g i n a s . S i g á m o s l a s . 

" Sea, pues—dice L e ó n X I I I — e l primer'principio y como 
„ la lase de todo, que no hay más remedio que acomodarse á 
„ la condición humana; que en la sociedad civil no pueden to
ados ser iguales, los altos y los bajos. Porque ha puesto en 
„los hombres la naturaleza misma grandís imas y muchisi-
„mas desigualdades, l i o son iguales los talentos de todos, n i 
^igual el genio, la salud, n i l'as fuerzas; y á la necesaria des
i g u a l d a d de estas cosas, sigúese espontáneamente desigualdad 
„de fortuna. 

„ Los deberes—añade—>q;ue tocan al proletario y al obrero, 
;,son: poner de su parte íntegra y fielmente el trabajo que libre 
,.y equitativamente se ha contratado; no perjudicar en ma
guera alguna al capital, n i hacer violencia personal á sus 
„amos; el defender sus propios derechos, abstenerse de la 
„ fuerza y nunca armar sediciones, n i hacer juntas con hom-
„bres malvados que mañosamente les ponen delante desmedi
d a s esperanzas y grandís imas promesas, á que se sigue 
^siempre un arrepentimiento inútil y la ru ina de sus fortu-
nnas.n N i m á s n i mejor p o d í a n condenarse l a r e v o l u c i ó n 
social, las doctrinas socialistas, los discursos apasiona
dos y las arengas que en clubs, meetings y congresos se 
h a n difundido y pronunciado, procurando atraer á las 
masas obreras a l terreno de la fuerza, con las huelgas, 
las cajas de resistencia para sostenerlas, los ataques á 
l a l i be r t ad i n d i v i d u a l del obrero, que con t a l de ganar 
su j o r n a l y a c o m o d á n d o s e á las circunstancias, se re-



— 40 — 

signa á t rabajar con menos salario, 'para que su fami 
l i a no pierda el pan de cada d ía . Con aquel solo pe
ríodo se ponen en claro los sencillos deberes del obre
ro, sin ofender su d ign idad , sin atacar su personali
dad, sin conver t i r le en esclavo, como dicen sus falsos 
após to les , cual lo es con la ac tua l o r g a n i z a c i ó n del 
trabajo. 

Esto no es u t ó p i c o , n i pura ideo log ía . Que estos debe
res no son superiores á las fuerzas y á l a pos ic ión del 
obrero, que no exigen por su par te h u m i l l a c i ó n n i afec
t a n á su d ign idad , lo dicen estos mil lares y mil lares 
de obreros adscritos á l a santa obra de, los Cirmlos de 
obreros, insti tuciones que en A l e m a n i a y Franc ia exis
t en á centenares, y que en E s p a ñ a empiezan á florecer, 
como lo demuestran los establecidos en M a d r i d , Bar
celona y Valencia , pudiendo citarse como tipos mode
los los que funcionan en la Dióces i s de Valencia , en nú
mero de 42, de 12 en l a de Tortosa, así como en Huesca, 
T a r a z ó n a, Orihuela, Zaragoza, Cartagena y M u r c i a , y 
otras poblaciones, aun las menos industriales. E n estos 
c í r c u l o s se procura, no sólo hacer p r á c t i c o s estos debe
res, sino establecer l a a r m o n í a con los patronos, ha
ciendo solidarios los intereses de unos y otros. 

V e n g a n los f a n á t i c o s perturbadores de las clases pro
letarias, y vean si pueden dest rui r los saludables efectos 
que en ellas han producido los congresos obreros organi
zados por el Conde de Mien ; lean las p á g i n a s cíela nota
ble Revis ta Uassotiation catholique. y desmientan si pue
den las muestras de g r a t i t u d y a d h e s i ó n que los obreros 
han dado á sus patronos y á los organizadores de los 
círculos, con ocas ión de aquellas asambleas, verdadera 
a n t í t e s i s , en el fondo, en l a forma, en las doctr inas y en 
las votaciones, de los congresos obreros organizados 
por los socialistas. 

Los obreros empiezan á d e s e n g a ñ a r s e ya , cuando no 
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se Jes supedita con ]a amenaza, do q u i é n e s son sus ver
daderos amigos y leales consejeros. E l obrero h á b i l en 
su oficio, amante de su independencia personal, de l a 
paz de su fami l ia , deseoso de tener asegurado su sala
rio, enemigo de francachelas, de l a taberna y del club, 
no encuentra estos odios, estas explotaciones de que 
habla el obrero agitador é inquie to . Los que conocemos 
de cerca a l obrero e s p a ñ o l , sabemos que es sobrio, labo
rioso, pacíf ico, amante de su fami l ia , h á b i l , ingenioso, 
sufrido, 5̂  que sólo pierde estas cualidades cuando se 
deja seducir por otros hombres, obreros 5̂  no obreros, 
que t ras tornan su cabeza con desmedidas esperanzas y 
g rand í s imas promesas. ¿ Q u i é n d u d a r á que es un cr imen 
de lesa sociedad y lesa f a m i l i a el amor t iguar aquellas 
cualidades? 

L a i n s t i t u c i ó n de los premios á la v i r t u d pone cada 
a ñ o á la faz de E s p a ñ a ramil letes de flores, cual lo son 
los actos de a b n e g a c i ó n , fidelidad, honradez ó car idad 
realizados por simples obreros desuno y otro sexo. 
Pueblo que tiene tales hijos, no merece ser cor rompido 
n i explotado por algunos extraviados. 

S i empero el obrero tiene estos deberes, t iene t a m 
b ién sus derechos. E l derecho indiscut ib le de que su 
trabajo sea j u s t a y equi ta t ivamente recompensado, 
que este salario no e s t é sujeto á variaciones, debidas, 
5^1 á l a codicia de algunos patronos que se coaligan á 
veces, para obl igar a l operario á perc ibi r menos j o r n a l , 
so pena do despedirlo, ya á la c o n s t i t u c i ó n de estas 
huelgas organizadas por los manipuladores del prole
tar iado; tiene derecho á que este salario sea bastante 
á cubr i r sus necesidades y las de su f ami l i a que no 
tiene condiciones para el trabajo: el derecho de que se 
regule el trabajo de l a mujer y el de los n iños , para 
que n i és tos sean admit idos en los talleres en edad pre
matura , n i se les sujete á trabajos que d a ñ a n su orga-
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nismo, n i a q u é l l a deba dejar el lecho r e c i é n parida, 
n i tener abandonados y encerrados horas enteras á 
sus hijos de pecho; t iene indiscut ible y perfecto dere
cho á disfrutar del d í a festivo, sin deber acudir a l t a l le r 
para l a l i m p i a de las m á q u i n a s , como lo t iene á que 
en los talleres y las industr ias de sí peligrosas quede 
asegurada la v ida y los peligros que é s t a puede correr; 
tiene derecho á que se observe lealmente el contrato 
de a lqui ler de sus servicios. 

E n este punto no cabe decir n i escribir todo lo que 
se sabe; lo que enfurece á algunos es que se recuerden 
los verdaderos abusos, las reales explotaciones de que 
h a n sido v í c t i m a s los operarios de algunos talleres, 
cuyos d u e ñ o s , p r e v a l i é n d o s e de las circunstancias de 
momento, han alterado el t i ra je de las piezas, han au
mentado el n ú m e r o de horas de trabajo, sin al terar 
por ello el salario ajustado, poniendo a l operario en el 
duro t rance de aceptar l a impos ic ión ó quedarse en l a 
calle. S i pudiera cgnocerse el secreto de ciertas fo r tu 
nas improvisadas, de f áb r i ca s desarrolladas en exten
sión é intensidad de trabajos en p o q u í s i m o s a ñ o s , 
de seguro e n c o n t r a r í a s e que tales abusos han sido el 
ú n i c o medio que se ha empleado para l legar á esta 
ventajosa s i t u a c i ó n : si pudiera decirse lo que en algu
nos grandes establecimientos ha sido ¿a esclavitud blanca, 
los atropellos cometidos por mayordomos y jefes de 
cuadra en la persona de no pocos operarios, encontra
r í a m o s entonces el por q u é el Papa L e ó n X I I I e m p l e ó 
estas tristes frases en su E n c í c l i c a antes citada:—• 
"Que es verdaderamente vergonzoso é inhumano atusar de 
los hombres, como si no fuesen más que cosas, para sacar pro
vecho de ellos, y no estimarlos. más que en- lo que dan de si 
sus músculos y sus fuerzas." Cuando el P o n t í f i c e hablaba 
así , era porque en los trabajos que precedieron á l a 
r e d a c c i ó n de t an sabio documento resultaban jus t i f i -
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cados hechos abominables, abusos de todo g é n e r o , 
verdaderas explotaciones del pobre obrero. 

Depar t iendo u n d í a con u n jefe de indus t r i a de nues
t r a P a t r i a sobre este modo de proceder, hubo de reco
nocer que, en efecto, en algunos casos las quejas de los 
operarios resul taron ciertas y fundadas: en el decoro 
de su profes ión , en el bien parecer estaba el atenuar el 
abuso y el l amenta r lo , pero le recordamos disposicio
nes tomadas por las autoridades civiles (y mil i tares en 
é p o c a de estado de s i t io) , con las cuales se t r a t ó de 
cortar estas formas del e g o í s m o y la codicia, hechos 
que no debieron ser t a n raros, cuando la au tor idad 
hubo de ponerles coto y procurar no se repi t ie ran . 

D é s e a l obrero lo que como hombre y como jefe de 
f ami l i a t iene derecho; c o n s i d é r e s e que deben respe
tarse sus creencias y coadyuvar á que pueda cumpl i r 
con lo que é s t a s requieren; fac i l í t ense los medios con 
los cuales e s t é a l abr igo de l a miseria ó la crisis, y e l 
obrero no s e r á socialista, n i revolucionario, n i po l í t i co , 
n i perturbador; el obrero se r e s i g n a r á con su suerte, y 
se c o n s a g r a r á al trabajo sin entregarse a l descontento 
y sin estas murmuraciones que son la semilla de todos 
los trastornos que afectan a l proletar iado. 

Los patronos t ienen t a m b i é n sus deberes como tie
nen sus derechos. Tienen, ante todo y sobre todo, el 
deber de m i r a r a l obrero, no como una m á q u i n a , no 
como u n resorte de sangre y huesos que ayuda á ex
p lo ta r su negocio, que coopera con u n estipendio con
venido á acrecentar su fo r tuna , sino e l de considerar 
que el obrero es u n sé r racional , con d ign idad propia , 
con a l m a que no puede perder, con salud que no 
puede quebrantar á sabiendas; en una palabra , que es 
u n hermano. ¿ S o n muchos los patronos que en me. 
dio de su negocio se acuerdan de que e l obrero es su 
hermano? Pues conviene se recuerden aquellas pala-



— 44 — 

bras: — Trata á los demás como quisieras te tratasen á t i , 
y no s o b r e v e n d r á n estos d í a s c r í t i cos para los que v i 
ven del trabajo. 

Que este deber es de p r imer orden, lo ha dicho el 
P o n t í f i c e reinante, cuando en su E n c í c l i c a De conditio-
ne opifícum esc r ib ió : " A los ricos y á los amos toca, que no 
deben tener á los obreros por esclavos; que deben en ellos res
petar la dignidad de la persona y la nobleza que á esa per
sona.añade lo que se llama carácter de cristiano." Como al 
contestar a l Cardenal Langenieux , e l 20 de Octubre 
de 1890, a l discurso con que le p r e s e n t ó l a peregrina
ción de obreros franceses h a b í a y a d i c h o : — " E s t á orde
nado á los patronos el que consideren al obrero como á un 
hermano; el que a l iv ien su estado en la manera posible y 
por medio de contratos equitativos; que cuiden sus intereses, 
asi espirituales como corporales; á edificarles con el ejemplo 
de una vida cristiana, y, sobre todo, á no apartOurse j a m á s , 
respecto á ellos y en su daño, de las reglas de la equidad y 
la justicia, pa ra conseguir ganancias r áp ida s y despropor
cionadas.v 

Otro deber impor t an te es dar á sus operarios el jor 
n a l que sea jus to . Este es el g r an pe l igro que por todos 
lados ofrece e l egoísmo de la codicia. Obtener obreros 
con el j o r n a l m á s l im i t ado posible, para que el coste de 
p r o d u c c i ó n sea menor, es u n aforismo v u l g a r entre los 
industriales, sostenido como g r a n ve rdad e c o n ó m i c a , 
pero que tiene e l grave riesgo de ser sostenido á costa 
y expensas del obrero. ¿ Q u é s ign i f icará , q u é s e r á la jus
t i c i a de u n salario, si apenas cubre las necesidades 
m á s esenciales de l a vida humana? Exter iormente, bajo 
el punto de vis ta humano y terreno, nada p o d r á obje
tarse á este salario, por escaso que sea, si el obrero lo 
admite por l a dura ley de la necesidad; pero en el te
rreno mora l , en el terreno de l a conciencia ¿ q u é p o d r á 
ser? Y cuando una vez estipulado el salario, a l l legar 
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a l d í a del pago, se procura con ingeniosos pretextos 
cercenarlo, aunque sea de pocos c é n t i m o s , que m u l t i p l i 
cados por tantos obreros á quienes se obl iga á i gua l re
ba ja , representan una suma regular , ¿ c ó m o p o d r á á 
estos patronos de já r se l e s de aplicar aquella saludable 
advertencia del l ib ro de Jacob, v . 4: " M i r a d que el jo rna l 
que desfranciasteis d ¡os trahajaéores clama y él clamor de 
ellos suena en el oído del Señor de los ejércitos." L o que debe 
ser este salario para ser jus to , lo trataremos en otro lu
gar, pues a q u í sólo apuntamos lo expuesto, como sínte
sis de u n alto deber. 

No lo es menos el que t ienen los patronos que quie
ren ser dignos de esta c a t e g o r í a y del puesto que ocu
pan en l a sociedad, el de establecer entre sí uniones, 
como se prac t ica en B é l g i c a y otros p a í s e s , á fin de 
que l a benéf ica y provechosa resolución de uno sea 
apoyada y adoptada por los d e m á s ; así se fo rma una 
c o h e s i ó n y una verdadera c o r p o r a c i ó n de industriales 
ó patronos que, no sólo puede oponerse de u n modo 
eficaz á las huelgas injustificadas, sino resistir las c r i 
sis que afectan á una indus t r i a , evi tando que a l g ú n 
patrono se aproveche de ellas con d a ñ o de los d e m á s y 
admi ta condiciones ó exigencias de parte de los obre
ros coaligados que pueden ser perniciosas para el t ra
bajo en sí y l a p r o d u c c i ó n en general. E n nuestra Es-
pana, e l e g o í s m o es sobrado general; cada jefe de i n 
dustr ia , cada pa t rono, acostumbra á procurar para sí , 
dejando á los d e m á s que hagan lo que mejor les con
venga; á. veces, t ransi tor iamente, en épocas difíciles, 
f ó r m a n s e estas uniones ; pero á la p r imera oportunidad, 
en medio del mayor pel igro, en los momentos m á s crí
t icos , l a codicia y el e g o í s m o se sobreponen, y no fal ta 
qu ien se sabe desligar de su compromiso, con t a l de 
favorecer su negocio, dejando á los d e m á s en l a m i t a d 
de l a estacada. Cuanto se diga, cuanto se escriba con-
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t r a este ego í smo , siempre s e r á poco; porque si es el ma l 
general de nuestra é p o c a , es el m a l especial y pecul iar 
de l a gente del comercio y l a industr ia . " V a y a yo bien 
en mis negocios, y que los d e m á s se fast idien; cada 
cual debe procurar para sí"; estos son los lemas de con
ducta de l a inmensa m a y o r í a de fabricantes, comer
ciantes, industr iales, empresarios, etc., etc., por m á s 
que n inguno quiera confesarlo. 

Este es u n punto del cual nuestros industriales no 
quieren oir una palabra. Las nuestras p o d r í a n ser cali
ficadas de op in ión singular: ó igase , pues, á u n hombre 
dis t inguido, á M . Carlos P e r í n , y de su excelente tra
bajo E l Patrono copiamos estos p á r r a f o s : 

"Tienen los patronos entre sí el deber de abstenerse 
;;de toda concurrencia de m a l g é n e r o . Este es u n deber 
„cle lea l tad y probidad que entra dentro de las reglas 
;,generales de la moral . U n o de los grandes o b s t á c u l o s 
;7del patronato consiste en l a s i t uac ión precaria en que 
„la concurrencia coloca á los patronos. Es i n ú t i l decir 
„ q u e cualquiera concurrencia de mala fe debe desapa
r e c e r de la vida indus t r i a l , y tampoco i r í a m o s dema-
„siado lejos si a ñ a d i é s e m o s que es preciso abstenerse 
„de l a concurrencia poco delicada. E l respeto de este 
„ d e b e r es esencial, t an to en i n t e r é s de las obras que 
;7pueden procurar socorros á los obreros, como en el 
5,interés general de los patronos mismos y de la socie-
„ d a d entera. 

„ S u c e d e que, aun en las mejores cosas, en la p rác 
t i c a m á s laudable de las obras de car idad y h u m a n i -
„ d a d , se desliza cierto sentimiento de i n t e r é s e g o í s t a , 
„c ie r to deseo de atraer á sí el bien que se l i a de operar 
„y cierto temor de l a r i va l i dad , aun en las obras de 
„ c a r i d a d . — ¿ N o se h a n visto algunas veces patronos 
„ inc l inados á establecer el monopolio de ciertas ins t i 
t u c i o n e s y combinaciones agradables a l obrero que 
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,pueden hacerlo m á s fielmente adherido a l ta l ler? E n 
^tros casos, ¿ n o se resisten á l a i n t r o d u c c i ó n en sus 
f á b r i c a s de ciertos reglamentos y medidas de disci
p l ina y mora l idad , necesarias para asegurar el orden 
esencial en l a v i d a del obrero, sin el que todos los cu i 
dados que puedan ponerse para el bienestar de los 
trabajadores r e s u l t a r á n infructuosos? Esta v ig i l anc ia 
en r e p r i m i r todo lo que debe ser repr imido y contener 
a l obrero dentro del ú n i c o camino que puede mejorar 
su cond i c ión , puede causar á aquellos cuyas ventajas 
procuran a lguna m o r t i f i c a c i ó n , y por ello m á s de uno 
se a l e j a r á del t a l l e r donde se ejerza. Se ven patronos 
que vac i lan en adoptar estos cuidados que, s in embar
go, reconocen que son necesarios, por el temor de ver 
que se pasan á otros establecimientos á los que t a l 
vez les hacen la concurrencia trabajadores ú t i l e s 
cuya hab i l idad y a p l i c a c i ó n a l trabajo les procuran 
grandes ventajas. — L o s patronos que vac i lan deben 
recordar que el pa t ronato es siempre una obra de ab
n e g a c i ó n , la cual, si no se inspira en el e s p í r i t u de sa
crificio, no puede alcanzar eficacia alguna. A l pr inc i 
pio es preciso saber hacer frente á las dificultades^ 
teniendo l a c o n v i c c i ó n de que no f a l t a r á n los frutos 
con el aux i l io de t iempo y paciencia. E l patronato, si 
es practicado con a b n e g a c i ó n é in te l igenc ia , modif i-
cara, a medida que se ext ienda, las disposiciones de 
la clase obrera; y l a t r a n s f o r m a c i ó n de las costumbres 
industr iales, que s e r á su consecuencia, p r o d u c i r á en 
bien de los patronos los m á s felices resultados. Las 
p e q u e ñ a s dificultades s e r á n m u y poca cosa en com
p a r a c i ó n del provecho que todos a l c a n z a r á n de la ab
n e g a c i ó n por todos pract icada. — Las objeciones de 
la clase de las que combatimos proceden siempre de 

„ i n d u s t r i a l e s que no prac t ican el patronato." 

Estos, estos son los principales tipos de que se apro-
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vechan los socialistas y los perturbadores para presen
ta r a l obrero los ejemplos de la e x p l o t a c i ó n del hom
bre por e l hombre ; estos ego í s t a s y codiciosos, hac ién
dose con su conducta y su manera de explotar l a indus
t r i a indignos de l a for tuna que poseen, és tos son los 
que menos pueden tolerar que haya quien se preocupe 
por l a mejora de las clases trabajadoras; és tos son los 
que, á semejanza de los mayorales de esclavos en los 
ingenios, consideran que a l obrero hay que t ra ta r le con 
dureza para tenerle sujeto; y lo desconsolador es que 
estos tipos no son raros en l a indus t r ia de nuestra 
P a t r i a . A estos hombres no ha}^ que hablarles de la 
s i t u a c i ó n del obrero y su f ami l i a , ellos sólo ven su ne
gocio, sus establecimientos, sus balances; sus ganan
cias, que nunca l legan hasta donde h a b í a n calculado. 
Los patronos, los jefes de indus t r i a que quieran de bue
na fe hacer cesar e l antagonismo de clases, deben con
siderar á estos otros jefes de indus t r i a como sus prime
ros enemigos, como, el escollo a l desarrollo de la indus
t r i a y l a prosperidad de l a clase obrera. Nos e s t á vedado 
s e ñ a l a r con el dedo; pero entre los grandes industriales 
y a se sabe q u i é n e s son los que merecen aquel anatema. 

H a y , no obstante, que reconocer que los derechos del 
i n d u s t r i a l , del productor , del pat rono, son sagrados y 
respetables. A n t e todo, el p r i n c i p a l es que su indus
t r i a , en l a cual t iene inver t idos cuantiosos capitales, 
compromet ido su bienestar y el de su famil ia , no e s t é n 
sujetos á estas vacilaciones incesantes que causan los 
tratados de comercio, preparados siempre en una ofi
cina por hombres t eór icos , esclavos de una escuela 
e c o n ó m i c a , r e ñ i d a casi siempre con el i n t e r é s nacional 
y el progreso de nuestra r iqueza. Este es u n estado de 
a la rma cont inuo que causa perjuicios irreparables, y 
d é l o s que no se preocupan poco n i mucho nuestrosarre-
gladores de tratados. H o y el de A l e m a n i a , ayer el do 
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Francia , antes el de I n g l a t e r r a , h a n consumido meses 
y meses de gestiones, de discusiones, de oposiciones, y 
l a riqueza, el t rabajo nacionales á manos de cuatro po
l í t icos , oyendo con oídos de mercaderes las quejas de 
los unos, las exageraciones de los otros, los calificativos 
m á s duros, los apostrofes m á s atrevidos, las reconven
ciones m á s just if icadas; y entretanto las industr ias, 
los capitales á quienes amenaza el nuevo t ra tado, en 
perenne pel igro, si no de t r imento ; se pasan, sí, algunos 
meses de r e l a t i va t r anqu i l idad , pero a l poco t iempo 
vuelve l a i nqu ie tud . Esto es u n modo de v i v i r invero
s í m i l , imposible. 

A u m e n t a n m á s y m á s l a impor tanc ia de este dere
cho las condiciones peculiares de algunas de las pro
vincias e s p a ñ o l a s : anas necesitan p r o t e c c i ó n especial 
para su i ndus t r i a , mientras otras que casi no la co
nocen reclaman las ventajas que promete e l l ibre 
cambio: unas, esencialmente a g r í c o l a s , p rocuran sólo 
para sí, aunque en ello per judiquen á otras indust r ia
les por completo. De a h í que esta v a c i l a c i ó n i n f l u y a 
en las relaciones del pa t rono con el operario, y que 
é s t e sea, en ú l t i m o resultado, l a v í c t i m a expiator ia ; 
porque si por los efectos de u n trabajo, el pat rono ha 
de cambiar el empleo de su capital , ó modificar l a 
o r g a n i z a c i ó n de su establecimiento, el obrero será 
siempre el que resulte m á s directamente perjudicado 
con estos cambios, con la g r a n desventaja de que no 
t iene m á s cap i ta l que su per ic ia en el oficio y su acti
v i d a d propia. 

H a y que hacer j u s t i c i a á las reclamaciones y á los 
derechos de los jefes de indus t r i a ; mientras no se den 
g a r a n t í a s de solidez á l a co locac ión de los capitales en 
l a indust r ia ; mientras cada tratado de comercio prepa
rado sin su i n t e r v e n c i ó n sea una amenaza permanente, 
s e r á imposible en l a v ida p r á c t i c a toda medida que 
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t ienda á establecer l a u n i ó n y a r m o n í a entre amos y 
operarios. 

L a i n t e r v e n c i ó n del Estado en l á r e g u l a r i z a c i ó n del 
t rabajo de l a mujer y de los n i ñ o s , as í como la prohibi 
c ión del trabajo en absoluto en los d í a s festivos, es otro 
derecho del indus t r i a l capitalista, del jefe de industr ia ; 
porque mientras unos l i m i t a r á n las horas y l a clase 
del trabajo á las mujeres y los n i ñ o s , los otros se apro
v e c h a r á n del menor j o r n a l que ganan a q u é l l a s y éstos, 
para poder produci r con m á s ventaja y establecer una 
competencia ruinosa con los que no obren como ellos. 
A evi tar esta competencia, que bien puede calificarse 
de mala fe, han de tender las disposiciones legales que 
regulen el t rabajo de las mujeres y de los n iños , con 
g ran beneficio de la clase obrera y de l a m o r a l p ú b l i c a . 

Los jefes de indus t r ia t ienen asimismo derecho á que 
el Estado los defienda de las coacciones que se ejer
cen en é p o c a s de crisis ó de huelgas, é p o c a s en las cua
les los que quieren t rabajar han de obedecer á las ame
nazas y las exigencias de los huelguistas, porque és tos 
prescinden de los d a ñ o s que l a p a r a l i z a c i ó n del trabajo 
produce a l i ndus t r i a l , y sólo atienden á las ó r d e n e s de 
los organizadores de las huelgas, l a mayor par te de los 
cuales casi nunca son obreros, sino perturbadores y ex
plotadores de és tos . 

Es necesario que los Gobiernos comprendan que este 
fatal dejad hacer, dejad pasar, es lo que nos ha conducido 
á l a s i t u a c i ó n en que nos hallamos; que esta tolerancia 
para el m a l y su indiferencia para con el b ien ha de 
cesar de una vez ya , que es hora de que l a a c c i ó n gu
bernamenta l del Estado se deje sentir por medio de 
leyes que organicen el trabajo, siquiera sea regulando 
el t rabajo d é l a mujer y el d é l o s n iños , e l de las indus
tr ias peligrosas, l a necesidad del descanso en los d í a s 
festivos, la ce l eb rac ión de los tratados de comercio para 



— 51 — 

que los patronos y los jefes de indus t r ia puedan por su 
par te hacer todo lo posible á fin de a rmonizar sus inte
reses con los del obrero. 

E l d í a en que queden sentadas las bases de esta ar
m o n í a por medio de una in te l igencia entre amos y ope
rarios, entonces e m p e z a r á l a so luc ión del pavoroso pro
blema social; entonces, y sólo entonces, los obreros com
p r e n d e r á n como no son explotados n i esclavos blancos, 
que el capi tal is ta y el i ndus t r i a l no son sus enemigos. 

L o hasta a q u í expuesto era de todo pun to esencial 
antes de en t ra r de l leno en el fondo del tema, porque 
era preciso conocer las pretensiones de las clases que 
v iven del t rabajo y l a verdad de sus quejas, l a manera 
como se t ra ta por ciertos hombres á las clases proleta
rias, los errores que en ellas se difunden, l a verdad, 
t r is te por cierto, de la s i t u a c i ó n ac tua l , y lo que son y 
hasta d ó n d e l l egan los derechos y los deberes de amos, 
patronos y obreros. S i a lguna e x t e n s i ó n hemos dado á 
estas indicaciones, que p o d í a n dar ma te r i a á mucho 
mayor desarrollo, d é b e s e á que, en nuestro concepto, 
muchas veces se dice sólo l a verdad á medias, cuando 
hay que conocer l a s i t u a c i ó n en que se encuentran unas 
y otras clases, los errores de que son v í c t i m a s y los 
defectos que a cada uno se puede echar en cara. Cierto 
que hemos hecho afirmaciones graves; pero p ó n g a s e 
cada cual l a mano en el pecho y diga si son ó no fun
dadas, si son ó no de atender, cuando l a p r i m e r a auto
r i d a d de la t i e r r a las consigna, las l amenta y derrama 
consejos á manos llenas, para conseguir de l a sociedad 
actual y de los Estados una m o d i f i c a c i ó n profunda en 
el modo de ser de las clases que v i v e n del t rabajo y las 
que a l mismo y á ellas deben su fo r tuna . 
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Este es el verdadero eje sobre el cual g i r a l a c u e s t i ó n 
social. Se h a n escrito miles de p á g i n a s t ra tando del sa
la r io : todos los economistas de todas las escuelas le han 
dedicado largos c a p í t u l o s , conviniendo, de u n modo 
m á s ó menos absoluto, en que es el factor m á s cap i t a l 
de l a p r o d u c c i ó n en todas sus esferas, todos sus aspec
tos, todos sus grados. T u r g o t , M i l i , Say, Ricardo, Rossi, 
S m i t h , Leroy-Beaul ieu , L e P l a y , B l o n d e l , Colmeiro, 
e t c é t e r a , etc., bajo u n p u n t o de v is ta m á s relacionado 
con el t rabajo en sí mismo: Santo T o m á s , Tapare l l i , e l 
P . L ibera to re y el Papa re inante , c o n s i d e r á n d o l o m á s 
en r e l ac ión con el obrero, han dicho del salario todo lo 
que cabe decir, sobre lo que M o n s e ñ o r K o r u m , Obispo 
de T r ó v e r i s , cal i f icó de sal de potasa, por las discusio
nes acaloradas que se suscitan siempre que de él se 
t r a t a , como lo recuerda el Cardenal Sancha en su co
l e c c i ó n de discursos. 

Dice el obrero: —• " E l salario es el cap i ta l ú n i c o de 
que puedo disponer para atender á todas mis necesida
des y las de m i f a m i l i a ; pero este es u n cap i ta l que se 
v a gastando con l a v i d a , porque l a enfermedad, los 
achaques propios de l a i ndus t r i a , la i n u t i l i d a d perso-
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n a l ó l a vejez, lo d i sminuyen sin cesar, aparte de las 
vacilaciones á que e s t á sujeto por causas independien
tes de l a voluntad , las crisis industr iales, las epidemias, 
las huelgas, las conmociones po l í t i cas . Es preciso en m i 
impotencia particular^ enfrente de los intereses pro
pios del patrono, de las necesidades de l a p r o d u c c i ó n , 
que el Estado intervenga en lo que á este cap i t a l se re
fiere, para regular lo y ponerle á cubier to de tantos pe
l igros y de todos los abusos." 

Dice e l pa t rono: — "Convengo con mis obreros el sa
lar io que deben percibi r por su t rabajo; es u n contrato 
b i la te ra l que celebramos, y , j o r n a l convenido¿ jornal pa
gado; n i yo debo m á s , n i á m á s tiene derecho el ope
rar io ; de m i cargo y cuenta son las p é r d i d a s y las ga
nancias del negocio, sufro de u n modo directo las i n 
fluencias de la concurrencia en el mercado, de los ca
prichos de la moda, de las agitaciones p o l í t i c a s , las 
crisis comerciales y de las huelgas a l plantear m i 
i ndus t r i a tengo en cuenta m i cap i t a l , m i maquinar ia , 
m i i n i c i a t i v a par t icu lar , mis relaciones y deberes de 
f a m i l i a , lo que me cuestan las primeras materias, lo 
que i m p o r t a n los jornales de mis operarios, las even
tualidades propias del comercio, l a oferta y l a demanda 
de lo que consti tuye m i p r o d u c c i ó n . ¿ Q u é debo, pues, á 
mis obreros d e s p u é s de pagados sus jornales? Nada ." 

¿ E s t á n en lo cierto el obrero y el patrono que as í 
discurren? L a d e d u c c i ó n corresponde hacerla m á s ade
lante : conste, -sin embargo, de momento, que estas son 
las opiniones que patronos y obreros t ienen formadas y 
emit idas respecto al salario. 

P o d r í a m o s l lenar a q u í p á g i n a s y m á s p á g i n a s repro
duciendo las definiciones que se han dado del salario, las 
consideraciones á que da lugar l a manera de regular
lo , l a influencia que tiene en l a p r o d u c c i ó n , y con ello 
nada nuevo p o d r í a m o s decir que no sea y a conocido. 
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Entendemos empero que conviene dejar b ien esta
blecido, no lo que es, sino lo que debe ser el salario, no 
bajo el punto de vis ta de l a e c o n o m í a p o l í t i c a pura , 
sino el de l a e c o n o m í a social , de los intereses del pa
t rono y del obrero, en a r m o n í a con los deberes y los 
derechos de uno y o t ro ; la ú n i c a fortaleza para comba
t i r al socialismo, para qui ta r le pretextos, y desde donde 
puede considerarse resuelta l a c u e s t i ó n social , es esta
blecer u n salario jus to . 

E n la E n c í c l i c a Rerum novarum, L e ó n X I I I o c u p ó s e , 
con su luminoso ta lento , del salario, y d i jo : •— "Traba
j a r es emplear la ac t iv idad con el fin de procurarse 
„ lo que exigen las diferentes necesidades de l a vida, y 
„ sobre todo para la c o n s e r v a c i ó n de l a misma vida. 
„ C o m e r á s el pan con el sudor de t u rostro. H e a h í por-
„ q u é el t rabajo ha recibido por l a natura leza como u n 
„ doble c a r á c t e r : es personal, porque l a fuerza act iva va 
„ i n h e r e n t e á l a persona y es propia del que l a ejerce y 
„ l a ha recibido para su u t i l i d a d ; es necesario, porque 
„ e l hombre necesita del f ruto de su trabajo para con
s e r v a r su existencia, y debe conservarla para c u m p l i r 
„ l a s ó r d e n e s irrefutables de l a naturaleza; por lo t an to , 
.;si no se considera el t rabajo sino bajo el pun to de vis ta 
„ p e r s o n a l , no cabe duda a lguna que el obrero puede 
„ l i m i t a r á su v o l u n t a d l a tasa del salario: l a misma vo
l u n t a d que da el trabajo puede contentarse con u n a 
„ p e q u e ñ a r e m u n e r a c i ó n , y aun con n inguna . Pero no 
„ sucede lo mismo si a l c a r á c t e r de personalidad se 
„ agrega el de l a necesidad, de cuya idea puede hacerse 
„ a b s t r a c c i ó n , pero de l a cual en real idad es insepara-
„b le . E n efecto, conservar l a existencia es u n deber 
„ i m p u e s t o á todos los hombres , y del cual n inguno 
„ puede substraerse s in del inquir ; de este deber d imana 
„ necesariamente el derecho de procurarse las cosas ne-
„cosa r i a s á l a subsistencia, y que el pobre no obtiene 
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,sino por medio del salario de su trabajo. Que el patro
n o y el obrero establezcan á su placer tales ó cuales 
,pactos, se pongan de acuerdo en especial sobre la cifra 
7del salario: encima de esta l i b re v o l u n t a d hay una 
ley de jus t i c ia na tu ra l , m á s superior y m á s ant igua, á 

,saber: que el salario no puede ser insuficiente para l a 
subsistencia de un obrero f ruga l y honrado. Si obli
gado por l a necesidad, ó dominado por el temor de u n 
estado m á s grave, acepta duras condiciones que por 
o t ra parte no p o d r í a rehusar, porque se las impone 
el patrono ó e l que le ofrece el trabajo, es hacerle 
sufr ir una violencia contra l a cua l protesta l a jus
t i c i a . " 
E n este p á r r a f o se envuelve todo u n t ra tado de mo

ra l , de e c o n o m í a po l í t i ca , de ciencia social. L a jus t ic ia , 
este sent imiento que por derecho natural todos sentimos 
y á cada momento invocamos, exige que el salario sea 
suficiente de por sí para el sustento del h o m b r e , y a 
que és te emplea su ac t iv idad, sus fuerzas, su in te l igen
cia, todo á u n t iempo en provecho y u t i l i d a d de otro 
hombre, y, por lo tanto , debe é s t e recompensar de ma
nera j u s t a aquella a p l i c a c i ó n . Pero en r igo r , esto no es 
sino u n acto de justicia conmutativa^ como dicen los 
t e ó l o g o s ; y es de sentido c o m ú n que el que t rabaja por 
ot ro en i n t e r é s , en beneficio suyo, reciba algo en equi
valencia, i m p o r t a poco la forma: dinero, efectos, f ru
tos, etc., etc. L o impor t an te , lo esencial, lo grave que 
esta j u s t i c i a n a t u r a l requiere, es el cuánto en que debe 
consistir dicha equivalencia. 

E n Septiembre de 1891, el Cardenal Arzobispo de 
Melinas expuso á Su Sant idad la c u e s t i ó n ó duda á 
que daban luga r las palabras justicia natural empleadas 
en su E n c í c l i c a , y el Cardenal Secretario de Estado 
c o n t e s t ó que con las palabras justicia natural d e b í a en
tenderse l a Jwsfca conmutativa, y , por consiguiente, hay 
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que a d m i t i r que lo que recibe el obrero como salario, 
para que sea jus to en derecho na tu ra l , debe ser equiva
lente á lo que necesita para su subsistencia. E l salario, 
pues, debe por lo menos, como mínimum, cubr i r las ne
cesidades m á s rudimentar ias de su subsistencia, que 
comprende el a l imen to , el vestido, l a h a b i t a c i ó n , y aun 
algunos a ñ a d e n l a enfermedad. 

E n 1892 ce leb róse en Grinebra el p r imer Congreso 
Ca tó l i co de ciencias sociales, y en dicha r e u n i ó n , el V i 
cepresidente de l a Sociedad de E c o n o m í a social de 
Bruselas, M o n s e ñ o r Nico t ra , p r o n u n c i ó u n discurso 
notable, precisamente sobre e lminimum del salario, en 
r e l a c i ó n con l a E n c í c l i c a Rerum novarum; y como no 
nos gusta vestirnos con preseas ajenas, y l a exp re s ión 
de nuestro cr i ter io no puede encontrar mejor lenguaje, 
p e r m í t a s e que empleemos las palabras de aquel elo
cuente orador: 

" ¿ C u á l e s son los criterios que de te rminan el valor 
del trabajo? Los economistas i nd ican los siguientes: l a 
abundancia, l a u t i l i d a d y lo raro del t rabajo, las cuali
dades personales del obrero, l a oferta y la demanda, l a 
abundancia del capi ta l , el estado de r iqueza del pa í s , 
las insti tuciones p o l í t i c a s , las costumbres locales y el 
coste medio de p r o d u c c i ó n . Todos estos cri terios modi
fican e l valor del trabajo, mientras todos t ienen por 
base el p r imer factor, ó sea l a abundancia, la u t i l i dad 
ó l a escasez del t rabajo mismo: s in duda u n trabajo 
cualquiera no puede tener valor sino en cuanto se le 
suponga product ivo, ú t i l ó raro. Estos criterios i n f l u 
y e n en el va lor del t rabajo de dist intas maneras, s e g ú n 
las é p o c a s , los lugares y aun las diversas industrias. 
S i n embargo, entre estos factores hay uno que es cons
tante para todo trabajo, todo t i e m p o y todo lugar , cual 
es, el coste medio de producción. Los factores por excelen
cia del valor, del trabajo, los que const i tuyen la base de 
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todos los d e m á s , son: l a abundancia, l a u t i l i d a d ó l a 
rareza del trabajo y el coste medio de p r o d u c c i ó n . " 

"Por coste medio de p r o d u c c i ó n de par te del obrero, 
los economistas s e ñ a l a n todo lo que u n obrero h á b i l 
debe gastar por t é r m i n o medio para producir u n obje
to : este objeto debe necesariamente tener como míni
mum el va lor de lo que ha costado á su productor . N o 
puede suponerse nunca que el productor venda á me
nos precio de lo que ha gastado para producir , porque 
esto se r í a trabajar con p é r d i d a ; si en circunstancias 
especiales u n productor se ve obligado á vender á me
nos del de p r o d u c c i ó n , esto no sucede sino rara vez y 
por causas excepcionales, que v ienen m á s bien á con
firmar que á poner en duda la regla antes sentada." 

"S i se t r a t a de trabajo manual , los economistas dicen 
que el precio medio de p r o d u c c i ó n es el va lor de las 
cosas indispensables á l a existencia. Realmente el t ra
bajo del obrero debe representar los gastos ordinarios 
que ha debido hacer para real izar este trabajo. ¿Y 
c u á l e s son estos gastos? Evidentemente para trabajar 
ha gastado sus fuerzas, que no se recobran sino con una 
a l i m e n t a c i ó n conveniente; sin l a a l i m e n t a c i ó n no hay 
fuerzas y sin l a a l i m e n t a c i ó n no hay trabajo. Los gastos 
de a l i m e n t a c i ó n no son los ún icos , hay otros necesarios 
é indispensables á su existencia social , para estar 
en estado de7trabajar, gastos de vestido y de habita
ción. Es necesario, pues, que el valor de este trabajo 
represente a l menos estos gastos de p r o d u c c i ó n . E s t á 
demostrado por l a experiencia que a l l í donde l a v ida 
es m á s cara los salarios son m á s elevados, y que u n 
obrero de conducta f ruga l y regular en sus condicio
nes normales de salud y de f a m i l i a ha encontrado 
siempre con su trabajo los medios necesarios para l a 
subsistencia. Cuando u n obrero honrado y f ruga l , bas
tantemente conocedor de su oficio, pide como re-



— 59 — 

m u n e r a c i ó n de su t rabajo lo que necesita para su 
subsistencia, es decir, los gastos que ha hecho para 
hallarse en condiciones de trabajar, ¿pod rá decir el 
patrono ó empresario que su. p e t i c i ó n traspasa los l ími
tes de la m á s estricta just ic ia? E n todos los tiempos y 
en todos los p a í s e s aquella p e t i c i ó n siempre ha sido 
considerada como jus ta , y m á s bien in fe r io r que supe
r io r á las exigencias de l a m á s estricta jus t i c ia . S igúe 
se de a h í que es cometer una injust ic ia que obliga á l a 
r e s t i t u c i ó n lo que hacen algunos patronos ó empresa
rios que, abusando de su pos i c ión y de l a s i t u a c i ó n del 
obrero, le dan u n salario con el cual no puede subsis
t i r : han recibido con el trabajo del obrero u n equiva
lente, j no dando este equivalente bajo l a fo rma de sa
lar io , re t ienen sin derecho lo que no les pertenece y 
corresponde si'n g é n e r o a lguno de duda al obrero." 

Se nos ocurre desde luego la ob jec ión que se opon
d r á á esta doctr ina , porque salta á la v i s ta ; se d i r á : 
Esto en la v ida real no es posible, porque no siempre 
los patronos obtienen de " sus productos el va lor que 
han calculado, no siempre el mercado e s t á á u n mismo 
n i v e l y en ocasiones dadas el patrono, para no arries
garse á mayores quebrantos, v e n d e r á sus productos sin 
real izar beneficio alguno, á costa y coste y t a l vez aun 
con p é r d i d a : el obrero resulta a ú n m á s beneficiado, 
porque ha percibido su salario, como se e s t i p u l ó , y no 
sufre p é r d i d a a lguna, y en este caso el pat rono no 
tiene m á s a l te rna t iva que, ó cerrar su ta l ler , ó rebajar 
el t i po del j o r n a l , s e g ú n lo exijan las circunstancias 
por que pasa su indust r ia . L a objec ión es clara, es 
evidente, pero no puede dejarse de reconocer que por 
for tuna no es constante, y pierde toda su fuerza si se 
razona en sentido opuesto. 

Pagados los salarios a l obrero, cubiertos todos los 
gastos de p r o d u c c i ó n , satisfecho el i n t e r é s l e g í t i m o 



— 60 — 

del cap i ta l , atendido el c á l c u l o de d e p r e c i a c i ó n y des
gaste de la maqu ina r i a , y aun el quebranto que l a 
moda i m p r i m e á ciertos a r t í c u l o s , el pa t rono adquiere 
p i n g ü e s beneficios en su indus t r i a ; y sin embargo que 
con ello mejora su c o n d i c i ó n y acrecienta su for tuna, 
¿ha mejorado l a del obrero, ó se ha conservado en el 
mismo estado? Porque es necesario, para ser justos, 
tomar en cuenta los dos extremos que ofrece l a obje
c ión . S i é s t a fuera constante, absoluta, regla general , 
lo usual y ordinar io de la v ida , ¿ c ó m o se expl ican 
estos vastos establecimientos fabriles, estas explotacio
nes mineras, estas empresas gigantescas que g i r a n cada 
a ñ o por sumas enormes, que acrecientan ganancias y 
beneficios, y que elevan á los patronos de una esfera 
modesta, á veces hasta humi lde y obscura, á una posi
c ión elevada, á una fortuna? ¿ C ó m o se h a n formado 
é s t a s ? Con la a c u m u l a c i ó n de los esfuerzos del obrero, 
haciendo product ivos los capitales. Luego no debe, no 
puede olvidarse que T ^ o y justicia natural conmutativa el 
obrero f ruga l y honrado tiene derecho á que su salario 
le produzca lo necesario para subsistir. 

M . Grray, Secretario general de l a Cooperative Union, 
hombre m u y p r á c t i c o en las cuestiones obreras, escri
b í a hace poco, en c o n f i r m a c i ó n de esta tesis: 

"Exis te una l ey de jus t ic ia na tu ra l escrita, no en los 
„ C ó d i g o s , sino en las almas y los corazones, que debe 
„pres id i r en los contratos de los ind iv iduos y de las co
l ec t i v idades ; esta ley mora l debe prevalecer sobre l a 
„ ley e c o n ó m i c a de la oferta y l a demanda, ley necesa-
;7ria, ley conforme á la naturaleza de las cosas; pero 
j , ley f í s ica , en cierto modo, ciega é inconsciente." Es ta 
ley no puede ser o t ra que la que prescribe que e l hom
bre que pone á d i spos ic ión de otro su in te l igenc ia , sus 
fuerzas f í s icas , su t iempo y hasta el riesgo de su salud, 
perciba lo que le es indispensable para l a v ida ; es una 
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l ey n a t u r a l , es u n a voz de l a conciencia que no puede 
quebrantarse n i despreciarse sin romper l a a r m o n í a 
social. 

Los economistas m á s dist inguidos admi ten del pro
pio modo el salario normal, ó por otro nombre salario 
natural y necesario, y que debe ser suficiente para el 
sostenimiento del obrero y su fami l i a . De a h í ha sur
gido la c u e s t i ó n del salario familiar, que tiene contra
dictores y defensores á l a vez. Los que se oponen a l 
salario famil iar sostienen, que l a naturaleza no obl iga 
á nadie á casarse; que el m a t r i m o n i o es una carga 
que el hombre se impone vo lun ta r iamente y que, 
cuando l a t oma sobre si, debe saber los medios con 
que cuenta pa ra sobrellevarla; que no es n i puede 
nunca ser cuenta del patrono el sostén de l a f ami l i a 
que el obrero se ha creado; que no puede in f lu i r en 
l a e s t i p u l a c i ó n del salario el que el obrero sea cél ibe, 
casado ó v iudo ; y a f í r m a s e que el obrero cuyo salario 
por su t rabjo no le permi te casarse, no debe n i puede 
hacerlo. A su vez los defensores del salario familiar 
dicen que si el proletar io que v ive del trabajo manua l 
no pudiera casarse porque p o d í a n fal tar le los medios 
para sostener á su f a m i l i a , s egu i r í a s e de ello que m á s 
de la m i t a d del g é n e r o humano e s t a r í a condenada a l 
celibato, t a n contrar io á l a naturaleza; é s t a da derecho 
a l mat r imonio , as í a l r ico como a l pobre, y á este dere
cho le es cor re la t ivo el deber de procurar los medios 
para l lenar esta o b l i g a c i ó n ; de lo cual se sigue que la 
r e t r i b u c i ó n del t rabajo debe ser suficiente para dar a l 
obrero los medios de cumpl i r sus deberes naturales, es 
decir, su p rop ia subsistencia y l a de su fami l i a . Y 
como en este mundo l a mayor parte de las cuestiones 
que surgen en l a v ida social provienen de l a exagera
c ión in tenc ionada de los t é r m i n o s mismos en que la 
c u e s t i ó n se plantea , los opositores a l salario familiar 
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desconocen que a l hablar de este salario entienden 
siempre del necesario para l a subsistencia de una fami
l i a ord inar ia compuesta de m a r i d o y mujer y dos ó 
tres hijos,, y af i rman que el salario f a m i l i a r es una ten
dencia asaz atrevida en favor del socialismo; pero estos 
opositores, cuando contra tan u n obrero, ¿ le preguntan 
si es cé l i be ó casado? ¿ L e proponen u n j o r n a l dis t into, 
s e g ú n sea su estado? Si lo hacen,, f a l t an á l a ley natu
r a l del salario suficiente á todas las necesidades de l a 
v ida ; si no lo hacen, si el estado c i v i l del obrero para 
nada se toma en cuenta, t á c i t a m e n t e se sujetan a l sa
lar io famil iar , viniendo así eh la p r á c t i c a á destruir sus 
t e o r í a s contra él . 

Que el salario debe ser fami l ia r en el sentido antes 
expuesto; que este salario debe reun i r las condiciones 
indicadas, lo confirma l a E n c í c l i c a Berum novarum, 
cuando después de hablar del salario que debe percibi r 
u n obrero f ruga l y honrado, a ñ a d e estas palabras - " E l 
„ o b r e r o que perciba un salario suficiente para atender 
„ desahogadamente á sus necesidades y las de su fami-
„ l i a , si es previsor, si es p r u d e n t e , s e g u i r á el consejo 
„ que le da l a misma naturaleza: s e r á parsimonioso y se 
; ; c o n d u c i r á de t a l suerte, que con prudentes ahorros 
„ p u e d a formarse u n modesto superfino. „ — A q u í el 
P o n t í f i c e se dir ige a l obrero que atiende desahogadamente 
á sus necesidades y las de su f a m i l i a , y á qu ien acon
seja que forme u n fondo de reserva con prudentes aho
rros; mientras que antes determinaba lo que dqbe ser 
el salario como mínimum, en este otro p á r r a f o habla del 
obrero que no es tá c e ñ i d o á este minumiim; en una pala
bra, es una forma de conf i rmac ión de lo que p á r r a f o s 
antes dejaba establecido. 

D í g a s e lo que se quiera por ciertos economistas, e l 
salario f ami l i a r es y s e r á siempre el no rma l , y Rossi lo 
demuestra con una c o m p a r a c i ó n : — " S u p ó n g a s e , dice, 
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„ u n hombre que posee u n caballo, ú o t ro ins t rumento 
„ d e p r o d u c c i ó n : ¿ c u á l s e r á para este hombre l a r e t r i 
b u c i ó n necesaria para que pueda v i v i r c o n s e r v á n d o s e 
„ e n su p o s i c i ó n ? Evidentemente , el que t iene caballos 
„ p a r a a lqui lar , debe perc ib i r por el a lqui ler u n a r e t r i -
; ;buc ión suficiente para al imentarse, pa ra mantener 
„ los caballos, y a d e m á s para amor t i za r poco á poco e l 
„ c a p i t a l que le costaron, porque a q u é l l o s con el t rabajo 
„ e n v e j e c e r á n , se h a r á n i n ú t i l e s y d e b e r á comprar otros. 
„ H e a h í l a r e t r i b u c i ó n á que t iene derecho. L o mismo 
;;ha de suceder con el obrero que a lqu i la su t r aba jo : 
„ t i e n e derecho á que la r e m u n e r a c i ó n que percibe sea 
„suf ic ien te para sostener sus fuerzas, a l imentar á su 
„ fami l ia , en la cual ha de encontrar u n d ía quien le 
^reemplace en e l trabajo., , 

Esta ley, este mínimum de t rabajo, debe observarse y 
cumpli rse cualquiera que sea la forma del salario sim
ple, á t an to por hora, á t an to po r pieza, á t an to por 
día , por semana, por quincena, por mes, á destajo, á 
mano 1. Cuando este mínimum no sea atendido; cuando 
el salario resulte insuficiente, entonces viene l a pertur
bac ión , el desequilibrio, l a voz de la j u s t i c i a que recla
ma lo que es debido por naturaleza . P o d r á acallarse 
esta voz en momentos de crisis, ó por el uso de l a fuer
za y l a prepotencia de que se aproveche el patrono, por 
la miseria que aflige al país ; pero esto s e r á pasajero y 
t ransi tor io , el equi l ibr io se i m p o n d r á , y ¡ a y ! del que lo 
resista ó lo imp ida . 

Cier to que para los muchachos y las mujeres no po
d r á decirse con propiedad que el salario que perciben 
sea el familiar , pero siempre ha de ser cuantitativo por e l 
trabajo que producen ó emplean, siempre d e b e r á ser 
proporcionado con el t iempo que consagran, por la ín -

1 Apéndice , I . 
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d o l é de l trabajo á que se dedican, por el riesgo que co
r ren , por l a can t idad de t rabajo que producen. 

Q u i é r e s e una d e m o s t r a c i ó n pa lmar ia , elocuente, de 
que el salario normal , comente , mínimum, es el f a m i l i a r : 
¿ P u e s á q u é obedecen las pr imas, los sobresalarios, los 
salarios progresivos, las remuneraciones concedidas á 
l a eco*nomía de t iempo, ó de combustible, ó de prime
ras materias, á u n aumento de productos, á l a asidui
dad y celo, á l a vejez, a l t rabajo ex t raord inar io , de d í a 
ó de noche? ¿ Y las gratificaciones de fin de año? Todas 
y cada una de estas remuneraciones son, bajo una ú 
otra forma, uno ú otro nombre, estipendios sobre el sala
r io percibido, ex t ra el j o r n a l estipulado, son una prueba 
elocuente de que e l patrono considera poco re t r ibuidos 
los esfuerzos personales del obrero, del dependiente; y 
aunque se le d é el c a r á c t e r de e s t í m u l o ó recompensa, 
siempre resul ta en el fondo l a e s t i m a c i ó n de que el sa
lario percibido no es proporcionado n i equi ta t ivo . 

Los que j u z g a n que e l pa t rono no debe tener en 
cuenta las necesidades del obrero para estipular el sala
r io , sino l a can t idad y la cal idad del trabajo que hace, 
van m á s adelante y d icen: " E l obrero pide casi siempre 
m á s salario del que representa su trabajo en su jus to 
valor, porque e l obrero no vive dentro de las humildes 
condiciones que su pos ic ión le permi te ; el obrero tiene 
vicios y pasiones que quiere satisfacer, y esto inf luye 
en el t i po n o r m a l del salario." No diremos que sean todo 
vir tudes en las clases que v i v e n del t rabajo, pero nega
mos que estos vicios y estas pasiones sean t an genera
les, t a n absorbentes, que obl iguen a l obrero á gastar 
mucho m á s de lo que corresponde á su estado social. 

Cierto que l a vida moderna inf luye en que casi no haya 
e s p e c t á c u l o s , diversiones, expansiones, recreos, de que 
no puedan disfrutar en mayor ó menor escala los obreros 
y las clases proletarias; cierto que h o y no h a y obrero 
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que no use re lo j , pocos los que no fumen, raros los que 
no v a n a l café los d í a s festivos , muchos los que asisten 
á los teatros en d í a s de l a semana; pero todo ello ab
sorbe e c o n o m í a s , hace imposible el ahorro, perjudica l a 
t r anqu i l a v ida de fami l i a , impide el bienestar general de 
la clase obrera en el sentido de su progreso mora l y su 
i n s t r u c c i ó n ; pero no inf luye en el mínimum del salario» 
porque aquel g é n e r o de vida de e x p a n s i ó n es universal , 
y se rá una verdadera violencia el impedi r lo si no es con 
la i n s t r u c c i ó n , con l a d i fus ión vasta del sentimiento del 
ahorro , con los e s t í m u l o s á los obreros que mayor can
t i d a d tengan en sus libretas de e c o n o m í a s . Con el re
proche no se h a r á sino ofender el amor propio de las 
clases que v i v e n del t rabajo. Este mal , evidente, se com
bate fomentando las diversas inst i tuciones creadas en 
beneficio del obrero: el seguro, el m o n t e p í o , las asocia
ciones para l a inva l idez y l a ancianidad, los centros 
inst ruct ivos, las escuelas dominicales, los premios á l a 
p rev i s ión , el ahorro, las cajas de ahorros, las cajas de 
i n v á l i d o s , etc., etc., porque es realmente difícil enume
ra r las diversas formas adoptadas por l a caridad; y de
cimos por la caridad, porque las que ha in t roducido la 
beneficencia at ienden sólo á las necesidades del cuer
po , a l paso que las sostenidas por l a car idad no se 
o lv idan de l a par te p r i n c i p a l que merece el e sp í r i t u . 

S i el salario concedido á los obreros hubiese sido 
siempre el famil iar ; si los patronos hubiesen tenido á 
todas horas en cuenta las necesidades que debe cubr i r 
el salario; si hubiesen tenido presente que en su em
presa no deben o lv ida r el impor tan te papel que juegan 
los obreros y lo que ellos con t r ibuyen á l a f o r m a c i ó n 
de l a fo r tuna y a l é x i t o del negocio, no l e e r í a m o s en l a 
E n c í c l i c a Rerum novarum este t r i s te apartado: — "Por 
„e l lo es que los obreros, suspendiendo el trabajo ó aban-
„ d o n á n d o l o , amenazan l a p ú b l i c a t r anqu i l idad , porque 
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„ e n t r ó ellos se relajan los lazos de f ami l i a , porque des-
„ cu idan sus deberes religiosos, ya que no se les f a c i l i t a n 
„]os medios de c u m p l i r sus deberes con Dios, porque l a 
„ p romiscuidad de los sexos y otras excitaciones cons
t i t u y e n u n pel igro en los grandes talleres; porque los 
„ p a t r o n o s aplastan á sus obreros bajo el peso de car-
„ g a s inicuas, ó deshonran con ellas l a personalidad 
„ h u m a n a por efecto de condiciones inicuas y degradan-
„ t e s , que atacan su salud gracias á un trabajo excesi
v o y desproporcionado con el sexo y l a edad. Para 
„ c o r t a r estos abusos es necesario absolutamente apl i -
„ car dentro de ciertos l í m i t e s l a fuerza y l a autor idad de 
„ l a s leyes. Estos l ími t e s quedan determinados y a por 
„ el mismo fin que exige l a a p l i c a c i ó n de l a ley, es de-
„ cir, que é s t a no debe i r m á s a l l á n i hacer m á s que lo 
„ necesario para r e p r i m i r los abusos y evi tar los peli-
;7gros." Y a ñ a d e luego: "Pero para que los poderes pú -
„b l i cos no in te rvengan inopor tunamente en cuanto 
„ concierne a l salario y la salud de los obreros, atendido-
„ l a var iedad de las circunstancias, tiempos y lugares, 
„ e s preferible que l a so luc ión se reserve á las corpora-
„ clones ó sindicatos de que Nós hablaremos m á s adelan
t e , ó que se acuda á cualquier ot ro medio que salve 
„ los intereses de los obreros, y aun si el m o t i v o lo re-
„ clama, a l l l amamien to y apoyo del Estado.,, 

M u y debatida ha sido l a cues t i ón de si el Estado de
be ó no in te rven i r en las relaciones entre patronos y 
obreros. L a escuela e c o n ó m i c a del dejad hacer, dejad pa
sar, que t an funesta ha sido, pa r t i cu la rmente en Espa
ñ a , proclamando la l i be r t ad absoluta, cree que el Esta
do no debe meterse en lo que es i n t e r é s exclusivo del 
obrero y del patrono. Otros, aunque en t e o r í a admi ten 
la i n t e r v e n c i ó n del Estado, en l a p r á c t i c a l a rechazan, 
por el pel igro de que el Estado lo absorba todo, lo re
gule, haciendo desaparecer la i n i c i a t i va pa r t i cu la r . E l 
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P o n t í f i c e , y con él los economistas ca tó l i cos que si^ 
guen sus e n s e ñ a n z a s , ent ienden que esta i n t e r v e n c i ó n 
del Estado ha de l imi ta r se á corregir los abusos y evi
t a r los peligros, proteger los esfuerzos de l a i n i c i a t i v a 
pa r t i cu l a r ó de las corporaciones que se interesan por 
el bienestar del obrero. 

¿ P u e d e el Estado fijar por medio de una ley el míni
mum del salario, á fin de ev i t a r lo que se l l a m a por los 
socialistas la explotación del hombre por el hombre? Para 
fijarlo, s e r í a indispensable ante todo determinar l a can
t i d a d precisa para cubr i r l a subsistencia honrada de 
u n obrero f rugal , definiendo lo que es necesario, lo que 
es ú t i l y lo que es superfino en esta subsistencia. ¿ E s fá
c i l fijar en l a p r á c t i c a y en todos los detalles d ó n d e 
acaba lo necesario y d ó n d e empieza lo ú t i l , d ó n d e con
cluye lo ú t i l y d ó n d e nace lo superfino? ¿ N o v a r í a todo 
esto, s e g ú n las é p o c a s , los t iempos, las comarcas y las 
dist intas clases de indus t r i a y ocupaciones? T a l indus
t r i a exige mucho trabajo corporal , como, por ejemplo, 
el forjador, y , por consiguiente, es absolutamente pre
cisa una a l i m e n t a c i ó n m á s abundante y completa , 
aparte de que la v ida es m á s cara en l a ciudad que 
en e l campo. E l mínimum de salario, y a que t iene por ob
je to asegurar la subsistencia, debe estar en r e l a c i ó n con 
el precio de todos los objetos y elementos que const i tu
yen esta subsistencia, y lo que s e r á suficiente en una 
provinc ia , s e r á escaso en otra, y t a l vez excesivo en 
otra . 

A d e m á s , a l establecer u n mínimum de salario en v i r 
t u d de una ley, lo jus to s e r í a que l a misma s e ñ a l a s e u n 
mínimum invar iable de rentas, intereses ó productos a l 
beneficio l í qu ido de cada industr ia , y Un mínimum de re
m u n e r a c i ó n para la d i r ecc ión de l a empresa, porque 
esto es pun to esencial para que el capi ta l is ta y el indus
t r i a l empleen'su t iempo, su intel igencia , su in i c i a t i va . 
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¿ E s fáci l esto en la v ida p r á c t i c a ? S u p ó n g a s e por u n 
momento que se fije este mínimum y que és t e d é por 
resultado u n aumento en el precio ó t ipo del salario; 
¿se c o n s e g u i r á el .objeto? N o ; porque aumentando el 
salario se aumenta el va lor de l a mano de obra, y , por 
lo t an to , de los objetos que son el producto del t rabajo, 
a u m e n t a r á n todos los a r t í c u l o s de l a p r o d u c c i ó n en 
p r o p o r c i ó n i g u a l , y a l fin y á l a postre, el resultado 
v e n d r á á ser n u l o , puesto que si el obrero por su t ra
bajo pertenece á la clase de los productores, y bajo este 
p u n t o de v i s ta tiene i n t e r é s en ganar lo m á s posible, 
por o t ro lado forma par te de los consumidores y por 
ello t iene i n t e r é s en procurarse los objetos de consumo 
lo m á s barato posible. Cierto que l i a habido é p o c a s en 
las cuales el Estado ha dictado leyes que determinaban 
e l t ipo de los salarios, pues Diocleciano, en uno de sus 
edictos y e l c a p í t u l o de Mercedibus operariorum, s e ñ a l ó 
el precio del j o r n a l de g r a n n ú m e r o de clases de obre
ros; que en l a Edad M e d i a se fijaba por una tar i fa e l 
precio de los jornales en muchas industr ias y oficios; 
que este salario legal puede decirse d u r ó en F ranc ia 
hasta l a R e v o l u c i ó n de l siglo pasado, y c o n t i n u ó a ú n 
muchos a ñ o s en A l e m a n i a ; que en E s p a ñ a se d ic ta ron 
varias disposiciones que fijaban los salarios, estipendos 
y jo rna les ; que mientras existieron los gremios bajo l a 
p r o t e c c i ó n del Estado, cada gremio determinaba e l 
salario de los oficiales, de los aprendices j de los maes
tros ; pero ¿es esto posible hoy d ía , dada l a fo rma de l a 
indus t r ia , el desarrollo de los trabajos y l a diversidad 
de ocupaciones de las clases obreras? Claudio Jannet , 
en su obra E l socialismo del Estado, demuestra que estas 
leyes fueron dictadas, no en beneficio del obrero, seña
l á n d o l e u n mínimim de salario, sino m á s bien u n máxi
mum, de l cua l no p o d í a n pasar. 

E l Estado no puede hoy d ic ta r leyes que regulen el 
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t rabajo, pero sí debe prestar su apoyo y p r o t e c c i ó n á 
todo aquello que pueda evi tar abusos, á todo lo que los 
particulares ó las asociaciones estudien y ensayen para 
mejorar el estado de las clases obreras, el desarrollo del 
aberro, el aumento de capitales que aseguren trabajo 
á los obreros, el d i fundi r entre ellos l a i n s t r u c c i ó n , el 
ev i ta r todo aquello que, siendo jus ta causa de queja 
por par te del operario, pueda fomentar el an tagonismo 
con el productor . 

M.gr N ico t r a , en el Congreso de Ginebra, f o r m u l ó una 
p ropos i c ión que, or i l lando las dificultades de u n a ley 
reguladora del salario, diese á los obreros ciertas ga
r a n t í a s , no sólo morales, sino eficaces en l a p r á c t i c a , y á 
este efecto cons ide ró oportuno que siempre que una indus
t r i a reporte un beneficio líquido, se señale como mínimum del 
salario debido á los obreros todo lo que es necesario, según 
las diferentes comarcas, á la honrada subsistencia del obrero 
y de una familia ordinaria, hecha deducción de lo que pue
den ganar ordinariamente la mujer, y aun el mismo obrero, 
con un trabajo suplementario; esta ley debería ser aplicada 
por un tribunal especial compuesto de cinco miembros: el Fre--
sidente, nombrado por el Gobierno; cuatro vocales nombrados, 
dos por la clase de patronos y dos por la clase de obreros. H e 
a h í u n arbi traje que de seguro los obreros honrados, 
laboriosos, dignos, los que v i v e n apartados de las 
luchas p o l í t i c a s y de los bandos de par t ido , a c e p t a r á n , 
s in duda, con entusiasmo. 

Este t r i b u n a l , en sentir del orador belga, d e b e r í a ser 
el que determinase en cada caso par t i cu la r c u á l debe 
ser el beneficio l í qu ido de l a indus t r ia y c u á l el míni
mum de salario suficiente, s e g ú n los lugares, para una 
subsistencia honrada; l a ley se r í a ú n i c a para todas las 
industr ias, se r ía l a a p l i c a c i ó n de la l ey mora l de la jus
t i c i a ; el t r i b u n a l se r í a e l que, en cada caso, a p l i c a r í a las 
variaciones que las circunstancias particulares exigie-
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sen. Aventuramos af i rmar ( ¡o j a l á nos equivoquemos!) 
que si en nuestra P a t r i a se formulase una p ropos i c ión 
a n á l o g a , e n c o n t r a r í a m á s opos ic ión en l a clase de los 
productores que en l a de los obreros, porque desde 
luego se o p o n d r í a n á que u n t r i b u n a l especial, por m á s 
que fuera competente y conocedor de las cosas y de los 
hombres , fuese el que determinase el beneficio l íqu ido 
de cada indus t r ia ; porque acostumbrados, por desgra
cia c ie r tamente , á que toda i n t e r v e n c i ó n oficial del 
Estado ó sus agentes, en el in te r ior de cada estableci
mien to , acaba siempre por una gabela, u n a rb i t r io ó 
una c o n t r i b u c i ó n , c o n s i d e r a r í a n que acudir á este t r ibu 
n a l para fijar e l beneficio l í q u i d o de su indus t r i a ser ía 
dar armas a l enemigo, es decir, a l Estado, para aumen
t a r los t r ibu tos sin beneficio, sin resultado favorable a l 
obrero: y á l a verdad, dada l a manera de funcionar de 
nuestra Hacienda, dada l a experiencia que tenemos de 
los que l a h a n regido, el reparo es fundado , es l e g í t i m o 
y s e r á dif ici l ís imo e l conseguir desvanecerlo. 

Descendiendo ahora del terreno de las doctrinas y 
las t e o r í a s y entrando en el i n t e r io r de nuestros talle
res y las habitaciones de nuestros obreros, examinando 
l a v ida p r á c t i c a y rea l , hemos estudiado si el salario 
n o r m a l corriente de nuestras clases obreras alcanza á 
este mímwwm que l a ju s t i c i a conmuta t iva reclama; en 
muchos casos l a duda ha asaltado nuestro á n i m o ; en 
pocos, m u y pocos, hemos adquir ido la certeza de una 
a f i rmat iva ; en otros u n g r a n desconsuelo. Hemos sa
bido que hay empresas mineras que dan una peseta dia
r i a á l a m a y o r í a de sus obreros, los cuales comen ma-
l í s i m a m e n t e , duermen peor, y su e s p í r i t u , no sólo está, 
embrutecido, sino que e s t á dispuesto á aprovechar toda 
coyun tu ra cont ra e l que considera su explotador. No 
podemos n i debemos c i tar nombres, n i empresas, n i 
comarcas; el hecho es pos i t ivo , puede comprobarlo 
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quien quiera; e l hecho es que el trabajo es b r u t a l , pe
sado, fatigoso, m o n ó t o n o , incesante, poco h ig i én i co , en 
algunas minas insano en absoluto; que el pan que come 
el obrero es malo, comprado en l a misma cant ina ó 
t ienda que sostiene l a empresa; que la carne es rara y 
escasa; que los d e m á s al imentos no son mejores; que 
el vestido es poco menos que rud imentar io , sucio de 
cont inuo, con poco dinero para sust i tuir lo, y aun sin 
poder escoger el mercado; que la v ida de fami l i a es 
nu l a ; que el servicio religioso no puede ser m á s exiguo; 
en una palabra: que aquello no tiene cal i f icación n i 
nombre que pueda a q u í escribirse. Y si de los obreros 
ocupados en las explotaciones mineras (que son á m i 
l lares) echamos una mirada á los empleados en las 
vías f é r r e a s , l l ega á asombrar que con el mezquino 
sueldo que perciben puedan v i v i r los obreros de las 
brigadas, los guardaagujas, los vigi lantes de pasos á 
n i v e l , que, a d e m á s de una responsabilidad tremenda, 
n i t ienen días festivos n i de descanso, han de prestar 
mayor servicio en los momentos de m á s pe l igro , i nun 
daciones, tempestades, derrumbamientos, etc., etc., y 
m á s imposible que puedan sostener una reducida fami
l i a . Á fuerza de costumbre no nos preocupamos de 
ello hasta que sobreviene una c a t á s t r o f e . De l a dis
t r a c c i ó n , del descuido, del s u e ñ o y fa t iga de u n guar
d a v í a que percibe pocos reales diarios, dependen la 
v ida de docenas, si no centenares de viajeros que v a n 
en u n t r en ; se quiere que u n hombre, que apenas tiene 
para comer y beber él y su mujer , tenga l a v ig i lanc ia , 
el celo, l a a b n e g a c i ó n que p o d r í a emplear u n hombre 
recompensado con holgura . Y esto es de cada d í a y de 
cada momento , sin que viajeros, n i Grobiernos, n i E m 
presas se preocupen de el lo; lo impor tan te es el c u p ó n 
que ha de cortarse, que lo d e m á s no vale l a pena de 
pensarlo n i hacerlo evidente. 
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Estos dos ejemplos y otros d a r í a n pie y mate r ia para 
u n t omo : nos l imi tamos á s e ñ a l a r esta v e r g ü e n z a , que 
da por si sola pretexto para que E l Socialista, de M a d r i d , 
escriba lo que puede leerse en todos sus n ú m e r o s , para 
que pueda resultar c ier ta l a frase de la e x p l o t a c i ó n del 
hombre por el hombre. 

D e l a indus t r i a , n i podemos decir todo lo que sabe
mos, n i aun sabemos toda l a verdad. Todos á su vez 
t ienen e m p e ñ o en ocultar la . Los patronos, porque por 
h á b i t o se quejan siempre del m a l estado de los nego
cios y lo aleatorio de los balances; los obreros, porque 
siempre calculan exagerados los beneficios del indus
t r i a l . 

Sin embargo, hemos buscado los elementos adecua
dos para encontrar lo m á s aproximado á l a verdad , á 
l a v ida rea l en nuestra Pa t r i a , y hemos podido formar 
el siguiente cuadrov no en t é r m i n o s absolutos, sino como 
t é r m i n o medio de cada uno de los obreros siguientes: 

Albañiles 4 pesetas diarias. 
Carpinteros 3,50 » » 
Cerrajeros de obras 3,50 » » 
Hiladores 4,50 » » 
Tejedores , 3,50 » » 
Forjadores 5 » » 
Zapateros , 4 » s> 
Constructores de carros 3,50 » » 
Latoneros 3,75 » » 
Labradores 2,50 » » 
Peones.de varios oficios 2,25 » » 

No pueden comprenderse en estos t ipos aquellos 
obreros que t rabajan á t an to por pieza, á t an to por 
gruesa, á destajo, á precio alzado; pero no obstante, no 
es gran cosa l a diferencia que arrojan estas formas de 
j o r n a l , porque el resultado a l fin del a ñ o no l l e g a r á 
á 1.000 pesetas m á s . 



— 73 — 

Esto empero debe entenderse en épocas normales, en 
marcha ord inar ia del trabajo, porque durante las huel
gas se establece una lucha entre los huelguistas y los 
que no se adhieren á e l la , que in f luye en que és tos 
acepten u n salario cualquiera , lo que es objeto de vio
lencias por parte de los d e m á s obreros que huelgan: 
como tampoco hemos atendido á lo que sucede en 
é p o c a s de prosperidad en las industr ias , de p l é t o r a en 
los pedidos; nos hemos fijado en u n t é r m i n o medio, por 
considerarlo el m á s acertado. 

Ade lan tando algo m á s en este aná l i s i s , hemos .to
mado notas y apuntes para la f o r m a c i ó n de presupues
tos de famil ias obreras, y hemos logrado formar los tres 
t ipos siguientes: 

F a m i l i a s de cuatro individuos. 
AL AÑO 

I n g r e s o s . 
Pesetas. 

El marido gana 22 pesetas semanales 1.144 » 
La mujer cuida del servicio de la casa , » » 
Hijo de 17 años , ganando 17 pesetas por semana 884 » 
Hija de 15 años, ganando 9 pesetas á la semana 468 » 

TOTAL 2.496 » 

G a s t o s . 

Alquiler de casa, 18 pesetas mensueles 216 » 
Alimentación, á razón de 8,50 pesetas diarias 1.277,50 
Vestido y calzado, á 75 cént imos diarios 273,75 
Luz y calefacción, á 27 cént imos al d ía 98,55 
Lavado y planchado, á 35 cént imos al día 127,75 
Mobiliario, reparación y compra, 12 céntimos al día 43,80 
Fumar, 30 cént imos diarios '. 109,50 
Barbero, 8 cént imos diarios 29,20 
Montepío , 13 pesetas al año 13 » 
Extraordinarios reunidos, 30 cént imos diarios 109,50 

2.298,55 
INGRESOS 2.496 » 

Pueden ahorrarse al ano 198,55 
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F a m i l i a de tres individuos. AL AÑO 
_ Pesetas, 

Ingresos. ! 
Marido, 22 pesetas semanales 1.144 » 
Mujer, 12 i d . ídem, *. 624 » 
Hijo de 12 años , 4 i d . idem 208 >> 

INGRESOS., , 1.976 » 

O a s t ó o s . 

Alquiler de casa, á 15 pesetas mensuales 180 » 
Al imentac ión, á 3 pesetas diarias 1.095 » 
Vestido y calzado, 50 céntimos al día 182,50 
Luz y calefacción, 23-céntimos al día 83,95 
Lavado y planchado, á 30 cént imos diarios 109,50 
Mobiliario, reparación y compra, 9 c é n t i m o s . . . . . . . , 32,85 
Fumar, 20 cént imos diarios ^ * 
Barbero, al año 15,60 
Montepío 13 » 
Extraordinarios varios, 25 cént imos al día 91,25 

1.876,65 
TOTAL DE INGRESOS 1.976 » 

SÜPERABIT 99,35 

F a m i l i a compuesta de solo matrimonio. 

I n g r e s o s . 

Marido, 22 pesetas semanales 1.144 » 
Mujer, 12 i d . ídem 624 » 

1.768 » 

G l a s t o s . 
Alquiler de casa, ^pesetas al mes 144 » 
Alimentación, á 2,50 pesetas diarias 912,50 
Vestido y calzado, á 40 cént imos d i a r i o s — 142 » 
Luz y calefacción, á 22 cént imos al día 80,30 
Lavado y planchado, á 25 cént imos al día 91,25 
Mobiliario, compra y reparación, á 8 cént imos diarios 29,20 
B a r b e r o . . . . . . . . • • • • 15'60 
Montepío 13 » 
Extraordinarios • ^1 ^ 

1.592,10 
IMPORTAN LOS INGRESOS 1-768 » 

SOBRAN 175,80 
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Como se ve, no es h a l a g ü e ñ o n i lisonjero este cuadro 
E l obrero ordenado, e c o n ó m i c o , prudente, gracias si al 
fin del a ñ o puede nivelar su presupuesto de gastos é in 
gresos, pues el ahorro de 100 pesetas anuales no es base 
para u n porveni r . ¿ Y si l a enfermedad, ó las crisis, ó 
las huelgas forzosas d i sminuyen los jornales? Y si á 
consecuencia del mismo trabajo el obrero se inu t i l i za , 
ó l lega á una vejez prematura , ¿cuál es su destino? 
A f l i g e el á n i m o el considerarlo. 

Conocemos obrero honrado, e c o n ó m i c o , que ha t ra
bajado durante v e i n t i t r é s a ñ o s en u n mismo estableci
miento , casado, con u n solo hi jo v iv i en te , que d e s p u é s 
de haber debido sufragar las enfermedades de cinco 
hijos que p e r d i ó , con todo y haber ganado algo casi todo 
el a ñ o su mujer , y durante los ú l t i m o s su h i j o , t iene en 
la l ib re ta de la Caja de Ahorros ¡¡1.200 pesetas!! Entre
tan to el i n d u s t r i a l á cuyas ó r d e n e s t r a b a j ó tantos a ñ o s , 
habiendo empezado de u n modo m o d e s t í s i m o su nego
cio, hoy es u n r ico en todo el sentido de l a palabra, 
mientras que aquel pobre obrero, d e s p u é s de t re in ta y 
m á s a ñ o s de t rabajo asiduo, fatigoso, ha llegado á 
alcanzar 1.200 pesetas. ¿Es esto, no y a jus to , equi ta t ivo 
siquiera? A buen seguro que el indus t r i a l d a r á los me
jores informes de l a conducta, de la laboriosidad, de la 
honradez de este operario, pero no le t e n d e r á una mano 
protectora si le sobreviene una desgracia, porque en 
r i g o r p o d r á decir que le p a g ó con pun tua l idad sus sala
rios, y nada le obl iga á hacer lo que tampoco otros 
industriales h a r í a n , puesto que cada uno c u m p l i ó su 
cometido. S e r í a odioso i r ci tando casos y casos aná lo
gos, que no d a r í a n otro resultado que acrecentar anta
gonismos, lo que j a m á s s e r á nuestro á n i m o ; pero ante 
hechos como el citado, ¿ c a b e decir que se haya cumpl i 
do, que se cumpla así l a ley del mínimum de salario, 
como exige l a j u s t i c i a conmuta t i va , como recomienda 
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el Pon t í f i ce , como los economistas m á s sesudos lo enca
recen? 

Nos viene a q u í á la mano un a r t í c u l o de J u l i o S i m ó n , 
publicado el 11 de Mayo de 1890 en el p e r i ó d i c o Le 
Temps, en el cual, b a c i é n d o s e cargo xta esto mismo que 
estamos escribiendo, y de la necesidad de que los patro
nos hagan por sus obreros algo m á s cfue pagarles e l sa
lar io estipulado, dice: "Que u n pat rono enriquecido por 
„su indus t r ia dote con fondos propios una caja de re t i ro 
„ p a r a sus obreros, es m á s bien u n acto de justicia que de 
^beneficencia, porque esto no debe hacerlo en v i r t u d de 
„ u n a ley escrita, sino por l a ley de l a f ra ternidad, que 
„vive á pesar de nosotros.,, 

Siguiendo el camino trazado por nuestro cr i ter io en 
esta mater ia , de suyo delicada, á s p e r a t a m b i é n , y gra
ve siempre, encontramos en l a E n c í c l i c a Berum nova-
rum u n p á r r a f o que tiene su opor tun idad por lo que 
dice y por las consideraciones á que da l uga r : " E l siglo 
„ p a s a d o ha destruido, sin susti tuir las con cosa alguna, 
„ a n t i g u a s corporaciones que eran una p r o t e c c i ó n eficaz 
j,para las clases proletarias: ha desaparecido de las le-
„yes y de las instituciones p ú b l i c a s todo pr inc ip io y 
„todo sentimiento religioso, y así , poco á poco, los t ra
bajadores , aislados y sin defensa, se h a n v is to , an
d a n d o los tiempos, entregados a l capricho de patro
nos, á menudo inhumanos, y á la codicia de una con
c u r r e n c i a desenfrenada. U n a usura voraz ha venido á 
„ a c r e c e n t a r el mal . Condenada repet idamente por l a 
„ Ig les ia , no ha cesado de ser puesta en p r á c t i c a bajo 
„ o t r a forma por hombres áv idos de ganancias movidos 
„por una codicia insaciable. A todo esto hay que a ñ a -
„dir e l monopolio del trabajo y dé los efectos del comer-
„cio en manos de un p e q u e ñ o n ú m e r o de ricos y opulen
t o s , que as í logran imponer u n yugo casi servi l á l a 
, , infini ta m u l t i t u d de proletarios.,, 
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D í g a s e lo que se quiera por ciertas gentes que arre
g l a n en una r e u n i ó n f ami l i a r todos los conflictos socia
les, el heclio que siempre se pone en evidencia a l obrero 
es su precaria s i t u a c i ó n , sus necesidades de cada día; y 
frente á este e s t í m u l o , las grandes empresas, las gran
des industrias, los grandes capitalistas,los grandes pro
pietarios, los mil lones de esta y aquella for tuna , y como 
consecuencia que se aprovecha y se explota , la insufi
ciencia del salario n o r m a l , los vicios de l a o r g a n i z a c i ó n 
ac tua l del trabajo. Pero si esto a larma, consuela ver 
otros hombres m á s reflexivos, m á s justos en sus apre
ciaciones, que estudian l a manera, que buscan las for
mas para a l iv i a r l a suerte del obrero, para que és te 
obtenga m a y o r recompensa en su t rabajo y le quede 
a l g ú n porven i r m á s lisonjero. Estos son los hombres 
que han de conocer las clases obreras, no los que se 
aprovechan de su s i t u a c i ó n ac tua l para agravarla, 
j a m á s para hacerla m á s l levadera: estos hombres son 
los que, reunidos en congresos de paz, atraen á sí a l 
obrero y a l campesino, a l j o v e n y á la muchacha, y 
t e n d i é n d o l e s , no una mano interesada y ego í s t a , sino 
ca r i t a t i va , generosa, p rocuran establecer v íncu los de 
s i m p a t í a y g r a t i t u d . Estos son los hombres que estudian 
e l salario en sí como elemento de p r o d u c c i ó n , como sos
t é n del obrero, para i r en busca de soluciones que levan
t en su e s p í r i t u , moral icen su a lma y mejoren su bienes
t a r f ísico. 





dándole o t f á fofuqci ? 

Las aspiraciones m á s culminantes de Carlos M a r x , 
Lasalle, "Werner L iebknec l i t y d e m á s corifeos del socia
lismo por u n lado, y por otro los part idarios ele Coll ins 
y sus d isc ípulos , defensores del colect ivismo, confluyen 
unas y otros en l a supres ión del salario, y bueno es 
tener algo en cuenta de lo. que sostienen para saber si 
es posible en l a v i d a social. 

Desde luego no debe perderse de vista que M a r x , 
como Lasalle, son israelitas, y, como j u d í o s , consideran 
la pobreza y l a h u m i l d a d como desgracias ó infor tunios , 
así como los cristianos las est iman como v i r tudes ; el 
j u d í o nunca se rá resignado como el cristiano, como dice 
R e n á n . D e a h í que los principales propagandistas del 
socialismo lo pr imero que procuran es levantar el espí
r i t u del pobre y del indigente contra l a desahogada po
sición del rico y del capi tal is ta . 

Lasalle; que representa en nuestros tiempos el porta
estandarte del socialismo, ent iende que l a ley de bronce, 
el salario, se opone á que bajo el r é g i m e n existente el 
obrero pueda por sus propios esfuerzos mejorar su suer-
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te. S e g ú n esta le}^, y por efecto de la acc ión de l a oferta 
y l a demanda, el salario queda reducido á lo que es i n 
dispensable a l obrero para subsistir,, y el obrero, para 
v i v i r con su fami l i a y atender á sus necesidades, debe 
pasar de este n ive l para poder resistir los accidentes de 
las crisis y faltas de trabajo. 

S e g ú n el agi tador a l e m á n , para p roduc i r hoy con 
f ru to es necesario disponer de grandes capitales; el pe
q u e ñ o indus t r ia l , el tendero, el artesano, v i v e n , pero 
siempre bajo el yugo de l a concurrencia con la g ran 
indus t r ia : el obrero que no puede ser productor inde
pendiente, se ve obligado á vender su trabajo para co
mer, y por medio del salario el patrono adquiere el pro
ducto del t rabajo; este producto aumenta sin cesar con 
el progreso de la maquinar ia y los esfuerzos de l a cien
cia, a l paso que el obrero, fuente de toda riqueza, queda 
en el mismo estado; todo va á parar a l pat rono, mien
tras que el obrero se ve privado de todo el f ru to de su 
trabajo, una vez ha cobrado el salario. E l contrato por 
v i r t u d del cual és te se estipula, no es l ibre , puesto que 
e l obrero, para subsistir, se ve obligado á aceptar el pre
cio que se le ofrece y que otro a c e p t a r á si é l lo rehusa. 
S e g ú n Lasalle, e l capi ta l se forma con l a a c u m u l a c i ó n 
de productos de u n trabajo anterior, pero trabajo de los 
que carecen de capital , es decir, de los obreros, no de los 
capitalistas que lo poseen: estos capitales que los pa
tronos han ido acumulando, no son suyos, sino de los 
obreros, porque ellos los han formado con su trabajo. 

Como se ve, Lasal le prescinde de que e l jefe de indus
t r i a t iene derecho á una r e t r i b u c i ó n , á un estipendio, 
por su capacidad, su d i recc ión , sus esfuerzos persona
les, para obtener algo que le compense de las p é r d i d a s 
que pueda sufrir ; Lasalle no ve sino a l obrero, y supone 
a l capi ta l is ta usurpador, y l lega á negar a l empresario 
todo derecho á esta r e t r i b u c i ó n . ¿ D ó n d e e s t á l a jus t i c ia 
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del razonamiento, d ó n d e l a verdad del a n á l i s i s ? Pues 
as í discurren los que pretenden v ind ica r l a j u s t i c i a y el 
derecho. 

Pero Lasalle ve m á s a ú n , y af i rma d o g m á t i c a m e n t e 
que hoy todo funciona a l r e v é s : " H o y el obrero e s t á á 
„ las ó rdenes del capi ta l , y precisamente é s t e debe estar 
„ a l servicio del obrero. E l hombre crea e l cap i t a l para 
„ ayudarle en su trabajo, y no es necesario que trabaje 
„ e n beneficio deLcap i t a l : bueno es que le explote, pero 
„ n o que sea explotado. E n vez del salario, reducido 
„ siempre a l m í n i m u m por l a ley de bronce, es necesario 
„ q u e el. obrero obtenga todo el producto de su trabajo. 
„ Capi ta l y trabajo deben cesar de hacerse l a guerra , 
„ deben v i v i r en paz y obrar de c o m ú n acuerdo, y para 
„ conseguirlo basta reunirlos en una misma mano, bas
c a n d o favorecer el desarrollo de las sociedades coope-
7,rativas de p r o d u c c i ó n , en las cuales los obreros son 
„ propietarios del capi ta l , d i r igen l a empresa y sacan 
„ t o d o el provecho de el la ." ¡ C o m o si todas las formas 
del trabajo pudiesen ser objeto de estas sociedades 
cooperativas, como si en la v ida real esto fuera t a n fá
c i l de sostener cual se hace en u n discurso ó un l i b r o ! 
Luego diremos algo de estas sociedades, juzgadas por 
sus mismos defensores. 

S e g ú n Lasal le , cuando las sociedades cooperativas 
de p r o d u c c i ó n h a b r á n encerrado en su seno á todos los 
ciudadanos, s e r á n propietarios de las tierras y de los 
capitales; e l trabajador, el obrero, a l ocupar su puesto 
en el ta l ler , e n t r a r á en p o s e s i ó n v i t a l i c i a del i n s t ru 
mento del trabajo ó de l a parte d e f haber social que 
c o r r e s p o n d e r á á su plaza: é s t a e s t a r á en r e l a c i ó n con 
sus aptitudes, y l a r e m u n e r a c i ó n i g u a l al p roducto de 
su trabajo. 

M o n s e ñ o r Ket te l le r , Arzobispo de Magunc ia , aunque 
par t idar io de un socialismo ca tó l i co que no escatima 



— 82 — 

sus elogios y sus esperanzas á las sociedades cooperati
vas de p r o d u c c i ó n , e n c o n t r ó en el C a n ó n i g o de su Ca
tedral , Monfang, u n celoso a u x i l i a r , y é s t e cree que el 
Estado puede remediar los males que causa l a ley de 
bronce del salario; y a l efecto, propuso en l a c é l e b r e re
u n i ó n de Febrero de 1871 lo siguiente: " E l Estado no 
„ d e b e organizar el t rabajo por una ley general . Á los 
„ obreros corresponde formar asociaciones, d ic tar regla-
„ mentes, y una c o n s t i t u c i ó n del t rabajo de cada oficio 
„ y cada indus t r i a : sólo el Estado interviene para dar 
„ á todo esto su s a n c i ó n ob l iga tor ia : el Estado debe 
„ l i m i t a r l a t i r a n í a del cap i ta l , d i s m i n u i r las cargas 
„f iscales y mi l i t a re s que hoy pesan sobre el obrero, y 
„ prestar cantidades adelantadas á las sociedades de 
„ o b r e r o s . " E l C a n ó n i g o M o n f a n g entiende que el Es
tado debe regu la r l a jo rnada del obrero y fijar la tasa 
del salario, o lvidando que si el trabajo resulta de malas 
condiciones, el patrono no p o d r á pagarlo cual si fuese 
bien elaborado, y d e b e r á despedir a l obrero, ó reduci r 
e l salario, toda vez que l a p r o d u c c i ó n resul ta inferior; 
y olvida t a m b i é n que el t rabajo de las mujeres y de los 
n iños , ejercido en ciertas industr ias , aumenta los recur
sos de la f a m i l i a , recursos de que se v e r í a pr ivada, por
que sostiene l a p r o h i b i c i ó n en absoluto de que a q u é l l o s 
t rabajen. 

Basta apuntar lo expuesto, no refutarlo, porque esto 
nos a p a r t a r í a demasiado del camino, para comprender 
que tales doctrinas no pueden admit i rse . 

N o son m á s aceptables las del colect ivismo. S e g ú n 
Col l ins , siendo todos los hombres iguales en derecho, 
deben t a m b i é n ser colocados en condiciones social-
mente iguales de trabajo. E l hombre es l ibre , y su tra
bajo debe serlo t a m b i é n ; á este efecto, l a mate r ia debe 
estar subordinada á la in te l igencia , el t rabajo debe ser 
d u e ñ o de la t i e r ra y del cap i ta l , y , por consiguiente, el 
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salario debe ser el m á x i m u m posible. Todos los hom
bres son hermanos, puesto que todos t ienen u n mismo 
or igen; y si son incapaces de subvenir á sus necesida
des, la sociedad debe tomar sobre sí esta carga. E n el 
dominio in te lec tua l debe exis t i r u n reparto social de 
conocimientos, y en el domin io mate r ia l l a a p r o p i a c i ó n 
social de la t i e r r a y de una g r a n parte de las riquezas 
adquiridas por las generaciones pasadas y transforma
das hoy en capi ta l . A s í el Estado, á su costa, d e b e r á 
dar la e d u c a c i ó n y l a i n s t r u c c i ó n t e ó r i c a y p r á c t i c a 
completas á todos los menores de edad, quienes, por 
medio de las ciencias físicas, a p r e n d e r á n de este modo 
la manera de t rabajar sobre l a ma te r i a para sacar de 
ella el mayor f ru to posible, y por medio de l a ciencia 
social c o n o c e r á n la manera de t r a t a r á sus semejantes. 

Pa ra asegurar el predominio del t rabajo sobre el 
capi ta l , ó sea e l elevar el salario lo m á s posible, y al 
propio t iempo para exci tar la ac t iv idad de cada cual 
hasta el m a y o r grado, propone varias medidas, ó sea: 
el reembolso de las deudas por anualidades durante l a 
v ida del prestamista; l a p r e s c r i p c i ó n de las asociacio
nes de capitales, admit iendo sólo los de los trabajado
res; la l i m i t a c i ó n de la herencia á l a l í n e a directa y el 
derecho de testar; l a c r eac ión de u n impuesto sobre las 
sucesiones testamentarias; las sucesiones abintestato, 
e x c e p c i ó n de la l í n e a directa, pasan a l dominio público» 
Las explotaciones rurales sólo pueden durar t r e i n t a 
a ñ o s . 

Huet , d i sc ípu lo de Collins, sostiene t a m b i é n que todos 
los hombres son iguales en derecho, que todo i n d i v i d u o 
puede obrar l ibremente , pero que l a c o n d i c i ó n de l a 
l iber tad es l a propiedad, que, como derecho na tu ra l , 
pertenece á todo el mundo, y , en su consecuencia, toda 
persona capaz de trabajar debe tener una parte de l a 
r iqueza general . Los patr imonios vacantes por muer te 
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deben repartirse cada a ñ o : todos los j ó v e n e s de uno y 
otro sexo que en el mismo hayan cumpl ido los 14 ó los 
25 a ñ o s , t o m a n parte en el reparto, del cua l se asignan 
dos á cada uno de los mayores de edad. Se prohibe l a 
herencia, pero son permit idos el testamento y l a dona
c ión entre vivos; pero cada cual sólo puede disponer de 
los bienes adquiridos con su propio trabajo, mas no de 
lo que haya recibido por legado ó á t í t u l o g ra tu i to . A l 
propio t i empo/ y c o n t r a d i c i é n d o s e en sus pr incipios, 
H u e t rechaza toda i n t e r v e n c i ó n del Estado en cuanto 
á l a o r g a n i z a c i ó n del t rabajo; cada ind iv iduo , puesto 
en poses ión de su patrimonio, t rabaja aislado ó asociado, 
como quiere, l ibremente, s in privi legios, sin corpora
ciones. 

¿ P u e d e n darse m á s utopias? ¿ Q u é se hace en estas 
t e o r í a s de l a in i c i a t iva i n d i v i d u a l , del ta lento , de l inge
nio, de la a p l i c a c i ó n , del sent imiento de p rev i s ión , de l a 
o r g a n i z a c i ó n de l a familia? ¿Qué diferencias en el terre
no de los hechos d iv iden á los colectivistas de los socia
listas, de los comunistas, bajo el punto de v i s ta de l a 
v i d a del obrero, del salario, de su t ipo y sus leyes? 

Pa ra todos estos reformadores m á s vale el trabajo 
del obrero que el capi ta l ; e l esfuerzo de a q u é l es supe
r i o r siempre a l de é s t e , o lv idando que el capitalista, el 
jefe i n d u s t r i a l no p o d r í a explotar su indus t r i a , sus 
m á q u i n a s no p o d r í a n funcionar, sus primeras materias 
q u e d a r í a n almacenadas; luego el agente p r i n c i p a l es 
e l trabajo, y é s t e necesita u n a recompensa, que, dado 
e l papel que en la p r o d u c c i ó n representa a q u é l , no 
equivale a l salario. 

Desde luego el buen sentido y l a ref lexión echan por 
e l suelo tales pr incipios, t a n contrarios á l a verdad. 
E l trabajo en muchas industr ias es t a n secundario, es 
t a n poco impor tante , que no representa l a qu in ta parte 
de l valor de las primeras materias que transforma, n i 
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de las m á q u i n a s que se emplean, n i de l cap i t a l propor
cional que para ello se necesita. L a h i l a t u r a , el te j ido, 
el estampado, tres trabajos que ocupan el p r i m e r l u g a r 
en las grandes industr ias fabriles, puede decirse que 
exigen mucha menor i n t e r v e n c i ó n del t rabajo del 
obrero que muchas otras, pues l a m á q u i n a lo hace 

. t odo ; el obrero es u n solo factor in te l igen te para e l 
gobierno de l a m á q u i n a : c a l c ú l e s e lo que en u n d í a 
gana este obrero, por r a z ó n de su t rabajo , con el va lor 
de l a mate r ia elaborada, con la par te de cap i ta l que 
representa su coste y el de l a m á q u i n a , y d í g a s e si 
cabe t é r m i n o de c o m p a r a c i ó n . C o m p á r e s e ahora este 
t rabajo con el del l ad r i l l e ro , por ejemplo, en el cual 
la t i e r r a con que se ha formado l a pasta es inaprecia
ble; con el del forjador, del herrero, del marinero, y 
e x t i é n d a s e l a c o m p a r a c i ó n , en la in tensidad y pel igro 
del t rabajo, con el maquin is ta de buques, con el m i 
nero, con el a l b a ñ i l y el cantero, y a p a r e c e r á n desde 
luego una variedad de formas de a p l i c a c i ó n de l a act i
v idad del obrero, desiguales en una p r o p o r c i ó n que es 
imposible calcular . ¿ Cabe establecer en esta variedad 
u n t ipo de un idad que resulte justo , exacto, razonable? 

E n el fondo, el salario no viene á ser o t ra cosa que 
una can t idad en m e t á l i c o que el empresario de indus
t r i a , el patrono, adelanta por determinado servicio que 
el obrero le presta con su trabajo personal, adelanto 
que e s t á cubierto con todas las contingencias y even
tualidades de l a ven ta , de l a r e a l i z a c i ó n , de l cambio 
de los objetos elaborados ó que han sido objeto del 
trabajo. Y este adelanto, ¿ p u e d e compararse con el 
va lor que obtiene el patrono del empleo de sus capita
les? E n manera a lguna: este va lor depende de l a acer
tada d i r ecc ión de l a indus t r i a , del acierto en l a compra 
de las primeras materias, de l a opor tunidad de la venta 
de los efectos elaborados, del mercado, de l a oferta y 
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l a demanda, que pueden inf lu i r , as í en que resulte 
una ganancia pos i t iva y crecida, como una p é r d i d a 
ruinosa. 

A l g u n o s proponen convert i r el obrero en empresa
r io , darle como recompensa de su trabajo, no sólo una 
cant idad que cubra sus necesidades, sino una par te del 
beneficio obtenido con este trabajo, y para ello consi
deran que el Estado debe sostener las asociaciones de 
p r o d u c c i ó n . E r r o r g r a v í s i m o , porque supone en los 
obreros igua ldad de disposiciones, de capacidad, de 
in te l igencia , de laboriosidad, de necesidades, de posi
c i ó n de f a m i l i a , y basta una ojeada alrededor para 
comprender c u á n arriesgada es esta t eo r í a . A d e m á s , 
¿no tenemos experiencia amarga de lo que son los t ra
bajos, las empresas sostenidas por el Estado? Sus pro
ductos son m á s caros, m á s imperfectos, por reg la gene
r a l , que los debidos á l a empresa par t icular : el Estado 
no puede nunca ser negociante, n i comerciante, n i pro
ductor , porque su ent idad es por naturaleza opuesta á 
todas las d e m á s ; y lo demuestra el que todas sus em
presas, todas sus in ic ia t ivas , en cuanto a l t rabajo y la 
p r o d u c c i ó n se refieren, han de i r á parar, ta rde ó tem
prano, á segundas entidades con las cuales contra ta la 
e x p l o t a c i ó n ; su trabajo e s t á r e ñ i d o con todo lazo de 
r e l a c i ó n entre el obrero y el pa t rono; n i agradece n i es 
agradecido; n i le preocupan los azares de la competen
cia, n i el coste de las primeras materias, n i los progre
sos de l a maquinar ia , n i l a inf luencia de los tratados 
de comercio, n i las crisis, n i las huelgas. Es una má
quina m á s , que produce m á s caro, vende m á s caro y 
ejerce u n monopol io insostenible. P o r esto se ha dicho 
con r a z ó n : "e l socialismo del Estado es e l peor y m á s 
a n t i e c o n ó m i c o de todos los socialismos.,, 

Hase dicho, y es verdad, que la c iv i l i zac ión ha t r a í d o 
consigo una e v o l u c i ó n en el terreno e c o n ó m i c o , creando 
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una s i t uac ión que impresiona, porque se agrava cada 
d í a , cual es l a a s o c i a c i ó n de capitales, que ha produ
cido la sociedad a n ó n i m a , que de d ía en d í a va convir
t i é n d o s e en l a verdadera c o n d i c i ó n del t rabajo; pues 
bien, si el patrono, si el i ndus t r i a l v ive a l lado de sus 
obreros, los conoce, los t ra ta , ve sus sufrimientos y sus 
infor tunios , en l a sociedad a n ó n i m a todo desaparece 
para ceder su puesto a l cap i ta l impersonal, sin nombre 
y s in patr ia , s in co razón , s in sensibilidad. Esta forma 
de p r o d u c c i ó n no t iene m á s que u n obje t ivo, en fin: 
dar á l a empresa todos los beneficios posibles, aumen
t a r los dividendos; y si la conveniencia lo exige, 
a u m e n t a r á las horas de trabajo y e m p l e a r á las muje
res y los n i ñ o s , i m p o r t á n d o l e s poco el quebranto de 
sus fuerzas y su salud; lo que impor t a es producir todo 
lo m á s posible. Estos males, que se achacan á l a socie
dad a n ó n i m a explotadora, que no tiene c o r a z ó n , n i 
ojos, n i oídos para los que son ins t rumento de su ac t iv i 
dad y p r o d u c c i ó n , los t iene acrecentados a ú n el Estado 
cuando es el productor el que debe dar el salario. 

Sea socialismo del Estado, sea colect ivismo, sea 
socialismo de las masas, el obrero deja de ser hombre 
para pasar á ser una cosa, u n ins t rumento de trabajo. 
H o y por hoy, es indudable, el trabajo es para el obrero 
y sus familias una c u e s t i ó n de subsistencia; pide, y con 
jus t i c i a indudable , sus derechos, que son su sos tén y e l 
de su fami l ia , e l descanso en los d ías festivos, l a v ida 
de fami l i a en u n hogar modesto, h ig ién ico , honrado; la 
e d u c a c i ó n de sus hijos y cierto porveni r para el d ía de 
l a vejez ó l a impos ib i l idad . ¿Qué soluciones se dan 
para ga ran t i r estos derechos? 

Oigamos á u n hombre respetable/ consagrado a l pro
greso de las clases obreras, el fundador de los C í r cu los , 
e l Conde de M u n , quien en l a ses ión de la C á m a r a fran
cesa del 11 de Jun io de 1888. cuando a ú n no h a b í a el 
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d e c í a estas palabras elocuentes: 

" ¿ C ó m o e s t á n garantidos los obreros en sus derecbos? 
Por efecto de las condiciones e c o n ó m i c a s , su goce 
depende, e s t á subordinado á l a ley de la oferta y la 
demanda, ley fa ta l en el mercado, que expone a l obrero, 
sin freno alguno, á los m á s sensibles vaivenes, á las 
al ternat ivas m á s crueles, d á n d o l e hoy el pan para 
dejarle m a ñ a n a en l a miseria. Por o t r a parte , en este 
mercado indus t r i a l el t rabajo se vende y se compra; el 
obrero no es ya u n hombre, sino u n ins t rumento del 
é x i t o : en el combate trabado entre los productores es 
el medio para obtener la v ic tor ia , y é s t a corresponde al 
m á s fuerte. E n esta lucha por l a vida, á la cual e s t á con
denado el obrero, no hay tregua, n i descanso, n i per
d ó n : el que se detiene, ha de sucumbir. Es necesario 
marchar, y marchar es producir mucho, sin contar con 
los accidentes probables del consumo, con el pel igro de 
crisis formidables, cada uno de los cuales deja en l a 
miseria á millares de seres humanos; lo que i m p o r t a es 
produci r mucho y lo m á s aprisa posible, es decir, abu
sando, si es preciso, de las fuerzas del hombre, y pro
ducir barato, es decir, empleando los medios m á s bara
tos, l a mujer y el muchacho, que perciben menor sala
r io . (Muy l ien , muy bien.) 

„ L u c h a terr ib le , espantosamente i n h u m a n a , en l a 
cual el hombre entra con todos los suyos, y en la cual 
se desmorona el sagrado edificio de l a fami l i a . No digo 
nada que no sea reconocido y aun admi t ido por los 
mismos economistas. Es ta fiebre de l a concurrencia, 
esta lucha cruel entre los productores, estas miserias 
que cubren el mercado del trabajo, estos bruscos con
trastes del bienestar y la miseria , esta d e s o r g a n i z a c i ó n 
del hogar d o m é s t i c o , todo esto ha sido confesado, com
probado, proclamado por escritores que son au tor idad 
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en su escuela, por M . Leroy-Beau l ieu en el Reparto de 
las riquezas, por M . M o l i n a r i en su Evolución económica, 
por todos, en fin, los que declaran que es l a consecuen
cia forzosa, desgraciada, pero sin embargo bienhecho
ra , del l ibre juego d é l a s fuerzas e c o n ó m i c a s . S i n em
bargo, sostienen ante estos males acumulados que el 
progreso s u r g i r á u n d í a del exceso mismo del m a l ; que 
estamos en u n periodo de t r a n s i c i ó n , en u n p e r í o d o 
caó t i co , y que, poco á poco, se r e s t a b l e c e r á n el equi l i 
br io y l a a r m o n í a entre los factores del trabajo por el 
simple efecto de l a l ibertad. , , 

Mons. Ket te ler , uno de los principales propagandis
tas del socialismo ca tó l i co en A l e m a n i a , secundando 
las t e o r í a s del c é l eb re Lasalle, ha dicho: 

"E l ' t r aba jo se ha convert ido en nuestros tiempos en 
„ u n a m e r c a n c í a sometida á las leyes que regulan á 
„ t o d o s los d e m á s . Por tan to , el precio del t rabajo, el 
„sa la r io , se regula como el precio de una m e r c a n c í a , 
„ s e g ú n l a ley de l a oferta y l a demanda. E l precio de 
„ l a m e r c a n c í a se de te rmina por los gastos indispensa
b l e s de p r o d u c c i ó n . Pero l a concurrencia exige que el 
„ p r o d u c t o r se proporcione l a m e r c a n c í a a l m á s bajo 
„prec io posible, para poderla vender á u n precio infe
r i o r . S i lo consigue, entonces h a r á desaparecer poco 
„á poco del mercado á todos aquellos que no pueden 
„ d a r u n a m e r c a n c í a de l a misma cal idad sino á u n 
^precio superior. T a m b i é n o c u r r i r á que, para sostener 
„ u n a indus t r ia que se hal le en pel igro y p ro longar por 
„ a l g ú n t iempo una existencia imposible, v e n d e r á á me-
„nos del precio de coste; pero d e t r á s de esto viene el 
„ d e s a s t r e y l a ru ina . A u n cuando los gastos de produc-
„ción determinen el precio de l a m e r c a n c í a , el precio 
„de l t rabajo es determinado por las necesidades estric
t a s del hombre en pun to á la a l i m e n t a c i ó n , al vestido 
„y á l a h a b i t a c i ó n . Pa ra vencer en l a concurrencia, el 
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,productor se esfuerza en d i sminu i r los gastos de pro
d u c c i ó n : cuando hay superabundancia de trabajado
res, los obreros se ven fatalmente arrastrados, para 
,conservar su v i d a , á concretarse á lo necesario. Los 
productores e s t á n en el mercado preguntando: ¿ Q u i é n 

,quiere t rabajar por u n salario m í n i m o ? Y todos se 
,esfuerzan, cada uno en l a medida de sus necesidades, 
por reclamar u n precio menor que su trabajo. Por fin, 
lo mismo que sucede con las m e r c a n c í a s , l lega u n 

,d í a ¡d ía de d e s o l a c i ó n ! en el cua l esta m e r c a n c í a hu
m a n a se ofrece á menos precio que el de su coste, es 
,decir, para hablar con c la r idad , l l ega u n momento 
,en que l a necesidad c o n s t r i ñ e a l desgraciado obrero á 
,no pedir m á s que u n salario insuficiente para proveer 
,á sus m á s urgentes necesidades y á las de su fami l i a . 
, E n t a l caso é l y los suyos t ienen que privarse de lo 
es t r ic tamente necesario para el a l imento, el vestido y 
,1a h a b i t a c i ó n , porque el salario no puede proporcio
n á r s e l o . ¡Verse pr ivado de lo estrictamente necesario, 
,aunque sea sólo por a l g ú n d í a ! ¡ C u á n t a miseria y 
. c u á n t o dolor se encierra en esta sola frase!;; 

" Nadie puede negar hoy que l a existencia mater ia l 
del obrero, es decir, de l a g ran masa de los Estados 
modernos, e s t á sometida á las fluctuaciones del mer
cado y a l precio de las m e r c a n c í a s . ¿ H a y nada m á s 
doloroso y m á s deplorable? H e a q u í el mercado de los 
esclavos abierto en todas partes de l a Europa moderna 
y regulado couforme a l modelo confeccionado por 
nuestro i l u m i n a d o l iberalismo y por nuestra francma
s o n e r í a humanitar ia . , , 

¡Es to es una t r i s te y amarga verdad! E l trabajo es 
u n a m e r c a n c í a , pero considerado en el terreno concreto 
de la e c o n o m í a p o l í t i c a ; mas no debe serlo en el de la 
e c o n o m í a social, esta e c o n o m í a que debe atender á las 
necesidades de todas las clases, esta e c o n o m í a que t an to 
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recomienda L e ó n X I I I , del cual ha dicho recientemente 
u n sabio escritor f r a n c é s . M o n s e ñ o r Serclaes, que su 
HJncíclica á los odreros es la gran carta constitucional del 
trabajo moderno, según el espíritu de justicia y de caridad 
evangélica, como lo han comprendido as í los verdaderos traba
jadores de ambos mundos.,, 

Contra estas tendencias se ha proclamado, como p r i n 
cipio salvador, el de l a l iber tad . ¿ Y q u é resultados ha 
producido esta t a n decantada panacea, de l a cua l se ha 
usado y se ha abusado en todos los terrenos, el econó
mico , el religioso, e l p o l í t i c o ? Abol iendo los gremios y 
las antiguas corporaciones, inaugurando una é p o c a de 
absoluta l i b e r t a d , hase dado or igen á una nueva cala
midad , a l i nd iv idua l i smo , que ha roto todos los lazos que 
e x i s t í a n entre los hombres en sus relaciones sociales, se 
ha formado una sociedad en la cua l no hay sino i n d i 
viduos aislados, gobernados exclusivamente por sus i n 
tereses par t iculares y , por lo tanto, entregados á todas 
las pasiones que sus intereses pueden favorecer, y contra 
lo cual el Estado aparece sólo como una fuerza apara
tosa de p r o t e c c i ó n ante esta d e s o r g a n i z a c i ó n universal . 
Este i n d i v i d u a l i s m o ha abierto l a lucha de los fuertes 
cont ra los débi les por medio de esto que algunos defi
nen a n a r q u í a social, ante cuyos males se quiere sobre
poner el socialismo del Estado: este individual ismo es 
el que ha conver t ido e l trabajo en m e r c a n c í a , ha hecho 
considerar que u n a vez pagado el salario todo ha con
cluido entre el pa t rono y el obrero, siendo as í que el 
salario, como dice el P r í n c i p e de Licchtenste in , es u n a 
f u n c i ó n social que crea obligaciones r ec íp rocas , u n 
cambio de deberes, de los cuales par t ic ipan el patrono, 
el obrero y l a sociedad, pues é s t a t iene el derecho de 
in te rven i r en las relaciones de uno y otro en bien 
c o m ú n . 

Contra este i nd iv idua l i smo se han organizado los 
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c í rcu los de obreros, que en F ranc i a e s t á n dando t a n 
excelentes resultados, que se empiezan á establecer 
en nuestra P a t r i a y que han de restablecer e l buen 
acuerdo y l a a r m o n í a entre todas las clases socia
les. L é a n s e los n ú m e r o s de la Revis ta L a Asociación 
Católica, que l leva diez y nueve a ñ o s de existencia, y 
cada uno de sus n ú m e r o s es una fuente de consuelo y 
al iento para los que nos interesamos por l a r e s t a u r a c i ó n 
social. 

¿ P u e d e combatirse el ma l que e s t á causando el ind i 
v idual ismo con el socialismo del Estado, hasta el punto 
que é s t e sea el proveedor general de todas las necesida
des, que concentre en sus manos todas las in ic ia t ivas y 
todos los socorros? ¡Oh, en manera a lguna! Organice el 
Estado todo lo que se refiera a l t rabajo de l a mujer y 
del n i ñ o , á las industrias peligrosas, á l a observancia 
de l a ley dominica l del descanso, á la d i fus ión de l a en
s e ñ a n z a entre l a clase obrera, al establecimiento de 
lavaderos púb l icos , de bancos obreros, etc., etc., enhora
buena; pero n i una l í n e a m á s a l l á , nada que sea u n 
a rma en poder del fuerte contra el d é b i l , una ley favo
rable a l patrono y per judic ia l a l obrero. E l pretender 
que las caj as de ahorro y prev i s ión , que las cajas de se
guros y d e m á s inst i tuciones creadas y sostenidas con el 
producto del trabajo del obrero e s t é n centralizadas en 
poder del Estado, es u n socialismo que n i n g ú n hombre 
prudente y previsor puede admi t i r . 

No ha fal tado tampoco quien pretende que las socie
dades cooperativas de obreros pueden l legar á l a supre
sión del salario, porque produciendo y consumiendo en 
provecho co imín , el salario no es necesario ya . Nadie 
mejor que los mismos obreros puede j uzga r de la bon
dad del pr incipio de l a coope rac ión , y por lo mismo, 
oportuno es oir lo que ellos han dicho en una oportu
nidad t a l como el p r imer congreso obrero de l a r e g i ó n 
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e s p a ñ o l a , celebrado, como a l p r inc ip io dijimos, en Ju
nio de 1870. 
. E n el d i c t amen presentado sobre este pun to se dijo: 
" L a c o o p e r a c i ó n de p r o d u c c i ó n en sí, ó como t é r m i n o , 
„está, y a j u z g a d a : es u n a i n s t i t u c i ó n puramente hur-
„guesa, que sólo puede realizar l a e m a n c i p a c i ó n de una 
i n s i g n i f i c a n t e parte de nosotros, y cuyo desarrollo, si 
„fuese posible dent ro de la ac tual sociedad, nos l leva
r í a á l a c r e a c i ó n de u n qu in to estado social, mucho 
„ m á s infel iz , mucho m á s explotado de lo que es hoy l a 
„c lase t rabajadora. L a c o o p e r a c i ó n de consumos, m á s 
„ p u r a en su naturaleza , n i aislada n i combinada con la 
„ p r o d u c c i ó n , tampoco se r í a capaz de emanciparnos, 
,,porque l a sociedad explotadora posee medios de man
t e n e r el t ipo general de los salarios á la menor suma 
„de sa t i s f acc ión de necesidades que pe rmi t a a l obrero 
„subs is t i r ; y como quie ra que los beneficios de l a coope-
, , ración de que t ra tamos han de ref lu i r en una dismi-
„ n u c i ó n del precio de l a subsistencia, esta d i s m i n u c i ó n 
„ se r í a seguida, en def in i t iva , de u n descenso en el t ipo 
„ g e n e r a l de los salarios." 

U n o de los firmantes del dic tamen, a l defenderlo dijo 
estas frases, asaz expresivas: "¿Qué es l a c o o p e r a c i ó n de 
p r o d u c c i ó n ? Es n i m á s n i menos que el resultado de l a 
necesidad que siente u n i n d i v i d u o que no tiene fuerzas 
dent ro del mundo e c o n ó m i c o en que se encuentra para 
desensolver su ac t iv idad satisfactoriamente para él. 
Gomo lo que necesita es acaparar los elementos reuni
dos en otras manos, se dice: ¿Qué fuerzas tengo dentro 
de estas condiciones e c o n ó m i c a s ? Tengo sólo l a fuerza 
de una necesidad, u n a fuerza superior; sin embargo, 
nada puedo realizar. Es ta es l a p r imera ref lexión que 
hacemos cuando decimos: ¡si yo pudiera hacer esto, 
t e n d r í a grandes ut i l idades! De a q u í l a a s o c i a c i ó n coope
r a t i v a ; varios ind iv iduos se r e ú n e n , empiezan l a coope-
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r a c i ó n , rea l izan u n capital , y estos hombres, s in fa l tar 
á Ja l ó g i c a n i á la r a z ó n , y ampl iando una a s p i r a c i ó n 
inherente á l a cond ic ión humana, el deseo de mejora
miento, t a n pronto se ven,poseedores de u n capi ta l ob
tenido en v i r t u d de u n v ic io de l a o r g a n i z a c i ó n social, 
no pueden ser distintos sino respecto de l a pos ic ión que 
antes t e n í a n ; antes, en lucha abatida cont ra la explota
ción, luchaban contra el cap i t a l ; hoy t a m b i é n luchan; 
pero como la bandera en que m i l i t a n no es igua l , a l 
verificarse el choque, los que ayer se ha l l aban en las 
filas de los trabajadores, sin quererlo y s in saberlo se 
encuentran m a ñ a n a en las filas de los explotadores." 

Antes que en el congreso obrero de Barcelona, esta
ban juzgadas ya las asociaciones cooperativas de pro
ducc ión por M . Cernuschi. Este, para mejor estudiarlas, 
e x p l o t ó tres c a r n i c e r í a s y pudo tocar las tres grandes 
dificultades que surgen: la c o m p l i c a c i ó n en l a contabi
l idad, la d i f icu l tad de encontrar gerentes, y el asegu
rarse de su ac t iv idad y probidad. L a e l ecc ión de los 
gerentes es dif íc i l ; porque si en l a indus t r i a pa r t i cu la r 
t ienen i n t e r é s directo en el éx i to del negocio, en las 
cooperativas el i n t e r é s es ind i rec to ; en vez de parte de 
beneficios, t ienen un sueldo fijo, y esto es t a m b i é n 
objeto de rivalidades, porque los obreros que t raba jan 
en la cooperat iva siempre pretenden que su trabajo es 
m á s de estimar y m á s impor tan te , pues consideran los 
de oficina como secundarios. Como dice, con r a z ó n , 
Laveleyeen su obra E l socialismo contemporáneo: "la 
c o o p e r a c i ó n , comparada con l a empresa i n d i v i d u a l , es 
el r é g i m e n republicano sucediendo al r é g i m e n despó
t ico ; para d i r i g i r convenientemente una empresa 
comercial ó indus t r ia l , se requieren condiciones especia
les; si los obreros los escogen de entre sí, es fáci l que 
estas condiciones les fa l t en , su autor idad s e r á puesta 
en duda y sus iguales les o b e d e c e r á n de ma la gana.,, 
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L o s mismos part idarios de estas sociedades, en el 
congreso de Octubre de 1876, celebrado en P a r í s , por 
boca de uno de los ponentes, el ciudadano Nicasio^ con
signaron que: "el p r inc ip io de Cabet, de A cada uno según 
sus fuerzas; á cada uno según sus necesidades, no nos puede 
convenir por in jus to . S i yo debo t rabajar , yo, que soy 
sobrio y laborioso, para el que es g l o t ó n y perezoso, 
me veo obligado, á menos de ser u n santo, á d is imular 
mis facultades productivas y á buscar la sa t i s facc ión , 
inherente á l a humana naturaleza, de pasarlo lo mejor 
que pueda." Por esto S a i n t - S i m ó n proc lama otro p r i n 
cipio mucho mejor : A cada uno según su capacidad; d cada, 
capacidad según sus otras. 

Por esto y por estas experiencias; las cooperativas de 
p r o d u c c i ó n d i s t a r á n siempre de ser u n medio de susti
t u c i ó n del salario. 

¿ Y las Traddes-Unions, t an preconizadas en I n g l a 
terra? Veamos en q u é consisten, s e g ú n u n documento 
oficial impor tan te , el informe dado por l a C o m i s i ó n 
par lamentar ia sobre las condiciones del t rabajo en 
Franc ia , que e s t u d i ó sobre el terreno y oyendo opinio
nes autorizadas , é s t a que se dice a l t í s i m a o r g a n i z a c i ó n 
protectora de los intereses del obrero. Las Traddes-
Unions son asociaciones obreras organizadas con los 
fines siguientes: D a r á sus ind iv iduos , en cambio de 
cotizaciones semanales, socorros en casos de acciden
tes, enfermedad ó fa l ta de trabajo.—-Pensiones cuando 
se ha l l an imposibi l i tados de t rabajar , mientras hayan 
pagado su cuota durante cierto pe r íodo de t iempo. •—• 
Pagar , cuando fal lecen, los gastos de sus funerales, y , 
sobre todo, organizar una c o a l i c i ó n permanente para 
elevar l a tasa de los salarios, ó a l menos evitar su re
baja. C a l c u l ó s e en la é p o c a del d ic tamen que los aso
ciados eran 800.000 y contaban con u n fondo de cot i
zaciones impor tan te 25 mil lones de francos. E l objeto 
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capi ta l es asegurar á todos los asociados una existencia 
honrada, respetable ( L i v i n g ) por medio de salarios 
siempre crecidos; sin desconocer absolutamente las v i 
cisitudes á que e s t á sujeto el t rabajo, r e v i n d i c a n e l de
recho de juzga r por sí l a s i t u a c i ó n de l a oferta y l a de
manda, y de regular , por tanto , las condiciones del tra
bajo. Pa ra estas asociaciones los pr incipios e c o n ó m i c o s 
no son sino pretextos de que se vale l a codicia y el 
ego í smo de los empresarios de indus t r ia ; y el medio de 
t r i un fa r es unirse estrechamente para imponer la ley. 
Casi todas estas asociaciones t ienden á r e s t r ing i r el 
n ú m e r o de los aprendices, con el objeto de l i m i t a r e l 
n ú m e r o de brazos á las demandas que pueden hacerse: 
as í es que e s t á prohibido á u n patrono el emplear á 
sus hijos sin a u t o r i z a c i ó n de l a Unión; y en todos los 

. oficios se han establecido restricciones reglamentarias, 
sacadas de l a indus t r ia de l a Edad Media . Las Uniones 
t r a t an como enemigos á los obreros que quieren v i v i r 
independientes, y si no se las puede hacer solidarias 
de los hechos sanguinarios de Manchester y S c h e f ñ e l d 
en 1866, prohiben á sus ind iv iduos el t rabajar con 
obreros libres, el d i r ig i r l es l a palabra y contestar á sus 
preguntas. A s í es como los Secretarios de las Unions 
han l ibrado verdaderas batallas industriales á los pa
t ronos, s e ñ a l a n d o las modificaciones de las tarifas, las 
huelgas, los paros, la apertura de los tal leres, pues los 
obreros ingleses obedecen ciegamente las decisiones de 
los c o m i t é s , como lo demuestra l a huelga de los mine
ros del p a í s de Gales, que se sostuvo cuatro meses. 

Pero como á la fuerza se opone siempre o t ra fuerza, 
á esta o r g a n i z a c i ó n se han opuesto las ligas cont ra las 
huelgas y las coaliciones, y frente á las Traddes-Unions 
se ha levantado el Lock-ont (e l despido). Así , cuando 
una f u n d i c i ó n es abandonada por sus obreros, todas las 
d e m á s fundiciones coaligadas e s t á n obligadas á despe-
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dir á sus obreros y cerrar los talleres, y se ha fundado 
una caja común para que los patronos puedan cumplir 
sus compromisos durante la suspensión de los trabajos. 
Esta contestación á la provocación, á la exigencia de 
las Unions, ha dado por resultado el que éstas hayan 
perdido el prestigio de que gozaron años a t r á s , por 
más que en la Memoria descriptiva, redactada por la 
Comisión obrera catalana, publicada en 1889, se su
pone que en Inglaterra la industria jamás ha cobrado mayor 
impulso que desde que están en inteligencia el Sindicato de los 
patronos y la Asociación de obreros. 

Pero estos esfuerzos de los obreros de por si, los de 
los socialistas, los de los partidarios del socialismo del 
Estado, los'del colectivismo, no han podido aún lograr 
la supresión del salario, n i es fácil que encuentren nada 
que le sustituya, por una razón sencillísima y de sen
tido común que parece olvidan por completo todos los 
supuestos regeneradores de la clase obrera. E l obrero 
no tiene capital n i crédito, se encuentra con sus nece
sidades y las de su familia al salir el sol, y para aten
der y satisfacerlas no tiene otro elemento, n i medio n i 
recurso que ofrecer su actividad, su fuerza, su inteligen
cia personal, que puede producirle (si encuentra quien 
los emplee) algunas pesetas al cabo de la semana, la 
quincena ó el mes. Vencido éste, ha de pagar el alqui
ler de casa, satisfacer al hornero y al tendero; ha de 
vestirse, ha de abonar los gastos de enfermedad, par
tos, accidentes del trabajo, etc., etc.; ¿con qué puede 
sustituir esta necesidad imperiosa y apremiante? Sólo 
con el salario, nada más que con el salario. Lo demás 
son esperanzas, son utopias, son sueños tras los cuales 
viene el desencanto, las deudas, la miseria. Esto es lo 
práctico, lo real de la vida. 

Cada edad, cada época tiene su cuestión capital, cuya 
solución pone á prueba la fuerza v i t a l de los pueblos. 
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E n los siglos xvi y xvn, fué la cuestión religiosa; en 
el xvm, la cuestión política; en el corriente, la cuestión 
social. 

La libertad del trabajo, que la escuela económica 
francesa del siglo pasado inscribió en su bandera, no 
ha correspondido á las esperanzas de sus apóstoles; en 
la lucha despiadada que se ha dado en el campo de la 
economía, el hecho culminante que resulta probado es 
que, al destruir los antiguos gremios y corporaciones, 
se destruyeron las protecciones que obtenían los débi
les, y que el número de los que han caído bajo el poder 
de los vencedores es mucho más considerable que en 
otra época alguna. 

A disminuir el número de estos vencidos se han en
caminado los esfuerzos de algunos hombres de valía y 
de aliento, debiendo citarse, por el éxito de su empresa, 
al Conde Alberto de Mun organizando los círculos ca
tólicos y difundiendo su influencia para modificar la 
ley que establecieran los sindicatos profesionales. Este 
ilustrado noble francés se ha propuesto la gestión co
m ú n de patronos y obreros para resolver todas las cues
tiones quedes interesan, á fin de evitar las huelgas, dar 
al obrero el bienestar posible por medio de institucio
nes de caridad, estrechar las relaciones entre el obrero 
y el industrial. Cuanto se diga en elogio de los círculos 
de obreros, como más arriba hemos apuntado, siempre 
será poco, y es de desear que se desarrollen mas y más 
en nuestra Nación, de la manera y con la velocidad con 
que lo ha hecho el antiguo reino de Valencia; y los que 
quieran consultar su organización y sus estatutos, ahí 
está la obra del P. Vicent, que comprende no pocos 
ejemplos. 

Y , sin embargo, en los grandes centros industriales 
de España , allí donde los obreros se cuentan á milla
res, donde los capitales son cuantiosos, los círculos 
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obreros y los sindicatos profesionales encuentran una 
indiferencia, una frialdad lamentable por parte de los 
jefes de industria y las Sociedades anónimas , capaces 
de desalentar el espíritu más esforzado, y todo ello de
bido á este círculo vicioso de egoísmos, de temor de 
rivalidades, de vacilaciones en ponerse al frente de 
una insti tución nueva en la cual deben codearse patro
nos y operarios. Pa rece rá hipérbole, exageración; pero 
desgraciadamente no lo es. Debatiendo un día con un 
jefe de industria, hombre estimable por demás mien
tras no se trate de la cuestión social, y haciéndole pre
sente la. necesidad de difundir los círculos obreros, los 
Sindicatos profesionales, la part icipación de beneficios 
y otros medios de acallar las reclamaciones de las cla
ses que viven del trabajo frente á las ganancias (mayo
res ó menores) de la gran industria, de la formación 
de grandes Compañías mercantiles ó industriales, el 
levantamiento de edificios en los cuales han de traba
jar centenares de obreros, y como defendiéramos como 
bueno lo que en otras naciones produce buenos resul
tados y apoyáramos nuestra opinión con las tesis sos
tenidas por los Prelados y los economistas católicos, 
nos dijo que con nuestras teorías no haríamos ni con
seguiríamos sino echar más leña al fuego. Preocupa
ción lamentable, á la que contestamos con la siguiente 
frase: 

— No se lo queréis dar ¡¡ya se lo tomarán!!! 
A los que se dejan llevar de este individualismo por 

conveniencia personal, haciendo de continuo esfuerzos 
para olvidar lo insostenible de la actual si tuación de 
las cosas, les recomendamos el art ículo que por apén
dice I I traducimos del Vaterland; cinco años antes 
llamó ya la atención en Viena análoga tesis sostenida 
por el P. "Weis, Dominico, pero ampliada en las con
clusiones de dicho artículo, las que entregamos á la 
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conciencia de estos industriales y capitalistas; y si nó 
está dominada por el afán del lucro, si la comparación 
de situaciones y de estados sociales surge l ímpida y 
desposeída de egoísmos, vean si es justo procurar en 
una ú otra forma la mejora de la situación de los que 
viven del salario, hoy corriente usual, tan difícil de 
que se ajuste á las doctrinas que hemos invocado y 
transcrito. 



V 

del obfefo? 

U n alemán tan sabio como ilustre, el Consejero Wa-
gener, hombre de la confianza de Bismarck, escribía 
en 1874 en su obra: Die Losung, estas notables palabras: 
ílLa monarquía del porvenir, ó será la monarquía social, ó des-
^aparecerá. Si la monarquía busca su apoyo en los baro-
„nes de la industria, en los príncipes de la Bolsa y en 
„las filas de diez m i l privilegiados, verá disminuir su 
„autoridad y acaba rá por caer en esta gran transfor-
„mación democrá t ica , que hace subir al pueblo al lu-
„gar de la aristocracia, y los órganos de la ciencia al 
„de los ministros del dogma." Algunos años más tarde 
pronunciaba estas frases, dignas de seria meditación: 
"Nada n i nadie podrá contener este poder demoledor 
„que tenemos á nuestra vista y que arrebata todas las 
„ant iguas instituciones. Los gremios y las corporacio-
„nes del antiguo rég imen no pueden restablecerse ya, 
„pero la cuestión obrera consiste precisamente en bus-
„car una organización industrial que garantice, como 
„los pasados, los derechos del obrero, que hoy se en-
„cuentra demasiado aislado. Esta es una cuestión de la 



— 102 — 

„cual dependen el porvenir de los Estados y el destino 
„de la civilización. Falta ver ahora si las diferentes cla-
;,ses de nuestras sociedades tienen bastante previsión, 
„bastante energía y prudencia para contribuir á la 
„consti tución de un nuevo orden: si demuestran poseer 
„estas cualidades, serán gobernadas por instituciones 
„libres y por funcionarios elegidos; si no, lo serán por 
„la mano del cesarismo." Para llegar á su propósito 
proponía M . Wagener la inmediata creación de con
sejos de los oficios, en los cuales los obreros tuviesen 
su representación, para que pudiesen regular el salario; 
y más tarde aÚD, el profesor de la Universidad de Ber
lín M . Wagner proponía á M . de Bismarck la creación 
de una Caja general de ahorros en favor de los inváli
dos del trabajo, caja sostenida con el producto del mo
nopolio del tabaco y con cotizaciones obligatorias de 
los jefes de industria; pero este proyecto fué rechazado 
por la Cámara . 

Más práct ico, más razonable M . Dolfus, animado del 
deseo, más que de apaciguar, de desarmar estos odios 
de las clases que viven del trabajo, y con el afán de me
jorar la suerte de los obreros, t ra tó de constituir un 
partido que sentaba los siguientes principios generales: 
"E l partido cristiano-social de los obreros se funda so
bre el terreno de la fe cristiana y el de la adhesión al 
Rey y á la patria: rechaza la democracia social como 
impracticable, anticristiana y ant ipatr iót ica. Se esfuer
za en fundar una organización pacífica de los trabaja
dores, á fin de preparar reformas práct icas , poniéndose 
de acuerdo con los demás elementos de la vida nacio
nal, y se propone disminuir la distancia que separa al 
rico del pobre, y establecer la seguridad económica. — 
Creación de comisiones arbitrales, cuyas decisiones ten
gan fuerza legal. — Creación obligatoria de cajas de 
socorros para las viudas, huérfanos ó inválidos. — Los 
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gremios se consti tuirían en defensores de los intereses 
de los obreros en sus relaciones con los patronos.—Pro
hibición del trabajo en los domingos. —Suspensión del 
trabajo de los niños y de las mujeres casadas en las fá
bricas. •— Duración normal del jornal, regulado según 
la índole ó naturaleza del trabajo. — Reglamentos se
veros contra la insalubridad de los locales y de ciertos 
procedimientos en los talleres. —• Impuestos crecidos 
sobre los artículos de lujo. —• Explotación de los terre
nos del Estado y de los Municipios, entregándose esta 
explotación á los obreros. — Aumento progresivo del 
impuesto sobre la renta, para compensar los impuestos 
indirectos que afectan más principalmente á las clases 
obreras. 

¿Quién dudará un momento de la belleza de este pro
grama? ¿Qué hombre honrado, previsor, no lo aceptará 
en teoría? Pero ¡ay-! que este programa, con todo y ser 
tan bello, ha de encontrar seria, formal oposición en el 
terreno práctico: por una parte, por el color ó resabio 
socialista que le distingue; y por otra, por la revolución 
completa que causaría en la industria, ta l como está 
organizada; aparte de que necesitaría que las distintas 
naciones lo aceptasen; porque de no ser así, la concu
rrencia en la producción vendría á arruinar la que la 
implantase. 

¿Será imposible encontrar una fórmula, un proce
dimiento que ponga en armonía los intereses, hoy riva
les, del patrono y del obrero? ¿Debemos resignamos á 
estas luchas, que ya en forma de huelgas, promovidas 
por los obreros, ya de suspensiones de trabajos, debidas 
á acuerdos de los patronos para rebajar los precios de 
los salarios ó aumentar las horas de trabajo, tienen á 
la sociedad en continua alarma? No: la fórmula y el 
procedimiento se han encontrado, se han puesto en 
práct ica, y con éxito, en otras naciones: la dificultad 
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está en que aun puesta en evidencia la bondad del pro
cedimiento, nuestros industriales se sometan á acep
tarlo y á generalizarlo. Hemos investigado con ahinco, 
hemos procurado obtener noticias, y ellas nos han dado 
el triste resultado negativo más absoluto, pues los es
fuerzos aislados del egregio Marqués de Comillas, un 
establecimiento fabril de Mataró y una casa industrial 
de Barcelona, cuyos nombres no consignamos para no 
despertar envidias ó recelos, no pueden borrar los efec
tos de la negación. 

Este procedimiento, esta fórmula es la participación 
dé los obreros en los beneficios del industral. Y al escribir 
estas palabras, parécenos resuenan en nuestros oídos 
los apostrofes más duros: — "Utopia pura. — Nuevo 
medio para perpetuar la lucha entre el patrono y el 
obrero. — Esto es echar leña al fuego, como nos dijo 
un gran industrial al hablarle de este sistema.—'Nadie 
se atreverá á levantar primero la mano en señal de 
aceptación. — Esto es poner en evidencia peligrosa á 
los industriales que no quieran aceptarlo.—-Nadie tiene 
el derecho de averiguar el resultado de mis balances, 
y menos mis obreros:" — y así, hasta cien reproches y 
juicios temerarios, sólo por no quererse tomar la pena 
de sacar la cabeza fuera de nuestra casa y ver lo que 
pasa en la del vecino, sólo por no querer examinar la 
cosa á fondo, sólo por no quererse despojar del indi
vidualismo, del egoísmo, y darse un poco al principio 
de la caridad y del amor al prójimo. 

Sintetizando un tanto cuáles son los agentes princi
pales que sacan ó deben sacar beneficio de los frutos 
de la producción, encontraremos al capitalista, al em
presario de industria y al obrero. E l primero percibe un 
interés, mayor ó menor, á su capital, consistente, ya en 
metál ico, ya en edificios, máquinas , primeras mate
rias, etc., etc.; el segundo retira un beneficio á que tiene 
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derecho por su iniciativa y su gestión, por el riesgo que 
corre de las ganancias y las pérdidas y el movimiento 
que imprime á la industra; el obrero recibe un salario, 
porque de momento, con su trabajo, transforma ó crea 
los productos ó completa otro trabajo empezado. Ge
neralmente, en las grandes industrias ó explotaciones, 
el capitalista y el empresario de industria se encuen
tran reunidos, pero ello no altera la parte de fruto que 
le corresponde por cada uno de dichos conceptos: como 
á veces el empresario explota la industria con capital 
ajeno, que debe tener siempre á salvo. Sólo hay una 
diferencia en la forma de la percepción del resultado 
de esta producción. E l obrero percibe desde luego, y 
sin riesgo n i ventura, el fruto de su trabajo; el empre
sario de industria ha de esperar que sus productos 
vayan al mercado y cobre su importe; el capitalista no 
puede cobrar el interés del capital hasta épocas deter
minadas, hasta que se ha formado el balance del ejer
cicio y el empresario ha liquidado sus operaciones. Del 
conjunto de esta triple percepción del producto del tra
bajo nacen por lo general todos los conflictos y todas 
las suspicacias; el obrero queda limitado á percibir sus 
salarios, mientras que el empresario y el capitalista 
tocan pingües beneficios. 

Abolidos los gremios y las corporaciones de oficios 
que existieron hasta la Revolución francesa, se ha 
tocado la necesidad de buscar algo que las sustituya, 
á fin de poner en armonía obreros y patronos, y se es
tablecieron, principalmente en Francia, los sindicatos 
profesionales, quienes pueden, no sólo evitar las alian
zas de los jefes de industria para organizarse en resis
tencia, sino los manejos de los huelguistas, ya que mo
dificados con los sindicatos mixtos de patronos y obre
ros, son el medio de conciliar opuestas pretensiones de 
unos y otros; y tan tangibles han sido los resultados 
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de esta inst i tución, que, creada al abrigo de la ley 
de 21 de Marzo de 1884, en 1890 existían ya en Fran
cia 97 sindicatos mixtos. En 1890, los sindicatos profe
sionales formaban ya 2.755 grupos, y á sus esfuerzos se 
debió que al formarse el anuario de 1890 se encuentren 
como fruto de aquella actividad: 305 bibliotecas, 287 so
ciedades de socorro mutuo, 46 cajas de previsión, seis 
cajas de retiro, 13 cajas de seguros mutuos contra los 
accidentes del trabajo, 150 oficinas de colocación para 
las ofertas y demandas de trabajo, 43 escuelas profesio
nales y cursos especiales; 18 laboratorios, seis museos 
de muestras, tres sociedades de seguros contra incen
dios, 31 sociedades de consumo, crédito mutuo y pro
ducción, y 46 centros de informes profesionales. De esta 
falange de obras benéficas resulta siempre beneficiado 
el obrero. 

Y sin embargo, ¿qué son estos resultados al lado de 
los que se obtienen en el terreno social y el económico, 
con la part ic ipación de beneficios? ¿Qué es este siste
ma? León Say lo ha definido de una manera tan clara, 
tan expresiva, tan completa, que basta leerlo para 
comprenderla: "Es el restablecimiento de la paz entre el 
capital y la mano de obra, por medio de una inteligencia la 
más completa de los fenómenos de la producción y la distri
bución de las riquezas. Es la regla del justo reparto de los 
frutos de la producción entre todos los que á ella han concu-
rrido." M . Carlos Robert, en el Congreso internacional de 
la participación de beneficios, celebrado en Par ís en Julio 
de 1889, concretó más y más la definición del sistema, 
diciendo que es — " Un contrato libre, expreso ó tácito, 
según los casos, en virtud del cual, el patrono, industrial, 
comerciante ó agricultor, individuo ó sociedad cualquiera, 
civil, comercial ó cooperativa, da á su obrero, á su empleado, 
además del salario nominal, una parte de los beneficios, sin 
participación en las pérdidas."—Es, pues, una alianza vo-
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luntaria y libre entre el patrono y el obrero, y por con
siguiente, es una fuente de prosperidad y tranquilidad, 
un acto de buena voluntad, un elemento de disciplina, 
una causa de economía en la producción, una ga ran t í a 
contra las huelgas, una seguridad de que el patrono 
no abusará de su posición. L a participación está 11a-
mada, por lo tanto, á dar á los patronos y á los obreros 
ventajas morales y materiales para todos, pues, como 
decía en la Bolsa del trabajo de Par ís uno de los ora
dores el 8 de Septiembre de 1890, el odrero participante 
produce más que el no participante, y los patronos que han 
admitido el sistema de participación son las casas más prós
peras. 

Es curioso saber cómo nació y se desarrolló luego 
este sistema. 

En 1842, M . Leclaire, empresario de la pintura de 
casas y edificios de Par ís , que había ofrecido ya antes 
á sus operarios un franco más de salario y creado luego 
una Caja de socorros mutuos en su favor, l lamó á sus 
obreros y les ofreció una part icipación en los beneficios 
de su industria: los obreros desconfiaron de tan hala
güeña promesa; pero sus recelos se desvanecieron cuan
do al fin del año siguiente vació á su presencia un saqui-
to de oro y se lo distribuyó: en 1843 les dió 11.886 fran
cos, que en 1844 ascendían á 17.349 y en 1845 bajaron 
á 12.350; pero en 1864 el total de las sumas entregadas 
ascendía á 460.000 francos. M . Leclaire observó que sus 
obreros trabajaban bien y en cantidad mientras estaba 
presente, pero que en cuanto volvía la espalda se pasa
ban el tiempo hablando y Cantando: comprendió, pues, 
que era necesario estimular á sus operarios, y nada me
jor que su interés propio. Llamó á los más expertos y 
les dijo que la mitad de los beneficios de su empresa, 
deducción hecha del interés del 5 por 100 á su capital, 
y de 6.000 francos para él como Director, se repart i r ía 
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entre los obreros más antiguos, á prorrata de sus sala
rios, y ya el primer año correspondió á cada obrero la 
cantidad de 450 francos como resultado del reparto. 
Resultados de esta organización: en 1869 la casa Le-
claire ocupaba á 780 obreros y empleados, y en 1876 
esta cifra se elevaba ya á 1.081, y á éstos les fueron 
repartidos, en Junio de 1877, 112.500 francos, y los fon
dos de la Sociedad de socorros mutuos ascendían á 
933.652 francos; en 1881, el total de las sumas entrega
das á los obreros por su participación, y á la Sociedad 
de socorros mutuos, se elevó á 2.965.017 francos. 

Esto parecerá inverosímil á nuestros industriales y 
capitalistas, que se harán tristes reflexiones acerca de 
esta suma, que M . Leclaire pudiera haber bien aprove
chado; pero lean la obra de M . Bohmert sobre la par
ticipación, y podrán comprobar las cifras copiadas. 

Fué imposible evitar que este sistema fuese un secre
to. En 1844 lo aplicaba en Angulema Edmund Laro-
che Joubert, y lo copiaba la Compañía del Camino de 
hierro de Orleans; en 1862 la fundición de plomos de 
M . (xoffimon, y en 1872 eran ya 68 las casas industria
les que lo habían establecido. En 1872 pasó á los Esta
dos Unidos, como en 1867 había entrado en Suiza, 
en 1850 en Inglaterra, y en 1876 en Alemania. 

L a participación, estimulando el celo del obrero, 
uniéndole á la empresa, impidiéndole declararse en 
huelga, produce, como primer resultado, que el patrono 
gana más dinero del que lucraría si se guardase todo el 
beneficio, y mejora también su bienestar moral, puesto 
que es mucho más agradable vivir en medio de obreros 
contentos y alegres, que oir las murmuraciones y las 
sordas quejas de una población hostil. Es verdad que 
el patrono puede estimular la actividad de sus obreros 
concediendo primas á la asiduidad, á la economía del 
tiempo, del combustible y de las primeras materias, y 
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toda clase de gratificaciones; pero la part icipación es
tablece lazos de solidaridad más estrechos, con la ven
taja de fomentar en el obrero el sentimiento de su dig
nidad personal, y puede servir de base á las institucio
nes de privisión, al seguro y al ahorro. 

Pero aun concediendo la part icipación, encuéntranse 
dos criterios: el de los franceses, que toman en cuenta^ 
no sólo el presente del obrero, sino su porvenir, con obje
to de acostumbrarle á ser previsor, y al efecto cada año 
entregan á sus operarios una parte en dinero, y otra 
parte se deposita en un fondo de reserva, y esta es la 
principal; mientras que en Inglaterra y los Estados 
Unidos se entrega todo al obrero, dejándole al mismo el 
cuidado del empleo de cuanto pueda ahorrar; como tam 
bien en unos establecimientos se concede á los obreros 
la part icipación, sin tomar en cuénta la edad n i los 
años de servicio, mientras que otros exigen por lo me
nos que el obrero haya permanecido durante un año en 
la casa. s . 

No es e x t r a ñ o , pues, que tan sólo en Francia el sis
tema de la part icipación haya encontrado defensores 
tan calurosos como el Conde de Par í s , Amdiganne, 
Passy, Levasseur y Robert; como en Alemania nadie 
ha tratado este sistema como el Dr. Bohmert; y que 
con motivo de la Exposición Universal de Par í s de 1888, 
el Ministro del Interior abriese una información sobre 
las sociedades cooperativas y la participación de bene
ficios, siendo ta l el impulso que dió esta información, y 
tan reconocidas las ventajas del sistema, que los parti
darios más celosos del mismo se constituyeron en socie
dad en 1878, con el nombre de Sociedad para él estudio 
práctico de la particijjación del personal en los beneficios, 
siendo reconocida de uti l idad pública por decreto 
de 12 de .Marzo de 1889, y empezando á publicar el 
Boletín de la part icipación de los beneficios, que aún 
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sigue viendo la luz y al cual debemos la mayor parte 
de las noticias que reunimos en otro capítulo. 

L a part icipación puede establecerse con ó sin condo
minio en la empresa, es decir, que el obrero puede ó no 
estar asociado con el jefe de industria, lo cual, como es 
lógico, se entiende siempre dejando á salvo el salario 
nominal. L a participación con condominio es menos 
frecuente, menos común y, sobre todo, menos venta
josa para el obrero, porque si hay pérdidas en la em
presa le corresponde una disminución, si no carencia 
absoluta, en el reparto; mientras que en la participación 
sin condominio, las ventajas son más directas. Verdad 
es que en el primer caso, si los negocios son prósperos, 
si la empresa es afortunada, el obrero, tarde ó tem
prano, llega á ser propietario, socio, porque es con
dueño, pero ello exige un gran mercado ó una indus
t r ia muy desarrollada y que cuente con capitales de 
importancia para poder desarrollar el negocio engrande 
escala. Por esto los escritores que han estudiado en el 
terreno práctico el sistema de part icipación aconsejan 
el no condominio del obrero en la explotación. 

M . Bohmert, en su obra tan notable L a participación 
de beneficios, que puede decirse es el tratado más com
pleto que se conoce en esta materia, demuestra que la 
part icipación es un medio eficaz de mejorar la forma 
actual de la remuneración del trabajo, y, al propio 
tiempo, del conjunto de las condiciones sociales: que el 
principio en que se funda es exacto, pero que su apli
cación no ha de ser uniforme; que debe variar según 
los lugares las industrias y la misma organización 
de la empresa; y , sobre todo, que para aplicarlo con 
éxito es necesario tener en cuenta los preceptos si
guientes: 

A. La participación debe organizarse de manera que 
resulte todo lo más posible, y de la manera más eficaz, 
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un lazo de solidaridad de intereses entre el patrono y 
sus obreros, entre el capital y el trabajo. 

B. En cuanto sea posible, conviene que la cuestión 
de los salarios sea independiente de la cuestión de la 
participación: los salarios no deben depender de los 
beneficios, sino que aquéllos han de quedar subordina
dos á las fluctuaciones generales del mercado. 

C. A l establecer las bases del reparto, es necesario 
distinguir por completo la parte industrial de la parte 
comercial de la explotación, y tomar muy en cuenta 
los respectivos servicios del trabajo, del empresario y 
del capital. 

D. Debe procurarse que exista proporción entre la 
parte de beneficios y el montante de los salarios ó emo
lumentos permitidos, y aun en ciertos casos, el número 
de años de servicio en el establecimiento. 

E. E l reparto debe ser en cantidad suficiente, que 
constituya un estímulo para el personal. 

F. L a part ic ipación debe extenderse al mayor nú
mero posible de interesados: al efecto, es oportuno 
desde un principio fijar bien las bases, y no dejarlo todo 
al arbitrio del patrono. 

6r. Todo establecimiento que plantee el sistema de 
la part icipación debe contar con un capital de reserva 
y de amortización. 

H. Conviene reservar para el porvenir parte de los 
beneficios, destinándolos á la consti tución de un patri
monio ó capital productivo, subordinando la libre dis
posición del mismo á un número determinado de años 
de servicio ó á casos extraordinarios, como graves su
cesos de familia, adquisición de una cosa, falta abso
luta de trabajo. 

J. Uno de los principales fines del sistema ha de ser la 
creación de un fondo de ahorro, especial para cada obre
ro, á fin de elevar poco á poco la situación del mismo. 
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Como corolario final de estas reglas, M . Bohmert 
sienta "que cuanto más se procure transformar por 
„medio de la participación el asalariado en capitalista, 
,,tanto más pronto se pondrá término á la desconfianza 
„que reine entre patronos y obreros. Es necesario que 
„esta desconfianza sea combatida por aquellos que en 
„1 a lucha por la vida son los más fuertes; cualquiera 
„que se proponga aplicar de una manera resuelta el 
„prmcipio de la part icipación, debe, ante todo, tener 
„confianza en las cualidades de sus obreros; pero no 
„puede contar con verlos desde luego mejores ó agra-
;,decides, debe bastarle en un principio el estar con
vencido de que obra en interés de sus operarios,,, 

¿Qué opinan sobre la part icipación patronos y obre
ros? 

Para poder apreciar mejor lo que es este sistemares 
conveniente oir opiniones calificadas y consideraciones 
dignas, de meditación por parte de los pesimistas, lo 
que unos y otros han dicho de tal sistema. 

Varios obreros de la casa Billonet I saac (Grinebra) 
firman la declaración siguiente: 

"Los obreros que no reciben sino un salario fijo, no 
aplican en toda su extensión sus fuerzas físicas é inte
lectuales; no son pocos los que dicen:—"Quisiera haber 
„terminado ya el jornal." E l obrero que dice esto, se pre
ocupa tan poco del bienestar de su familia como de la 
prosperidad del establecimiento; busca la taberna como 
lugar de refugio contra las quejas de su mujer, y deja 
á su familia en la mayor miseria. Bajo este punto de 
vista, la part icipación ha obrado verdaderas maravillas 
en nuestra fábrica, y puede decirse que ha transfor
mado por completo los caracteres. Hoy nos considera
mos como individuos de la familia del patrono, y el 
éxito de la empresa preocupa á todos. Consignamos 
con satisfacción que aquí todo el mundo se esfuerza en 
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ocupar siempre el tiempo, en economizar lo posible las 
primeras materias y en recoger cuidadosamente los 
pedazos de metal. E l primer reparto de beneficios ha 
sido la piedra fundamental de una nueva manera de 
ver las cosas: el trabajo en sí, la familia, la previsión, 
el ahorro, despertando en uno el deseo de adquirir más 
adelante una casita, en otro de establecer una tienda, 
en otro de formar un fondo para su vejez; las mujeres 
no pueden manifestarse más satisfechas de este cambio." 

„Bajo el régimen del salario á piezas, el obrero lo 
que procura es acabar su tarea lo más pronto posible, 
para obtener un buen salario, y es precisa una compro
bación muy minuciosa para que no pasen piezas mal 
construidas. L a part ic ipación, por el contrario, da in
terés á cada obrero en perfeccionar su trabajo para 
que la casa tenga importantes pedidos, y además le 
hace procurar el cuidado en los útiles para ahorrar 
tiempo y gastos." 

Otro grupo de más de cincuenta obreros de la misma 
casa escribió á M . Bohmert lo que sigue: 

"Sabéis t a l vez que nuestros patronos, de acuerdo 
con sus accionistas, nos conceden el 50 por 100 de los 
beneficios l íquidos, de los cuales recibimos una mitad 
en especie y la otra se convierte en acción nominativa 
de 100 francos cuando alcance esta cifra. Cada obrero 
que ha llegado á ser accionista y copropietario con sus 
patronos aporta todo su celo ó interés en el éxito de la 
empresa, toda vez que tenemos los mismos intereses 
que los amos y vemos que éstos no nos tratan como 
una máquina., , 

„Los beneficios repartidos ya ó á repartir á los em
pleados y obreros de la casa desde 1871 á Junio de 1876 
se elevan á la cifra redonda de 146.000 francos por un 
término medio de cien á ciento diez operarios. Esta 
cifra es más elocuente de cuanto se pudiera decir. Se 
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ha dicho: la casa Billón tiene una administración ad
mirable; y he ahí nuestra contestación: — Si; nuestros 
patronos son buenos administradores, nos dan ejemplo 
de regularidad, de orden, de trabajo y de economía; 
en esto consiste, sobre todo, el por qué de la prosperi
dad de su empresa. Hase dicho también que nuestro 
nivel moral ó intelectual era superior al de nuestros 
compañeros de industria, y esto es un error absoluto; 
nuestro desarrollo intelectual apenas alcanza al tér
mino medio del número : entre nosotros hay todas las 
opiniones políticas y religiosas, desde el socialista de 
la Internacional hasta el partidario del poder real y el 
derecho divino; desde el protestante hasta el más fiel 
servidor del Papa. Éramos obreros como los demás ; lo 
que somos hoy día, preguntádselo á nuestros patro
nos; lo que somos hoy lo debemos á su bondad, á la 
part icipación de beneficios. Hase preguntado también 
á los patronos qué har ían el día que no obtuviesen be
neficios; pues muy sencillo: no dar ían nada, y nosotros 
quedaríamos contentos, porque al menos nos dar ían su 
buena voluntad; además de que estaríamos en mejores 
condiciones que los demás obreros, porque tenemos 
nuestras economías debidas á la part icipación. Con 
este régimen se trabaja más y mejor, porque se trabaja 
de buena gana y el trabajo no es mercenario.,, 

Los obreros de M . Yandeleur firmaron una declara
ción consignando estas palabras: —• " Los suscritos indi
viduos de la Asociación cooperativa agrícola y manu
facturera de Balaire (Slarde), declaramos haber encon
trado la paz y el bienestar en las instituciones organiza
das por M . Vaudeleur y su secretario. A pesar de las 
prevenciones que teníamos contra el nuevo régimen, no 
tardamos en reconocer sus buenos resultados; g racias a 
aquél, nuestras necesidades quedan normalmente satis
fechas y nuestros sentimientos de envidia, de odio y de 
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yenganza lian cedido el puesto al afecto y la conside
ración recíprocas. Los principios de la organización han 
demostrado su bondad en la práct ica. „ 

P á g i n a s innumerables podríamos escribir copiando 
manifestaciones análogas; pero se nos ocurre que en 
nuestra Patria serían tiempo poco menos que perdido, 
pues no faltaría industrial ó capitalista que diría: 
—¡Bah!—esto nunca ha sido redactado por los obreros; 
por consideración, por deferencia con sus patronos, 
para no malquistarse con éstos, han suscrito lo que se 
les ha presentado. —-Pues precisamente para desmentir, 
esta capciosa suposición, para castigar este recurso del 
egoísmo, hemos trasladado en primer lugar la opinión 
de los obreros, es decir, de los que cobran. Vamos ahora 
á trasladar un poco de lo que opinan los que pagan, lo 
que dicen los patronos, que bien podrían dejar en sus 
cajas los miles y miles de pesetas que dan y reparten á 
sus obreros. 

M . Dupasquier, fabricante de relojería de Costaillod 
(Suiza), que ha escrito mucho sobre la cuestión obrera, 
dice en uno de sus folletos: — "La participación de los 
beneficios es aplicable en todas las industrias. Sin em
bargo, será menos ventajosa en aquellas en que el tra
bajo se hace á piezas. Para generalizar este sistema, 
conviene: 1.°, ilustrar al obrero sobre la utilidad de 
este régimen, hacerle presente el aumento de ganan
cia que obtiene como medio de ahorrar, á fin de que 
no lo comprenda en sus recursos ordinarios; 2.°, or
ganizar la part icipación de manera que sirva de lazo 
de unión entre obreros y patronos; que no sea un obs
táculo, una causa de desconfianza en la administra
ción, una puerta abierta á la crítica, una injusticia del 
patrono para con sus obreros, y no llegue á ser una 
remora al progreso de la empresa; 3.°, dejar á los obre
ros y los empresarios en completa libertad, y que el 
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Estado no se mezcle para nada en esta cuestión tan 
delicada.,, 

Otro industrial suizo, M . Grreniess, (Bex), se expresa á 
su vez en estos términos:—• "Considero la participación 
de beneficios como una inst i tución bien meditada y 
p rác t i ca cuando se trata de establecimientos en los 
cuales el obrero es sobrio, celoso, inteligente y moral. 
Con estas condiciones, la part icipación puede tener lu
gar de tres maneras: 1.% directamente, en las industrias 
en las cuales el precio del producto en bruto es barato 
y no sufre grandes fluctuaciones, y por consiguiente el 
trabajo es el factor principal de la producción; 2.a, indi
rectamente, en donde el trabajo es por piezas y en las 
industrias en las cuales las primeras materias son caras 
y de valor variable; 3.a, en forma mixta, cuando el obrero 
h a b r á realizado, con el auxilio de uno de los dos modos 
antes citados, ahorros bastante importantes para parti
cipar en el capital de la empresa. „ 

E l profesor Yoz der Groltz, en una de sus obras, se 
ocupa t amb ién del sistema de la part icipación y dice:— 
uEste sistema, en general, ¿es aplicable? Gran número 
de ejemplos es tán demostrando que es aplicable en 
todas las empresas industriales. Muchos patronos lo 
han adoptado hace años y es tán convencidos de haber 
realizado un gran progreso, demostrando con números 
que no sólo no han sufrido perjuicio alguno, sino que 
esta mejora en la remunerac ión de sus obreros da por 
resultado el aumentar los beneficios de la empresa. 
Estos resultados, por otra parte, es tán conformes con 
la naturaleza de las cosas y el carácter de los obreros. 
Desde el momento en que éste se ve interesado en el 
éxito de la industria en que trabaja, es más celoso y 
más cuidadoso en su tarea: esto influye poderosamente 
en la producción en tales proporciones, que el patrono, 
lejos de observar una reducción material en su lucro. 
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encuentra realmente ventaja en conceder á su personal 
una parte de sus beneficios, y este estado de cosas es á 
propósito para ejercer una influencia notable en la so
lución de la cuestión social. Mirada bajo este punto de 
vista, la part icipación de beneficios tiene altísima im
portancia, que está destinada á hacer comunes los in
tereses de las dos|partes, patronos y obreros, haciendo 
nacer entre ellos la confianza. E l día en que esto se 
haya conseguido, desaparecerán la mayor parte de los 
obstáculos que hoy se oponen á aquella solución. „ — 
Más difícil es organizar ía en una explotación agrícola, 
y esto es debido á dos causas °, la una, que son pocos 
los obreros agrícolas que trabajan muchos años en una 
misma casa; y la otra, porque es muy difícil fijar en 
las explotaciones agrícolas la cifra del beneficio líquido. 
¡Cuán distintos son los criterios de los agricultores 
para saber cuál es la parte del beneficio en bruto que 
puede ser considerado como beneficio líquido! Por otra 
parte, en agricultura el terreno es lo que constituye el 
capital más importante, y es también difícil fijar su 
valor, así como el de los edificios inherentes á la explo
tación. También constituye otra dificultad, la falta de 
una contabilidad metódica, pues la mayor parte de los 
agricultores no están en condiciones para llevar libros, 
debiendo además establecerse una distinción capital 
entre los gastos que le ha ocasionado su carácter de 
director y los que ha hecho por capricho ó por nece
sidad personal. 

E l director de la casa Laroche-Joubert, de Angule
ma, empresa de fabricación de papel, que tiene un ca
pital de cinco millones de francos, y cuyo personal 
cuenta con un fondo de 2.249.000 francos, dijo en una 
de sus Memorias-balance:—-"El venerable fundador de 
esta casa, al admitir á sus empleados y obreros á parti
cipar de los beneficios de la empresa, que ellos han 
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ayudado á realizar y prosperar, ha llenado un acto de 
justicia y de 'previsión. „ 

E l gerente de la casa Thuillier, de Par ís , empresarios 
de planchas y tubería de plomos, decía á sus operarios 
el 25 de Mayo de 1889: — "Debo declararos que os he 
de felicitar por el resultado favorable del ejercicio pa
sado: la participación os dará 10 francos 59 céntimos 
por 100 francos de mano de obra: este beneficio es de
bido ciertamente á nuestra unión, á nuestra actividad, 
en una palabra al concurso, de todos. No necesito re
cordaros la base de nuestro acuerdo. Todos juntos rea
lizamos una obra de solidaridad, no de filantropía. Los 
beneficios que vais á recibir, tenéis derecho á ellos por 
la vigilancia que habéis desplegado en los talleres, por 
el cuidado que habéis tenido en la conservación del ma
terial y el acertado empleo de las materias. Gracias á 
vuestra Cooperación, nos permiten realizar, no sólo ma
yores beneficios, sino cumplir de un modo más comple
to con nuestra clientela. Ambos resultados os pertene
cen, y por esto vamos á repartiros con orgullo estos be
neficios.,, 

M . Dolge, de Nueva York, al que l l amarán ciertas 
gentes el despilfarrador de sus capitales en pro de sus 
obreros, según el mismo confiesa, entró en 1866 en Nue
va York con 8 francos en el bolsillo, y en 1889 tenía un 
capital de 51 millones de francos; es dueño de una gran 
manufactura de fieltro, material para pianos y zapatos 
de fieltro. A l establecer la part icipación de beneficios, 
dijo á sus obreros: —• "Os pido algo más que el trabajo 
de vuestras manos; quiero la ayuda de vuestra inteli
gencia para mejorar los productos y obtenerlos con una 
fatiga siempre menor; quiero la ayuda de vuestro co
razón, es decir, todo vuestro celo, que nos ha rá produ
cir más y mejor que los que nos hagan la concurren
cia. Por mi parte, atendiendo que encontraremos reuni-
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da la relación racional entre el trabajo, el capital y la 
dirección, os prometo aplicar á la mejora de vuestra si
tuación todo lo que yo creeré en conciencia es debido 
á vuestro trabajo y á vuestros esfuerzos: yo os t ra ta ré , 
no como operarios, sino como amigos y colaboradores.,, 

A buen seguro que en España será calificado de loco 
M . Dolge. Pues este loco ¿qué ha hecho después de ha
ber empleado aquel lenguaje? No sólo ha dotado rica 
y profusamente la Caja de socorros de los obreros, si
guiendo la regla general de los Estados Unidos, sino 
que ha establecido una Caja de retiro para los inválidos 
del trabajo, dotada con un 50 por 100 de los salarios, 
hasta los diez años de servicio, con un aumento de 10 
por 100 por cada tres años más , que llega al total del 
jornal á los veinticinco años ; pero todo ello, sin distraer 
un solo céntimo del salario ordinario: ha dado derecho 
á sus obreros á una póliza de seguros en caso de muerte 
de 5.000 francos por cada cinco años de servicio, hasta 
llegar al máx imun de 50.000 francos; y M . Dolge, de su 
bolsillo paga cada año todas las primas. Pero para este 
loco, lo referido era a ú n poco. Cada año entrega á los 
Contramaestres, á t í tu lo de gratificación, el 25 por 100 
de los beneficios líquidos de sus departamentos respec
tivos, para qúcaqué l los los distribuyan á cada obrero, 
según sus méritos, lo cual representa un término medio 
diario de dos francos por cada obrero. M . .Dolge se ha 
preocupado, además, del desarrollo físico é intelectual 
de los obreros y de sus hijos, y ha fundado para todos 
ellos un círculo de recreo, una biblioteca, un teatro, un 
gimnasio, un parque y tres escuelas nocturnas, cuyos 
profesores paga: ha querido, además , que la escuela 
comunal de Dolgaville sea la mejor del Estado, y á 
este fin, ha triplicado la suma notada para su construc
ción, y ha añadido 2.000 francos y habi tación al sueldo 
asignado á los maestros. 
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M . Dolge ha visto por otra parte recompensados estos 
sacrificios, además de la grat i tud de sus obreros y el 
desarrollo fabuloso de su manufactura, pues por una 
ley votada por el Congreso, ratificada por el Senado y 
el Presidente, se ha dado el nombre de Dolge-Ville á 
la aldea de Brocketts-Bridge, convertida hoy en her
mosa ciudad. Los productos de su fábrica obtuvieron 
primeras medallas en las Exposiciones de Filadelfia, y 
tiene el gran premio del grupo de 1.a y 2.a clase en la 
de P a r í s , siendo sus manufacturas vendidas al 40 
por 100 más baratas que los precios anteriores. 

Por si ocurrieran dudas acerca la verdad de lo que 
dejamos transcrito, pues Dolgeville está en América , 
citaremos otros industriales de más cerca, para que si 
alguien aún duda, pueda desvanecerlas. 

E l gerente de la Casa Barbas, Tassart y Balas, antes 
Colfinón y Barbas, boulevard de Estrasburgo, 85, Par ís , 
empresa de cubiertos y tuber ía de plomo, calefacción, 
ventilación, etc., ante la Comisión de información ex-
traparlamentaria de las asociaciones obreras, después 
de recordar que la cantidad de part ic ipación concedida 
á sus obreros se hab ía fijado invariablemente al 5 por 
ciento yhab ía producido hasta 31 de Diciembre de 1885 
56.348 francos que correspondían al 1Q por 100 de los 
salarios, dijo: — "No son estos aún los resultados que 
yo espero: no tengo la menor dificultad en reconocerlo, 
pero debo decir que no me admiran: el progreso mar
cha lentamente. Ante todo es necesario vencer obs
táculos, y el principal de ellos es la desconfianza: los 
obreros, en su primer impulso, no quieren creer en la 
participación. ¿Con qué motivo, sin pedirlo, el patrono 
les concede este aumento en sus remuneraciones? Este 
pretendido favor oculta un engaño, ó un interés disi
mulado. En segundo lugar, cuando ya pueden creer en 
la sinceridad del patrono, no quieren creer que dure la 
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propuesta alianza del capital y del salario; opinan que^ 
en todo caso, que si dura tanto como el amo, cesará el 
día en que éste venda ó traspase el establecimiento. 
Además, muchos obreros, los más acostumbrados á la 
instabilidad, dudan que nunca puedan llegar al tiempo 
fijado para tener derecho á la part icipación. En nues
tra casa estas dificultades han desaparecido poco á 
poco en los doce años que funciona el sistema de la 
participación. Debemos, pues, hacer constar que los 
obreros se interesan y aplauden la institución, que son 
estables, que aumenta el número de años de servicio. 
Economizan la primera materia; en vez de cortar una 
pieza de la plancha, procuran encontrarla entre los re
tazos: son menos imprudentes consigo mismos y procu
ran la seguridad de unos á otros, porque saben que un 
accidente representa una pérdida: se perfeccionan en 
el oficio, se aplican en el trabajo, y, finalmente, con su 
puntualidad, su conducta y sus maneras, se esfuerzan 
en contentar á los clientes.;; 

M . Chaix (imprenta y librería), R u é Bergére , 20, 
Par í s , que ocupa hoy 1.300 entre obreros y empleados, 
remitió en 1884 al Congreso, para el progreso de las 
ciencias, un informe en el cual, después de hacer cons
tar que las cantidades repartidas desde el 1.° de Enero 
de 1872 á 31 Diciembre de 1883 ascendían á 719.589 
francos, d i jo :—"En 1878 se declararon en huelga los 
tipógrafos: 62 obreros abandonaron nuestros talleres; 
de ellos, uno solo era par t íc ipe; creo que la participa
ción ejerció en aquellos momentos una poderosa in
fluencia. „ 

M . Besselievre, fabricante de indianas en Maromme 
(Sena inferior), en otra comunicación al Congreso 
antes citado, consignó este párrafo notable: — "La v i 
gilancia y el cuidado más asiduos, han producido ver
daderas economías, que la casa ha aprovechado, y su 
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adhesión al jefe de la misma es ta l , que se complacen 
en decir: nuestra fábrica, nuestra indiana, y en la casa no 
ha habido acontecimiento grato ó doloroso al cual ellos 
no se hayan asociado. L a experiencia de seis años en 
la participación nos permite afirmar que el patrono 
tiene gran interés en asociar sus obreros á los bene
ficios , sobre todo en la gran industria, en donde la vi
gilancia es menos directa. Esta vigilancia los obreros 
la ejercen siendo partícipes, y puedo citar el ejemplo 
de un obrero partícipe encargado de engrasar las má
quinas , el cual en un año supo economizar una can
tidad mayor de aceite de lo que le debía corresponder 
como partícipe. Podemos decir que, después de seis 
años , la participación no nos ha costado nada, pues 
los 80.000 francos, distribuidos entre los obreros, la casa 
los ha ganado con exceso con el beneficio normal de 
nuestra industria. „ 

Fundición de caracteres tipográficos de Deberuy y 
Compañía , calle Visconti, 17, Pa r í s ; su propietario 
director, M . Tulen, escribió á la Comisión parlamentaria 
de asociaciones obreras estas l íneas: — ^Los resultados 
obtenidos en nuestro establecimiento con el sistema de 
la part icipación son, sobre todo, una concordia com
pleta entre la dirección y los obreros, y la confianza 
más absoluta. L a part icipación ha atraído y conser
vado en la casa a los mejores obreros, y éstos tienen el 
mayor cuidado en sus trabajos. Estas ventajas, que no 
pueden evaluarse por cifras, tienen á, nuestros ojos un 
valor mucho mayor que el tanto por ciento con el cual 
los obtenemos. E l año último tuvo lugar una huelga 
desastrosa para los obreros, pero no alcanzó á nuestra 
casa. Nuestros obreros se apresuraron á avisarnos el con
flicto, protestando que ellos no tomar ían parte en él. Es 
una gran ventaja poder dormir tranquilo, sabiendo que 
se tienen obreros con los cuales se puede contar siempre.,, 
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M . Paul Mortier, dueño de la empresa de cerrajería 
de Saint-Grermain-en-Laye, al reunir á su personal 
para darle cuenta, en 1886, del resultado de su balan
ce, dijo á los obreros y empleados: — " E l sistema de la 
par t ic ipación, introducido para despertar en vosotros 
el ahorro y facilitar la constitución de un modesto pa
trimonio, ha sido perfectamente comprendido, pues 
tengo la satisfacción de recibir las economías particu
lares de muchos obreros, con encargo de ingresar estas 
sumas en la libreta de la Caja de Ahorros para la vejez. 
Otro hecho hay que poner de relieve: muchos de mis 
obreros habían expresado su deseo de cambiar de situa
ción, ya estableciéndose por su cuenta, ya solicitando 
una plaza en un taller de más importancia; pero des
pués de haberse enterado de que con nuestra organi
zación existían elementos suficientes para satisfacer su 
afán de empresa, estos hombres de iniciativa han ve
nido á decirme que desistían de sus proyectos y que
r ían consagrarse por entero á nuestra casa. Estos bra
vos obreros han cumplido su palabra, y á sus buenos y 
leales servicios debe atribuirse el desarrollo de nuestros 
trabajos. Creo importante ahora reasumir el resultado 
de los cinco primeros años de m i ensayo. Con nuestra 
nueva organización habéis recibido, además de los 
salarios, 27.948 francos, de los cuales se han entregado: 
5.876 en especie, 20.390 han ingresado en la Caja de 
retiro, y el resto, de 1.673, constituye el haber de la Caja 
de reserva. —• Debo confesar con toda franqueza que 
nuestra prosperidad no siempre ha sido la misma, y el 
año que acaba de trancurrir es penoso, pues en el mes 
de Julio fueron pocos los pedidos y ninguno hubo en 
Agosto; después de haber despedido los obreros más 
modernos y no part ícipes, ha debido imponerse á los 
demás, del 13 de Agosto al 10 de Septiembre, un des
canso alterno de ocho en ocho días. Este período crítico 
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no ha dado origen á la más leve rec lamación , siendo 
soportada resignadamente por todo el personal. Sólo un 
partícipe abandonó el taller: tres meses después solicitó 
el reingreso, aceptando el plazo que debe transcurrir 
hasta poder ser part ícipe de nuevo. Con esto quiero 
demostrar que basta un poco de sangre fría y una 
buena voluntad recíproca para atenuar las dificulta
des que sobrevienen en todos los organismos.,, 

Podríamos i r trasladando aún muchos y muchos 
atestados como los que dejamos transcritos; pero no 
podemos prescindir de trasladar como cúspide un mo
numento de caridad, citando un testimonio elocuente 
de úl t ima hora. L a célebre y reputada casa editorial 
Mame é hijos, de Tours, .estableció en 1874 el régimen 
de la par t ic ipación, que consiste en dicho estableci
miento en un interés, según las cifras de los negocios: 
1.°, en la venta, para los empleados de la librería (3 fran
cos por mi l ) ; 2.°, en la producción, para el personal de 
la imprenta (13,50 francos por m i l ) ; y 3.°, en la encua
demación (25 francos por mi l ) . E l reparto se hace á 
prorrata de los sueldos y los jornales, y son partícipes 
todos los empleados y obreros mayores de veintiún 
años después de un año de servicio. L a casa emplea 
800 trabajadores, de entre ellos 300 mujeres y niños, 
que vienen á recibir al año por sus salarios 850.000 
francos; calculándose que el salario medio de un hom
bre es de 5 francos al d ía , y 2,50 francos para las 
mujeres. 

Esta casa fundó ya en 1852 una Caja de retiro, en la 
cual Mame ingresa cada año unos 8.000 francos, des
tinando una suma igual á pensiones y socorros á viudas, 
huérfanos y obreros inutilizados. Después const i tuyó 
un barrio obrero, en el cual el precio de cada habita
ción var ía de 156 á 237 francos al año, que se va rete
niendo M . Mame, al pagar el jornal, en pequeñas por-
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ciones. Con decir que en Tours no cuesta menos una 
habi tación regular y no tan higiénica como aquellas, 
de 500 á 600 francos al año, está dicho todo. Además, 
en 1873 fundó una dotación para asistir, en caso de 
enfermedad, á las mujeres é hijos de los obreros y á; 
las obreras mismas, gastando unos 9. ó 10.000 francos 
al año. 

E l 8 de Enero de 1893, y en la capilla del Asilo-Mame, 
en el cual son recogidos de 6 á 700 niños pobres al 
cuidado de 15 religiosas, celebróse la fiesta del sexagé
simo año de matrimonio de M . y Mme. Mame. E n uno 
de los actos de la fiesta M . Mame, que se hallaba 
rodeado de todos sus empleados y obreros, les dirigió 
la palabra, diciéndoles: — "Hace tiempo ten ía el pro-
prósito de legar en testamento á mis colaboradores 
200.000 francos en recompensa de sus buenos servicios; 
pero la celebración de mis bodas de diamante me ha 
parecido una excelente ocasión para daros un testimo
nio de m i amistad. Sabéis todos cuánto os ha amado 
siempre vuestro viejo amo, y creed que este afecto no 
se ext inguirá hasta m i muerte. Pero no es esto todo; 
no basta que saque de mi Caja estos 200.000 francos, 
sino que es preciso hacer de ellos un reparto equitativo, 
•proporcionado al mérito y á la duración de los servi
cios. Para ello, no he encontrado mejor medio que 
señalar á cada uno el importe de cuatro jornales mul
tiplicado por sus años de servicio." Cuando se hubo cal
mado la emoción que causó este generoso donativo, 
algunos obreros hicieron resbalar un pequeño pedestal 
cubierto de terciopelo, y lo colocaron frente á M . Mame 
(Alfredo). E l pedestal sostenía un objeto de arte cu
bierto con un velo. M . Arturo Viot, el Director de la 
imprenta, se adelantó al pie del estrado, y quitando el 
velo descubrió un verdadero monumento en bronce 
bellísimo: era un genio con las alas desplegadas, levan-
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tando una mano al cielo, y dijo esta breve frase: — "Es 
el homenaje que ofrece á M . Alfredo Mame todo el per
sonal de su establecimiento." 

En la Exposición Universal de 1889 M . Cheysson dijo 
.de esta gran casa editorial, bajo el punto de vista de 
la par t ic ipación:—"Es notable la estabilidad del perso
nal, puesto que la décima parte cuenta más de treinta 
años de servicio, y la cuarta parte más de veinte. Los 
obreros ahorran, los patronos se esfuerzan en darles 
siempre trabajo, haciendo toda clase de sacrificios y 
aun sin tener pedidos. En 1848 no vacilaron en vender 
una finca de la familia, á la cual ten ían mucho cariño, 
antes que cerrar sus talleres, y el importe de la venta 
se puso á disposición de sus obreros para asegurar sus 
salarios hasta el fin de la crisis. L a vigilancia más ex
quisita se ejerce de continuo, no sólo para asegurar la 
salud y la limpieza en los talleres, sino la buena con
ducta, y en conjurar todo inconveniente que pudiera 
surgir del empleo de tantas mujeres y muchachos; esta 
preocupación moral reside en todos los detalles que se 
refieren al personal: no se tolera la intemperancia, y 
constituye de por sí causa de despido.,, 

" L a casa Mame no ha sufrido n i huelga, ni siquiera 
se ha intentado. Las relaciones entre obreros y patro
nos son excelentes y llevan el sello de un verdadero 
afecto, que en más de una ocasión se ha demostrado.,, 

Años después de escrito este informe, tenía lugar el 
hermoso acto que dejamos transcrito. 

Si además de los expresados juicios quisiéramos 
trasladar las opiniones de economistas y publicistas, 
¡cuántos volúmenes se han escrito en favor de la par
ticipación, y cuán poco representa lo que se ha dicho 
en su contra, como más adelante será oportunidad 
de tratar! Sin embargo, es oportuno agregar á los 
párrafos precedentes dos indicaciones autorizadas. 
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Mr. Henry Fawcet, profesor de Economía política en 
la Universidad de Cambridge, dice en la cuarta edi
ción de su Manual de Economía FolUica:—~uLíRs ventajas 
„ del sistema de la part icipación son recíprocas; resul
t a n de los mejores servicios que pueden prestar el tra-
^bajo y el capital cuando, en vez de estar en lucha, 
;, se hallan unidos por una comunidad de intereses. Para 
„ convencerse de ello, no hay más que hacerse cargo 
„de las enormes economías que este sistema permite 
„ realizar. La part icipación no dará sólo por resultado 
„el preservar á la industria de los perjuicios que con-
„sigo traen las huelgas, sino que está destinada á dis-
„minuir en grandes proporciones las pérdidas y mal
g a s t o de tiempo y de primeras materias. En efecto, 
„los empresarios de industria se quejan constantemente 
„ de las pérdidas que les causan la negligencia y la in
diferencia de sus obreros; la vigilancia del personal 
„consti tuye otra carga muy pesada: en algunas indus-
„ trias llega á ser imposible, porque los obreros trabajan 
„ diseminados. E l desarrollo de este sistema será secun-
„ dado sin duda por efecto del perfeccionamiento de las 
„relaciones sociales: para aplicarlo con fruto, es nece-
„sario que los hombres se ayuden los unos á los otros 
„con la mutua confianza. E l recelo y la falta de fe son 
„ siempre los distintivos de una educación intelectual 
„ inferior. „ 

En el reciente Congreso de Chicago, Mr. Levasseur 
representó como Delegado á la Francia y á la Sociedad 
para'el estudio práctico de la participación personal en los 
beneficios, y de la conferencia que dió el 31 de Agosto ' 
de 1893 copiamos los siguientes párrafos: — " L a parti
cipación ha encontrado en Francia, como en otras na
ciones, obstáculos en su desarrollo, debidos unos á la 
misma naturaleza de las cosas, y los otros á las preocu
paciones de los patronos y los obreros contra esta insti-
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tución. Empezóse á hablar algo de ella en la Exposición 
Universal de 1867, y se presentó en el grupo de Econo
mía social; acudió á otras Exposiciones, y en 1879 fun
dóse una una Sociedad para el estudio de los métodos 
de part icipación en los beneficios, y un Boletín de la par
ticipación, que cuentan hoy día quince años de existen
cia. En 1889 celebróse un Congreso internacional de la 
part icipación de beneficios, en los edificios de la Expo
sición Universal1, siendo en número de ciento ocho los 
establecinientos que figuraron en la lista de los que 
hab ían adoptado el sistema. Esta cifra es aún hoy mo
desta. Como dice M . Carlos Robert en su Guia práctica 
para la aplicación de la participación, "un poco de leva
dura basta para obtener una gran cantidad de pasta. „ 
Es necesario ser pacientes, estudiar todos los métodos, 
examinar las experiencias y proponer los mejores ejem
plos. Después de aquella Exposición, veintidós estable
cimientos han adoptado aquel sistema. „ 

" L a Economía polí t ica, y me honro en ser econo
mista, es fundamentalmente liberal, es decir, que des
pués de haber establecido las leyes de la formación y 
la distribución de las riquezas, declara que la libertad, 
libertad del trabajo y libertad de los contratos, es la 
condición más favorable á una abundante formación y 
equitativa distribución, y que la política que se debe 
aconsejar á los Gobiernos es asegurar la libertad ó la 
iniciativa individuales y facilitar su desarrollo. L a par
ticipación en los beneficios es un género de contrato 
que autoriza en absoluto el principio de la libertad; 
consiste en admitir, mediante ciertas condiciones esti
puladas, á todo ó parte del personal en los beneficios 
de la empresa si los hay, sin que este personal sufra las 
pérdidas y sin que este derecho á los beneficios impli-

1 En el Apéndice I I I damos copia de los acuerdos de dicho Congreso. 
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que para aquél un derecho de intervención en la admi
nistración del negocio. A u n en una sociedad coopera
t iva ó anónima, los cooperadores ó accionistas, que pue
den nombrar un Consejo y comprobar la contabilidad, 
no tienen el derecho de ingerirse en la dirección. Hace 
veintiséis años escribía en imo de los capítulos de mi 
obra Historia de las clases obreras en Francia, hablando 
de la participación y del patronato: — "Estas dos com
binaciones son tanto más recomendables, cuanto que 
ellas pueden traer ventajas á ambas partes, patronos y 
obreros, estimulando su celo; pero como tantas otras 
combinaciones, no pueden dar buenos resultados sino 
bajo el régimen de la más absoluta libertad. Imponed-
las por una ley ó sólo por i a costumbre: el facilitar 
todos los objetos y útiles por el patrono será un acto de 
esclavitud para el obrero, como una iniquidad opresora 
para el patrono la admisión necesaria del obrero en la 
participación de beneficios. — Sin la libertad, nada es 
justo n i fecundo en esta materia. L a part icipación no 
crea la armonía entre el capital y el trabajo sino á con
dición de que sea consentida Voluntariamente por el 
patrono y el obrero. Por esto la ley no debe otorgar fa
vores especiales á la participación, n i encerrarla en una 
reglamentación cualquiera; la part icipación no pide 
el legislador sino el derecho de existir como los otros 
contratos legít imos. Libre el patrono y los obreros de 
redactar el contrato como mejor les convenga, de esti
pular una parte de participación, mayor ó menor, de 
determinar de esta ó aquella manera la forma de pago, 
todo esto no son sino detalles: yo no hablo sino|del 
principio,.y lo considero justo y bueno. ¿E¡s aplicable á 
todos los establecimientos industriales? Sin duda, no: 
se aplica mejor en unas empresas que en otras: exige 
empresarios inteligentes, desinteresados, convencidos, 
obreros inteligentes, formales, capaces de conocer las 
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obligaciones que contraen y las ventajas que van á ob
tener. Esto explica la lenti tud con que ha progresado la 
part icipación. 

„Cier tamente , la part ic ipación no es una panacea. 
Lo que se l lama la cuestión social, que hoy agita el 
mundo de los trabajadores y da origen á una mult i tud 
de ideas, proyectos, empresas, las unas utópicas, las 
otras práct icas, las unas revolucionarias, las otras pa
cíficas, no tiene un remedio único que pueda curar to
dos los males, imaginarios ó reales, que sufre el cuerpo 
social. Pero hay medios de mejorar las relaciones ac
tuales entre el capital y el trabajo; y entre estos me
dios, uno de los más recomendables es la participación; 
confunde el interés del amo con el del obrero, esti
mula á éste á cumplir lealmente su deber, porque ga
nando realiza aquella divisa: ^Todos para la casa, y 
„la casa para nosotros; á cada uno en proporción á sus 
obras." 

He ahí cómo, sin querer casi, hemos dicho del sis
tema de participación, por boca y testimonio ajenos y 
autorizados, todo lo que en breves palabras cabe decir 
sobre el mismo. ¿Cómo se realiza? Pues sencillamente; 
para la formación del balance y á fin de obtener la de
terminación de los beneficios, se toman en cuenta: 
1.° E l capital invertido en terrenos, edificios, motores, 
máquinas , primeras materias é instrumentos de tra
bajo, y tienen derecho á un interés que en Francia se 
ha fijado al 6 por 100, en Inglaterra al 4 por 100, y en 
el 4 y Va por 100 en otras naciones. 2.° La amortización 
prudente de todos estos elementes del capital, que por 
su naturaleza y servicios sufren menores quebrantos, 
desgastes, etc. 3.° Los gastos generales del estableci
miento, como salarios de los obreros, sueldos de los em
pleados, alquileres, contribuciones, primas de seguros, 
intereses de préstamos, etc., etc. 4.° Asignación pruden-
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cial á la dirección ó gerencia, puesto que el estudio, el 
talento, la iniciativa, la actividad del jefe de la indus
t r ia ó la empresa, tienen derecho á una recompensa, 
que ha de ser proporcionada entre el capital, la impor
tancia de la misma. Y 5.° L a situación aproximada del 
quebranto que la moda puede causar a los productos 
elaborados, cuando éstos son susceptibles de esta de
preciación. Lo que resulta líquido de estas deduccio
nes y operaciones será, naturalmente, producto líquido 
de la empresa, y lo que debe ser objeto de la partici
pación. 

¿Conviene que al obrero partícipe se le entregue en 
especie ó metálico la parte que le corresponde? Como 
el obrero ha percibido ya semanal ó quincenalmente su 
salario, y éste sera por lo menos el mínimum para la sa
tisfacción de sus necesidades y las de su familia; como 
lo que conviene con el sistema que nos ocupa es fomen
tar el ahorro y la previsión, formar un patrimonio de 
reserva, asegurar el porvenir del part ícipe y sus alle
gados, entendemos acertado y justo lo que en la gene
ralidad de los establecimientos se ha practicado: entre
gar una parte en especie y destinar la restante á la 
formación de estas diversas instituciones, de las cuales 
se aprovecha exclusivamente el obrero, ó su viuda ó hi 
jos si fallece, ó si aquél se imposibilita ó quiere estable
cerse por su cuenta. Caja de ahorros. Caja de inválidos, 
Seguro sobre la vida. Caja de pensiones para enfermos, 
viudas ó huérfanos, etc., etc.;todo esto se va engrosando 
paulatinamente, sin que el par t íc ipe sufra quebranto 
ni estrechez, sin que deba preocuparle la administra
ción de estas instituciones, puesto que casi siempre el 
mismo patrono es el que, con intervención de algu
nos obreros en representación de los demás, la ejerce y 
lo hace con el mismo desinterés y el mismo afecto con 
que llamó á sus obreros á la part icipación. 
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Antes de descender ya á si este régimen es de difícil 
aplicación á nuestra Patria, sin dejarnos llevar de op
timismos n i de prejuicios, oportuno es conocer las ven
tajas que se atribuyen y los inconvenientes que se opo
nen al expresado sistema. 



V I 

Gomo todas las cosas humanas, el sistema de la par
ticipación tiene sus inconvenientes ó reparos, como 
tiene sus ventajas; encuentra detractores, como tiene 
valerosos partidarios. 

Recelamos que nuestros industriales y capitalistas 
han de ser refractarios á la adopción del sistema; que 
se fijarán más en sus inconvenientes que en los benefi
cios que reporta; pero n i ello es de nuestra cuenta, n i 
aquel estado de ánimo ha de influir en que dejemos de 
decir toda la verdad; y empezaremos por exponer y 
repetir cuanto se ha dicho en contra del sistema, por 
más que sobre estos reparos exista el E pur si muove. 

Según Leroy-Beaulieu, este sistema es una utopia 
peligrosa; crea más discordias que las que puede evi
tar; en vez de calmar las reclamaciones de los obreros, 
las a lentar ía , cada día rec lamar ían más derechos y for
mular ían nuevas pretensiones, y de todos modos pro
curar ían mezclarse en la marcha de los negocios ó de 
las empresas. Si en los establecimientos de Leclaire, 
Voiron y otros se ha aplicado con éxito la participa
ción, es debido á la índole de la industria. All í no hay 
máquinas poderosas que devoran combustible, sino 
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que la mano de obra es el todo, todo depende del 
obrero, su actividad, su celo en economizar primeras 
materias, los colores, ó el papel del patrono es secun
dario y no necesita gran capacidad industrial. Esto de
cía en 1870 en la Revista de Ambos Mundos; pero en 1875, 
escribiendo en E l Economista francés, ya dijo que no era 
adversario sistemático de la part ic ipación; declaróse 
partidario de todas las ingeniosas combinaciones y 
métodos de remuneración conocidos con el nombre de 
primas, gratificaciones, salarios progresivos, pensio
nes de retiro, etc., etc.; pero añad ió : que, Mar á estas 
muestras de benevolencia el t í tulo de par t ic ipación en 
los beneficios, es peligroso: la verdadera participación, 
es decir, la que emana de un contrato regular cele
brado entre el patrono y el obrero, pero concede á 
és te la facultad de intervenir en la contabilidad y en 
la dirección, podr ía en ciertos casos ser admisible, y 
podría aplicarse, y aun con condiciones especiales, en 
las explotaciones hulleras, en las cuales el trabajo es 
el factor principal de la producción. Es de todo punto 
irrealizable en aquellas empresas cuyos beneficios no 
pueden encontrarse sino después de muchos años de 
ejercicio, pues los obreros no se resignarían á esperar 
tanto tiempo. „ 

Esto sería exacto si se tratase de suprimir el salario; 
pero en la par t ic ipación el salario normal se paga desde 
luego; la par t ic ipación es independiente, es extra del 
salario. Este en algunas ocupaciones toma el nombre de 
emolumento, sueldo, pensión, pero en el fondo es un sa
lario, una compensación del servicio personal prestado: 
podría añadírsele algo aleatorio, un suplemento que no 
hay inconveniente que tome el nombre de part icipación. 

Mauricio Block decía en 1876: —• " L a part icipación 
sólo rara vez será acogida favorablemente por los obre
ros: el verdadero socialista no se contenta con una 
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parte de los beneficios, los quiere todos, porque, según 
él , el producto no existe n i tiene valor sin el trabajo 
manual. Algunos industriales que han ensayado este 
sistema se han arrepentido de ello: otros los han conser
vado porque tan sólo aspiran á ser queridos de sus obre
ros. E l sistema de las primas es más realizable, por 
ejemplo, cuando hay economía en la producción: además 
la participación supone la intervención del obrero en la 
gestión de la empresa, y luego una parte fija en los be
neficios; y de m i l establecimientos en los cuales la parti
cipación pudiera prosperar, no habr ía dos tan sólo que 
concediesen al obrero ta l privilegio. Desde el momento 
en que la participación se convirtiese en un derecho, no 
inspiraría grat i tud á nadie: lo que es más realizable, lo 
que produciría saludables resultados, seria el concurso 
que prestan los patronos al bienestar de sus obreros, es 
el atentarles por medio de la concesión primas, como 
se ha hecho en Mulhunse." 

Mr. Moschell, Presidente de la Sociedad de Util idad 
pública de la Suiza francesa, sostiene lo siguiente: "Es 
evidente que la part icipación, aun en las industrias que 
pueden aplicarla, deberá forzosamente dejar funcionar 
á su lado el rég imen simple del salario para todo el per
sonal nómada , ó que se ocupe temporal ó accidental
mente en épocas de exceso de pedidos ó de trabajo. La 
part icipación no podrá borrar el antagonismo que exis
te entre el capital y el trabajo, pues continuará, ya con 
pretexto de la retr ibución fija que debe señalarse al ca
pital}7 al trabajo,ya por la parte de beneficios que á cada 
uno se asigne. Si la part icipación se generalizase, se ex
tendiese á todos los establecimientos de una misma in
dustria, resul tar ía una baja general del valor en los fru
tos de esta industria, pues los obreros interesados en el 
sistema producirán más que los que no lo fuesen; gra
cias á la concurrencia que se establecería, cada uno de 
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estos establecimientos acabar ía por verse obligado á re
ducir sus beneficios hasta un l ímite que har ía completa
mente ilusorias las ventajas de la part ic ipación." 

U n distinguido economista de Grinebra, el Dr. Bro-
cher, es adversario decidido de la par t ic ipación, pues 
dice: — "Este sistema es contrario á los principios de 
la equidad. Tres agentes concurren á la producción: 
el empresario ó director, el obrero y el capitalista; 
cada uno desempeña un papel distinto. Uno solo de 
los tres es la causa de la ganancia; los otros dos no 
son sino la condición de ella. Según que la condición 
es buena ó mala, hay pérdida ó beneficio, y, por consi
guiente, sería una injusticia si se quitase á esta direc
ción su beneficio. Sería además un estorbo al desarro
llo de la producción, porque paral izaría la fuerza de 
impulsión: el beneficio corresponde á la dirección del 
trabajo." 

Un comerciante de Suiza añade á su vez: — " De
jando á un lado algunas excepciones, la part icipación 
no puede dar buenos resultados, por diversos motivos. 
Como no se puede hacer part ícipe al obrero de las pér
didas, el propietario de la fábrica, para ser justo consigo 
mismo, se verá obligado á fundar cada reparto en un 
cálculo medio, establecido según los datos de tres ó 
cuatro ejercicios, lo cual los obreros no comprenderán 
y lo mi ra rán ya con prevención. Por otro lado, como 
en la mayor parte de las fábricas el resultado depende 
tanto, si no más , de la dirección comercial que del tra
bajo manual, sigúese de ahí que se pueda preguntar si 
el fabricante, á los ojos de sus colaboradores, tendrá 
tanta experiencia, tanto celo, tanto acierto, tanta for
tuna para discernir exactamente el momento propicio 
para comprar las primeras materias, ó el de las ventas 
de los productos, y t end rán derecho los obreros á revi
sarlo ó comprobarlo. Su ignorancia y su recelo bas ta rán 
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para echar por el suelo todo el sistema. Cierto que no 
rehusarán la parte de los beneficios que se les conceda; 
pero desde el momento en que esta parte sea menor de 
lo que habr ían calculado, ó sea nula, c reerán que el 
patrono les engaña , ó se d i rán : el amo no ha tenido 
acierto, y nosotros debemos sufrir las consecuencias de 
su incapacidad." 

Otro industrial de Suiza dice á su vez: — " Pase que 
la part icipación sea un medio eficaz de establecer la 
paz social entre patronos y obreros; pero hay estable
cimientos en los cuales nunca se podrá plantear. Todo 
productor directo de un ramo determinado puede calcu
lar los beneficios que en la marcha regular puede obte
ner, y por consiguiente, la medida en que puede hacer 
part ícipes á sus obreros, como, por ejemplo, una fun
dición de hierro. Pero no es así en un establecimiento 
que comprenda varios ramos de industria: así una em
presa que comprenda la hilatura, la t in to re r ía , el te
j ido mecánico , el tejido manual, el apresto y parte de 
una explotación agrícola, expide las mercancías á U l 
tramar, donde á veces es tán seis meses en depósito; 
durante este período pueden surgir cambios en el 
personal; ¿cómo se reparten entonces los beneficios? 
¿Cómo podrá calcular la parte que se les puede otor
gar? ¿Y si resultan pérdidas? Para orillar todos estos 
inconvenientes, basta conceder á los obreros los sala
rios más altos que puedan concillarse con la situación 
de la casa." 

U n fabricante de Biclefeld a ñ a d e : •—• "Considero la 
part ic ipación como impracticable en una empresa ma
nufacturera. E l que participe de los beneficios debe 
contribuir t ambién en las pérdidas. Se exageran, ade
m á s , los resultados de la par t ic ipación; en nuestra 
ciudad, una fábrica de hilados de lino, bien organizada, 
en los años prósperos, puede obtener por té rmino 
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medio un beneficio de 45.000 thalers sobre un capital 
de 500.000. Det rá igase de este beneficio el 5 por 100 
para el capital como interés; quedan 20.000 tbalers, 
de los cuales, dando la mitad á los obreros, que son 700, 
les corresponden 10.000 thalers, ó sea unos 14 thalers 
al año. ¿Y si sobrevienen pérdidas?, , 

Otro fabricante de Berlín, Mr. Max Weigert, expone, 
sobre el,sistema que nos ocupa, estas observaciones:-— 
" E l sistema me parece, por muchas causas, impracti
cable y perjudicial. Lejos de hacer desaparecer el an
tagonismo de clases, lo agrava. Cada vez que una gran 
asociación de trabajadores une con determinado fin 
inteligencias, aptitudes y servicios diferentes, debe 
subordinar el interés particular al general, y esto de 
una manera tan absoluta, que el número de las perso
nas que queden encargadas ele la dirección será más 
limitado, y las capacidades de esta dirección domina
r á n más y más á la masa de los trabajadores. Estas 
condiciones existen en mayor grado en las empresas 
industriales: de ahí que el bienestar ó el malestar del 
conjunto de los cooperadores depende de la capacidad 
de una ó varias personas. Por consiguiente, en mi opi
n ión , la participación de los obreros en los beneficios 
es de ta l naturaleza, que puede comprometer seria
mente la autoridad del encargado de la dirección de 
la empresa; esta autoridad podrá mantenerse mientras 
los beneficios sean importantes, y por tanto, podrán 
repartirse á los obreros cantidades regulares; pero aun 
así, ciertos espíritus ignorantes ó inquietos no dejarán 
de formular sus quejas. Pero el día en que los beneficios 
disminuyan, volverá la desconfianza y la enemistad. 
A u n concediendo que se expongan los balances, no 
serán comprendidos: se verán las cifras, se comprobará 
su resultado; pero n i la regularidad de las cifras n i la 
exactitud del resultado serán comprendidos. Se acu-
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sará al gerente de imprevisor, de precipitado, de in
capaz; el hombre más leal y mejor intencionado caerá 
en desaliento, y sólo encont rará el desprecio, si no el 
odio de sus obreros. 

„ Mirando la cuestión en el interés de los obreros, 
tampoco es admisible el sistema. Este engendrará en
tre los obreros una desigualdad de retr ibución que 
no corresponderá á su capacidad y sus servicios. E l 
obrero ocupado en una fábrica cuya maquinaria sea 
más perfeccionada que en otra, percibirá más bene
ficios: estas diferencias en una misma localidad, en 
un mismo ramo industrial , no son á propósito para 
establecer y solidar la paz. E l obrero que á pesar de 
su celo y la perfección de su trabajo no alcance la ga
nancia de otro compañero de otra fábrica, y ta l vez 
menos capaz, se quejará más que hoy de la desigual
dad en la distr ibución. A d e m á s , la forma con que 
ésta se haga crea nuevas dificultades : bajo este as
pecto no existen principios ciertos, y cada estableci
miento distribuye á su manera los beneficios: en unos 
es el tanto por ciento de éstos, en otros la mitad des
pués de deducido el interés del capital y la asignación 
del patrono. ¿Y cuál será ésta? Si el patrono la fija, 
nueva causa de descontento. ¿Y si se admite á un 
nuevo socio capitalista? Otra dificultad práct ica." 

Mr. Federico Kal le , fabricante de Biebrich (Prusia), 
después de reproducir los reparos ya expuestos, apoya 
el siguiente:—^"Otra consecuencia de la aplicación uni
versal del sistema es la obligación en que se encontra
ría el patrono de conceder á los obreros la interven
ción en su balance. Hase dicho que obviaría esta difi
cultad el que los obreros fuesen representados por un 
tercero, mediante el juramento que éste preste de no 
abusar del conocimiento que adquiere del estado de la 
empresa. Pero el que conoce de cerca á los obreros, 
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comprenderá, aparte del recelo, que éstos nunca aban
donan, que desde el momento en que aquéllos estimen 
la participación como un derecho, exigirán que el ba
lance sea examinado por un tercero de su exclusiva 
elección, y esto tanto más en aquellas empresas en que 
los obreros sean condueños. Además es cosa muy seria, 
muy grave, dar á hombres ignorantes en la materia, 
como son generalmente los obreros, las explicaciones 
inherentes á las operaciones, y esto h a r á aumentar los 
desvíos que hoy existen, porque estas explicaciones no 
pueden n i deben darse, ya que se corre el peligro de 
que el patrono arriesgue la gestión de su empresa, su 
crédito, el secreto de sus procedimientos, fruto de ince
santes trabajos intelectuales y sacrificios materiales. 
En últ imo término, pasando por encima de todo, mien
tras los negocios sean prósperos, como se repar t i rán , 
beneficios y serán mayores los emolumentos que perci
ban los obreros, todo irá bien; pero el día de una crisis 
ó un revés de fortuna, cesando el reparto, volverá la 
discordia. „ 

Después de estos reparos opuestos por los economis
tas y los industriales, bueno es oir t ambién á algún 
obrero, porque representa la parte más interesada en 
la cuestión. U n tipógrafo de Schleswig ha dicho:—• 
"Niego completamente que la par t ic ipación pueda 
ejercer una influencia favorable á la condición general 
de los obreros; á mi juicio, los inconvenientes superan 
á las ventajas; he ahí en qué me fundo: es conveniente 
que cuando un obrero quiere marchar del taller, pueda, 
con el aviso oportuno, verificarlo sin reparo; la parti
cipación hace ilusoria esta facultad, porque la partici
pación coloca al obrero en la absoluta dependencia del 
patrono, sobre todo en las casas en las cuales el reparto 
no se hace hasta fin de año, y éstas son las más. E l obrero 
no querrá marchar sin percibir su beneficio, y, por lo 
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mismo, de buena ó de mala gana deberá esperar al fin 
del año, cuando ta l vez baya perdido una buena coloca
ción. Es difícil organizar la part icipación á satisfacción 
de todos; en una industria en la cual trabajan centena
res de obreros, la parte correspondiente á cada uno en 
particular constituye una pequeña fracción que poco 
representa. Los par t íc ipes en las empresas que ocupan 
pocos operarios, éstos son los favorecidos de modo es
pecial. ¿Quién nos garantiza, por otra parte, que el 
patrono expone la verdadera ganancia? Nadie. Debe
ríamos aceptar de buen grado lo que nos ofreciese, sin 
poder oponer el menor reparo, pues el patrono no con
sentir ía que examinásemos sus libros: toda la desven
taja está de parte del obrero. Pero sobre todo, la parti
cipación desarrollaría, y ráp idamente , el egoísmo entre 
los obreros, puesto que el sistema tiende á destruir la 
unión y solidaridad que hoy existe én t re los trabajado
res, y conduciría á que cada uno procurase sólo para sí 
y su patrono, y á prescindir de todo lo que no fuera esta 
tendencia.,, 

Como se ve desde luego, este obrero es un socialista 
apasionado: basta leer estos párrafos para comprender 
el objetivo que los inspira. Las úl t imas líneas explican 
el por qué de su aversión al sistema. Cuantos m á s par
tícipes haya , tantos menos obreros se acomodarán á las 
tendencias del socialismo: cada part ícipe será un ene
migo de la revolución, lo cual, bien meditado, consti
tuye un gran argumento dimanado de una opinión 
contraria. 

No se dirá que hayamos callado nada ni expuesto 
con toda fidelidad lo que sostienen los que no son par
tidarios del sistema que nos ocupa. No cabe desconocer 
que algunas observaciones son fundadas, que se pres
tan á apoderarse de ellas y parapetarse para combatir 
el reparto de beneficios. 
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Vamos ahora á examinar sus ventajas, y en primer 
lugar hemos de desvanecer un argumento, el más ca
pi ta l que se esgrime, el que opondrán desde luego nues
tros capitalistas é industriales: la intervención de los 
obreros en el balance, en la contabilidad, en el examen 
de los los libros, en la gestión de la empresa. Se ha di
cho que esto j amás pueden n i deben consentirlo los pa
tronos; que antes que doblegarse á esta exigencia, vale 
más que las cosas sigan como están, pues todo es prefe
rible á t a m a ñ a abdicación, porque los obreros vendrían, 
no ya á conocer, sino á hacer público lo que pasa en 
cada establecimiento, á divulgar sus secretos, á exami
nar su estado interior. 

Desde el momento en que la part icipación es un con
trato libremente celebrado entre el patrono y el obrero, 
si aquél consigna como una de las condiciones de la lar
gueza con que estimula á sus operarios, éstos tienen el 
deber de conformarse y j amás el derecho de investigar 
la contabiliaad. Por esto decía con razón y oportunidad 
M . Jourdinois, jefe de un establecimiento de construc
ción de muebles de la calle Amelot, de Par ís , que adop
tó el sistema de la participación: — "Me encuentro sa
tisfecho de lo que he hecho y me propongo seguir ade
lante; pero lo haré del modo que estime más conve
niente, reservándome siempre los derechos de m i auto
ridad; así es que no admito en modo alguno por parte 
de los obreros el inmiscuirse en la contabilidad; es un 
derecho que jamás les reconoceré. L a participación 
debe ser considerada como una libertad, debida á la ge
nerosidad del patrono y á la cual no está obligado, y 
que la puede hacer cesar si a lgún día es perjudicial á 
sus intereses. Si los obreros tuviesen aquel derecho, se 
abusar ía de él en la mayor parte de los establecimien
tos, y la marcha del negocio se perjudicaría, se debili
ta r ía la autoridad del patrono, y ella debe conservarse 
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íntegra. Además , vendrían discusiones al fijar la suma 
de los beneficios; esta es una operación delicada; porque 
hecho el inventario, es necesario fijar un valor de apre
ciación á ciertos objetos que sufren depreciación, y en 
algunos casos los obreros creer ían que se les engaña; 
de ahí una fuente de dificultades que impedir ían llevar 
los negocios según la voluntad del patrono. Si se admi
tiese la ingerencia de los obreros en la administración 
de los establecimientos, estar íamos perdidos , pues po
drían obligarnos á liquidar el día que los obreros quisie
ran. Los que quieran establecer sól idamente la partici
pación, deben excluir en absoluto el derecho de ingeren
cia de los obreros." 

Sin embargo, según resulta del Boletín de la partici
pación de beneficios, admiten cierta intervención en la 
contabilidad los establecimientos siguientes: Barbas, 
Tassent y Balas-Baur y Nabholz; Billón é Isacas;Bhom; 
Borchert; Blau y Bloem; Bewester y Compañía; Br iggi 
y Compañía ; Dorge; Heuzé; Jorge Acudáis Brega, 
Foix, Heead y Compañía ; Generéis ; Janhehelpflug; 
Laroche; Joubert; Leclaire; Lecour Montier; Mozet y 
Delalomde; Nelson; Saumieza, y Thuill ier hermanos. 

E l procedimiento más sencillo para dar cierta satis
facción á los obreros de que la cantidad que se fija 
como beneficios es verdadera y exacta, es el nombra
miento de un árbi tro experto para la comprobación de 
la contabilidad, no para la ingerencia en la dirección. 
Cuando se propuso á la casa Barbas, Tassent y Balas 
el nombramiento del árbi tro experto, fué enérgicamente 
rechazada la petición, diciendo que no tenían ninguna 
razón para secundar un acto de desconfianza, después 
de la sinceridad con que se había hecho el balance; 
pero habiéndoles explicado el objeto de la proposición, 
consintieron en nombrar el árbitro, eligiéndolo de entre 
los inscritos en el cuadro del Tribunal del departa-
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mentó del Sena; entonces se nombró á M . Alfredo Ei-
viére, que fué nombrado por unanimidad en la primera 
sesión y que ha continuado ejerciendo sus funciones los 
demás años sin haberse suscitado la menor dificultad. 
Lo mismo ha sucedido con la casa Thuill ier hermanos. 

L a misión del árbi tro experto queda reducida á com
probar la contabilidad cuando está terminado el ba
lance del ejercicio, y á declarar que éste está ajustado; 
se examinan luego los documentos del activo y pasivo 
del inventario, las amortizaciones debidas y pruden
tes, y las reservas que los patronos juzgan necesarias. 
"Después de esto—dice uno de los árbi tros—asist imos á 
la Junta general, para decir á los part ícipes que lo hemos 
examinado y comprobado todo, que declaramos que 
todas las operaciones están hechas lealmente y de 
buena fe, y que la parte que se les asigna es la proce
dente; no hacemos n ingún comentario, y el secreto pro
fesional nos exige callarnos cuanto hemos visto." 

Derecho á intervenir no puede reconocerse á los obre
ros; algunos han dicho por boca de M . Groflinou, en 
13 de Junio 1893, ante el Consejo de administración de la 
Sociedad para el estudio de la participación, que rehusaban 
toda comprobación, porque sería una falta de confianza 
en sus patronos, que después de haberles llamado es
pontáneamente al reparto, sería causarles una ofensa 
dudar de la buena fe de sus actos. 

M . Lenoir, empresario de pintura, cristalería, dorado 
y decoración, calle de Tourdes-Dumas, Par í s , siguiendo 
el ejemplo de muchos otros patronos al dar á sus obre
ros el reglamento para el reparto, consignó el siguiente 
ar t ículo: "Para garantir los derechos de los empleados 
y obreros interesados, por más que la contabilidad sea 
llevada con las formalidades debidas, á pet ición de los 
partícipes se podrá nombrar por mayoría de votos y en 
escrutinio secreto un árbitro experto de los reconoci-
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dos por el Tribunal de Comercio, quien estará encar
gado de la comprobación de las cuentas junto con el 
contador y patrono. E l dictamen emitido por el árbi tro 
t endrá por objeto exponer si la documentación está 
bien llevada, y si la participación del 25 por 100 en los 
beneficios líquidos, según inventario, está bien aplicada 
al personal par t íc ipe según este reglamento. Los hono
rarios de este árbi t ro serán deducidos de la cantidad 
asignada para el reparto." 

E l art. 20 del reglamento de la casa Barbas, Tassent 
y Balas es idéntico al anterior. 

M . Mart in , dueño del taller de construcciones de Ver-
vies (Bélgica) , ha copiado á su vez en su reglamento 
un artículo que figura en gran número de contratos de 
esta clase: — "Ningún par t íc ipe tiene derecho, en nin
guna época n i bajo pretexto alguno, de pedir el exa
men de los libros de contabilidad, n i de exigir el pago 
de su parte de beneficio antes del cierre del balance, 
que tiene lugar durante el primer trimestre de cada 
año . " —• M M . Hanappier y Compañía , de Burdeos, ne
gociantes en vinos, en el a,rt. 3.° de su reglamento 
establecen que los part íc ipes, bajo pretexto alguno, no 
podrán intervenir en la contabilidad. 

E l jefe de la casa Caillette, empresa de construccio
nes, calle Bercy, P a r í s , ha dicho categóricamente en 
el art. 2.° de su reglamento: — "Para fijar el importe 
de los beneficios, el empresario formalizará la cuenta 
de los gastos, sin que se le pueda obligar á demostrar 
su exactitud con la presentación de los libros, pues se 
entiende que los partícipes aceptan por completo su de
claración. " 

Por fin, el gerente de la casa Peti l lat , Yichy-Les-
Bains (Al l ie r ) adopta en su B,eglamento un término 
medio, pues dice en su art. 5.°: — " L a declaración del 
importe de los beneficios se h a r á cado año, después del 

10 
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inventario; durante los quince días siguientes á esta 
declaración, el personal podrá nombrar un Contador 
para comprobar la exactitud de la cifra señalada; pero 
no podrá ser nombrado pasado dicho plazo, toda vez 
que la part icipación se concede graciosamente." 

Entendemos que si los patronos resisten la interven
ción en la contabilidad, están de lleno en el terreno de 
su derecho y de su dignidad personal, así como califi
caremos siempre de exigencia abusiva é injustificada la 
pretensión de los obreros en ejercerla: ¿admi ten , ó no, 
el contrato de participación? Pues si lo admiten, es que 
tienen confianza en sus patronos, y después del des
prendimiento espontáneo de éstos, no es noble n i digno, 
para los obreros que se presumen de honrados y forma
les, el pretender la averiguación de si la cantidad que 
se reparte es la proporcional de los beneficios que se les 
otorgan. 

Descartado ya lo que constituye el espantajo, y per
dónese la frase, contra la part icipación, veamos si ésta 
resulta ventajosa para los interesados: expondremos 
aquí tan sólo las consideraciones que se deducen de los 
hechos, pues en el capítulo siguiente, al dar cuenta de 
los resultados prácticos de la part icipación, transcribi
remos lo que patronos y obreros han dicho sobre aquel 
sistema, por más que hayamos de incurir ta l vez en 
alguna repetición; pero lo excusará la necesidad de ma
chacar, si así puede decirse, sobre una materia nueva en 
nuestra Patria. 

E l sistema de la participación tiene desde luego la 
gran ventaja de que permite al obrero el ahorro, puesto 
que, percibido su salario, le permite en los años prós
peros reunir cantidades con las cuales puede consti
tuirse un fondo de reserva ó un seguro sobre la vida, ó 
establecerse en pequeñas industrias, ó ser copartícipe 
de su principal por medio de acciones; es un comple-
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mentó del salario, sin que influya en la tasa de éste, 
sin que deba contraer deudas para cubrir sus necesida
des imprevistas. Son infinitos, no sólo los patronos, 
sino los obreros que han dicho en distintos documen
tos que sin la par t ic ipación de beneficios no habr ía 
mejorado su si tuación, que estos beneficios siempre 
han sido bien colocados. Con este sistema el obrero es 
más libre é independiente, pero también más responsa
ble; deja de considerarse como una máqu ina ó mero 
instrumento de trabajo, porque le estimula el celo en 
trabajar más y mejor, porque el interés del patrono es 
el suyo propio. 

Hase observado además que en los establecimientos 
en los cuales se ha introducido la participación ha me
jorado de un modo singular la moralidad de sus obre
ros. Aparte de que se ha cortado la afición á la ta
berna y á las francachelas, el celibato ha perdido mu
chos partidarios. En la casa Bil lón é Isacas, durante 
el segundo año de funcionar el sistema, se casaron diez 
y ocho obreros, y tres que vivían amancebados legiti
maron su unión, y, á los pocos años varios obreros de 
dicho establecimiento eran ya propietarios de una ca
sita. Y esto tiene una explicación lógica. Los obreros 
que tienen un salario fijo y único, no se preocupan 
macho de la clase de trabajo que hacen, cumplen 
buena y lealmente su cometido los menos, los más 
sólo desean que su trabajo no dé lugar á quejas del 
contramaestre, mayordomo ó jefe del taller; pero desde 
el momento en que ya sale de la esfera de simple asa
lariado, su dignidad y su decoro le exigen correspon
der al proceder generoso del patrono. Con el aumento 
de ingresos que representa el reparto, el obrero pre
vé que podrá sostener á su familia, que ésta no se 
verá rodeada de privaciones, que en caso de enferme
dad ó parto la falta de asistencia al taller por unos 
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pocos días no a l te ra rá el orden económico del hogar. 
Por otra parte, el patrono resulta indemnizado del 

sacrificio que hace ó de su generosidad con el ahorro 
de primeras materias que siempre se obtiene con el 
mayor celo y cuidado en la elaboración, con la pun
tualidad y asiduidad en el trabajo, con el afecto que le 
profesan sus obreros, con el orden y aseo en los talle
res , y en éstos reina la a rmonía y la paz entre todos, 
puede decirse que patrono y obreros forman una espe
cie de familia, pues todos los intereses dejan de ser 
rivales para pasar á ser comunes. Cualesquiera que 
sean los resultados financieros del ejercicio, siempre 
tiene la seguridad de que, si hay pérdidas, son meno
res; gracias al buen acuerdo con sus obreros, que todos 
éstos le a y u d a r á n en los momentos críticos, si no ma-
terialmente, porque no pueden, moralmente, lo que en 
algunos casos es decisivo para la empresa. Y no hay 
que despreciar la vigilancia que debe ejercerse de con
tinuo allí donde hay muchos obreros, y más si son de 
distinto sexo: aquél la es casi innecesaria cuando existe 
la par t ic ipación, pues se vigilan mutuamente; el orden 
más perfecto reina por todas partes, y no se cita un 
solo caso de haber ocurrido reyertas ó querellas den
tro de los talleres cuyo jefe ha hecho partícipes de sus 
beneficios al personal. 

Pero donde más se han tocado los notables resulta
dos que produce el sistema que defendemos, es en las 
épocas de huelgas. Estas sobrevienen, por regla gene
ra l , en las épocas en que hay muchos pedidos, en que 
esta demanda eleva el valor de los productos, y por lo 
tanto los obreros, aprovechando la ocasión, pretenden 
mayor jornal : cada parte no quiere ceder en sus exigen-
eias, por más que al fin ambas pierden sumas crecidas; 
la historia de todas las huelgas evidencia que, después 
ele luchar semanas y meses, ha de llegarse á una ave-
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nencia, pero habiendo sacrificado los patronos sus inte
reses, y agotado los obreros todos sus ahorros y casi 
todos los fondos de las sociedades de resistencia ú otras 
análogas. L a par t ic ipación evita estos conflictos; el 
obrero no debe abusar de la excesiva demanda de los 
productos que elabora para formular una petición de 
aumento de jornal , porque al fin del año encont ra rá el 
resultado de su fidelidad con el aumento en los bene
ficios; el patrono, á su vez, no debe temer el conflicto 
que pueden levantar sus obreros; y aprovechando unos 
y otros las circunstancias, salen á flote con beneficio de 
todos, mientras otros establecimientos y sus operarios 
han pasado por crisis dolorosas. 

En las épocas de crisis es cuando los obreros parti
cipes tocan las ventajas de la part icipación. E l trabajo 
se ha reducido en su duración ó se ha suspendido por 
completo; pasan los días y las semanas; no hay jornal , 
ó éste es reducido; los gastos de la manu tenc ión de la 
familia, ó del obrero si es célibe ó viudo, el alquiler de 
casa no admite dilación, como la compra de vestidos y 
calzado; pues bien, allí donde existe la part icipacióm 
el ahorro que ha podido hacerse, los fondos de reserva 
que administra el patrono, las Cajas de previsión que 
están organizadas, todo esto lo tiene á mano el obrero 
part íc ipe para sobrellevar la crisis y sus consecuencias. 
Así un obrero de la casa Billón decía: " Este invierno, 
durante laxgo período, nos hemos visto reducidos á siete 
horas de trabajo, y lo que ganaba el obrero cargado de 
hijos, bastaba á duras penas para comer; era necesario 
pagar el alquiler de casa; y como éste aquí se abona 
por trimestres adelantados, muchos hubieran debido 
dormir al raso, si la Caja de depósito obligatorio no hu
biese venido á sacarles de apuros." 

Es conveniente oir la opinión de los hombres prác
ticos en esta materia. M . Bord, constructor de pianos, 
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de Paris, decía á propósito de la part icipación y de su 
espíritu de secundarla:—'"Los obreros de m i casa perci
ben todos los beneficios: yo me contento con el interés 
de mi capital. Hace diez y ocho años asigné á éste el 
10 por 100, y el resto de los beneficios lo pa r t í a por 
igual con mis obreros; hace siete ú ocho años los nego
cios no fueron tan prósperos, y renunció á mi parte de 
beneficios, contentándome con el 10 por 100 del inte
rés; pero el año últ imo, ante la concurrencia alemana, 
redaje este interés al 5 por 100.,, Habiéndole pregun
tado á M . Bord si cuando la huelga, entonces reciente, 
sus obreros habían tomado parte en ella, dió por con
testación estas palabras tan notables:—¿Y cómo hubie
ran hecho huelga, á menos que hubiese sido contra 
ellos mismos? Yo trabajo en su interés, por decirlo así: 
si quieren hacer huelga," me es indiferente, así descan
saré ." Y ouien decía esto, con un capital de 2 millones 
de francos comprometido en sus negocios, desde 1866 
á 1882 el total de los dividendos repartidos á sus obre
ros ascendía ¡já 1.200.000 francos!! 

M . Van Marken decía el 20 de Marzo de 1892, ante 
la Sociedad para el estudio práctico de la participación, lo 
que copiamos del Boletín de la misma: — " E l sistema de 
repart ición, una vez adoptado ¿completa la conciliación 
de todos los intereses? No: mientras el capital y el 
trabajo no se hayan fusionado, mientras sean elemen
tos distintos, sus intereses serán siempre opuestos. La 
part icipación, aplicada aun de la manera más amplia, 
puede constituir una base de inteligencia más ó me
nos cordial; pero no por esto el capital del patrono por 
un lado, y el obrero por otro, dejarán de ser dos po
tencias sin cohesión, estraños el uno al otro, y que á 
pesar de todos los contratos que firmen no será sino la 
paz armada. Hay un medio de unir más ín t imamente 
sstos intereses opuestos, medio puesto ya en práct ica 
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por hombres previsores, cuyo méri to y cuya gloria han 
traspasado mucho más allá de las fronteras de su país: 
Leclaire, Laroche, Joubert, Grodín. E l medio de que 
quiero hablaros no es la part ic ipación pura y sencilla, 
sino la part icipación de beneficios, combinada con la 
copropiedad del capital mismo de la empresa. „ 

" L a part icipación en la propiedad del capital por 
medio del trabajo (tanto del director, como del em
pleado, como del simple obrero), me parecen menos 
un sistema exigido por la equidad social, como la 
misma part icipación, que una cuestión de buena tác
tica en la lucha del capital contra el trabajo. Sin duda 
alguna el obrero estará más contento con sus piezas 
de 20 francos sonantes, que con los títulos de copro
piedad de vuestra casa, aunque tengan doble valor. 
Pero después de la repartición hab rá esta diferencia, 
el hombre que ha tocado el dinero, se considerará y 
será realmente tanto más común, cuanto aumente más 
su parte en piezas de 20 francos ó billetes de banco ; el 
hombre que ha recibido t í tu los , al contrario, á medida 
que la cifra de éstos aumente, es tará más y más adhe
rido la casa, á tu casa, adhesión que se acrecienta más 
y más en el terreno moral.,, 

—"Muchas gracias—me dirá un patrono,—yo quiero 
ser siempre el dueño en m i casa; yo no quiero el ca
pi ta l de los demás, y mucho menos el capital de mis 
obreros; yo soy el libre árbitro del empleo del capital, 
de mi casa y de todos mis actos, como patrono; yo no 
deseo dar cuenta de ellos á nadie, y menos á mis subor
dinados. „— "Sois dueño—le contes taré—de colocaros 
sobre un volcán; es muy posible que éste os deje tran
quilo hasta vuestra muerte; pero t ambién es posible 
que este cráter que creéis extinguido, venga, pronto ó 
tarde, á turbar enérgicamente vuestro reposo y os des
pierte con sobresalto con erupciones inesperadas. „ 
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"¿Por qué razón ha de rehusarse á los empleados y 
obreros el adquirir, á fuerza de buenos servicios, accio
nes de la casa ó sociedad en que trabajan, derecho que 
se debe conceder al hombre más estúpido que ha tenido 
el capricho de sacar de su bolsillo 500 francos y com
prar una acciÓD, y que, por lo tanto, vendrá á mezclarse 
en vuestros asuntos? Atormentado por estas ideas, pero 
sin esperar que los interesados se adhieran á mis gran
des empresas, acabo de fundar en Delff, á t í tu lo de en
sayo, una pequeña sociedad anónima, de la cual seré 
provisionalmente el único accionista, á excepción de 
algunos portadores de una simple acción de cinco flori
nes, á fin de tener el derecho de constituir una Sociedad 
anónima. Ved ahí á grandes rasgos m i pensamiento.,, 

" L a sociedad es una asociación del capital y del tra
bajo que se ocupa de la ejecución de todos los trabajos 
que se relacionan con la industria de la imprenta, con 
el fin de pagar, en primer lug ar, a todos los asociados 
trabajadores un salario, fijado para el obrero adulto en 
un mín imun que, ajuicio dé los asociados, se considere 
necesario para cubrir las necesidades modestas más ra
zonables, según las circunstancias de tiempo y lugar, 
de un familia obrera normal; y de reservar además 
á dichos obreros asociados todos los beneficios de la 
Sociedad, después que los servicios del capital sean re
munerados en la forma siguiente: 

„Asegurar al capital social un interés modesto, y al 
mismo tiempo una remuneración equitativa, tanto para 
los riesgos á los cuales el capital de los fundadores está 
expuesto con el hecho de la fundación de una nueva 
empresa, como para los riesgos á que está expuesto 
dicho capital por la naturaleza de la misma: transmi
t i r sucesivamente la propiedad del capital de la socie
dad á todos aquellos que participen regularmente del 
trabajo por medio del ahorro de los beneficios asigna-
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dos á los obreros asociados: son considerados como 
tales tanto los directores como los obreros y emplea
dos, nombrados éstos por la junta general de asociados, 
ó bien por el solo hecho de trabajar un año en la casa.„ 

Líbrenos Dios de ser tan optimistas como Mr. Van 
Marken, n i creer que el capital y el trabajo no puedan 
llegar á armonizarse y á unirse estrechamente estos dos 
poderes; pero hemos querido citar la opinión de este 
industrial, para que se vea cómo el principio dé la par
ticipación puede llegar á constituir al obrero de sim
ple trabajador en copropietario. Esto exige un largo 
período de ensayo previo del sistema que defendemos. 
Por esto dice con razón Carlos Robert, al hablar del 
mismo, "que esta es una materia muy delicada, en la 
cual nada hay de absoluto: las combinaciones y las 
proporciones pueden variar hasta el infinito, según los 
tiempos y los lugares: una fórmula demasiado rigurosa 
daría lugar á muchas dificultades.,, Indudablemente la 
participación no es una panacea. 

Mr. Adler, de Buchholz (Sajonia), consigna esta opi
nión:—-"Tengo la alta satisfacción de poder decir, des
pués de la experiencia adquirida, que mi organización 
ha ejercido una influencia favorable sobre el carácter 
y sobre las opiniones de mis doscientos y tantos obre
ros. E l personal tiene la más perfecta idea de su situa
ción, trabaja con gusto y demuestra su adhesión á la 
casa. Durante largos años los socialistas demócratas — 
á los cuales la presencia de m i establecimiento hace el 
efecto del que tiene una espina clavada en los ojos — 
han procurado por todos los medios imaginables tur
bar la armonía que existe entre el personal y yo, con
quistar mis obreros en favor de su causa. Algunos agi
tadores han venido varias veces con este propósito 
hasta nosotros y no han vacilado en arrojar el fango 
sobre las instituciones de mi casa. Pero todos sus es-
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fuerzos han fracasado, á pesar de la habilidad que des
plegaron. Aparte de algunas contadas excepciones, los 
perturbadores no han encontrado en m i estableci
miento n ingún elemento propicio á sus maniobras, 
mis obreros se han opuesto enérgicamente á todos los 
ataques dirigidos contra mi organización: al contrario; 
han declarado por su propia iniciativa que no querían 
absolutamente ninguna relación con el partido agita
dor: esta manera de obrar demuestra que comprenden 
perfectamente sus verdaderos intereses.,, 

Este testimonio es una elocuente defensa del sistema 
de la participación, es una prueba de lo que éste influye 
en la moral, en la conducta y el espíritu de los obreros: 
es una refutación práct ica de todos los vicios que se 
achacan al sistema. 

M . Larroche Jaubert, citado otras veces en estas pá
ginas, dijo también á la Comisión parlamentaria fran
cesa:— "Actualmente una parte importante del capital 
de explotación de la papelería (400.000 francos) perte
nece á los obreros; y si la cooperación se extiende en 
iguales proporciones, es probable que con el tiempo, por 
la acumulación de sus ahorros, los obreros l legarán á 
ser dueños de la entera propiedad de la empresa.,, 
Estas palabras contestan á los que sostienen que el ré
gimen de part icipación viene á dar pocos resultados 
para los obreros, que las cantidades que les corresponde 
percibir son tan exiguas, que no valen la pena de tomar
las en cuenta. Por si algo faltara aún á esta opinión 
para calificarla de autorizada, téngase en cuenta el pá
rrafo final del informe de M . Larroche al expresar el 
aumento obtenido en los beneficios de su empresa: — 
"Este resultado proviene de que, gracias al estímulo de 
la cooperación, j amás hemos tenido la menor tentativa 
de huelga, ni ha existido el menor disentimiento en el 
personal, que, gracias á la participación, ha aumentado 
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la producción en nuestros talleres: es mayor la perfec
ción de nuestros productos; los quebrantos son menos 
importantes; y en fin, nuestro personal e s ' m á s fijo, 
hasta el punto que cuenta un número cada día mayor 
de familias cuyos individuos están ocupados en la casa, 
así los padres, como los hijos, cómelos nietos." ¿Qué 
valen los reparos y las objeciones al sistema de la par
ticipación ante opiniones como estas? 

Ante la Comisión extraparlamentaria de las asocia
ciones obreras, M . Octavio Jauquet, exponiendo el éxito 
que en su fábrica de hilados (que ocupa 320 obreros) 
ha producido el régimen de la participación, dijo:—"He 
procurado hacer comprender mi plan á mis obreros, he 
tratado de ganar su confianza, les he dicho que todos 
estábamos unidos á la misma industria, que vivíamos 
de ella, que no era indiferente al obrero que el patrono 
gane dinero ó lo pierda: les he rogado que se penetren 
bien de la idea de que estaban interesados en el consu
mo de los objetos necesarios para hacer marchar las 
máquinas, al buen empleo de la primera materia, á la 
cualidad y á la perfección de los productos. Este len
guaje no era fácil que fuera comprendido desde luego; 
pero v i muy pronto que no era así, y que se hab ían pe
netrado de su fondo; así es que he visto disminuir en 
una proporción notable, en el espacio de los cuatro ó 
cinco primeros años, los gastos generales, provenientes 
del empleo de materias para al imentación de las má
quinas. Cada vez que reúno mis obreros, les hablo de la 
misma manera: de tres ó cuatro años á esta parte, no 
ha habido mayor progreso, pero estoy satisfecho del 
que hemos realizado. 

Que la par t ic ipación tiene la ventaja de influir en la 
conducta de los obreros, de modificar sus malos hábi
tos, ya nos lo ha dicho un obrero páginas antes, y su 
opinión es calificada. Oigamos ahora á Mr. Pernod, 
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dueño de una destilería de ajenjo en Pontarlier, Suiza: 
— "Los buenos efectos de la par t ic ipación — dice — no 
han tardado en dejarse sentir. Los obreros, estimulados 
por las ventajas que les procuramos, han redoblado su 
celo. U n reglamento severo y algunos ejemplos dados 
á propósito con la expulsión de algunos operarios ebrios 
ó indisciplinados, hacen que2 el personal conserve el 
mayor orden; por otra parte, como la casa es la única 
de la región que ofrece á sus obreros tan buenas venta
jas, las plazas son solicitadas, con lo cual podemos es
coger los operarios. Hoy día es cosa inaudita un caso de 
borrachera durante el trabajo, lo que es notable t ra tán
dose de gente llamada á manipular constantemente los 
alcoholes: las vacaciones del lunes han desaparecido 
por completo, y los casos de insubordinación, las dispu
tas y las querrellas son rar ís imas." 

Los Directores de la fábrica de cápsulas y cartuchos 
de caza, Sres. Braun y Bloen, de Duseldorf, consigna
ron en su reglamento de part icipación el siguiente pá
rrafo: "La part ic ipación de beneficios desper tará y con
servará en los trabajadores de la empresa la convicción 
de que la prosperidad del establecimiento les ha de re
portar ventajas. Como la ejecución de la mercancía de 
una manera irreprochable y con condiciones económi
cas desarrolla la venta y aumenta la parte de prove
cho correspondiente al personal, cada uno reconocerá 
cuánto importa que los trabajos sean bien desempeña
dos, y dirigirá sus esfuerzos para que los demás coopera
dores cumplan exactamente sus deberes, eviten la pér
dida de tiempo y que la mala cualidad del trabajo sea 
un perjuicio para todos. Si el personal trabaja animado 
de este espíritu, la fábrica, gracias á la violencia y bara
tura de sus productos, podrá tener la seguridad de ver 
acrecentar sus negocios." 

—'"No creíamos—dicen los directores—que esta orga-
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nización produjese resultados inmediatos; ipero no tarda
mos en observar en el personal la más estricta pun
tualidad: los obreros se afanan en secundarse mutua
mente; los trabajadores perezozos no son tolerados, 
todo lo cual no se hubiera podido conseguir con el 
simple aumento del salario." Terminan con estas pala
bras : "Los industriales deberán comprender más y más 
que sólo con relaciones amistosas, con salarios propor
cionados al valor de los servicios, con talleres sanos y 
bien ventilados, con comedores aseados, con la insta
lación de baños, etc., podrán obtener de los trabajado
res los mejores servicios y la mutualidad de intereses. 

—¿Puede ser obligatoria la part icipación?—se pre
guntaba M . Carlos Robert, en la sesión de 19 de Marzo 
de 1893 que celebraba en Par í s la Sociedad para el 
estudio práct ico de la par t ic ipac ión—Y decía: "Si la 
part ic ipación es justa y buena; si su generalización es 
lenta, ¿por qué no se hace obligatoria? Querer obligar 
por la ley á un jefe de industria á dar á su personal una 
parte de sus beneficios señalada por la ley, sería in
tentar una obra imposible, exponiéndose á un fracaso 
seguro, al menos que al mismo tiempo no se estable
ciese un tarifa obligatoria y legal de todos los sala
rios y sueldos para todas las artes y oficios. ¡Ah! esto 
sería la señal de un cataclismo industrial desastroso. 
Este proceder dictatorial no tiene nada de común con 
la evolución racional y justa que la part icipación libre 
y voluntaria puede producir al agregar un tanto de 
beneficio al salario normal. ¡Ojalá los sindicatos pro
fesionales, tanto de patronos como de obreros, puedan 
un día entenderse y concertarse! No necesitan ninguna 
sanción legal para decretar, como lo ha hecho las 
Trade-Unions inglesas, la tasa de los salarios normales. 

E l 19 de Marzo de 1893, l a Sociedad antes citada 
celebraba su banquete anual, y en él M . Balas, socio 



— 158 — 

de la Barbas, Tasart y Balas, promovedor de las 
conferencias sobre la participación dadas en el Museo 
Biblioteca (de que luego habjaremos), decía:—-"Los de
tractores del sistema de la part icipacióo de beneficios, 
buscando argumentos para desacreditarla, ya entre los 
patronos, ya entre los obreros, insinúan maliciosa
mente á estos últ imos que la part icipación no es más, 
para éstos, que un lazo, un engaño; que aquélla les en
cadena al patrón, que les quita su libertad, etc., etc. 

Pues bien, señores: al formar los diagramas relati
vos á la organización del trabajo en nuestra casa, dia
gramas cuyo empleo tanto recomendó M . Ckeysson 
en 1889, me impresionó un hecho que me parece con
testa victoriosamente á todos los reparos y objecio
nes. Estos diagramas nos han demostrado que el treinta 
y cinco por ciento de nuestros aprendices y part ícipes 
hoy día se han convertido en patronos. ¿Es este, seño
res, el estado de esclavitud en el cual, según los detrac
tores de que hablábamos hace un momento, quedar ía 
reducido el obrero partícipe? Por nuestra parte dedu
cimos de la observación que acabo de citar que en la 
participación en los beneficios es donde se forma la educación 
moral y profesional del obrero; á l o s patronos que podr ían 
hacernos objeciones, y no pudiendo entrar aquí en lar
gos detalles, les contestaremos: Que después de puesto 
en práct ica el sistema en nuestra casa durante veinti
cinco años, no podemos menos de felicitarnos del éxito. 

Si debiéramos hablar aquí de la organización y pro
gresos de la Sociedad para el estudio prác t ico de la 
part icipación, nos har íamos hasta pesados; pero como 
término de estos párrafos, y como demostración de la 
fuerza que va adquiriendo el sistema y de los benefi
cios que pueda producir, además de los que ya produ
ce, y ante los cuales caen por completo cuantos repa
ros se le oponen, citaremos la inauguración del Museo-
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Biblioteca de la part icipación de beneficios de las Aso
ciaciones cooperativas de producción y de los sindica
tos profesionales, instalado por la Sociedad de partici
pación en Pa r í s el domingo 20 de Marzo de 1892, en el 
cual se conservan las colecciones reunidas en 1889, en 
la esplanada de los Inválidos, de las 16 secciones del de 
economía social. 

Que tiene ÍDConvenientes, que ofrece dificultades el 
planteamiento del sistema de la par t ic ipac ión , como 
cosa humana, no cabe desconocerlo; pero amparados 
tranquilamente, bien meditados los hechos, las opinio
nes y las cifras que hemos citado, estamos persuadidos 
que de buena fe, sin prevención, sin prejuicio formado, 
no cabe duda de que el sistema que recomendamos es 
la base de unión de los intereses hasta ahora rivales 
del patrono y del obrero. 





V I I 

Sin duda alguna se tachará este trabajo de acumu
lación de cita^ y opiniones, y de deficiencia de concep
tos propios, de principios generales. Esta es la oportu
nidad de explicarlo. 

Los principios de la participación en los beneficios 
son tan sencillos y breves-, que basta enunciarlos para 
comprenderlos. Insuficiente el salario mínimum, que 
es el normal y corriente, para mejorar la situación y 
porvenir del obrero y su familia, pues uno y otra for
man siempre una sola entidad, es necesario buscar un 
medio que supla esta deficiencia, pero algo que no sea n i 
u tópico , ni revolucionario, n i perturbador; que salga y 
emane de los mismos elementos de la producción, que 
son los que para su propia existencia necesitan paz, 
reposo, prosperidad. Esto basta el sentido común para 
comprenderlo: no es necesario ser economista, n i teó
logo, n i filósofo; basta tener una cualidad: que el cora
zón no esté dominado por el afán del lucro, y se halle 
exento del vicio de la usura, tan mortal para la socie
dad como ef juego y la prosti tución. 

E l obrero, como hombre y como ciudadano, tiene la 
11 
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natural y justa aspiración de salir de su estrechez, de 
su precario estado, para que el porvenir de su vejez no 
sea un hospital, y para que sus hijos no deban sufrir 
las mismas privaciones por que él ha pasado. De esta 
noble aspiración se han apoderado hace muchos años , 
más de un siglo, los explotadores de las clases proleta
rias y trabajadoras, para hacerles creer y esperar en un 
nuevo Mesías, en un cambio radical de la organización 
de la sociedad, que ha rá rico al pobre y al rico siervo 
de la muchedumbre: por esto se ha empezado por 
arrancar del corazón del obrero la fe, que lleva con
sigo la resignación con la propia suerte; se le ha con
citado al odio sin tregua hacia los que poseen, los que 
tienen bienes de fortuna, por legít imos que sean; por 
esto se ha procurado hacer político al obrero, debi
lidad en la que nunca debiera caer, porque la polí t ica 
es como la usura, no tiene corazón y todo lo sacrifica 
al mismo fin: aquélla, triunfar y aplastar al vencido; 
ésta, a,cumular, y acumular siempre á costa del desgra
ciado. 

Si pues aquella aspiración es noble y justa; si no hay 
nada n i nadie que pueda cohibirla, ¿es posible en e l 
terreno humano, en la prosa de la vida, encontrar algo 
que facilite el camino para hacerle llegar al obrero, 
si no a l colmo de sus deseos, al menos á su lenta conse
cución? Pues todo lo que sea mejorar su estado pre
sente, facilitar más risueño porvenir para él y para su 
familia, es deber de toda conciencia honrada el se
cundarlo, el fomentarlo, el difundirlo, aunque sea pa
sando por encima de los egoísmos y los espíritus mez
quinos que se afanan en olvidar que los demás hombres 
son sus hermanos. 

Si pues se ha encontrado una fórmula, un sistema 
que, con el olivo de la paz en una mano y la santa ley 
del trabajo en la otra, consigue unir intereses hasta 
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ahora enemigos, en perpetua lucha, ¿por qué no estu
diar la manera de desarrollarlo y hacerlo práct ico más 
y más? 

En nuestra Patria, todo lo que sea hablar de este sis
tema es considerado por los que deben plantearlo como 
utopia, como delirio, como sueño de pesadilla; es inúti l 
á estos hombres recomendarles que estudien, porque la 
generalidad nos contes tarán con que la atención de sus 
negocios, la lucha por la concurrencia, la fiebre de la 
vida comercial no deja tiempo para leer, y menos para 
estudiar. Lo que pudiéramos haber dicho de propia co
secha y personal medi tación, hubiera sido tiempo per
dido; se hubiera dicho que era fruto de la imaginación 
de un hombre poco práct ico y menos conocedor de su 
país; por esto hemos apelado al método de i r en busca 
de opiniones imparciales, de experiencias, de resulta
dos prácticos: á esto obedece la mul t i tud de citas con 
que hemos empedrado estas pág inas . 

Sin embargo, como no hay peor ciego que el que no 
quiere ver, n i peor sordo que el que no quiere oir, el 
Boletín de la Farticipación por un lado, y la conocida obra 
de Boümet por otro, constituyen un arsenal de ejem
plos vivientes, de fácil comprobación por parte de los 
incrédulos y obstinados, y creemos que la mejor evi
dencia, el mejor razonamiento para llegar á la persua
sión , es pedir prestado á dicho arsenal algunas armas, 
y sin escoger, casi al azar, véase por los ejemplos que 
siguen lo que cabe decir del sistema que defendemos. 

E l sistema de la part icipación aplicado por Mr. de 
Thünen en Tellow, cerca de Teterow (Mecklenbourg-
Schwerein): 

Este es el primer caso de part icipación en la agricul
tura alemana, y fue organizada en 1847 por Mr. Thü
nen en su propiedad de Tellow. Este agricultor hizo 
part ícipes á sus labriegos del producto de las cosechas 
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de todas clases, patatas, trigo, cebada, etc.; d é l a s ven
tas de maderas, de las del ganado y el producto de las 
lecherías y embutidos. E l 30 de Junio de cada año se 
procede al inventario y valoración de todo: el mayor 
valor que se obtiene sobre el balance del año anterior 
se agrega al producto líquido, después de deducido el 
menor valor de los artículos que lo tengan; comprén
dense en los gastos el coste de compra de los animales 
y los productos, las contribuciones y las pérdidas cau
sadas por el incendio en la parte que no ha cubierto el 
seguro; si hechas estas deduciones resulta un líquido 
que exceda de 16.000 marcos (20.625 francos), cada uno 
de los part ícipes tiene derecho á 72 por 100 del exceso, 
y se concede á todos los trabajadores salidos, hombres 
y mujeres, ocupados en la finca y habitantes en el 
pueblo, que eran en 1847, en conjunto, 21 personas. 
Cuando la producción es inferior á los 16.000 marcos, 
la diferencia se saca del producto del año inmediato. 

Las participaciones se inscriben en una libreta de 
ahorros, y su interés (el 4 72 por 100) se reparte la 
noche de Navidad. Los partícipes no pueden retirar el 
capital que se han formado hasta haber cumplido los 
sesenta años ; pero si mueren antes, pueden disponer 
de él ó pasa á su familia. 

L a part ic ipación que asignó en 1847 (39 frs. 78 cén
timos á cada par t íc ipe) , en 1864 alcanzó á 194 fran
cos 40 céntimos, bajando en 1866 á 6 francos 85 cénti
mos, efecto de las malas cosechas. 

E l nieto del fundador de esta ingeniosa combina
ción sigue las mismas práct icas, é inúti l es decir cuán 
codiciadas son las plazas vacantes en l a finca de 
Mr. Thünen . 

L a part icipación de los obreros agrícolas en los be
neficios en casa de Mr. J . Neumann, propietario de 
tierra noble en Posegnich (Prusia): 
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En 1854, Mr. Neuman organizó una Caja de ahorros 
y de part icipación á favor de sus obreros empleados en 
su fincando Assaunen y la tierra noble de Posegnich, 
siendo par t íc ipes todos los operarios después de cum
plidos tres años de servicio. Las instituciones creadas 
en su favor: son una Caja de ahorros con part icipación 
sobre el producto líquido de la finca y de ciertos ramos 
especiales de su explotación; una colonia agrícola con 
concesiones de terreno á favor de los obreros más hábi
les; una biblioteca popular, y una sala de asilo, inau
gurada en 1866. 

Para determinar la cifra de la cual ha de partir la 
participación, dedúcese en los gastos el importe total 
de éstos, el interés del 4 por 100 al capital invertido 
en las adquisiciones, y el 5 por 100 á la amortización 
del capital invertido y las mejoras. L a repart ición del 
excedente líquido se practica del modo siguiente: se 
hacen tantas partes iguales como operarios están ocu
pados normalmente en la finca; cada uno, hombres y 
mujeres, reciben su parte; pero los sembradores perci
ben un cuarto ó una mitad más, y el vigilante el doble. 

En 1876, al cerrarse el balance, la Caja de ahorros 
tenía un fondo de 12.731 francos, en el cual se interesa
ban 67 personas: así se ha formado un pequeño capi
tal para la vejez y del cual puede disponer el obrero 
después de haber cumplido sesenta años. 

Mr. Neumann considera, según se desprende de las 
cartas que ha dirigido á la Sociedad de Fomento de la 
part icipación de beneficios, que este sistema, no sólo 
está destinado á obtener gran favor, sino que puede ser 
altamente ventajoso para los obreros, para la agricul
tura y la ganader ía . 
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La explotación por cuenta y mitad en la propiedad 
de Mr. H . Jahoke, en Bredow, cerca Nawen, provin
cia de Badenbourg (Prusia): 

Sistema de part icipación casi único en su clase: 
Mr. Jahonke, propietario cerca de Nawen, observando 
la falta de armonía entre patronos y obreros en 1872, el 
poco celo de éstos y el tipo elevado de los salarios, 
logró ponerse de acuerdo con cinco familias de opera
rios, concertando el que se encargasen á su riesgo de 
la explotación de su finca, con la condición de percibir 
la mitad del producto líquido. Los obreros se obligaban 
á hacer la finca lo más fructífera posible, y á su vez el 
propietario, animado del deseo de procurar á sus ope
rarios una situación conveniente, se propuso á su vez 
faciJitaiies todos los medios para llegar á' cierta inde
pendencia, dándoles así ocasión de adquirir un modesto 
capital; á este fin, Mr. Jahonke formó con dichas cinco 
familias una empresa con part icipación, entregándoles 
su finca, con el ganado, material y edificios existentes, 
el 1.° de A b r i l de 1872, mediante inventario y valora
ción, pero corriendo de su cargo personal la dirección, 
y de los obreros los riesgos, peligros y beneficios del 
negocio, mediante, empero, ciertas reservas á favor de 
aquél del jardín , algunos trozos de terreno, leña, turba, 
carruajes, árboles frutales, etc., etc., con derecho á 
obtener para sus trabajos particulares el trabajo de sus 
obreros, quienes percibir ían por hora 16 céntimos los 
hombres y ocho las mujeres. E l propietario quedó obli
gado á facilitar el capital necesario, pagando las con
tribuciones, los arriendos, los seguros, los intereses y 
las reparaciones, reservándose la contabilidad de la 
empresa, por lo cual percibiría con preferencia la suma 
anual de 1.125 francos. Los obreros, en ga ran t í a del 
compromiso que contra ían , debieron entregar al pro
pietario 18 francos al firmar el contrato; suma igual 
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el 10 de A b r i l de 1872, en que el convenio entró en 
vigor, y el 1.° de A b r i l de cada año, fecha del reparto 
de los beneficios, 37 francos 50 céntimos, cuyas sumas 
ganar ían , sin embargo, el interés del 5 por 100; los 
obreros disfrutarían de una habitación higiénica y con
fortable, j a rd ín , y la leña y turba necesaria para su 
consumo, teniendo el derecho de nombrar un delegado 
que secundase al propietario en las compras y ventas, 
percibiendo los cinco obreros semanalmente, y de los 
fondos de la empresa, 85 francos 65 céntimos en verano, 
y 56 francos 25 céntimos en invierno; todos los.años, 
el 10 de A b r i l , el propietario debería presentar el 
balance del ejercicio vencido, indicando el beneficio 
líquido á repartir por mitad entre él y los cinco obre
ros: este contrato fué firmado con la calidad de provi
sional por el térmiüo de cinco años. 

E l resultado obtenido fué lisonjero, puesto que los 
beneficios líquidos obtenidos fueron: en 1873, de 13.199 
francos 40 céntimos; en 1874, de 12.210 francos 55 cén
timos; y en 1875, de 13.733 francos 20 céntimos: corres
pondiendo, por lo tanto, por término medio á cada uno 
de los cinco obreros y sus familias, 1.304 francos 75 cén
timos, sin contar aún los 168 francos 74 céntimos que 
representan el disfrute del inmueble, jardín, patatas, 
turbas, manteca, etc., etc.; al paso que el total que en 
la provincia de Brandenburgo obtenían los obreros 
libres era sólo de 794 francos 25 céntimos, té rmino 
medio. Es digno de observar, por úl t imo, que los hom
bres ocupados en esta empresa tuvieron todos tiempo 
aun sobrante para trabajar en otras fincas, logrando 
así un beneficio mayor. 

Si la empresa fué beneficiosa también para el pro
pietario, lo demuestra el informe redactado por él mis
mo , en el cual expresa que al empezar el contrato hu
biera vendido su finca por 30.000 thalers (112.500 fran-
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eos); á los tres años le calculaba ya un valor de 34.000 
thalers (127.500 francos), y en 1875 la consideró de 
38.000 thalers (142.600 francos); y á fines de 1877, 
enojado por las enemistades y envidias de los grandes 
propietarios vecinos, se resolvió á vender su finca, ha
ciendo constar que no podía estar más satisfecho de u n 
contrato que tan ventajoso resultó al mismo y á sus 
obreros. 

Ocupándose un hombre práct ico distinguido, Mister 
Wobling, de esta clase de participación y del salario 
extraordinario que produjo, dice oportunamente: — 
"Pregunto: ¿á qué es debido este aumento? E l propie
tario no lo ha sacado de su bolsillo, y está satisfecho 
de la renta obtenida; luego es debido sola y exclusiva
mente al impulso dado á la producción por el celo y 
laboriosidad de los obreros. 

El régimen de la asociación y de la participación en los 
dominios de líalahine, en el condado de Clare (Irlanda). 

Mr. Sohu Sevot Vandeleur, propietario en el condado 
de Clare de una finca de 618 áreas , uno de los más asi
duos asistentes á las conferencias que el economista 
Roberto Owen daba en 1823 en Dublín, sin preocuparse 
por el grado inexplicable de atraso de sus obreros, la 
mayor parte borrachos, ignorantes, desordenados y revo
lucionarios, propúsose reformar su situación, y en 1830 
organizó en su hacienda toda clase de instituciones 
adecuadas para el bienestar de su gente (asilos de no
che, escuelas, refectorios, almacenes de consumo), y, 
sin embargo, no logró aplacarles; tanto, que el admi
nistrador fué condenado á muerte en una reunión 
nocturna celebrada en lo más espeso del bosque, y fué 
víct ima de este acuerdo; entonces Mr. Vandeleur en-
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cargó á un joven inglés, Mr. Clair, la ejecución de sus 
proyectos, y al efecto organizaron la Asociación coope
rativa agrícola é industrial de Ralahine, fundada en 
1.° de Noviembre de 1833 por los obreros y emplea
dos de la hacienda, más algunos labradores vecinos; 
desde luego acordóse la formación de una Sociedad, 
compuesta de 21 hombres solteros y siete casados, cinco 
mujeres solteras y siete casadas, cuatro jóvenes y tres 
muchachas menores de 17 años y cinco muchachos me
nores de nueve años; total , 62 personas: los fines de la 
Asociación fueron: la constitución de un capital común; 
el seguro mutuo de los obreros contra la pobreza, la en
fermedad y la vejez; el procurarse el mayor bienestar 
posible; el perfeccionamiento moral ó intelectual de los 
asociados, y la buena educación de sus hijos. 

L a Asociación fué organizada del modo siguiente: 
La hacienda, los muebles y construcciones, son de 

propiedad de Mr. Yandeleur hasta que la Asociación 
haya reunido el capital necesario para adquirirla. E l 
propietario, durante los doce primeros meses de la fun
dación, tendr ía el derecho de excluir de la misma á los 
individuos que se portasen mal: el asociado que qui
siera marcharse debería avisarlo con ocho días de anti
cipación, y tendr ía la facultad de proponer al que le 
reemplazase en su puesto; pero el nuevo obrero debería 
durante una semana demostrar sus aptitudes para el 
trabajo, y entonces, á propuesta de Mr. Yandeleur, la 
junta general acordaría su admisión. —• Los asociados 
se obligaban á dedicar sus fuerzas físicas é intelectuales 
al bienestar de todos, trabajando lo más posible, de
biendo los muchachos aprender el cultivo de los cam
pos y jardines ú otro trabajo út i l . Las horas de trabajo 
se fijaron de las seis de la m a ñ a n a á las seis de la tarde, 
y en invierno desde la aurora hasta la puesta del sol; 
dándose una hora para comer, abonándose 86 céntimos 
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á cada obrero, y 50 á cada mujer, para la compra de los 
art ículos alimenticios en el almacén. Los gastos de ali
mentación, vestido, planchado, habitación y educación 
de los niños eran satisfechos de fondos de la Caja 
común hasta que alcanzaban los 17 años , sin perjuicio 
todo ello del derecho de los padres de atender por sí á 
todos estos gastos. La calefacción de los locales comu
nes corría de cargo de la Caja social. Cada obrero, al re
cibir su salario, debería depositar en ella medio penny 
para el fondo de obreros enfermos. Los huérfanos ten
drían los mismos derechos que los hijos de los socios 
activos. Queda garantida la libertad de opiniones, pero 
prohibida la introducción de naipes, tabaco y licores, 
y el contraventor puede ser excluido de la Asociación 
por las tres cuartas partes de votos de la junta general. 

L a Asociación es dirigida por una comisión elegida 
por seis meses; si al llegar al año de la fundación resul
tase con sobrante, la Junta general podría aumentar 
el salario de los hombres y las mujeres; y si á los trece 
años la Asociación no había prosperado, Mr. Vandeleur 
volvería á reincorporarse de todos sus bienes. 

E l éxito coronó los esfuerzos de Mr. Vandeleur, tanto, 
que Roberto Owen visitó varias veces la hacienda y 
Lord Wallsconst p lanteó la Asociación en sus dominios 
de Grallway, y en la Cámara de los Comunes Mr. Eusch 
hizo los mayores elogios de esta empresa, que, contra 
todas las esperanzas, se derrumbó, porque habiendo 
Mr. Vandeleur perdido la fortuna en el juego, tuvo que 
vender su hacienda de Ralahine. 

E l sistema de 'participación y la industria de la pesca. 

L a part icipación de los obreros en los beneficios de 
la industria de la pesca cuenta algunos siglos de exis-
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tencia; pues en 1671 publicóse en Rouen un cuaderno 
con el t í tulo Jaqiiement d'Oleron, —• Les uses et coutumes 
de la mer, por Clairac; y según dicho impreso, los pes
cadores cobraban el salario parte en dinero y parte con 
lo que se obtenía de la pesca. E n 1867 creóse en Bre-
men la primera Sociedad alemana de pesca en el mar del 
Norte, y según la Memoria leída en 28 de Marzo de 1870, 
el personal percibe como retribución un salario fijo 
de 60 thalers de oro al mes, como cantidad suficiente 
para las primeras necesidades, y luego el cuarto del 
producto líquido de la pesca. 

L a Sociedad de pesca Büsnm, en el mar del Norte, 
está formada por acciones, y los pescadores perciben la 
part ic ipación en la forma siguiente: Por cada tres mar
cos de beneficio proveniente de la venta del pescado 
fresco, 60 pf. el conductor del barco, 50 pf. el ayudan
te, 3 pf. el segundo ayudante, y 166 pf. la Sociedad; y 
la mitad de la ganancia obtenida con la pesca salada 
se reparte entre todo el personal. 

Según el Dr. Lendeman, que asistió á una pesca de 
arenques en Inglaterra, habiendo durado treinta horas 
la expedición, produjo 30 libras esterlinas, de las cuales 
se dedujeron 30 chelines para el muchacho de á bordo, y 
el resto se dividió en seis partes de 4 libras seis chelines 
para cada uno de los cinco pescadores y el propietario 
del barco. En Yarmón, en Septiembre de 1874, salieron 
á la mar 550 barcos, con diez ú once hombres cada uno, 
á la pesca de arenques. E l sistema de remuneración es 
mixto, pues comprende un salario fijo y una participa
ción en el producto de la pesca. 

Los barcos, tripulados por seis hombres, que perma
necen en el mar, necesitan seis días para cubrir gastos, 
y deben realizar un producto bruto al menos de diez y 
ocho libras. 

E n Francia, los pescadores de bacalao de los puertos 



— 172 

de Pecamp-Dilppeets perciben, además de la alimenta
ción y el salario fijo anual de 300 francos, el 5 por 100 
de los beneficios. 

Fábrica de Fraiserslautern, fundición, instalaciones de apa
ratos de calefacción. Construcciones en Fraiserslautern 

(Baviera). 

Esta casa sostiene 260 obreros, y organizó en 1873 la 
participación de su personal en los beneficios, sin parti
cipación en las pérdidas y sin derecho de interveDción 
en la gerencia. En dicha Sociedad, en 1874, el salario de 
un obrero á jornal oscilaba entre 2,15 francos á 3,75 
francos, y el de un obrero á piezas 5 francos, que podía 
elevarse á 11,25 francos. Los empleados, los contra
maestres y los operarios más antiguos percibían el 10 
por 100 del beneficio líquido, deducción hecha del 4 
por 100 asignado al capital. 

Fundición de hierro y fábrica de máquinas de los Sres. Win-
doff, Decters y Compañía, en Lurgen sobre el Ems (Frusia). 

Esta Sociedad señala desde 1872 el 10 por 100 de sus 
beneficios líquidos á favor de sus obreros, pero sólo dis
frutan de este extraordinario los operarios que han tra
bajado durante diez años consecutivos; aparte de esto, la 
Sociedad sostiene un fondo de retiro, una Caja de aho
rro, una Caja de enfermos y una Caja de seguros con
tra incendios, y su solicitud se hace extensiva además 
á las habitaciones, el vestido, la higiene, la pducación 
y la instrucción de todo el personal. 
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Fundición de Ilsede (extracción y fundición mineral de Me. 
rro) en Gross, Ilsede Lauddrostei Heldestreim (Frusia). 

La fundición de Ilsede que en 1876 tenía 639 ope
rarios, es una Sociedad por acciones citada ventajosa
mente entre las empresas más filantrópicas, puesto que 
antes del año citado había construido habitaciones obre
ras, almacenes de consumo, escuelas, Cajas para enfer
mos, Cajas de socorro, etc., y en 1869 organizó una 
Caja de ahorro combinada con la part icipación del per
sonal en los beneficios. Todo obrero tiene derecho á los 
beneficios de esta institución, recibiendo una libreta de 
su cuenta corriente; los depósitos no pueden ser meno
res de un marco, n i exceder de 15 marcos, y producen 
un interés de 5 por 100. L a participación está organi
zada de la manera siguiente: cuando los beneficios 
anuales arrojan un beneficio superior al 5 por 100, se ad
judica á los depósitos de la Caja de ahorro hechos du
rante el ejercicio un interés suplementario, cuyo im
porte unido al interés ordinario, representa una cifra 
igual al interés de los accionistas. 

E n 1884 dicha Sociedad sostenía en beneficio de su 
personal: 1.°, una Caja para los obreros; 2.°, una Caja 
para las viudas y huérfanos de los empleados; 3.°, una 
Caja para las viudas y huérfanos de los vigilantes; 
4.°, una Caja de ahorros con part icipación de los bene
ficios de la Empresa; 5.°, habitaciones obreras; 6.°, una 
Escuela; 7.°, una Biblioteca. L a Caja de obreros, de la 
cual participa todo el personal, está sostenida por una 
retención del 3 por 100 del salario y una subvención 
igual de la Sociedad, y de ella salen los gastos de Mé
dico y Farmacia, recursos pecuniarios para los indivi
duos enfermos, pensiones para los inválidos, auxilios 
periódicos para las viudas y el sostén de los huérfanos, 
(En 31 de Diciembre de 1883 el capital de esta Caja 
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ascendía á 378.135 francos.) L a Caja para las viudas y 
los huérfanos asiste también á los empleados que no 
pueden trabajar, ya por la edad, ya por un accidente; 
en la época citada t en ía un capital de 109.165 francos. 

L a Caja de ahorro en part ic ipación, que en 1869 co
menzó con un interés (entre ordinario y suplementa
rio) del 8 por 100, en 1880 llegó al 20 por 100, cifra que 
obtuvo también en los años 1881, 1882 y 1883, siendo 
su capital el 31 de Diciembre de 1883 de 645.888 francos. 

Fabrica de lingotes y placas de hierro de los Sres. Fox, 
Head y Compañía, en Narport Bollings Mills Middlesbo-
roug (Inglaterra). 

Deseando esta Sociedad ponerse á cubierto de las 
huelgas, estableció en 9 de Noviembre de 1866 la par
ticipación en los beneficios, comprometiéndose á no 
formar parte de las Asociaciones organizadas por los 
patronos contra los obreros, y exigiendo á su vez de 
éstos que no perteneciesen á ninguna de las Trades 
TJnions; y después de un ensayo de tres años, el 1.° de 
Enero de 1870 se formalizó un contrato entre la Em
presa y sus obreros, que se fijó en todos los talleres. Es 
notable su preámbulo, en el cual se dice que el sistema 
de participación ha sido adoptado con objeto de evitar 
los conflictos provenientes, por lo com ún , de que los 
obreros estiman de una manera excesiva el beneficio 
probable de la Empresa, lo que les lleva á considerar 
insuficiente la tasa normal de los salarios. 
• Según dicho contrato, todo empleado en la fábrica 

está interesado pecuniariamente en el éxito de la em
presa y en los beneficios que se pueden obtener, y al 
efecto se le señala una parte del beneficio en relación 
con los servicios prestados. Todo trabajo efectuado en 
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el establecimiento, tanto de los obreros como de los em
pleados en las oficinas, contramaestres, gerentes y aso
ciados, es remunerado según la tasa ordinaria de los 
salarios y de los emolumentos adoptados en la indus
tria de hierro del país. 

Los propietarios del capital, por sus servicios perso
nales, percibirán sueldos calculados según bases conve
nientes y por una cifra sometida á la aprobación de 
expertos contadores. L a tasa del in terés asegurado al 
capital de la empresa sería el 10 por 100, no pudiendo 
pasar del 6 por 100 la suma que se dedujera del bene
ficio para destinarla á la amortización y renovación 
del material y edificio, destinándose asimismo un V-l2 
por 100 del producto bruto con objeto ele constituir un 
fondo especial para cubrir las partidas fallidas. Hechas 
estas separaciones, y deducidos el importe de los sala
rios y gastos generales, el beneficio líquido se dividirá 
en dos partes iguales, una al capital y otra á los obre
ros. Los patronos se comprometían á someter el balance 
á la comprobación de expertos contadores, quienes de
mostrar ían si resultaba beneficio líquido y su importe 
del cual serían part ícipes los obreros empleados que lle
vasen por lo menos cien días de asistencia. 

A l llegar á fin de Diciembre de 1871, t é rmino del con
trato, éste no fué renovado. 

Según la gerencia, hubo de reconocerse que la gene
ralidad de sus obreros no poseía las cualidades nece
sarias para apreciar en su verdadero valor el sistema 
que durante ocho años había funcionado en su estable
cimiento, pues era necesario esperar que las clases obre
ras se hubiesen perfeccionado más bajo el punto de 
vista intelectual y moral antes de apelar á su previsión, 
á su buen sentido y á su fidelidad, ya que de momento 
no se preocupaban más que de sus necesidades más in
mediatas. 



— 176 — 

Fábrica de pianos de M. A. Bord: calle Foissonniers, 64, 
en París . 

Deseando evitar la repetición de las huelgas, M . Bord 
en 1.° de A b r i l de 1885, concedió á todos sus empleados 
un dividendo proporcionado á la importancia de su tra
bajo después de deducido el 10 por 100 asignado al ca
pital , bastando para tener derecho á la part icipación el 
llevar seis meses de servicio en la casa. En caso de en
fermedad, se asigna á los obreros solteros 2 francos dia
rios, y 3 á los padres de familia cuyos muchachos no 
pudiesen ganarse la vida. 

En dicha industria el trabajo de los obreros es á pie
zas, y el salario medio de cinco á siete francos, pu-
diendo los obreros hábiles llegar á ganar hasta 10 fran
cos, habiendo llegado algunos años el reparto de be
neficios á alcanzar un aumento para los salarios del 15 
por 100, y siendo el número de dichos obreros el de 350. 

Fábrica de productos químicos de Thason (Alsacia). 

Son partícipes los contramaestres y obreros que han 
cumplido un año de trabajar. E l reparto se hace con 
las bases siguientes: E l reparto es proporcional á la 
suma de los salarios del año , y aumenta en razón de 
lo que ha durado la colaboración. Las proporciones 
ú l t imamen te adoptadas por el Grerente M . Kestuar, es 
el 3 por 100 de los salarios del año para los obreros 
que trabajan en la casa de uno á cinco años, y así pro
gresivamente á razón del 1 por 100 por cada período 
de cinco años cumplidos. Los herederos de un contra
maestre ó de un obrero tienen derecho á percibir la 
porción de su causante. Además , los obreros y contra
maestres tienen derecho á varias pensiones vitalicias: 
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540 francos al año, habiendo cumplido los 70 años y 
pasado más de treinta y tres de servicios en la casa", y 
quieran retirarse; 360 francos, cuando tienen 60 años 
y llevan treinta de servicio, ó cuando, por razón de le
siones ó enfermedades incurables provenientes del tra
bajo, queden inválidos; 240 francos, cuando lleven diez 
años al menos de servicio y contraigan enfermedades no 
debidas al trabajo y no puedan seguir en él. Por otra 
parte, las viudas de los obreros y contramaestres falle
cidos después de los diez años de servicio en la fábrica 
perciben las pensiones que siguen: 180 francos, cuando 
tengan 70 años el día en que fallece el marido; 120, si 
tienen 60 años; 60, si sólo han cumplido 45 años; se 
entregan por una sola vez 100 francos á las viudas que 
no llegan á los 45 años, y á todas cuyos esposos al mo
r i r habían trabajado diez años al menos en la casa. A 
propuesta del director, el consejo de administración 
puede acordar socorros extraordinarios en casos excep
cionales que no comprenden las pensiones citadas. 
Para hacer frente á estos gastos, la Sociedad destinó 
un capital de 140.000 francos, que hubo de aumentarse 
ya en 1872. No es, pues, de ex t r aña r que la gerencia, 
ocupándose de los resultados producidos por estas ins
tituciones, dijese hace algunos años: "Los intereses 
morales y económicos de los obreros han mejorado por 
efecto de una gran severidad por nuestra parte, pues 
se excluye de la fábrica á todos los que tienen el vicio 
de la borrachera; por medio de la part icipación y el 
sostén de varias escuelas en las inmediaciones de la 
fábrica; por una guerra sin tregua á la miseria, fuente 
de desmoralización; por medio de préstamos sin inte
reses y socorros concedidos siempre que un obrero que 
ha hecho alguna economía se propone adquirir una 
casa.,, Los depósitos constituidos por los obreros para 
sostener y fomentar la Caja de ahorros especial de la 

12 
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fábrica, ascendían en 1884 á 189.825 francos, de los 
cuales 45.000 habían ingresado en los ocho años ante
riores, y el fondo de la Caja de socorros era de 22.775 
francos. 

L a gran manufactura de Schaeffer, Lalance y Com
pañía , de Mulhome (Alsacia), que ya en 1877 ocupaba 
cerca de m i l obreros, estableció en dicha época la par
ticipación á favor de sus obreros y contramaestres, y 
creó además una Caja de socorros para los enfermos y 
una Caja de retiro, y una serie de pensiones vitalicias 
que varían, según los años del interesado y de servicio, 
de 600 á 200 francos al año. 

En la fábrica de cartones de Mr. Adler, en Buchholz 
(Sajonia), éste suscribió y paga las primas de pólizas 
de seguros sobre la vida de sus trabajadores, de 600 
á 1.500 marcos cada una, y al morir dest inó una póliza 
suya de 24.000 marcos, cuyos intereses se dedican á 
pagar las primas de los seguros contratados por sus 
operarios; estableció además una Caja de ahorros y 
otrade socorros y pensiones. 

L a fábrica de papel para cigarrillos de M M . Abadie 
y Compañía (Par í s ) , que ocupa 260 obreros, concede á 
éstos la octava parte de sus beneficios, de suerte que 
cada operario puede percibir cada año un sobresalario 
de unos 500 francos; y puede disponer de esta suma * 
como quiere, percibiendo de ella el 10 por 100 anual 
si lo entrega á la casa, de suerte que á los diez años ya 
tiene un capital de 5.000 francos. 

L a empresa de pintura, cristalería, dorado y decora
ción de M . Lenoir (Par ís) otorga á sus obreros que 
lleven por lo menos dos años de servicio en la casa 
el 25 por 100 de los beneficios líquidos, asignándose al 
gerente 6.000 francos al año como emolumento. 

L a imprenta de M. Chaix (Par ís , calle Bergére) 
ocupa unos 600 obreros, y en 1872 introdujo el sistema 
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de participación, organizó un sistema especial en inte
rés de los aprendices del establecimiento, y es oportuno 
darlo á conocer: 

Los aprendices compositores reciben, después de un 
ensayo de seis meses, durante el primer año , 50 cén
timos al día; un franco durante el segundo; un fran
co 80 céntimos durante el tercero: 2 francos en los 
seis primeros meses del cuarto, y 2 francos 50 cénti
mos á los seis meses restantes. E l establecimiento ha 
fundado para sus aprendices la enseñanza primaria 
y profesional; una Caja de ret i ro , que les asegura 
una renta de 400 francos cuando tengan 45 años, cuyo 
capital está formado, en parte, con los beneficios rea
lizados por la casa con el trabajo de sus discípulos 
compositores; una Caja de ahorros, combinada de t a l 
suerte, que al término de l aprendizaje tiene cada 
aprendiz un capital de 500 á 600 francos; y para es
t imular su asistencia y puntualidad, se les entregan 
unas tarjetas de valor de 10 cént imos, que se abonan 
al fin de cada mes, pudiendo al fin del año ascender á 
30 francos; una Caja contra los accidentes que pueden 
sobrevenir por razón del trabajo, y cuyo socorro puede 
elevarse á 300 francos al a ñ o : la casa paga una prima 
de 8 francos cada año por cada asegurado. L a organi
zación dada por la casa Chaix á favor de sus obreros 
es imposible, por lo vasta y completa, trasladarla aquí, 
y nos consta que el establecimiento facilita sobre este 
punto todos los datos y detalles que se deseen; y si 
a lgún jefe de industria quiere usar de esta benevolen
cia, basta que se dirija á M . Chaix para obtenerlos. 

Mr. Van Marken, que ocupa 170 obreros, no sólo 
otorga primas y gratificaciones, sino que concede la 
part icipación de beneficios y otorga seguros sobre la 
vida y la ancianidad: ha publicado una obra, en la 
cual demuestra cuán ta s ventajas ha reportado su esta-
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blecimiento con haber adoptado el sistema, y de ella 
copiamos este párrafo, para que lo aprendan de memo
ria los industriales que a ú n no estén convencidos: 

" ¡Pa t ronos , ensayad la part icipación! Yo quisiera 
poder dirigir estas palabras á todos los establecimien
tos, y que fuesen oídas de todos mis colegas jefes de 
industria, grandes ó pequeños. Busquemos nuestro 
bienestar, haciendo el de los demás; trabajamos en 
en nuestro propio interés y el de la humanidad entera 
al trabajar por el bienestar de los obreros. Sacrifique
mos á este fin algo de nuestros beneficios; aventure
mos un poco de nuestro dinero y añadamos un poco de 
abnegación: esto no perjudicará á nuestra dignidad n i 
á nuestra bolsa." 

Pueden citarse además, entre otros muchos estable
cimientos, los siguientes: 

La fábrica de cartuchos y cápsulas de MMrs. Blaun 
y Bloen, en Dusseldorf (Prusia). 

L a fábrica de hojas de estaño del Dr. Morgernstern 
(Baviera). 

La fábrica de jabones de Mr. Steinfelds, en Zurich. 
La fábrica de bujías de Mr. Protopopow, en Moscou. 
L a fábrica de sederías y terciopelos de Von Brüch é 

hijos, de Crefeld (Prusia). 
La hilatura de MMrs. Chessex y Hossly; de Shaf-

fhousse (Suiza). 
L a hilatura de algodón de MMrs. Keller, hermanos, 

de Jischental (Suiza). 
L a fábrica de telas pintadas de MMrs. Greilinger, 

hermanos, de Wintesthur (Suiza). 
L a fábrica de cueros de Mr. Heymond, en Morgues 

(Suiza). 
La casa L . Grasté, talleres de grabado é impresión, 

P a r í s , Jamborgo Saint-Denis. 
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L a imprenta Paul Duponts, Pa r í s , calle Jean Jac-
qnes Rousseau. 

L a Sociedad^del ferrocarril de Berl ín Anhalt . 
E l camino de hierro de Louis de Hesse (Gran Ducado 

de Hesse). 
L a Compañía de los caminos de hierro de Pa r í s á 

Orleans. 
L a part icipación de beneficios de la Adminis t rac ión 

suiza de Correos y Telégrafos. 
L a Compañía de Seguros generales de P a r í s . 
L a Compañía de Seguros marí t imos y de incendios 

E l L loyd Belga, Amberes. 
Los grandes almacenes del Bon Marché , Par í s . 
L a Unión, Compañía de Seguros sobre la vida y con

tra incendios, Pa r í s . 
L a Francia y La Nacional, Compañías de Seguros, 

Par ís . 
L a Compañía general del Canal de Suez, P a r í s . 
L a librería de Gr. Masson, P a r í s , calle de Sainte (re

no véve. 
La Empresa de pintura de edificios de Londres, calle 

Oxford, 405. 
E l establecimiento de M . Lecours, P a r í s , calle 

Humboldt. 
L a fábrica de jabones de M . Grenevois, Ñápeles. 
La Asociación agrícola de Radboreme Manor, Con

dado de Warwich , Inglaterra. 
L a imprenta Montorier, Pa r í s , calle Petites Ecuries. 
L a imprenta de MMrs. Cassell, Londres. 
MMrs. Tangge y C.a, de Birmingham, Inglaterra. 
E l diario The Boston Herald, Boston, Estados Unidos. 
L a casa Leistes hermanos, en Newark, Nueva Jersey. 
E l establecimiento de M . Gustavo Boel, Louviere 

(Bélgica) . 
E l de M . Naeyer y Compañía, Willebroek (Bélgica) . 





V I I I 

áe ber^efióio^? 

A l llegar á este punto en la tarea emprendida, nos 
es fuerza confesar que hemos de hacer un verdadero 
esfuerzo para no dejarnos llevar del desaliento. 

Se reprochaba un día á un actor por el abuso que 
hacia de cierto genere dramát ico y de lo poco que se 
preocupaba en la elección de las obras que represen
taba, y por toda contestación dijo: — Conozco mi pú
blico. — E n otro terreno muy distinto, podríamos apli
car la misma frase. Conocemos al público que puede ó 
debe preocuparse por lo que en estos párrafos consig
namos. Este público, el de los industriales, los hombres 
de negocios, los capitalistas, los empresarios, no pue
den tolerar que se les hable de algo que les haga apar
tar de la rutina, que les ponga de relieve sus vicios or
gánicos (lóase egoísmo), que les haga presente la nece
sidad de cambiar de rumbo. Pero nuestra conciencia, 
hermanada con nuestra independencia, nos obliga á 
decir y exponer la verdad y á procurar infiltrar la per
suasión; nos exige que, colocando las cosas en su ver
dadero lugar, no perdamos de vista cómo nos hallamos 
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en el cuadro de la vida social; que ya es urgente ha
cer salir del marasmo y la indiferencia á tanto indus
t r ia l , empresario ó capitalista que reducen todo el mun
do de la vida á su negocio y sus libros de contabilidad. 

Pero para decírselo en buenas formas y en términos 
convincentes, queremos persuadirles que ellos no son 
n i casta n i raza distinta de los capitalistas, los empre
sarios y los industriales de otros países; porque en esto 
de procurar que la empresa prospere y el negocio pro
duzca, todos son iguales y descienden de una misma 
casta. L a diferencia está en que aquí nadie toma la 
iniciativa por temor á envidias de clase y rivalidades 
del oficio, mientras en otras naciones esto nada pre
ocupa: aquí se quiere que el Estado llene muchas fun
ciones que corresponden á la acción individual, espe
rándolo todo, como el maná, de las esferas guberna
mentales, hasta que un día sale de éstas una disposición 
arancelaria ó un proyecto de tratado de comercio, y 
entonces todo es actividad, y movimiento y agitación 
para conjurar el peligro, para volver al mismo ma
rasmo y la misma rutina tan luego ha pasado la nube. 

En otras partes no se espera todo del Estado, la acción 
particular toma sus iniciativas, procura la cohesión de 
fuerzas, se mueve ordenadamente, y sin alardes tumul
tuarios, n i amenazas, n i reproches, trabaja un día y 
otro hasta conseguir, si no todo lo que se propone, á lo 
menos sacar buen partido de la situación. 

Este estado distinto y esta manera diferente de apre
ciar las cosas y las situaciones, ^ólo nos ha reportado 
una gran ventaja, cual es el poder estudiar y aplicar 
lo que en otras partes se ha planteado, para i r poco á 
poco siguiendo el camino del progreso, en el cual nos 
han precedido. 

Antes, pues, de ver si en España es aplicable el sis
tema de la participación, bueno es observar cómo en 
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otras partes se l ia ido introduciendo y aplicando, lo cual 
puede ser estímulo y enseñaza á un tiempo, demostra
ción irrefutable de que donde hay buena voluntad pue
den vencerse los obstáculos. 

U n economista distinguido, M. Miguel Chevalier, yak 
en 1848 escribía estas lineas, que recomendamos á la 
meditación de nuestros jefes de industria: — " L a par
ticipación de los obreros en los beneficios de la indus
tria, en lo cual muchos quieren venga á parar la orga
nización del trabajo, supone una revolución en las cos
tumbres; yo confío en que esta part icipación irá intro
duciéndose gradualmente en nuestros hábitos indus
triales. Este sistema está destinado á cambiar el carác
ter de la industria, cambiando también el de las ma
sas de los obreros. Les dará una dignidad, un amor al 
orden y espíritu de buena conducta, que no podrían 
obtener de otra suerte; las luchas sordas que hoy exis
ten entre amos y trabajadores, causa de tantos desór
denes y tantas pérd idas , desaparecerían como por en
canto; y por estas consideraciones del orden moral, 
político y social, deseo vivamente que se propague 
aquel sistema." 

Cuando Chevalier decía esto, funcionaba ya en Fran
cia desde 1842 en la casa Leclaire, en 1843 en la de La-
roche-Jaubert, en 1844 en el camino de hierro de Or
le ans y en la casa Sfceinhel, en 1847 en la de Thuneur 
en 1848 en la de Deberny, y en 1860 la introducía la 
gran Compañía general de Seguros; y muy pronto mu
chas otras siguieron este ejemplo, debido ello á la in
fluencia de los trabajos de propaganda de M . Alfredo 
de Conrey, que en 1871 publicó su conocida obra Insti-
titución de las Cajas de previsión de los funcionarios, em
pleados y obreros, como Carlos Robert emprendió muy 
luego una verdadera campaña para difundir en todos 
los ramos de la industria el sistema de la participación» 
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Robert, el 27 de Diciembre de 1869, dió en la Sorbona 
una conferencia, á la que asistieron gran número de 
economistas, empleados, patronos y obreros, y terminó 
su peroración con estos sustanciosos párrafos: — "He
mos demostrado que la huelga es una plaga destruc
tora. Hemos visto que los patronos pueden asegurarse 
en cierto modo contra la huelga por medio de la unión 
de intereses, que viene á sustituir á un antagonismo 
contrario á la naturaleza de las cosas. Los hechos nos 
han demostrado que, aun respetando los derechos adqui
ridos, sin faltar á los principios de la ciencia económica, 
al contrario, deduciendo de estos principios sus verda
deras consecuencias, un gran número de establecimien-
os industriales han sabido combinar el régimen del 

salario con el de la asociación; que por este medio se 
puede aumentar la fuerza productiva del obrero, desde 
ahora interesado, por su propia cuenta, en la prosperi
dad de la empresa; que si por la part icipación las for
tunas industriales ta l vez pueden ser menos rápidas, 
ganan mucho más en seguridad y consideración; que 
el obrero, salido realmente del proletariado, reconci
liado con el patrono y con el orden social, deja de vivir 
a l día , en el aislamiento funesto de una existencia nó
mada y precaria, puede llegar á ser propietario y ren
tista, ver aumentar su bienestar y obtener un mejor 
porvenir para su ancianidad y su familia." 

"Una nueva organización del trabajo, eficaz é irre
prochable, puede a ú n levantarse sobre los restos anti
guos y respetables del régimen pasado. Corresponde á 
los jefes de industria del siglo x i x el tomar la dirección 
general del gran movimiento que presenciamos. Esto 
urge sobre manera. La propaganda antisocial y las 
ideas absurdas ganan terreno: para poder resistir á los 
ciegos demoledores, sepamos ser fundadores previsores.'' 

Estas palabras no se pronunciaron en el vacío, pues 
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en Noviembre de 1873 M . Groffinón, jefe de un estable
cimiento que hacía años había introducido la partici
pación, formulaba en una larga conferencia el proyecto 
de un Consejo de la participación, llamando al efecto á los 
jefes de las 16 casas de Par í s que habían admitido el 
sistema bajo diversas formas, á fin de tratar esta ma
teria, pues consideraba que la Sociedad Republicana de 
Progreso social y político, establecida en 20 de Junio 
de 1871, tenía un campo demasiado vasto, y él se pro
ponía estudiar los estatutos y reglamentos de los esta
blecimientos que hab ían adoptado la participación, así 
como los de las sociedades de socorros mutuos, y que
ría sacar partido del resultado que había de producir la 
Comisión de información parlamentaria para estudiar 
el estado de los obreros en Francia, creada por la ley 
de 24 de A b r i l de 1872, cuyos trabajos, por cierto, no 
han correspondido á las esperanzas que se conci
bieron. 

E l 20 de Mayo de 1833 M . Waldeck Rousseau, Minis
tro del Interior, nombró una Comisión extra-parlamen
taria para estudiar la Asociación cooperativa de pro
ducción y la part icipación de los beneficios, bajo el 
punto de vista de los trabajos públicos del Estado; esta 
Comisión empezó sus tareas el 16 de A b r i l de 1883, y 
las terminó en Diciembre de 1887, publicando tres 
gruesos tomos, verdadero arsenal de noticias; el pri
mero está destinado á las asociaciones obreras; el se
gundo trata más especialmente de la participación de 
los beneficios, y el tercero comprende el dictamen de 
M . Barberet sobre el resultado de la información y los 
proyectos de ley que deberían ser sometidos á las Cá
maras. 

A pesar de todos nuestros esfuerzos, que no han sido 
pocos, nos ha sido imposible obtener esta interesante 
publicación, que de seguro nos habr ía dado elementos 
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poderosos de demostración, de que nos vemos privados. 
En el Congreso científico universal de instituciones 

de previsión, celebrado en el Trocadero en J u l i o 
de 1883, la part icipación ocupó un lugar preferente en 
las discusiones, y allí salió triunfante el sistema, re
sultando confirmado en 1886 "en el Congreso de las Cá
maras sindicales de patronos de Francia. 

Si,de Francia buscamos antecedentes en otras nacio
nes, podemos citar los esfuerzos, coronados de tanto 
éxito, hechos por la Sociedad Cooperativa Board de In
glaterra, los que produjo la conferencia que en Junio 
de 1888 dió en Londres Mr. "William "Walker sobre el 
tema: " E l comercio hecho cristiano, y la riqueza san
tificada," desarrollando y evidenciando las ventajas 
de la part icipación; los trabajos luminosos del Doctor 
Bohumert y Mr. Frommer, de Alemania, los de Mister 
Charles, de Laussana, los de Mr. Huet, de Holanda, los 
de Mr. Vetn Maken, de Delft, y en los Estados Unidos 
las publicaciones de Mr. Corroí, Mr. Barus, Mr. Ro-
binssón, Mr. Nelsor, etc., etc. 

Hemos querido hacer estas indicaciones á nuestros 
industriales, para que se convenzan de que ni el sis
tema es una utopia, n i España puede ser refractaria á 
este movimiento de verdadero progreso. 

Se nos dirá que en España la industria empieza 
ahora á prosperar y desarrollarse, que aqu í falta una 

• protección franca y necesaria, que los beneficios que 
se obtienen en las explotaciones industriales son exi
guos, que el Gobierno no favorece las pequeñas indus
trias, que la lucha de las escuelas proteccionista y libre
cambista, planteada, no ya en el terreno de los prin
cipios, sino en los programas de los partidos políticos, 
las vacilaciones y alarma que causan los tratados 
de comercio, todo ello constituye un conjunto de cir
cunstancias, de condiciones de vida en la industria, 
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que hacen de todo punto imposible el establecer en Es
p a ñ a el sistema de la part icipación. 

No en balde dijimos al principio de estos párrafos 
que conocíamos de sobra nuestro público. Analicemos 
un poco, y veamos qué hay de verdad en estos reparos 
y qué hay de pretexto y de egoísmo. 

"Que la industria (la gran industria, se entiende) 
ahora empieza á desarrollarse." P o d r á ser en algunas 
localidades muy cierto; pero fijándonos, por ejemplo, 
en el gran centro industrial de España , Barcelona, 
recuérdese lo que era la industria en 1842 y lo que es 
hoy día: entonces podían contarse las chimeneas de 
las fábricas, hoy es imposible; entonces San Mar t ín de 
Provensals, San Andrés de Palomar, Badalona, Hurta, 
por un lado: por otro Gracia, las Corts, el barrio de 
Hostafranchs y Sans eran sólo vastos campos de agri
cultura; existía a lgún establecimiento de blanqueo, 
alguna fábrica, pero efi pequeña escala; hoy casi todos 
estos campos han cedido su puesto á grandes talleres 
de toda clase de industrias; hoy aquellos pueblos for
man poco menos que una sola población con la capi
ta l , y el desarrollo de la fabricación en todos sus ramos 
es tan notable, es tan creciente,, que cada día se van 
levantando nuevos talleres y ensanchando los existen
tes. Pues en todo este vastísimo perímetro de estable
cimientos industriales no hay uno solo que haya estu
diado n i ensayado el sistema de la part icipación; en
contramos jefes de industria que no saben lo que 
significa esta palabra. Estos establecimientos parece 
que han surgido de las en t rañas de la tierra, sobre 
todo desde que desaparecieron las murallas de la ciu
dad de Barcelona. Indáguese ahora quiénes eran y 
quiénes son sus dueños; averigüese cómo se han for
mado estas cuantiosas fortunas, y por toda contesta
ción se citan las empresas que han fracasado, los sa-
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crificios que ha costado la introducción de las máqui
nas, lós períodos de crisis y de huelgas, los quebrantos 
del comercio y las quiebras; contestación categórica, 
franca y leal no es posible obtenerla, porque por ella 
se vería, no diremos que las fortunas se hayan impro
visado, sino que se han obtenido balances ha lagüeños , 
ganancias considerables. 

Si de la capital se pasa á las ciudades de Sabadell, 
Tarrasa, Manresa, Mataró é Igualada; si se recorren las 
comarcas por las cuales discurren los ríos Ter y Llo-
bregat, este aumento, cada día creciente, de estableci
mientos fabriles es tan notorio, que es preciso cerrar 
los ojos para no verlo. Y sin embargo, óigase á los fa
bricantes, y todo son penurias: los intereses que produ
cen los cuantiosos capitales empleados son exiguos, tan 
modestos, que si se introdujera el sistema de participa
ción el reparto de beneficios sería nulo. Recór ranse las 
comarcas del Ter y del Llobregat; allí se trabaja día y 
noche, allí los jornales ó salarios son menores que en la 
capital; allí trabajan hombres, mujeres y niños en con
diciones (en algunas colonias industriales) tan detesta
bles, que exceden á toda ponderación. Pues con todo y 
estas horas de trabajo continuo y menos jornal de los 
operarios, mientras se dice y se sostiene que los capita
les producen poco, el hecho es que cada día se constru
yen nuevos establecimientos y se ensanchan los exis
tentes. Si las ganancias, son tan exiguas, si el interés 
que obtiene el capital es tan modesto, ¿qué explicación 
se da á este crecimiento de la producción? ¿Cómo se 
explica que este aumento de fábricas y talleres haya 
venido después de los tratados de comercio que se dijo 
que caso de firmarse dejarían arruinada la industria, 
vacíos los talleres, y consumada la destrucción de los 
inmensos millones que hoy es tán empleados en las va
rias industrias? No queremos n i podemos desconocer 
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que los tratados han quebrantado algunos ramos de 
producción; que algunos (pocos) han debido cesar ó 
modificar su modo de ser; pero ¿cómo se explica este 
siempre mayor desarrollo de las industrias que precisa
mente ocupan más obreros? 

Es que no quiere reconocerse que nuestros industria
les son refractarios á toda reforma, que no quieren re
signarse, como los industriales de Francia, de Bélgica 
y de Inglaterra, á hacer sus fortunas en largo período 
de años, en hacer algo por sus obreros, no; y citaremos 
un hecho personal. Años a t rás , después de una huelga 
persistente, indicábamos al jefe de uno de los primeros 
establecimientos fabriles de cerca de Barcelona (que es 
una Sociedad por acciones) la conveniencia de hacerse 
gratos los patronos á los obreros, de procurar algo por 
éstos, v. gr., establecimiento de una sala cuna j u n to á 
los talleres, abriendo y sosteniendo una escuela noc
turna, ó dominical almenes; el industrial, que era hom
bre tan caritativo como ilustrado, nos contestó que re
conocía la justicia de la observación, pero que él se 
había adelantado á ella y había propuesto lo mismo 
que indicábamos á los accionistas, pero que éstos se 
habían negado á otorgar lo que se proponía, porque el 
coste de aquellas instituciones mermar ía el dividendo. 
Pues esto es una muestra que, sin juicio temerario, 
podía aplicarse al 99 por 100 de los establecimientos 
industriales de Cata luña. 

"Que falta protección franca y necesaria á la indus
tria española." No puede ser más cierto y evidente. 
Pero preguntamos: en las épocas mejores para la in
dustria; en las épocas en que el sistema protector ha 
estado más vigente, ¿qué han hecho los industriales 
para sus obreros? ¿Ha habido uno solo que se haya 
puesto al frente de alguna de las muchísimas obras 
que en otros países sostienen los patronos en beneficio 
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de sus obreros? No; lo que es duro y sensible deber decir 
es que, por regla general, los jefes de industria de nues
tra Patria, fuera del ramo á que se dedican, y que lo 
saben conocer á primor, en los demás les falta ilustra
ción; no pierden una hora en leer lo mucho que en 
otras naciones se hace en el terreno de las cuestiones 
sociales. Aqu í todo se sacrifica al negocio; como decia 
un hombre muy observador, nuestros industriales y co
merciantes, salvo contadas excepciones, no conocen 
más letras que las letras de cambio. 

Verdad es que los Gobiernos nada hacen por su parte 
para que esta industria tenga algunas garant ías de 
existencia. Apenas ha pasado un periodo de agi tación 
y temor por los efectos que puede causarle un tratado 
de comercio, súbi tamente aparecen las bases de otro, ó 
se anuncian modificaciones en el Arancel que ponen 
en peligro á patronos y obreros. Esto no es posible que 
cont inúe . Apenas surge un cambio de G-abinete, las 
miradas se fijan en los nombres de los que tienen con
fiadas las carteras de Estado y de Hacienda; y como en 
nuestra Patria siempre la polít ica avasalla todos los in
tereses y todos los problemas, la alarma cunde, y por 
fatalidad pocas veces deja de ser justificada por los 
hechos y las resoluciones: aquí , en materia económica, 
lo que han hecho los unos ha de parecer por fuerza 
malo á los que les suceden: en otras Naciones las infor
maciones suelen preceder á los tratados de comercio; 
aqu í , por hacerlo todo al revés , se abren y se otorgan 
cuando ya hay compromisos contraídos, cuando asoma 
a lgún conflicto internacional. ¿A qué es debido esto? 
A que nuestros estadistas primero son políticos, y des
pués lo que deberían ser; y esto explica el por q u é , á 
un político, tan apto se le considera para una cartera 
como para otra, y la experiei^cia y la historia contem
poránea nos enseñan que hemos tenido Ministros que 
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han conocido las materias de su departamento el día 
en que han prestado juramento y saludado á sus subor
dinados. ¡Qué ex t raño , pues, que la industria se queje 
de estas fluctuaciones y vaivenes! Es necesario, pues, 
ya que la acción gubernamental puede influir en la 
marcha próspera ó adversa de los industriales, es nece
sario que los Grobiernos, en el terreno económico, se 
dejen de teorías puras y ruinosas para el país , otor
gando la protección á que tienen derecho los cuantio
sos intereses morales y materiales comprometidos en 
las industrias. Sin duda alguna esto es capital, es fun
damental, y esta es la parte en la cual el Estado ha de 
procurar la solución de lós conflictos que surgen al que
rer resolver el problema social. Francia y Bélgica así 
lo han comprendido, y siempre hemos visto que sus Mi 
nistros hanse preocupado menos de sus afecciones per
sonales por determinadas escuelas económicas, que por 
la producción y los intereses de las industrias, y gra-
cías a este sistema aquellos países no han pasado por 
las fluctuaciones que en España han sufrido las empre
sas y los capitales industriales. 

Algo más depende de los gobiernos. U n pequeño in
dustrial, á fuerza de ahorros y de esfuerzos, consigue 
establecerse por su cuenta; un obrero que ha logrado 
después de largos años de trabajo reunir alguna suma, 
abre una tienda ó un pequeño comercio; pues apenas 
nacen estas nuevas industrias, ya viene el fisco á pasar 
por encima de todo, á prescindir de si el ensayo es rui
noso ó lucrativo; el fisco no espera, ni tiene corazón n i 
entrañas, y en muchas ocasiones su voracidad es causa 
del fracaso, y el pobre obrero, el modesto industrial ha 
de cerrar su tienda ó su comercio, porque le falta pre
cisamente lo que el Erario le absorbe. ¿No se conceden 
ciertas exenciones y ventajas á las colonias agrícolas 
para fomentar la agricultura? ¿Pues por qué razón no 

13 
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podrían concederse á las pequeñas y nacientes indus
trias, que apenas pueden sostenerse en el principio de 
su existencia? Esto alentar ía á muchos que por esta 
sola razón, el temor al fisco, no se atreven á constituirse 
independientes. E n situaciones como las que apun
tamos, el Estado es el primer enemigo del bienestar de 
las familias modestas, es el primero que pone trabas á 
la iniciativa individual, sin pensar en que él es el que 
se come la gallina que podría poner huevos de oro. E l 
Estado, ó mejor el fisco, no considera n i tiene nada en 
cuenta, y este es un error económico muy grave; los 
subalternos se excusan con que cumplen órdenes supe
riores, y los que debieran mandar no se les ocurre que 
en su imprevisión matan fuentes de riqueza, porque la 
ley fiscal sólo piensa en procurar ingresos y más in
gresos , sin acordarse que el problema social está tras 
de la puerta. 

Dícese t amb ién por los industriales: — "Los obreros 
no agradecerían el beneficio que se les hiciera con el 
sistema de la participación." — Esto es una evasiva, no 
una razón. ¿Cómo pueden suponer los jefes de indus* 
t r ia que sus obreros han de ser ingratos con la largueza 
que se les conceda, cuando a ú n no se ha ensayado? ¿Es 
que los obreros españoles son de peores condiciones que 
los extranjeros? ¿Pues no hemos visto, páginas antes, 
cómo los obreros agradecen y estiman el ser partícipes 
en los beneficios de su industria? Mejor es ser más ex
plícitos y decir que no se quiere hacer sacrificio alguno 
para llegar á armonizar los intereses del patrono y del 
obrero; pero tampoco se quiere hacer esta confesión, 
porque se quiere tener benévolos á los obreros; se desea 
no disgustarlos, pero pla tónicamente; sin que este deseo 
pueda afectar á la Caja. 

L a industria tampoco ha hecho para su vida y desa
rrollo todo lo que pudiera esperarse de su vitalidad. 
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Hay comarcas en las cuales sería fácil establecerla, y 
sin embargo no se ha hecho nada para implantarla. 
Recorriendo el ferrocarril de Medina á Zamora nos ad
miró, nos sorprendió el caudal inmenso de agua que allí 
no se aprovecha del río Duero, cuando tan fácil sería 
establecer saltos de agua, ó sangraderas, para u t i l i 
zarlas como fuerza motriz; y como citamos este ejem
plo, muchos otros pudieran encontrarse, testimonio de 
que la rutina preside mucho en la organización de los 
establecimientos fabriles. Pues siguiendo la cita indi
cada, ¿cuántas y cuántas fábricas, cuántos y cuántos 
talleres podrían allí establecerse en beneficio de gran 
número de braceros que en la agricultura perciben u n 
jornal exiguo, en beneficio de comarcas víctimas hoy 
de la usura y la ignorancia? 

Otra dificultad práct ica para establecer el rég imen 
de la participación es la mezquindad, hija de la riva
lidad y del egoísmo. De este contubernio son hijos es
tos celos de la prosperidad del vecino, este descontento 
entre los que explotan un mismo ramo de industria^ 
que obliga á que uno rebaje algunos céntimos por me
tro, con tal que el vecino no pueda vender ó hacer el 
negocio; esta chismografía, que convierte en consejo 
de mujeres las conversaciones de muchos escritorios, 
en los cuales se despedaza al que ha tenido la fortuna 
de hacer una buena operación. E l egoísmo por todas 
partes, el egoísmo resistiendo todo sacrificio, el egoísmo 
huyendo de toda inteligencia con el obrero, el egoís
mo aconsejando en el negocio lo que fuera de él se re
probaría. 

Pues al vado, ó á la puente: ó sufrir las consecuen
cias que pueda traer la complicación del problema 
social, sin quedar el derecho de quejarse, ó el sacrificio 
del egoísmo y seguir los ejemplos que ofrece y las ven
tajas que resultan del sistema de part icipación. ¿ H a y 



— 196 — 

algo fundamental, de principios, de opuesto á la vida 
real y práct ica el establecerlo? En manera alguna. E l 
estado actual de nuestras clases obreras lo aconseja. 
Esto es evidente. 

No debe perderse de vista que el obrero español es 
sobrio, morigerado, aprende con facilidad cuanto se le 
enseña, y que su jornal es tan puramente, tan estricta
mente el mínimum posible, que á duras penas puede 
ahorrar algunas pesetas, según la autorizada opinión 
de Lavollee, en su Historia de las clases obreras de Euro
pa: " Es necesaria toda la sobriedad del obrero español, 
para con el salario que recibe poder cubrir las necesi
dades de su familia, en general numerosa; por esto la 
miseria siempre asoma á su puerta." E l reparto de be
neficios que pueda obtener al fin del año, será para él 
lo que ha sido para los obreros de los demás países, lo 
que los mismos obreros consignan en cuantas ocasio
nes se les pregunta, y lo que dejamos antes transcrito 
y no queremos repetir aquí. 

Nosotros pedimos la aplicación del principio de la 
par t ic ipación ta l como puede hacerse buena y leal-
mente; no queremos ni pretendemos que nuestros in
dustriales hagan en un par de años lo que ha realizado 
la Manufactura de la casa Rossi en Schio (Italia), algo 
aná logo á lo que en los Estados Unidos ha realizado 
Mr. Dolge, antes citado también. Dicha Manufactura, 
Sociedad anón ima , está constituida con un capital de 
24 millones de liras, dividido en acciones de 1.000 liras 
una. En 1875 ocupaba ya á 4.000 obreros (1.899 hom
bres, 375 mujeres, 524 muchachos y 1.237 muchachas), 
personal que en 1877 se elevó á 5.000 obreros, paga
dos unos á jo rna l y otros á piezas. E l jornal medio es 
de 2 liras 50 cént imos, que se eleva á 3 liras 25 cénti
mos para los tejedores, y el salario á piezas resulta á 
2 liras 80 cént imos , es decir, que resultan á un 15 
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por 100 m á s de las d e m á s fáb r i cas de la comarca. A l l í , 
y a en 1867 se e s t a b l e c i ó una sala de Asi lo , en la cua l 
se da e d u c a c i ó n y m a n u t e n c i ó n á los n i ñ o s de cinco á 
siete a ñ o s , organizada s e g ú n los sistemas Froebel y 
A z o w t i , y a l cual asisten, por t é r m i n o medio, doscien
tos n iños , d ivididos en tres grupos: á los siete a ñ o s pa
san á una escuela p r i m a r i a fundada por e l Senador 
Rossi (e l Gerente); a l l í los obreros ancianos t ienen l a 
Caja de ret i ro, las viudas y enfermos son socorridos de 
una Caja de socorros, y e l sistema de p a r t i c i p a c i ó n 
sirve para fac i l i t a r á los obreros l a compra de una casa, 
que pagan á plazos. A d e m á s l a Manufac tu r a ha cos
teado y sostiene u n teatro, una escuela de: d e c l a m a c i ó n 
y canto, b a ñ o s , lavaderos, gimnasio, sala de lectura, 
b ib l io teca y almacenes de consumo. A l l í muchos obre
ros , empleados, contramaestres, son accionistas gra
cias a l a p a r t i c i p a c i ó n , para lo cual se les dan acciones 
parciales de 200 l i ras cada f r acc ión . L a o r g a n i z a c i ó n 
de esta Manufac tu ra , en lo que se refiere á los obreros, 
l l a m ó l a a t e n c i ó n en l a E x p o s i c i ó n de Londres de 1884. 
E n esta época la f á b r i c a de Schio ocupaba 6.000 obre
ros; el impor te de los salarios a s c e n d í a a l 22 por 100 
del va lor de los productos, y los salarios a s c e n d í a n al 
a ñ o á 3.800.000 liras. L a tasa de l a p a r t i c i p a c i ó n se 
fijó a l 6 por 100 de los beneficios l í qu idos , reparto que 
si en 1873 fué de 43.000 l i ras , en 1880 se e levó á 46.719 
l i ras , y en 1883 a s c e n d i ó á 62.016 l i ras . S e g ú n el mismo 
Senador Rossi en una de sus Memor ias : " L a A d m i n i s 
t r a c i ó n considera los gastos de los As i los ; de las escue
las y de las otras obras filantrópicas como u n apoyo 
debido a l personal; los accionistas á su vez h a n reco
nocido siempre que estas satisfacciones dadas á los 
obreros y el e sp í r i t u de concordia que despiertan, 
cons t i tuyen los primeros elementos de prosperidad de la 
empresa.„ D e s p u é s de decir esto, el Senador Rossi esta-
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blec ió u n As i l o de matern idad , en el cua l ingresan los 
hijos de los obreros desdecios 15 d ía s hasta los tres 
a ñ o s cumpl idos , para pasar luego á l a Sala de As i lo . 

Tampoco queremos hacer m e n c i ó n de l a Sociedad 
•del Fami l i s t e r io de Gruisa, fundada por M r . Grodin, que 
desde 1859 es t ab l ec ió l a p a r t i c i p a c i ó n , porque p o d r í a 
decirse que es una obra socialista; pero que conviene 
conocer, para poder apreciar hasta d ó n d e puede l legar 
la bondad del sistema que defendemos. Basta decir que 
el Fami l i s te r io es una Sociedad cooperativa, á l a cua l 
e s t á n asociados 32 empleados y obreros; que de 1876 á 
1888, el promedio a n u a l de ventas fué de 3.955.000 frs., 
con u n beneficio en b ru to de 735.000 francos, que fue
r o n repartidos entre los obreros. 

No pretendemos que nuestros industr iales den tan to 
vuelo; nos c o n t e n t a r í a m o s con m á s modestos esfuer
zos. Pa ra alentarles, creemos que el Estado debe ha
cer algo que lo faci l i te . As í , á fin de servir de e s t í m u l o , 
p o d r í a conceder la e x e u c i ó n de c o n t r i b u c i ó n durante 
algunos años , y así l a can t idad que i m p o r t a r í a este 
impuesto v e n d r í a á aumentar la cant idad á repar t i r ; 
preferimos siempre este sacrificio del Estado á otro 
g é n e r o de e s t í m u l o s que sólo halagan la vanidad , y 
porque á su vez los obreros e n c o n t r a r í a n unidas l a 
buena vo lun t ad de sus patronos y l a c o o p e r a c i ó n del 
Estado. 

Se d i r á t a l vez que nuestra clase obrera no tiene l a 
i n s t r u c c i ó n suficiente para comprender l a impor t anc ia 
del beneficio que r ec ib i r í a ; e l 68 por 100 de los 17 m i 
llones y medio de e s p a ñ o l e s no sabe leer n i escribir. 
Cier to que E s p a ñ a pasa por la v e r g ü e n z a sin i g u a l de 
deber nueve mil lones de pesetas de gastos del personal 
de e n s e ñ a n z a . Pues precisamente porque el sistema del 
reparto de beneficios f ac i l i t a e l desarrollo in te l ec tua l 
y m o r a l del Obrero, el buen sentido popular, porque 
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con a q u é l se obtiene l a d i fus ión de l a e n s e ñ a n z a , es 
por l o que creemos que los patronos c o n s e g u i r á n con 
la a d o p c i ó n del sistema d i fundi r esta i n s t r u c c i ó n . Ade
m á s , que para comprender l a generosidad del pa t rono 
y su i n t e r é s por el obrero, basta que és t e tenga cora
z ó n , no necesita ser ins t ru ido. Pues con que en cada 
f áb r i ca se estableciera una escuela, l a cifra de los que 
no saben leer n i escribir d i s m i n u i r í a notablemente, y 
hemos visto en el c a p í t u l o precedente que los patronos 
l o que p rocuran es crear insti tuciones que fac i l i t en a l 
obrero l a i n s t r u c c i ó n de que hoy carece. 

A los patronos t imora tos , á los escrupulosos por e l 
é x i t o del sistema, les diremos lo que dec í a hace poco 
M r . L a n i s : " L a clase obrera, en general , e s t á mejor 
„ p r e p a r a d a de lo que muchos creen para acercarse y 
„ u n i r s e á l a clase de los patronos; pero es necesario que 
„c i e r t o s patronos abandonen su e g o í s m o y esta incon-
„ c e b i b l e p r e t e n s i ó n de t r a t a r á sus asalariados como 
„seres inferiores; muchas veces nos ha indignado la 
„ a r r o g a n c i a de algunos jefes respecto á sus obreros, 
„ o b l i g a d o s á doblar l a cabeza para no ser despedidos en 
„el acto; si l a insolencia del pa t rono queda impune , 
„ p u e d e a q u é l tener l a plena seguridad de que deja en 
;,el c o r a z ó n del insultado u n v ivo resentimiento. Ha
b l a n d o con los obreros, r e c o n o c e r á s e que, entregados 
„á sí mismos, á sus buenos ins t intos , comienzan á dis
t i n g u i r el m a l de l bien, e l er ror de la verdad; si su 
;, cr i ter io e s t á a ú n obscurecido por los capciosos razo-
„ n a m i e n t o s de los oradores de los clubs y las reuniones 
-„públicas, es deber imperioso de los patronos i lustrados, 
;;previsores, honrados, i l u m i n a r su e sp í r i t u , convencer-
„les y obtener su aprecio y confianza, no con consejos 
„y argumentos, sino con hechos. 

„ A la universa l idad de los patronos corresponde 
-„obrar vigorosamente, completando su arsenal indus-
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„ t r i a l con obras sociales, con e l ontillaje social, que com
p r e n d e l a i n t r o d u c c i ó n en sus tal leres de l a par t ic ipa-
„c ión de beneficios, a l l í donde se puede apl icar á los 
„ o b r e r o s meri tor ios , á los celosos, á los aplicados, para 
;7que sean colaboradores activos de su empresa. Todo 
„es to no es una utopia, n i una quimera; se l i a hecho de 
;;ello l a experiencia en cien establecimientos, y e l la ha 
„ d a d o t a l resultado, que basta para general izarla." 

A los que á pesar de los ejemplos que dejamos trans
critos les subsista l a duda, l a v a c i l a c i ó n , l a descon
fianza, les recomendaremos que lean l a Guía práct ica de 
la part icipación, que. hace pocos meses ha publ icado en 
P a r í s M . A l b e r t o T r o m b e r t , y las palabras que en e l 
banquete dado el 6 de Dic iembre de 1893 por l a Socie
dad para el estudio de la par t ic ipación p r o n u n c i ó M . Fer
m í n Vej^ssier, D i r ec to r del Monitor de tos sindicatos de 
obreros, d i r i g i é n d o s e á los patronos a l l í reunidos: — " A 
vosotros corresponde no dejar esta inmensa m a y o r í a de 
obreros franceses, que siguen los pasos de aquellos 
otros á quienes hoy h a b é i s premiado, atados de pies y 
manos, á merced de los que quieren perver t i r les y ex
plotarles. A nosotros corresponde atraerlos, el hacer 
algo por ellos; con vuestros sacrificios, con vuestra jus
t ic ia , con la equidad, os los h a r é i s vuestros y les un i 
ré i s á vues t ra f ami l i a , y con aquellos elementos levan
t a r é i s l a barrera m á s fuerte y m á s segura contra las i n 
t r igas de los que quieren apartarlos de sus trabajos. 
L a p a r t i c i p a c i ó n : he a h í , s e ñ o r e s , el remedio. E l d í a 
en que vuestros obreros e s t é n asociados á vuestros es
fuerzos y á vuestros negocios, el d í a en que formen 
par te de vuestra f a m i l i a , este d ía se p o n d r á n frente á 
frente de los que quisieren apartarles de su deber. No 
lo dudé i s , a s í es como e n c o n t r a r é i s todas las facil idades 
para l ucha r contra las desorganizaciones del trabajo. 
H e a h í por q u é me esfuerzo en que p r a c t i q u é i s la pa r t i -
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c i p a c i ó n , creando estas inst i tuciones de que os l iablaba 
vuestro Presidente, tales como las Cajas de r e t i r o , los 
seguros contra Jos accidentes; en una palabra, todo lo 
que t ienda á mejorar l a suerte de vuestros obreros; as í 
s e r á n vuestros colaboradores m á s í n t i m o s , y ve ré i s des
aparecer estos in t r igan tes que predican l a r e v o l u c i ó n 
social; asi seréis fuertes cont ra aquellos que quisieran 
in t roduc i r el desorden en vuestros talleres." 

L a d i f i cu l tad mayor , cuando se p lantean ideas nue
vas, e s t á en el modo de formular las , pues algunas veces 
a l darles fo rma se las desnatural iza; entendemos que 
las que dejamos expuestas l l egan á atraer á algunos 
industr ia les que apetecen l a a r m o n í a entre el capi ta l y 
el trabajo y se deciden por adoptar el r é g i m e n de l a 
p a r t i c i p a c i ó n ; lo mejor y m á s prudente es tomar en 
cuenta los reglamentos aquilatados ya por l a experien
cia; por esto en e l A p é n d i c e trasladamos algunos regla
mentos tipos, porque de tales deben calificarse. 

No aconsejaremos e l sistema de p a r t i c i p a c i ó n con 
copropiedad con el jefe de indus t r i a ; esto s e r í a t a l 
vez, por su rad ica l novedad , causa de fracaso del ré
g i m e n ; c o n t e n t é m o n o s con ser m á s modestos, y no 
vayamos á compl icar e l p rob lema; planteemos l a par
t i c i p a c i ó n en su forma m á s sencil la, es decir , dando á 
los obreros una par te m a y o r ó menor de los beneficios 
l í q u i d o s , sin derecho á in te rven i r en la contabi l idad n i 
l a c o m p r o b a c i ó n de las cuentas ó balances, y estamos 
seguros que los que hoy ponen reparos á su a d o p c i ó n 
s e r á n dentro de poco sus m á s francos defensores. 

T a m b i é n entendemos que, en e l estado en que se 
encuentra nuestra a g r i c u l t u r a , es difíci l el ensayar 
l a p a r t i c i p a c i ó n . E n otras naciones m á s adelantadas 
en l a ag r i cu l tu ra son pocos los ejemplos de a p l i c a c i ó n 
de dicho r é g i m e n . A q u í son r a r í s i m a s las explotaciones 
a g r í c o l a s en g r a n escala; a q u í sólo p o d r í a n i n t r o d u -
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cirse si se c o n s t i t u í a n empresas ó Sociedades que t ra
ta ran de aprovecliar las grandes masas de terrenos bal
d ío s ó improduct ivos que existen en E s p a ñ a , gracias á 
l a fal ta de canales de r iego , de% v í a s de c o m u n i c a c i ó n , 
á l a codicia del Estado con sus leyes fiscales, á toda 
esta cohorte de o b s t á c u l o s debidos a l abandono en que 
yacen todas las cuestiones que se re lac ionan con el fo
mento d é l a ag r i cu l tu ra , o b s t á c u l o s que sólo desapare
c e r á n cuando nuestros hombres de gobierno sean me
nos po l í t i cos y m á s hombres de a d m i n i s t r a c i ó n , m i l ag ro 
que no sabemos para c u á n d o la Providencia lo tiene 
reservado. Todo el mundo c lama y reconoce que l a 
ag r i cu l tu ra ha de ser la p r inc ipa l fuente de l a riqueza 
de E s p a ñ a ; y sin embargo de esta verdad, nadie se 
preocupa para que esta fuente mane y riegue las azo
tadas provincias e s p a ñ o l a s . 

Donde urge establecer el r é g i m e n de l a p a r t i c i p a c i ó n 
es en las comarcas en que las explotaciones mineras 
ofrecen el t r i s te cuadro de l a esclavi tud romana ó egip
cia. U n trabajo fatigoso y á s p e r o , r e t r ibu ido con una 
peseta ó cinco reales diar ios , con a l i m e n t a c i ó n escasa 
y mala; s in higiene, sin l impieza , casi sin vestidos, con 
e l servicio religioso desatendido: he a h í l a t r i s te rea
l idad . Aquel las g a l e r í a s donde hormiguean seres hu
manos parecen centros de una raza embrutecida; gentes 
de todas las provincias e s p a ñ o l a s , n ó m a d a s y erran-
tesv sin n i n g u n a i n s t r u c c i ó n , miserables f ís ica y mora l -
mente , presentan u n e s p e c t á c u l o de e x p l o t a c i ó n que 
repugna y debe cesar. Nuestra conciencia y decoro nos 
vedan describir lo; si a l g ú n a lma car i ta t iva t iene voz 
autorizada para que sea atendida por quien debe ha
cerlo desaparecer, vaya a l l í , examine, apunte , medite 
y vea si exageramos, y luego...... deje oir sus palabras 

de condena é i n d i g n a c i ó n . 
Las grandes industrias, estos vastos t á l l e r e s que en 
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tantos y tantos ramos dan trabajo á mi l lares de obre
ros de uno y otro sexo, deben ser los pr imeros centros 
en los cuales se plantee l a p a r t i c i p a c i ó n . Es necesario 
que los patronos consideren u n momento el estado 
social en que nos encontramos, l a m a g n i t u d del pro
blema que e s t á pendiente de r e s o l u c i ó n y que ame
naza las cabezas de todos, pero en p r imer l u g a r las de 
los capitalistas ó industriales. H o y la p r o v o c a c i ó n , el 
reto, se lanzan un d í a y otro, los perturbadores no cejan 
y persignen sus ideales; las clases obreras h a l l a n fu
nestos e s t í m u l o s en l a v i v a r e p r e s e n t a c i ó n de sus nece
sidades y en l a escasez de medios para satisfacerla^, 
en el desahogo y l a comodidad de las clases medias 
y en l a opulencia y los goces de los grandes indus
t r ia les , capitalistas y comerciantes; el odio de clases 
se va fomentando de d ía en d í a ; las exterioridades de 
u n lujo desenfrenado hacen resaltar los obscuros t intes 
de las masas que v i v e n afanosamente del t rabajo; cin
cuenta a ñ o s a t r á s , entre la clase obrera de E s p a ñ a no 
se hubiera encontrado u n solo hombre capaz de arrojar 
u n a bomba sobre una m u l t i t u d de personas inocentes; 
hoy ya no es uno solo, son varios los que las constru
yen , que las repar ten , que las lanzan y se p roc laman 
m á r t i r e s de l a r e v o l u c i ó n social. E l anarquismo se ade
l an t a a l socialismo, sus redes e s t á n tendidas sobre toda 
l a Europa y parte de l Nuevo M u n d o : a l l í donde hay 
grandes mu l t i t udes de obreros, muchos recelan encon
t r a r dinamiteros y propagandistas de las ideas disol
ventes; las leyes resu l tan ya impotentes para conte
nerlos, y el t emor de l castigo ya no refrena á los malos. 
¿ P o d r e m o s a ú n ser ego ís tas? ¿ P o d r e m o s a ú n gozar en 
Capua cuando los b á r b a r o s e s t á n bajo sus mura l las y 
con la inminenc ia de l asalto? 

Todas las clases sociales deben aprestarse á la lucha; 
pero en la duda del éx i to de l a pelea, ante l a desespe-
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r a c i ó n que empuja á los que no t i enen m á s impu l so 
que e l odio, lo prudente, lo cr is t iano es no provocar el 
c o m b a t e y amansar l a fiera. Nuest ra clase obrera, n i es 
perver t ida , n i desmoralizada; es labor iosa y honrada; 
no consintamos que se l a cor rompa y deshonre; y na
die t iene m á s i n t e r é s , m á s deber de hacer lo que los 
jefes de indust r ia , grandes y p e q u e ñ o s , opulentos y mo
destos, entidades y particulares; ¿por qué? porque por l a 
l ey del t rabajo son los que e s t á n m á s en contacto con 
los obreros; porque son los que les dan de comer con 
el aprovechamiento de sus fuerzas; porque son los 
que les r e t r ibuyen sus servicios, y porque son los que 
se benefician m á s directamente del resultado de este 
t rabajo . 

Esto decimos á los patronos; pero á los obreros de
bemos decirles t a m b i é n que lo que m á s h a n de procu
r a r es el entrar en el terreno del buen acuerdo con sus 
patronos; lo que han de tener como regla constante 
de conducta es: que no sean pol í t icos , que no se af i l ien 
á n i n g ú n par t ido ; l a ley del trabajo, l a lea l tad en su 
ejercicio, el celo y el i n t e r é s por l a prosperidad del ta
l l e r en que se ocupan, el deseo de instruirse, e l hacer 
ahorros s in pr ivarse de lo m á s necesario, esta debe ser 
l a verdadera p o l í t i c a obrera. L a p o l í t i c a que se ag i ta , 
que aparta pr imero del hogar d o m é s t i c o las horas de 
descanso y luego aparta del ta l le r ; l a p o l í t i c a que es
pera de l a r evo luc ión social el bienestar de la clase 
obrera, es el enemigo cap i ta l de és ta . Comprendan 
nuestros obreros que con esta p o l í t i c a , sin conocerlo 
n i sentirlo, pierden su l i be r t ad "personal y su indepen
dencia para constituirse en siervos del pr imer advene
dizo que, con frases huecas, pero con i n t e n c i ó n pro
funda, les convier ta en p e l d a ñ o s de su a m b i c i ó n . ¡ A h , 
si los d e s e n g a ñ a d o s pudiesen hablar con sincera fran
queza! S i pudieran verse las ilusiones perdidas des-
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pues de sacrificios desagradecidos, ¡ c u á n t a s voces se 
u n i r í a n á l a nuestra para af i rmar aquel consejo! 

L a po l í t i c a es el p rog rama de los socialistas, los co
lectivistas y los anarquistas; l a po l í t i ca corrompe los 
caracteres m á s severos y carece de e n t r a ñ a s para todas 
las desgracias sociales. Cuantos v iven del trabajo de
ben h u i r de ella y de los hombres que l a explotan, por
que con ella y de ella v i v e n , si v ida puede l lamarse 
esta a g i t a c i ó n incesante, esta c o n s p i r a c i ó n m á s ó me
nos encubierta; pero, los obreros sobre todo, deben ca
l i f icar la de l a d r ó n de su sosiego, de su f ami l i a , de la 
indus t r i a y de l a prosperidad de l a Pat r ia . 

D e s p u é s de cuanto dejamos expuesto, d e s p u é s de los 
datos que hemos podido reuni r y presentar, concreta
remos, respecto á nuestra Pa t r i a , nuestro pensamiento 
y l a manera de hacerlo p r á c t i c o con las siguientes con
clusiones : 

—-Es necesario que los Gobiernos, haciendo menos 
p o l í t i c a personal y sacrificando las afecciones de esta 
ó aquel la escuela e c o n ó m i c a , se preocupen m á s de lo 
que hasta hoy lo han hecho de l a p ro t ecc ión que se 
debe á la indus t r i a y á su hermana la ag r icu l tu ra , 
dando m á s estabilidad al r é g i m e n arancelario, y ha
ciendo preceder á toda p ropos i c ión de u n t ra tado de 
comercio una a m p l i a i n f o r m a c i ó n extraparlamentaria , 
para conocer las necesidades y las aspiraciones de los 
intereses de aquellas fuentes de p roducc ión . 

— Es necesario que las leyes fiscales sean m á s hu
manas, es decir , que se concedan á las industr ias na
cientes, á los nuevos establecimientos industriales y 
ag r í co la s , los beneficios, que las colonias a g r í c o l a s han 
obtenido, o torgando una e x e n c i ó n de t r ibu tos por u n 
n ú m e r o de a ñ o s mayor ó menor, s e g ú n sean los capi
tales que se empleen. 

— Es fundamenta l que el Estado regule e l trabajo 
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de la mujer y del n i ñ o , s e ñ a l a n d o las industr ias que por 
su naturaleza ó peligro deben estarles vedadas, y d ic ta r 
disposiciones que aseguren la observancia del descanso 
dominica l . 

— Para atentar y fomentar el p lanteamiento del sis
tema de l a p a r t i c i p a c i ó n de beneficios, conceder una 
e x e n c i ó n del pago de c o n t r i b u c i ó n por dos, tres ó m á s 
a ñ o s á los establecimientos industr iales ó a g r í c o l a s que 
lo adopten. A u n q u e en u n p r inc ip io e l Era r io sufra u n 
quebranto por esta conces ión , en los años consecutivos 
se r e s a r c i r á con lucro de este sacrificio. 

— Consultando los cien ejemplos que l a experiencia 
presenta y las obras que se han publ icado en otros 
p a í s e s , conviene que"los patronos de las empresas in 
dustriales in t roduzcan en sus talleres e l sistema de l a 
p a r t i c i p a c i ó n , sin condominio en la empresa 5̂  s in dere
cho en los obreros de i n t e rven i r en l a contabi l idad y 
l a a d m i n i s t r a c i ó n . 

—• E l resultado comparat ivo de los inconvenientes y 
las ventajas de l sistema no dejan lugar á l a menor duda 
que, mediante la buena vo lun tad de los patronos, puede 
dar grandes resultados para el bienestar del obrero y 
la a r m o n í a social el p lanteamiento y desarrollo de l a 
p a r t i c i p a c i ó n de beneficio. 

— Si es urgente el establecerla en las industr ias , es 
arriesgado por ahora extenderla á las explotaciones 
a g r í c o l a s , por efecto del estado ac tua l de nuestra agr i 
cu l t u r a ; debiendo aconsejarse el p lantear aquel sistema 
en las -explotaciones mineras, como medio de modif icar 
esencialmente su actual o r g a n i z a c i ó n . 

— Los patronos, en i n t e r é s propio y el social, deben 
deponer el egoísmo y reconocer c u á n t o les i m p o r t a es
tablecer bases de a r m o n í a con sus obreros, aunque de 
momento deban hacer a l g ú n sacrificio, que l a experien
cia evidencia es reproduct ivo; es medio poderoso para 
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l l evar á las clases obreras á la pac i f i cac ión y consecu
c ión de sus aspiraciones. 

— E l obrero no debe ser p o l í t i c o ; debe desconfiar de 
los que, a p r o v e c h á n d o s e de l a escasez de sus recursos 
y lo perentorio de sus necesidades, conci tan el odio 
c é n t r a l o s patronos y las d e m á s clases sociales; pues 
queriendo hu i r de lo que l l a m a e x p l o t a c i ó n , queda re
ducido á otro g é n e r o de su jec ión deshonrosa que le se
cuestra su l ibe r t ad personal y su honradez. 





APÉNDICE PRIMERO 

Ha visto la luz en Madrid una obra en seis tomos titulada 
Instituciones de Derecho mercantil, por D. Pedro Estasen, Abo
gado del Colegio de Barcelona, bastante por sí sola, en otra 
nación, para que los hombres del foro, de la industria y el 
comercio se la arrebataran de las manos, se multiplicasen las 
ediciones y se abriesen las puertas de las Academias más cons
picuas á su autor. Publicada en el extranjero, por lo que tiene 
de científica, de completa, de obra de estudio y de consulta, 
bubiera sido traducida muy pronto á otros idiomas; aquí . 
gracias si dentro de diez años se ha agotado la primera edición. 

En el tomo v i de dicha publicación, páginas 537, 538, 639, 
541 y 542, se expone una forma de trabajo desconocida fuera 
de Cataluña, lo que se llama treball á mans, trabajo á manos: 
que ha sido una fuente de riqueza y prosperidad para cente
nares de familias, forma que anhelamos la adopten otras pro
vincias, porque tiene inmensa ventaja sobre el trabajo en 
los grandes talleres, pues conserva la vida de. familia; reco
mendamos dichas páginas á la meditación de los hombres que 
se preocupan seriamente por el progreso moral de nuestro 
pueblo. He ahí los apartados pertinentes á esta forma de 
trabajo: 

14 
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«Una población puramente agrícola, aunque el terreno sea 
de primera calidad y sus habitantes laboriosos, jamás disfru
t a rá de un comercio actiyo. Vivirán eternamente al azar, y su 
riqueza correrá el albur de la cosecba. La usura se lleyará los. 
rendimientos del propietario en los años que sea buena, y la 
miseria bará emigrar al trabajador ó al jornalero los años que 
sea mala. Dos causas perennes de una emigración constante 
de hombres y de dinero. La verdadera libertad y el bienestar 
en las comarcas viene con esta diversidad de profesiones que 
crea la demanda de las diversas facultades del bombre. La 
esclavitud es la consecuencia necesaria de todo sistema que 
tienda exclusivamente á la agricultura. La fábrica trabaja 
constantemente y constantemente produce, y la tierra sólo 
produce y alimenta al bombre cuando la cosecba es buena. EL 
obrero recibe semanabnente su jornal; el maestro ó jefe do 
taller, su salario; los dependientes, su mesada; el químico y el 
director, sus emolumentos. Sólo el capitalista retira sus ganan
cias cuando las bay. Atrae capitales á la población donde se 
establece la fábrica, antes de que funcione. E l arquitecto y el 
ingeniero levantan el plano, y apenas terminado, ban de ad
quirirse terrenos para la construcción de la presa, del canal, 
del edificio fábrica y de las dependencias. La población entera 
se pone en movimiento: unos transportan piedras y cales bí-
dráulicas, otros remueven las tierras, otros alquilan sus caba
llerías para la conducción de las calderas, de los volantes, de 
las columnas de hierro, de las jaceras y de las viguetas. Ter
minado el edificio, arriban las máquinas de vapor, las trans
misiones, los batanes, los manuares, la preparación con su 
infinito séquito de máquinas y piezas accesorias, para lo cual 
cada día se emplean mayor número de hombres, de vehículos 
y de acémilas. Hay necesidad de recomponer la carretera, y 
para facilitar el tránsito el fabricante ha de costear los traba-
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jos. Ya se instalan las máquinas. En los bajos se coloca la pre
paración, en el primer piso la hilatura. Ya llegan balas de 
algodón y un séquito de carros con carbón de piedra, y se des
pachan inmensas carretadas de cajas, Conteniendo hilo arro
llado en los culotes y husadas. Mientras la chimenea despide 
bocanadas de humo, la población entera tiene asegurada la 
subsistencia. Hombres y mujeres trabajan en los batanes, en 
los manuares, en la preparación, en las selfactinas, en las con
tinuas de anillo, en los telares, en las máquinas para el apres
to ; las niñas de corta edad arrollan y devanan, y se ocupan en 
una porción de faenas secundarias. E l padre y la madre, y los 
hijos y las hijas, ganan su salario tanto si llueve como si nievar. 
tanto si la cosecha es buena como si es mala. 

»En los alrededores hay muchos caseríos, distantes de la po
blación donde la fábrica se halla enclavada, y hasta los habi
tantes de las alquerías y cortijos^ desparramadas en las altas 
cumbres, fían su subsistencia en la industria sin necesidad de 
ir á la fábrica. Préstales el dueño del taller un telar de made
ra, que se lo llevan á su casa, así como algunas primeras mate
rias. Con ayuda de la mujer, y á veces de los hijos, trabajan en 
labores delicadas. Concluyen su tarea y devuelven la faena, 
recibiendo el importe de ella, menos una parte que se destina 
á la amortización del telar, de las piezas de recambio, de los 
peines, de los lizos, de los cartones picados, en una palabra, 
de los aparatos con que trabaja. A l cabo de algún tiempo, el 
operario de obscuro rincón de la montaña, que se moría de 
hambre el año de sequía ó de abundantes granizadas, y que 
no contaba con otro capital que sus brazos y buenos deseos de 
trabajar, se convierte en dueño del telar, mediante algunos 
descuentos en sus salarios que equivalen á un módico ahorro. 
Continúa trabajando, y bajo el mismo sistema adquiere otro 
telar en que trabaja la mujer mientras se lo permiten sus 
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atenciones domésticas, y otro telar yiene en pos del segundo, 
y otro y otro, y a los pocos años su pobre clioza queda con
vertida en un pequeño taller, en donde encuentran salario 
seguro los que antes eran míseros pastores de pobrísimo valle. 
A su vez, sigue trabajando; de obrero se convierte en pequeño 
fabricante; aumentan los ahorros, compra tierras próximas á 
un salto de agua que brota entre rocas graníticas, establece 
una turbina, aumenta la maquinaria, y en pocos años, de sim
ple jornalero del campo ó pobre pastor, se transforma en fabri
cante y propietario, organiza una industria que introduce en 
obscuros sitios agrestes una doble corriente de dinero y de mer
cancías, crea un centro de'población, llama á la vida eco
nómica los andurriales que antes vegetaban entre la soledad y 
la miseria. ¿Por qué no ha de regular y establecer y fomentar 
el Código industrial todas estas instituciones como las que 
en Cataluña se conocen con el nombre de treball á mans, que 
se prestan á mi l combinaciones, por medio de las cuales, el 
obrero que sabe su oficio, á fuerza de perseverancia, puede 
transformarse en fabricante y en empresario, y hasta en pe
queño propietario sin necesidad de ir cada día á la fábrica, 
desarrollando las industrias domésticas, pudiendo ayudarle en 
,sus faenas la mujer y los hijos, sin los inconvenientes de la 
aglomeración de muchas personas en los talleres? ¿Por qué no 
se estudian y desenvuelven en los textos vivos de la ley estas 
útilísimas instituciones económicas, que siembran gérmenes de 
prosperidad en los más apartados rincones de las comarcas 
rurales, permitiendo el ejercicio de las más variadas industrias 
y el empleo útil de brazos, de inteligencias y de pequeños capi
tales? ¿Cómo no se han fijado nuestros jurisconsultos en estas 
instituciones, algo extendidas en nuestras comarcas catalanas, 
creadas bajo la más aislada iniciativa individual y que han 
enriquecido varios puntos de nuestras montañas, en donde 
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antes sólo unos miserables pastos eran insuficientes para el 
sostenimiento de unos moradores en corto número y disemina
dos? ¿Cómo estos jurisconsultos que andan devanándose los 
sesos revolviendo infortiatums j cartularios y comparando glo
sas microscópicas de aquellos antiguos casuistas que llevaron 
al derecho un estado de particularización tan especial, que 
parecían, permítaseme la frase, reducirla á fracciones atomís
ticas, no se preocupan de estas instituciones, en su mayor parte 
regionales, desgraciadamente regionales, porque bien vale la 
pena de que se extiendan á todas las comarcas de España y 
aun á otros puntos de fuera de ella, ya que contribuyen á 
resolver de un modo paulatino el pavoroso problema social en 
una de sus fases más importantes? Pues qué, ¿no tienen tanto 
ó más interés en la época presente, para el jurisconsulto, estos 
contratos y estas maneras y formas de organizar el trabajo, 
que redime al obrero moderno de la servidumbre del capita
lista y del empresario, y que transforman al jornalero del 
campo y al pastor, y aun al hombre que no encuentra medio 
de ganarse el sustento y que ha de abandonar sus tierras, por
que no le dan rendimiento alguno, en fabricante y propietario 
estable, en unidad contribuyente y en tipo social sedentario y 
de arraigo, que es el valladar más fuerte contra las invasiones 
del socialismo y de la anarquía? ¿No están dando estas insti
tuciones, bien que no exactamente á las nuestras, pero substan-
cialmente iguales, magníficos resultados en Roubaix, en Lyón, 
en Suiza y hasta en el seno de aquella poderosa Inglaterra, en 
que la fabricación y las manufacturas- están montadas en 
grande escala como en ningún otra nación, y en que media 
un abismo entre la aristocracia industrial, poderosa y millo-
naria, y la clase jornalera? ¿No han de despertar la curiosidad 
del economista, del jurisconsulto y del hombre de Estado estas 
instituciones, tan modestas como útiles, que poco á poco van 
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procurando el ascenso del hombre de ínfima condición, eleván
dolo á la categoría de ciudadano de la clase media j aumen
tando el contingente de esta clase, que aun es hoy, como en 
los tiempos de Aristóteles, el nervio y más firme sostén de los 
Estados? ¿Por qué á la par que inteligencias esclarecidas y 
poderosas se afaman por darnos á conocer la antigua organiza
ción de gremios y corporaciones y su adaptación á las circuns
tancias y manera de ser de los presentes tiempos, y otros vigo
rosos caracteres luchan con singular empeño y hacen denodada 
propaganda para que no se toque un ápice de nuestros anti
guos fueros y se mantenga la integridad de todo nuestro dere
cho regional, y no consagran sus afanes al estudio ne estas 
instituciones tan genuinamente autóctonas y propias de esta 
tierra como aquéllas, con la particularidad recomendable de 
que viven y dan prósperos resultados en los modernos tiempos 
y son organismos robustos en la vida jurídica presente? Estas 
instituciones á que me refiero, y otras, pueden arrrigar en toda 
comarca de España, y aun de sus provincias y posesiones ultra
marinas, porque un estudio local y detenido de las condiciones 
económicas de todos nuestros territorios, me ha convencido de 
que en todos ellos pueden arraigar y desarrollarse pujantes 
industrias. Todo nuestro país, España entera, tiene por natu
raleza especiales condiciones para la industria, pues aun las 
comarcas más pobres y en que menos se nota la influencia 
bienhechora de las manufacturas y de las artes, aun de ellas 
puede decirse que tienen los mejores y más seguros fundamen
tos para la industria; y si bien se considera, puede decirse con 
respecto á todas lo que D. Erancisco de Luxán decía de la de 
Oviedo, que tiene probabilidades para un éxito feliz, más que 
Lieja, Saint-Etienne, Birmingham y Manchester, pues posee 
río de gran caudal de agua, fuertes desniveles y caídas, y de 
corriente continua en todas las estaciones del año; población 
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repartida en caseríos, frugal, inteligente y trabajadora envíos 
dos sexos; hierro y hornaguera en abundancia; clima fresco, 
lluvioso y favorable á la producción del pino, del roble, del 
avellano, del maíz y de la patata. » 

APÉNDICE II 

El va lo r del t rabajo. 

I.0 La fuerza del trabajo, que crea el valor, no debe confun
dirse con el valor de la fuerza del trabajo. 

2. ° ¿Cómo puede á p r io r i hacerse dimanar el valor del tra
bajo, de la mercancía, toda vez que el trabajo es uno de los 
factores principales de su valor? 

3. ° Es la fuerza del trabajo, es su acción sobre la materia 
destinada á una determinada mercancía, lo que ha creado su 
valor. 

4. ° Es, pues, el trabajo el que, independientemente de las 
primeras materias puestas á su disposición, ha creado el valor; 
es, pues, ante todo, según él ó por él, como se fija el valor de 
la mercancía. 

Si se toma el trabajo en abstracto, no se puede decir: el 
trabajo vale tanto, porque ha creado un valor por su mismo 
poder unido á la primera materia de la mercancía. Así como 
no se puede fijar el grado de humedad del agua, de la misma 
manera no se puede decir que el trabajo en sí tenga un valor, 
toda vez que es la causa misma de los valores. Los valores son 
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la consecuencia del trabajo, en tanto que ellos no provengan 
de productos naturales que posean ya por sí mismos un valor 
inmediato de uso. 

5. ° E l valor del trabajo en sí no puede ser fijado separada
mente, porque un objeto no puede medirse por sí mismo n i 
compararse con sí mismo; así el valor del trabajo en sí no 
puede encontrarse en la mercancía antes que su valor abso
luto, así como su valor en uso ó su precio hayan sido compro
bados; en otros términos: .es necesario encontrar una medida 
según la cual se pueda apreciar el precio que el trabajo tiene 
por sí mismo. 

6. ° E l trabajo en sí, como factor de un valor creado, no tiene 
un valor ó un precio que puede fijarse, porque para esto le falta 
la medida según la cual se pueda calcular ó con la cual se 
pueda comparar su valor. 

7. ° A fin de conocer el valor absoluto del trabajo y de po
derlo apreciar aproximadamente, es necesario referirse á las 
necesidades absolutamente precisas de la existencia y á las 
condiciones por las cuales se puede generalmente ejercer. 

8. ° A cada trabajo corresponde una fuerza especial; en el 
trabajo de las máquinas son los motores; en el trabajo humano 
son los hombres los que facilitan las fuerzas del trabajo. 

9. ° La conservación del hombre es, pues, la primera condi
ción necesaria de su fuerza de trabajo. Los gastos de conser
vación de su existencia representan el importe de los gastos 
mismos del trabajo. Lo que constituye el valor absoluto del 
trabajo, el valor que tiene éste en sí, es, pues, la cifra repre
sentativa de estos gastos, aparte de toda circunstancia, de 
toda eventualidad, de toda condición accesoria. E l precio de 
los gastos de trabajo constituye también el mínimum del sala
rio, y cuando no alcanzan á este mínimum no es salario. 

10'. Es necesario buscar cuáles son los gastos necesarios á la 
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fuerza del trabajo, para conocer el importe de los gastos del 
mismo. Esta cifra constituye el primer valor del trabajo, su 
valor natural, independiente, absoluto, de que en ningún caso 
se puede prescindir. Este valor absoluto constituye la regla 
según la cual debe ejercerse el trabajo, y forma el cociente 
de la repartición del valor entre el capital y el trabajo. 

11. Cuando se ba obtenido este valor, entonces puede decir
se : ahí está el valor absoluto del trabajo de la mercancía, valor 
determinado por la cifra de los gastos del trabajo. La mercan
cía tiene, pues, un valor determinado de trabajo, independien
temente, del valor de la primera materia y de las diversas car
gas y gastos del empresario. E l valor del trabajo no se mide, 
pues, por la oferta y la demanda; el trabajo nunca podrá ser 
considerado como una mercancía. 

12. Este valor, sin embargo, una vez que se ha fijado un 
precio, calculado por un número de horas determinado de tra
bajo, debe estar representado por una parte alícuota en el 
valor en conjunto de la mercancía. 

13. Decimos, pues: para obtener esta mercancía ha sido ne
cesario tanto tiempo; durante él los gastos del trabajo se ele
van á tanto; el valor del trabajo contenido en esta mercancía 
es de tanto. 

14. E l importe de estos gastos, ó sea el valor intrínseco del 
trabajo, debe, empero, unirse al coste ó yalor intrínseco de la 
primera materia de la mercancía, así como el de los otros gas
tos y cargas del fabricante ó patrono; de estos tres elementos 
resulta una suma total, que constituye el valor de la mercancía 
elaborada y que sirve al propio tiempo para fijar el valor para 
el consumo. 

15. En el precio de venta el fabricante tiene derecho á reti
rar el precio de la primera materia, los diversos gastos de su 
empresa, el precio del trabajo. 
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16. Una vez se han deducido estos distintos gastos del valor 
en uso de la mercancía, el obrero y el patrono se parten por 
igual el sobrante. Para el obrero es un salario real, para el 
patrono un beneficio real. 

17. De todas maneras, siempre deben quedar cubiertos y res
pectivamente garantidos los gastos de ambas partes. Si admi
timos para un tejedor de lana mil marcos al año de trescientos 
días de trabajo, con una duración de diez horas por día, reci
birá de salario mínimum, que no puede sufrir variación alguna, 
1.000 marcos por anualidad de trabajo, ó sea 3 marcos 33 fpem-
sigs por día. 

18. Pero el obrero puede y debe participar, tanto como su 
patrono, del alza del valor de las mercancías, porque el valor 
de su trabajo es proporcionado al valor producido por el tiempo 
del trabajo. 

19. Tomemos un ejemplo : 
Un fabricante de productos químicos ha gastado para el es

tablecimiento de su fábrica 2.000.000: esta suma representa 
un interés anual de 8.000 marcos; el seguro cuesta 1.000 mar
cos al año; las primeras materias destinadas al trabajo en una 
anualidad, 100.000 marcos; los gastos de explotación ó parte 
de los salarios ascienden á 800 marcos: cada año se destinan 
.1.000 marcos para el fondo de reserva. Lo gastado en primeras 
materias y otros gastos necesarios á la marcha y sostén de la 
empresa ascienden, pues, á 110.800 marcos al año. 

¿Cuánto representa el trabajo en el valor de los productos 
fabricados? Es decir: ¿en cuánto deberá aumentarse el valor 
de los productos si se le añade el valor absoluto del trabajo? 

E l valor del producto no puede, pues, fijarse definitivamente 
si no se le agrega el valor absoluto del trabajo. De la misma 
manera que hemos fijado el precio de las primeras materias y 
-de los otros gastos de la explotación, también deben fijarse los 



— 219 — 

gastos del trabajo. Estos gastos son: 1.°, lo que cuesta la con
servación de la vida del obrero; 2.°, los gastos variables de su 
instrucción profesional. 

Admitamos que el trabajo sea ta l , que el obrero no haya 
gastado nada para su instrucción: quedan sólo los gastos pre
cisos para la conservación de la existencia. Admitamos ahora 
que en esta fábrica hay cien obreros y que el coste anual de 
la existencia en las condiciones actuales de la vida civilizada 
asciende á 1.000 marcos para cada uno; el trabajo de estos cien 
obreros representará para ellos un gasto necesario de 100.000 
marcos al año. 

Este gasto, inherente al capital, debe ser asimilado á los pre
cios de las primeras materias, ó á los gastos de explotación; de 
donde resulta que el producto fabricado ó la mercancía termi
nada representa una cifra de gastos de 210.800 marcos al año. 

Admitamos ahora un mayor valor eventual en la venta 
de 20 por 100, y resultan 40.660 marcos de beneficio anual. De 
esta suma, la mitad, es decir, 20.280 marcos corresponden al 
fabricante, y una suma igual á los cien obreros, es decir, 
203 marcos á cada uno. 

E l obrero recibirá así 1.000 marcos para la conservación 
de su existencia á título de precio de su trabajo, y 203 marcos 
á título de beneficio ó salario real, es decir, 1.203 marcos 
al año. 

Un millar de marcos debe admitirse absolutamente como un 
salario mínimum ó como precio de los gastos del trabajo, y 
estos 1.000 marcos, el fabricante ó el empresario deben com
prenderlos en los gastos precisos de la mercancía, de ta l suerte, 
que siempre en el precio bruto de la mercancía fabricada ha 
de comprenderse el salario mínimum del trabajo. 

20. No se puede tratar aquí del salario propiamente tal, 
porque la idea de salario no empieza sino allí donde no estoy 
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obligado á consagrar para la conservación de mi vida lo que 
be recibido por mi trabajo. 

21. Con el salario real he de poder emprender lo que yo 
quiera, poderlo reservar á título de ahorro. 

22. De todo lo cual se deduce: 1.°, que el trabajo no recibe 
propiamente como salario sino lo que está obligado á gastar 
para v iv i r ; 2.°, que no recibe salario si lo que recibe queda 
enteramente absorbido por las necesidades de la vida; 3.°, que 
cada día hace un regalo á su patrono ó empresario, si recibe 
por su trabajo una suma insuficiente para la conservación ra
zonable de la vida, y que le obliga á gastar más fuerzas que 
las que puede devolver á su cuerpo. 

23. En todos los casos en los cuales el salario no basta sino 
para apagar el hambre (hungerlohu), el trabajador hace cada 
día un regalo á su patrono; no es el obrero quien come el pan 
del patrono, sino que éste es el que come el pan del obrero. 

Si hoy, en las clases superiores y más cultas que no viven 
absorbidas por las frivolidades de la vida ó el materialismo de 
un lucro excesivo, las consideraciones sociales han hecho visi
bles progresos, desgraciadamente no sucede así en las clases 
medias. 

VATEELAND. 
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APENDICE III 

Tipo de un reglamento d é l a p a r t i c i p a c i ó n de benefi
cios con propiedad (Bi l lón é I saac , Ginebra ) 

Artículo 1.° Principios generales. — E l 30 de Junio de cada 
año, después de cerrado el inventario y todas las cuentas, de 
separados los intereses debidos al capital, así como los fondos 
destinados á la amortización y á la reserva, y después de apro
badas las cuentas por la Junta general de accionistas, los be
neficios líquidos que resulten se distribuirán á razón del 50 
por 100 á los obrero^ y.á los empleados. 

A r t . 2.°. Admisiones en la participación. — Serán admitidos 
á la participación de los beneficios del ejercicio todos los obre
ros y empleados que bayan trabajado en los talleres de la So
ciedad, y exclusivamente por su cuenta, durante un período 
consecutivo al menos de tres meses de dicbo ejercicio. 

Ar t . 3.° Reparto y aplicación de cantidades. — La parte de 
cada uno de los obreros y empleados admitidos á la participa
ción se fijará según la cifra del salario que hayan cobrado 
durante el ejercicio. 

No se comprenderán en el importe de los salarios las sumas 
pagadas por trabajo heclio á domicilio. 

La mitad de la parte de beneficios correspondiente á cada 
partícipe, como se establece en el art. I.0, se pagará en espe
cie durante los tres meses siguientes á la aprobación de las 
cuentas de la Junta general. La otra mitad será retenida ó ins
crita en una cuenta de depósito, abierta en nombre del partí-
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cipe, y producirá el interés anual del 6 por 100 á contar desde 
el día de la Junta general. Tan luego que una cuenta de depó
sito llegue á la suma de 100 francos, se convertirá en una acción 
de igual cantidad de la Sociedad, y quedará de propiedad del 
titular de la cuenta. 

La conversión de la cuenta de depósito en acciones tendrá 
lugar mientras haya títulos disponibles. En todo caso, las 
retenciones sucesivas, estipuladas por el art. 3".°, deberán con
tinuar al menos basta qué alcancen á la mitad del salario 
anual de cada obrero. 

A r t . 4.° Las acciofies son inalienables.—Las acciones son 
nominativas, y deben ser propiedad de los obreros y emplea
dos durante el tiempo que permanezcan en la 

Ar t . 5.° Rescate de acciones. — La Administración procu
rará siempre rescatar con las mejores condiciones las acciones 
de los obreros y empleados fallecidos, ó que hayan dejado la 
casa, y las cederá, al precio de compra, á los que deben obte
nerlas. 

Ar t . 6.° Casos especiales é imprevistos.— La administración 
se reserva resolver de una manera especial sobre todos los 
casos no previstos en este Reglamento. 

A r t . 7.° Diferencias.—Las diferencias que puedan surgir 
entre la administración y los obreros con motivo de la parti
cipación de beneficios, serán resueltas por arbitraje, conforme 
el art. 32 de los Estatutos de 1^ Sociedad. 

En la circular que dirigió la casa Billón á sus operarios y 
empleados se decía: «Señores: la participación de beneficios 
»tal como queremos practicarla, debe descansar en la con-
»fianza y lealtad recíprocas, así como en la autoridad y la 
»la libertad absoluta de los patronos. 
" »Como es imposible determinar de antemano todo lo que 
»lleva consigo la aplicación de este nuevo principio, cuyo 
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» éxito deseamos, nos es preciso esperar qué la experiencia nos 
permita regular los detalles á medida que se vayan presen-

»tando. 
»Nos reservamos, pues, el completar con el tiempo los ar-

»tículos sucesivos por medio de cláusulas adicionales, que se 
»referirán en particular ají arreglo de cuentas con los obreros 
»y empleados salientes, situación de los menores, etc. ~ La 
"Administración.» 

Nueve meses después propuso la casa Billón, y fueron acep
tados, los siguientes artículos: 

A r t . 8.° Plazos de pago y de reembolso.—La Administra
ción se reserva un plazo de tres meses (después del pago de la 
mitad de los beneficios, citado en el art. 3.°) para entregar 
la segunda mitad á los obreros y empleados que dejen la casa 
antes de la época del reparto. Se reserva también, y de una 
manera general^ un plazo de tres meses para el reembolso de 
las cuentas de depósito, á contar desde el día de la salida del 
titular. 

A r t . 9.° Privación de la gratificación. — Todo obrero ó em
pleado que deje la casa sin haberlo advertido por lo menos 
con quince días de anticipación (plazo necesario para evitar 
el perjuicio que su salida puede la fábrica), será p r i 
vado de su derecho á la participación de beneficios del ejerci
cio corriente. 

A r t . 10. Como excepción, las cuentas de depósito de los 
obreros menores no se convertirán en acciones hasta que 
hayan llegado á la mayor edad; entretanto, quedarán sujetos 
á las prescripciones del art. 3.° 

A r t . 11. E l empleado ú obrero que deje la casa, por este solo 
hecho pierde, y en beneficio de sus colegas, sus derechos á los 
beneficios por los tres últimos meses que haya estado en la 
fábrica. Se exceptúan de esta reducción los empleados y obre-
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ros fallecidos al servicio de la casa, ó despedidos sin nota des
favorable, con motivo de la disminución del personal ó de la 
supresión del empleo. 

Tipo de p a r t i c i p a c i ó n de beneficios, s in copropiedad, 
de la c a s a de Celestino M a r t í n , de V e r v i e r s (Be l -
gique.) 

A r t . 7.° Todos los obreros quedan interesados en los bene
ficios del año corriente, sin concurrir á las pérdidas. La tasa 
de esta participación se fija en el 10 por 100 sobre el producto 
líquido, y el reparto se verificará á prorrata de los salarios. 

A r t . 8.° Ningún partícipe tiene derecho en ninguna época, 
y bajo ningún pretexto, á examinar los libros de contabilidad 
y á exigir el pago de su parte antes del cierre del balance, que 
tiene lugar en Enero, Febrero ó Marzo. 

Ar t . 9.° La admisión á la participación no se concede sino 
después de una estancia de tres meses por lo menos, y el sala
rio de estos tres meses no se toma en cuenta para el reparto. 

A r t . 10. E l obrero que deja la casa voluntariamente ó es 
despedido, tiene derecho á una parte de los beneficios propor
cionada al trabajo realizado, pero esta parte le será entregada 
el mismo día que á los demás interesados. 

A r t . 11. Siempre y cuando Mr. Martín quiera dejar de hacer 
partícipes á sus obreros de los beneficios de la casa, deberá 
participárselo el 1.° de Diciembre, y el régimen de esta parti
cipación dejará de estar en vigor el 31 de este mismo mes. 

A r t . 16. Las faltas leves se corregirán con advertencias; las 
graves serán castigadas con la expulsión. 

A r t . 18. E l obrero partícipe, guiado por su propio interés, 
tendrá un cuidado particular de los útiles e instrumentos que se 
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le han confiado, y ejecutará su trabajo de la manera más eco
nómica. Su interés le obligará también á procurar que cada 
uno cumpla exactamente sus deberes, y no tolerará que los 
demás estén ociosos; comunicará también al Jefe de la empresa 
ó á los contramaestres las mejoras que en su concepto puedan 
producir una economía en la ejecución del trabajo. 

Otro tipo de p a r t i c i p a c i ó n de beneficios s in copro
piedad.— De l a imprenta Gonnonilhou, Burdeos. 

Artículo 1.° A contar del 1.° de Enero de 1884, se conce
derá á los redactores, empleados y obreros de ambos sexos de 
la casa, que se encuentren en las condiciones más adelante 
indicadas, un interés de participación en los beneficios líquidos 
de cada año. 

Ar t . 2.° Este interés de participación se fija por lo menos 
en el quince pOr ciento de los beneficios líquidos, pero podrá 
aumentarse. 

La casa liará la declaración de la cifra de beneficios , la que 
deberá ser aceptada, sin poderse hacer ninguna comprobación 
de la contabilidad. 

Ar t . 3.° E l interés de la participación se divide en dos 
partes: la primera comprende dos tercios; la segunda el Otro 
tercio. ' ' . 

A r t . 4.° Todos los redactores, empleados, obreros y obreras 
que el primero de año lleven dos años de ocupación en la casa 
y hayan dado pruebas de celo y aptitud en sus funciones, 
forman una primera categoría de partícipes. La segunda cate
goría de partícipes la forman los redactores, empleados, obre
ros y obreras que lleven siete años de existencia en la casa. 

Los años de existencia, así para los aprendices como para 
15 
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todos los empleados y obreros, no empiezan á correr hasta que 
han cumplido los 18 años. Los años de servicio militar no se 
considerarán como una interrupción en los años de servicio, 
pero siempre que el redactor, empleado ú obrero vuelva á la 
casa al dejar el regimiento. Todos los partícipes deben presen
tar un extracto de su fecha de nacimiento. 

Ar t . 5.° La primera parté del interés de participación, es 
decir, los dos tercios de este interés, se repartirá entre todos 
los partícipes de la primera categoría en la forma siguiente: 

Inmediatamente después del reparto, será entregada esta 
parte por la casa á nombre de cada partícipe beneficiario, en 
la Caja de retiros para la ancianidad, calle de Li l le , 56, París,, 
administrada por la Caja de Depósitos y Consignaciones bajo 
la garantía del Estado. Estas entregas se hacen como capital 
reservado para los herederos ó derechohabientes, y puede 
retirarse al contar 55 años, pero no puede cederse n i hipo
tecarse. 

Ar t . 6.° La segunda parte del interés, es decir, el tercer 
tercio, queda exclusivamente reservado para los partícipes de 
la segunda categoría á título de recompensa á la ancianidad, y 
esta parte se les entregará en especie inmediatamente después 
del reparto. 

Ar t . 7.° E l reparto del interés de participación; así para la 
primera como para la segunda parte, se hará entre los par t í 
cipes á prorrata de sus fondos ó salarios. 

Para evitar diferencias demasiado sensibles en este reparto, 
el valor de los sueldos ó salarios se fija en un mínimum de 
1.000 francos y en un máximum de 5.000 francos. 

Ar t . 8.Q Todo partícipe que antes del fin de año salga de la 
casa por su propia voluntad, ó sea despedido por motivo grave, 
perderá todo derecho al interés de participación del ejercicio. 
üSío podrá reclamar su parte de participación del año anterior 
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hasta la época del reparto general, y la percibirá en las mis
mas condiciones que los otros partícipes. 

Todo partícipe cuyo trabajo sea interrumpido por muerte, 
salida para el servicio militar ó suspensión temporal, percibirá 
por el año entonces corriente una parte de participación pro
porcional al tiempo que baya trabajado desde el 1.° de Enero. 

A r t . 9.° E l reparto se hará todos los años cuando se haya 
concluido el inventario general de la casa, en una reunión 
general del personal de la misma, cerca de la Pascua. 

Ar t . 10. Todas las cuestiones y reclamaciones relativas á la 
aplicación de este Reglamento serán' sometidas á un Comité 
consultivo, compuesto de los dos redactores más antiguos — de 
los dos empleados más antiguos, — de los cinco contramaestres 
más antiguos y de cinco partícipes, elegidos en escrutinio 
secreto por todos los partícipes en cada reunión general 
anual; este Comité deberá siempre ser presidido por Mr. G-on-
novilhou, quien podrá ser sustituido por su hijo ó su yerno. 

E l Comité consultivo podrá; además, estudiar todas las cues
tiones de socorros mutuos, de seguros, de previsión y de ahorro 
susceptibles que puedan interesar al personal de la casa, y for
mulará sus proposiciones ante la Junta general anual. 

E l Presidente convocará el Comité, y sus reuniones tendrán 
lugar por lo menos una vez cada tres meses. 

Ar t . 11. Este Reglamento puede ser modificado según la 
experiencia lo exija, pero estas modificaciones no tendrán 
nunca efecto retroactivo. 

A r t . 12. En el caso de que la institución de la participación 
en los beneficios de la casa no produzca resultados, Mr. Gron-
novilhou se reserva, al fin de cada año, el derecho de hacer 
cesar los efectos de e'sta participación y de este Reglamento. 
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Otro tipo de p a r t i c i p a c i ó n , s in copropiedad, de la 
c a s a Montier (Saint - G e r m a i n - e n - L a y e y en el 
V e s i n e t ) 

Artículo 1.° A partir del 1.° de Abr i l de 1882, el patrono 
cede voluntariamente la cuarta parte de sus beneficios del año 
á favor de los empleados y obreros de su casa, admitidos en la 
Caja de retiros. 

A r t . 2.° Se retirará preferentemente antes del reparto un 
10 por 100 para constituir y fomentar una Caja de reserva.-

A r t . 3.° E l reparto se hace proporcionalmente á los sueldos 
y salarios. 

A r t . 4.° La suma á repartir es el resultado del inventario 
^nual formado por los contadores: este inventario será comu
nicado á todos aquellos que lo pidan por escrito al patrono. 

A r t . 5.° Todo reparto inferior á 100 francos es entregado 
directamente á la Caja de retiro para la vejez y anotado en la 
libreta nominal; hasta 200 francos, se ent régala diferencia al 
interesado. 

Todo reparto superior á 200 francos se divide en dos partes: 
la una queda á disposición del part ícipe, y la otra se anota en 
la libreta y se entreg a a la Caja. 

A r t . 6.° La participación de los beneficios es una de las ven
tajas ofrecidas por el patrono á sus empleados y obreros; su 
organización, concebida y adoptada por el patrono, se comu
nica á los interesados antes de su admisión en los talleres. E l 
patrono no reconoce á nadie el derecho de criticar su gestión; 
los que no la aprueben son libres de retirarse ó de no entrar 
en la "casa. 

A r t . 7.° La Caja de reserva á que se refiere el art. 2.° tiene 
por objeto atenuar, en los años malos, un reparto nulo ó poco 
importante. 
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Ar t . 8.° Los fondos que constitnyen esta Caja, hasta nueva 
orden, serán depositados en la Caja de Ahorro. 

Ar t . 9.° La Caja de reserya podrá hacer algunos pequeños 
adelantos á los empleados y obreros, para ayudarles en un 
momento difícil. Estos adelantos no devengarán interés y serán 
reembolsados por partes.en las pagas sucesivas. 

Ar t . 10. Las disposiciones antes mencionadas serán válidas 
aun en el caso de muerte del patrono. 

A fin dé dejar a todo e l mundo su eiitera libertad,'las modi
ficaciones reconocidas útiles no podrán ponerse en práctica 
sino después de haber sido comunicadas á la Junta general. 

Nota: En los cinco primeros años de ejercicio de este Regla
mento, M . Montier había entregado á su personal 27.948 fran
cos, á saber: 6.876 destinados á socorros; 20.399 reservados 
para el ahorro.é inscritos en las libretas de la Caja de retiros: 
1.673 francos que constituye el Haber dé la Caja de reserva. 

M. Montier entrega además á su personal: en caso de enfer
medad, un socorro de un franco al día; en caso de accidente del 
trabajo, una indemnización de dos francos al día, abonando 
los gastos de médico, medicinas y aparatos; en caso, de lesión, 
grave, sufraga las cantidades que dan derecho• á un seguro, 
colectivo, contratado á expensas del patrono en la Caja de Acci
dentes del Estado. M . Montier cubre estos gastos reteniendo 
ocho céntimos por diez horas de trabajo y por obrero. 

Para ser partícipe exige M . Montier tres años de permanen
cia en la casa y la retención de cinco céntimos diarios á cada 
partícipe. 
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APENDICE IV 

Congreso internacional de la p a r t i c i p a c i ó n de bene
ficios celebrado en P a r í s del 16 a l 19 de Julio 
de 1889. 

ACUERDQS VOTADOS POR EL CONGRESO 

E l Congreso internacional opina: 

I . Que el contrato libremente celebrado, en virtud del cual 
el obrero ó empleado recibe una parte determinada de los be
neficios, es conforme á la equidad y á los principios esenciales 
del derecbo positivo. 

I I . Que al establecer la participación de los beneficios, im
porta asegurar de cualquier manera, y en caso necesario de los 
gastos generales, el destino de los recursos precisos para las 
subvenciones en los casos de enfermedad ó de accidente. 

I I I . Que los establecimientos que ocupan un personal nume
roso, ó en los cuales las diversas fabricaciones pueden ser con
sideradas como formando empresas distintas ó separadas, puede 
ser ventajoso el interesar al obrero, no sólo en el conjunto de 
los beneficios, sino también en las ganancias particulares del 
ramo en que trabaje. 

I V . Que, por regla general, la participación en los beneficios 
es altamente preferible á toda otra combinación de pago suple
mentario ; pero que si el sistema de las primas ó sobre salarios, 
bajo el punto de vista de las relaciones del capital y del tra-



— 231 -

bajo, no tiene la influencia moral que la participación, puede, 
sin embargo, constituir una preparación para este sistema. 

Y. Que la comprobación de la contabilidad por un árbitro 
experto, nombrado cada ano en Junta general por los par t í 
cipes para el año inmediato, da todas las seguridades, así á 
éstos como al Jefe de la 

Y I . Que la participación no puede organizarse sino allí 
donde está establecido con regularidad un sistema completo de 
contabilidad. 

V I I . Que la organización del trabajo con la participación 
de beneficios constituye un elemento de instrucción profesio
nal y de educación económica para todo el persenal, que puede 
prepararse así para suceder al patrono, ya bajo la forma de 
comandita simple, ya como Asociación cooperativa de pro
ducción. 

Y I I I . Que si el partícipe es admitido á tener una parte en 
el capital, por este beclio viene á ser un verdadero asociado, 
participando de las ganancias y de las pérdidas, lo que cons
tituye una mejor preparación para llegar a la cooperación 
propiamente dicba, en la cual todo propietario de acciones es 
á un tiempo empleado ú obrero. 

I X . Que en cuanto sea posible, y mediante las reservas 
aconsejadas en ciertos casos para aumentarlas garantías ofre
cidas á los beneficios de la participación contractual, con
vendrá adoptar algunas reglas precisas para la; formación del 
inventario. 

X . Que puede ser justo y basta útil en el reparto de los 
beneficios la creación de categorías, ya según la importancia 
de las dotaciones de los principales empleados, jefes de servi
cio ó contramaestres, ya según la antigüedad de los servicios. 

X I . Que todos los medios del empleo del producto de la par
ticipación, ya sea en especie, ya en otra forma, son legítimos 

* / } 'Tn- rt^Ct»^^ 
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como resultado de Lin libre contrato; pero que es prudente, 
sobre todo en un principio, consagrar al atorro una parte 
importante del aumento de remuneración que con la partici
pación de beneficios percibe el personal. 

X I I . Que la capitalización por medio de libretas individua
les , al objeto de formar un patrimonio transmisible á la fami
lia, es preferible á las rentas vitalicias. 

X I I I . Que la creación de una Caja general de Depósitos, 
independiente de las empresas, para recibir los aliorrós colec
tivos cuando loñ productos de la participación no Hayan reci
bido otro destino, es á propósito para dar seguridad y con
fianza á los interesados, y que son de desear á un tiempo, así 
para el patrono como para los,obreros. 

X I V . Que en los establecimientos en los cuales en el reparto 
entre todos correspondería á cada Uno una suma muy pequeña, 
y en donde el personal se establece, es preferible, en principio, 
á la participación individual la participación colectiva desti
nada á los servicios de mutualidad, de socorro, de instrucción 
ó de anticipos p de obreros. 

X Y . Que sin poder aconsejar en términos absolutos el pre
ferir las colocaciones en la comandita de la casa industrial en 
la cual trabajan los obreros, este camino, á pesar de los peli
gros que tiene, es él mejor medio y el más práctico para for
mar asociaciones cooperativas de producción, como lo han 
beclio Leclaire y Grodín. 

X Y I . Que si el producto de la participación se destina á un 
seguro sobre la vida, es preferible á todos los demás el seguro 
mixto. 

X Y I I . Quedos retiros y rentas vitalicias que se constituyan 
deben relacionarse cenias tarifas establecidas, según las tablas 
de mortalidad. 

X Y I I I . E l producto de la participación puede emplearse 
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perfectamente para estimular el aliorro individual ó para hacer 
adelantos á los obreros á fin de facilitarles la adquisición por 
anualidades de una casa. 

X I X . Que la participación, aumentando la estabilidad de 
los obreros padres de familia, facilita el aprendizaje y el obte
ner un buen personal. 

X X . Que, en principio, nada se opone al establecimiento 
de la participación de beneficios en las explotaciones agrícolas 
•que emplean un número suficiente de trabajadores asalariados, 
y en donde existe una contabilidad bien establecida. 

X X I . Que en lo que se refiere á la pesca marítima bay inte
rés en conservar el sistema de la navegación á la parte, que 
conserva el nivel moral y profesional en las familias de los pes
cadores; y que allí donde está introducida la navegación 
al mes, importa combinar el salario fijo con la asignación de 
una parte sacada del producto de la pesca. • 

X X I I . Que la participación en los beneficios no pueda 
imponerla el Estado; que debe resultar únicamente, según las 
circunstancias, de la iniciativa del patrono ó de un acuerdo de 
los obreros, libremente aceptado por aquél, á la misma suerte 
que todo otro contrato relativo á la remuneración del salario. 

X X I I I . Que siendo el sentimiento de la dignidad personal, 
así como la elevación intelectual y moral del obrero, el mejor 
medio para establecer la armonía entre el capital y el trabajo, 
bay que estimular á los jefes de industria á consagrar una 
parte de sus beneficios á las obras de instrucción y de edu
cación. 

15 
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